
Año  I  -  Nº  615  -  302  páginas
Quito,  lunes 21  de  noviembre  de  2022

Ed
ic

ió
n

 E
sp

ec
ia

l

CONCEJO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO

ORDENANZA METROPOLITANA 
N° 037-2022

CODIFICACIÓN DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL

  

TOMO II

 



Lunes 21 de noviembre de 2022 Edición Especial Nº 615 - Registro Oficial

2 

 

 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 037-2022 

Página 301 de 1477 

 

En los casos mencionados en este artículo se tomará el valor de venta final de los boletos para fines 
tributarios. 
 
Artículo 759.- Del control en el ingreso a los establecimientos.- Los promotores y organizadores 
de espectáculos públicos macro y mega deberán contar con dispositivos electrónicos que validen y 
reconozcan inequívocamente los boletos legalmente autorizados por el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. 
 
El sistema de validación electrónica automáticamente impedirá que se supere el aforo autorizado. 
Con la finalidad de que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito realice un adecuado control 
del ingreso de los espectadores, podrá designar funcionarios para realizar el control de validación de 
boletos al ingreso del lugar donde se desarrolle el espectáculo artístico o cultural. 

 
SECCIÓN IV 

DE LA MEDIDAS PARA MITIGAR EL IMPACTO EN LA MOVILIDAD DE LA CIUDAD 
CUANDO SE REALICEN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS MACRO Y MEGA 

 
Artículo 760.- Coordinación.- El promotor y organizador del evento y la entidad responsable de la 
movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, coordinarán y difundirán las medidas 
que se detallan en el presente capítulo para mitigar el impacto en la movilidad de la ciudad cuando 
se realicen espectáculos públicos macro y mega. 
 
Artículo 761.- Transporte colectivo específico hacia el lugar del evento.- Los días en que se realicen 
espectáculos públicos macro y mega, el promotor y organizador del espectáculo, pondrá a 
disposición de los asistentes un servicio de transporte colectivo desde puntos asignados para el 
efecto hasta el lugar mismo del evento y viceversa para facilitar la movilización de los espectadores. 
 
Artículo 762.- Parqueo más transporte colectivo.- Los días en los que se realicen espectáculos 
públicos macro y mega, el promotor y organizador del espectáculo pondrá a disposición de los 
asistentes un servicio de transporte colectivo desde los estacionamientos asignados para el efecto 
hasta el lugar del evento y viceversa, de tal forma que se evite la congestión vehicular en los 
alrededores del establecimiento en que se realice el evento. 
 
La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas -EPMMOP- colocará la señalización 
de tránsito permanente en los parqueos públicos que se utilicen para esta modalidad de transporte. 
 
Artículo 763.- Incentivo a la utilización del parqueo más transporte colectivo.- El Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, con la finalidad de incentivar el uso de la modalidad de transporte 
parqueo más transporte colectivo, permitirá el uso gratuito de los estacionamientos municipales 
siempre que el asistente presente el justificativo respectivo de haber utilizado el servicio de 
transporte colectivo o la entrada al evento. 
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Los valores adicionales generados por los costos operativos de los estacionamientos municipales con 
ocasión de los espectáculos públicos serán cubiertos por el organizador. 

 
SECCIÓN V 

OCUPACIÓN Y ACTIVIDADES EN ESPACIO PÚBLICO 
 

Artículo 764.- Sobre la ocupación de espacio público.- Todo espectáculo público que se realice en 
espacio público, deberá obtener previamente una autorización para la ocupación exclusiva temporal 
del mismo. Su utilización estará sujeta al pago de una regalía, en los términos definidos en el 
ordenamiento metropolitano vigente. 
 
Artículo 765.- Espacios públicos autorizados.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
definirá a través de la autoridad administrativa competente, los espacios públicos que por sus 
características y vocaciones son aptos para el desarrollo de espectáculos públicos. 
 
Las áreas de espacio público autorizadas estarán sujetas a conceptos y necesidad de ciudad. 
 
Artículo 766.- Clasificación del espectáculo público realizado en espacios públicos.- Cuando se 
trate de espectáculos públicos realizados en espacio público donde no se puede precisar la cantidad 
de asistentes, la clasificación del espectáculo se determinará en relación a la superficie solicitada por 
el promotor u organizador del evento. 
 

a. Espectáculos Mega.- En los que se autoriza la ocupación temporal de espacio público de un 
área de 2501 metros cuadrados en adelante. 
b. Espectáculos Macro.- En los que se autoriza la ocupación temporal de espacio público de un 
área de 751 metros cuadrados a 2500. 
c. Espectáculos Meso.- En los que se autoriza la ocupación temporal de espacio público de un 
área de 251 metros cuadrados a 750. 
d. Espectáculos Micro.- En los que se autoriza la ocupación temporal de espacio público de un 
área de hasta 250 metros cuadrados. 

 
Artículo 767.- Reglas técnicas y de seguridad para la ocupación de espacio público.- Los 
promotores y organizadores de espectáculos públicos que requieran autorización para la ocupación 
de espacio público deberán sujetarse al cumplimiento de las regías técnicas y de seguridad 
correspondientes. 
 
Artículo 768.- Sobre la autorización de la ocupación de espacio público.- 
 
- Reserva.- En el mes de diciembre del año inmediato anterior, el administrado deberá solicitar la 
reserva de fechas y espacios públicos provisionales para la realización de un espectáculo público que 
será incluida en la agenda anual de espectáculos públicos. 
La reserva no constituye autorización para la realización del espectáculo público. 
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- Agenda de espectáculos públicos anual.- Una vez aprobada, las entidades competentes publicarán 
en el portal oficial del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito la agenda anual de espectáculos 
públicos en espacio público. 
El procedimiento para utilizar el espacio público se sujetará al ordenamiento metropolitano vigente. 
 
Artículo 769.- Inspección del estado del espacio público, informe posterior y envío a la Agencia 
Metropolitana de Control en caso de incumplimiento.- El promotor u organizador de un 
espectáculo que solicite la autorización para el uso de espacio público deberá responsabilizarse de 
los daños que por la realización del espectáculo se generen en el mismo; para lo cual el solicitante y 
un representante de la Administración Zonal competente realizarán una inspección previa para 
verificar el estado de entrega del espacio público autorizado, de lo que se dejará constancia en un 
acta que suscriba conjuntamente con el promotor u organizador. 
 
Posteriormente a la realización del espectáculo o evento, el representante de la Administración Zonal 
y el promotor, inspeccionarán nuevamente el espacio público y se dejará constancia en un informe del 
funcionario de la Administración Zonal, de los daños ocasionados en caso de existir, y de las medidas 
de remediación que deba aplicar el promotor u organizador. 
 
El plazo máximo para aplicar dichas medidas será de 8 días, caso contrario la Administración Zonal 
remitirá un informe final a la Agencia Metropolitana de Control para que inicie el proceso sancionador 
correspondiente; además se notificará a la entidad responsable del territorio, hábitat y vivienda para 
que disponga la suspensión de autorizaciones de uso de espacio público para el promotor u 
organizador por el plazo de un año, en caso de que exista resolución sancionatoria por parte de la 
Agencia Metropolitana de Control. 
 
Artículo 770.- Garantía por daños en el espacio público.- La entidad responsable del territorio, 
hábitat y vivienda, determinará los parámetros, condiciones y requisitos en que el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito exigirá para la autorización temporal de espacio público la 
presentación de una garantía que pueda hacerse efectiva en caso de que el promotor u organizador 
del espectáculo público no remedie los daños ocasionados por su realización.  

 
SECCIÓN VI 

CONTROL, INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
 

Artículo 771.- Control.- El control e inspección de los espectáculos públicos se llevará a cabo en el 
sitio, local o establecimiento en el cual se realicen los espectáculos públicos, el momento que la 
Agencia Metropolitana de Control lo determine, sin perjuicio de las inspecciones que efectúen las 
entidades responsables de la cultura, de la seguridad y gobernabilidad, o el Cuerpo de Bomberos, 
cada uno en su ámbito de competencia, para verificar el cumplimiento de las reglas técnicas, normas 
de seguridad y disposiciones de este Capítulo; el promotor u organizador y el propietario, 
arrendatario, administrador o concesionario, deberán prestar todas las facilidades para que las 
actividades de control e inspección se lleven a cabo. 
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La Agencia Metropolitana de Control conjuntamente con la Agencia Metropolitana de Tránsito 
verificarán el buen uso del suelo y de las vías adyacentes a los lugares donde se realicen espectáculos 
públicos macro y mega, a fin de garantizar el cumplimiento de la normativa metropolitana y nacional. 
 
En caso de verificarse incumplimientos a las normas administrativas, la dependencia municipal 
correspondiente emitirá un informe que será trasladado a la Agencia Metropolitana de Control o al 
organismo competente para el respectivo procedimiento sancionador. 
 
Cuando se verifiquen graves incumplimientos por los que pudiere ponerse en peligro la integridad de 
los asistentes al espectáculo o evento, aquel podrá ser suspendido hasta que se corrijan tales 
incumplimientos. La responsabilidad por esta acción recae sobre el promotor u organizador del 
mismo, sin que exista posibilidad de reclamo administrativo o judicial en contra del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito que toma esta decisión como una medida preventiva de seguridad 
humana. 
 
Artículo 772.- Potestad sancionadora del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- La 
Agencia Metropolitana de Control será la responsable de hacer cumplir las disposiciones del 
presente Capítulo en el marco de sus competencias, así como de sustanciar los procedimientos 
administrativos sancionadores a que haya lugar. 
 
En los casos en que las conductas a ser sancionadas sean imputables a los espectadores, previo a la 
notificación con el acta de infracción correspondiente, la Agencia Metropolitana de Control solicitará 
al organizador del evento dar cumplimiento a la normativa. En caso de inobservancia de esta 
advertencia se procederá a la notificación del inicio del proceso sancionador. 

 
PARÁGRAFO I 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 

Artículo 773.- De las infracciones y sanciones en espectáculos públicos.- Constituyen infracciones 
administrativas las acciones u omisiones que vulneran las normas que contiene el presente Capítulo. 
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves. 
 
Artículo 774.- Infracciones leves.- Cometerá infracciones leves, sancionadas con cinco (5) 
remuneraciones básicas unificadas la primera vez y diez (10) remuneraciones básicas unificadas, en 
caso de reincidencia en eventos posteriores: 
 

a. El organizador que permita el ingreso al espectáculo público de personas que no porten su 
boleto o identificativo validado, o personas bajo los efectos del alcohol o sustancias 
estupefacientes o psicotrópicas. 
b. El organizador o responsable que permita la ubicación de espectadores en un asiento o 
localidad que no corresponda al indicado en el boleto de entrada al espectáculo. 
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c. El propietario o responsable del local donde se realiza el evento cuyas baterías sanitarias no 
se encuentren en buen estado de mantenimiento y equipadas permanentemente, o permita el 
cobro por su uso. 
d. El propietario, arrendatario, concesionario o administrador del local autorizado para la 
realización de un espectáculo público, y/o el promotor u organizador del espectáculo, que no 
cumpla con las especificaciones técnicas o de seguridad dispuestas para el efecto y cuyo 
incumplimiento no esté previsto como infracción grave o muy grave. La sanción se impondrá 
por cada especificación técnica o norma de seguridad que se incumpla. 
e. El promotor u organizador de un espectáculo público que haya utilizado espacio público y 
que no lo haya entregado en condiciones óptimas de aseo. El Municipio de Quito se encargará 
del aseo que no efectuó el promotor u organizador y procederá a cobrar dicho gasto con recargo 
e intereses. 
f. Las personas que traten de ingresar a un espectáculo público y que se encuentren en evidente 
estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias estupefacientes o psicotrópicas. 
g. El organizador o responsable que permita durante la realización de un espectáculo público, 
la colocación de personas en accesos, salidas, vías de evacuación, pasillos, corredores, y gradas 
de circulación del establecimiento. 
h. Las personas que porten armas de fuego, armas blancas, bengalas o material explosivo en el 
lugar donde se desarrolle el espectáculo público o evento. 
i. La persona que venda bebidas alcohólicas en el local donde se desarrollen espectáculos 
públicos y que no cuente con la debida autorización para ello; así como, el organizador del 
espectáculo público que lo permitiere. 

 
En los casos que sean aplicables, el organizador podrá, bajo su responsabilidad, desalojar al espectador 
que cometa las infracciones antes señaladas. 
 
Artículo 775.- Infracciones graves.- Cometerá infracciones graves, sancionadas con diez (10) 
remuneraciones básicas unificadas la primera vez y veinte (20) remuneraciones básicas unificadas, 
en caso de reincidencia en un evento posterior: 
 

a. El propietario del local autorizado para la realización de espectáculos públicos que no realice 
el mantenimiento de los elementos de señalética, seguridad, atención médica y vigilancia. 
b. El organizador de espectáculos públicos y el propietario del local donde se realice el evento 
en el que se permita la venta de objetos susceptibles de ser utilizados como proyectiles. 
c. El promotor u organizador de un espectáculo público que haya utilizado espacio público y 
que no haya remediado en el plazo determinado por la Administración Zonal Municipal los 
daños ocasionados a dicho espacio. El Municipio de Quito se encargará de las remediaciones 
que no efectuó el promotor u organizador y procederá a cobrar dicho gasto con recargo e 
intereses. 
d. El promotor u organizador de un espectáculo público que incumpla la obligación de 
difundir el código de convivencia y las normas de seguridad con anterioridad y durante la 
realización del espectáculo. 
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e. El promotor y organizador de un espectáculo público que no cumpla con las medidas para 
mitigar el impacto en la movilidad de la ciudad conforme lo previsto en este Capítulo. 

 
Artículo 776.- Infracciones muy graves.- Serán sancionados con veinte (20) remuneraciones básicas 
unificadas la primera vez y cincuenta (50) remuneraciones básicas unificadas, en caso de 
reincidencia en un evento posterior, y la suspensión provisional por un mes de la actividad 
económica materia de la infracción: 
 

a. El propietario o administrador del local y/o el promotor u organizador del espectáculo 
público, donde se realiza el espectáculo, que de cualquier forma bloquee o cierre en forma 
permanente las puertas o portones de acceso y salida mientras hayan espectadores en el 
interior de mismo. 
b. El organizador que realizare espectáculos públicos en establecimientos que no cuenten con 
la correspondiente licencia única de actividades económicas para esta actividad. 
c. El propietario o administrador del local que permitiere la realización de espectáculos 
públicos sin contar con la correspondiente licencia única de actividades económicas y la 
autorización dispuesta para el efecto. 
d. El organizador o responsable que realizare un espectáculo público en el que se instalen 
puestos que superen el aforo certificado sin autorización previa. 
e. El organizador que utilizare pirotecnia no autorizada por el Cuerpo de Bomberos del Distrito 
Metropolitano de Quito durante la realización del espectáculo público. 
f. El organizador que permita la entrada de personas que porten armas de fuego, armas 
blancas, bengalas, material explosivo u objetos contundentes que pudieran poner en riesgo la 
integridad física de quienes asistan al espectáculo público. 
g. El promotor u organizador que no cumpla con el Plan de Contingencia. 
h. El promotor u organizador del espectáculo público que optare por la emisión de boletos 
electrónicos, que no habilite un sistema auditable de conteo de boletos electrónicos 
autorizados, vendidos y de ingresos efectivos al espectáculo público. 

 
Como medida cautelar una vez alcanzado el aforo, se deberá prohibir el ingreso de más asistentes.  

 
SECCIÓN VII 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 777.- Las butacas existentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ordenanza 
Metropolitana No. 554, de 8 de mayo de 2014, podrán mantener sus características previas a su 
aprobación. 

CAPÍTULO II 
DE LOS ESPECTÁCULOS CINEMATOGRÁFICOS 

 
SECCIÓN I 

NORMAS GENERALES 
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Artículo 778.- Ámbito.- Las normas de este Capítulo son aplicables a todos los espectáculos 
cinematográficos que se presenten en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 779.- Competencia.- La unidad administrativa encargada del área de cultura, a través de la 
Oficina de Calificación de Espectáculos, es la competente para autorizar la presentación de los 
espectáculos cinematográficos y velar por el cumplimiento de las disposiciones de este Capítulo. 
 
Artículo 780.- Biblioteca y filmoteca.- La Oficina de Calificación deberá organizar una biblioteca 
especializada y una filmoteca con obras selectas que servirán para promocionar este arte entre la 
gente de menores recursos. 

 
SECCIÓN II 

DE LAS SALAS DE CINE 
 

Artículo 781.- Calificación de las salas de cine.- Durante el último trimestre de cada año, una 
comisión presidida por el Presidente de la Comisión de Educación y Cultura e integrada por el titular 
de la unidad administrativa a cargo del área de cultura, el titular de la unidad administrativa a cargo 
del área de higiene, el Jefe de Espectáculos y un representante de la Empresa Pública Metropolitana 
de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), calificará las salas de cine que cumplan los requisitos 
detallados en los siguientes artículos. Podrá asistir, solamente con derecho a voz, un delegado de la 
empresa cuya sala esté siendo calificada. 
 
Cuando las circunstancias lo ameriten, o a petición de parte, la calificación se podrá efectuar en 
cualquier momento del año. 
 
Artículo 782.- Estado de las salas.- Las instalaciones de las salas de cine deberán cumplir las 
siguientes condiciones mínimas: 
 

a. Todas las butacas en perfecto estado. Las butacas deberán ser movibles o de báscula, con no 
menos de cuarenta y cinco centímetros de ancho medidos de brazo a brazo por su parte interna 
y tendrán un tapizado de primera calidad, que ofrezca la mayor comodidad y seguridad 
posibles. La distancia entre una butaca y otra, medida desde el espaldar de un asiento hasta el 
espaldar del asiento inmediatamente posterior, deberá ser de por lo menos ochenta y cinco 
centímetros; 
b. Aireación y ventilación óptimas; 
c. Equipos de proyección y de sonido adecuado, de tal modo que tanto la imagen como el 
sonido sean nítidos; 
d. Puertas de ingreso, salida y de emergencia lo suficientemente amplias, situadas en los 
costados laterales de la sala, y dispositivos especiales que permitan la fácil salida del público 
cuando se produzca una emergencia; 
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e. Pasillos interiores, corredores y gradas despejados y adecuadamente iluminados a fin de 
permitir el libre tránsito del público y facilitar la rápida evacuación. La iluminación no deberá 
causar molestia a los espectadores de la sala;  
f. Correcta señalización de las salidas, puertas de emergencia y rótulos de no fumar que puedan 
apreciarse con facilidad aunque las luces principales de la sala se encuentren apagadas; 
g. Servicios higiénicos de primera clase para hombres y mujeres separadamente, con lavabos, 
secadores eléctricos de manos e implementos de aseo necesarios; 
h. Aseo escrupuloso de todas las dependencias, así como de las paredes, cielo rasos, telón, 
pisos, baños y puestos de venta de comidas y bebidas; 
i. Uniformes para los empleados que se encuentren en contacto con el público; 
j. Medidas de seguridad para evitar o sofocar incendios, según las normas del Cuerpo de 
Bomberos; y, 
k. Suficientes basureros en las áreas de acceso y de servicios colaterales. 

 
Artículo 783.- Servicios colaterales.-Para ser calificadas, las salas de cine deberán contar también 
con los siguientes servicios colaterales: 
 

a. Una plaza de estacionamiento por cada veinticinco butacas; 
b. Accesos amplios que garanticen que la entrada y salida del público y de los vehículos sea 
fluida y segura; y, 
c. Servicio de vigilancia y seguridad que garantice la integridad de los espectadores y de los 
vehículos. 

 
SECCIÓN III 

DE LAS CINTAS CINEMATOGRÁFICAS 
 

Artículo 784.- Calificación de las cintas cinematográficas.- Corresponde a la Oficina de Calificación 
el control y la calificación de las cintas cinematográficas. Los calificadores deberán determinar la 
calidad artística y moral de la película, presentando su informe al Jefe de la Oficina de Calificación, 
en un plazo máximo de veinticuatro horas luego de la calificación. 
 
Para proceder a la calificación de una producción cinematográfica, el distribuidor, exhibidor o dueño 
de la misma deberá solicitar el permiso de exhibición al Jefe de la Oficina de Calificación, con al menos 
seis días de anticipación a la fecha señalada para la proyección de la película. 
 
Se considerará reestreno a toda copia nueva de una producción cinematográfica que hubiere sido 
exhibida por lo menos tres años antes en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 785.- Criterios de calificación.-El Jefe de la Oficina de Calificación autorizará con su firma 
la exhibición de cualquier cinta cinematográfica, verificando previamente que la misma se encuentre 
en perfectas condiciones, sin que haya sido mutilada ni adulterada, y determinando su calidad 
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artística y moral de acuerdo a los informes de los calificadores y sobre la base de la siguiente 
nomenclatura: 
 

a. Calificación artística: 
i. Excelente; 
ii. Buena; o, 
iii. Mala, cuya exhibición está prohibida en el Distrito Metropolitano; y, 
b. Calificación moral: 
i. Apta para todo público; 
ii. Prohibida para menores de doce años; 
iii. Prohibida para menores de quince años; o, 
iv. Prohibida para menores de dieciocho años. 

 
Artículo 786.- Prohibiciones a los calificadores.- Está prohibido a los calificadores: 
 

a. Representar o ejercer funciones de cualquier índole en las empresas de espectáculos 
cinematográficos; y, 
b. Hacer propaganda de los espectáculos cinematográficos por cualquier medio de 
información. 

 
SECCIÓN IV 

DEL ANUNCIO Y EXHIBICIÓN DE CINTAS CINEMATOGRÁFICAS 
 

Artículo 787.- Anuncio de exhibiciones cinematográficas.- Los exhibidores deberán publicar las 
calificaciones morales y artísticas en los medios de comunicación colectiva en los que usualmente se 
realice la propaganda, así como en las boleterías de las salas en forma visible. Igualmente deberán 
publicarse los horarios de las funciones a realizarse. 
 
Artículo 788.- Obligaciones de los exhibidores.- Son obligaciones de los exhibidores: 
 

a. Respetar los fallos de la Oficina de Calificación verificando siempre las restricciones de 
admisión, para lo cual, en caso de duda sobre la edad del espectador, el inspector de servicio y 
el jefe de puertas de cada sala de exhibición podrán exigir la cédula de identidad, el carné 
estudiantil o cualquier otro documento que acredite la edad; 
b. Exhibir las producciones cinematográficas íntegramente, sin interrupciones y bajo 
condiciones técnicas idóneas; 
c. Cumplir los horarios de exhibición fijados y anunciados en forma pública; 
d. Cumplir con todas las disposiciones relacionadas con el estado de las salas de cine, cuidando 
siempre que no se exceda el cupo de espectadores a la misma; 
e. Cada sala de cine del Distrito ofrecerá seis funciones infantiles gratuitas al año en 
coordinación con la Oficina de Calificación; y, 
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f. Programar al menos dos veces durante el fin de semana y una vez cada día festivo en que el 
cine esté operando, funciones cinematográficas aptas para todo público, en las que los niños 
menores de doce años tengan un privilegio en el precio de las entradas, que les permita ingresar 
a la sala por la mitad del valor. 

 
Artículo 789.- Liberación de precios.- Se establece la liberación de precios de las entradas a las salas 
de cine. Estos deberán ser notificados a la Oficina de Calificación. 

 
SECCIÓN V 

DE LAS SANCIONES 
 

Artículo 790.- Denuncias y juzgamiento.- Cualquier infracción a las disposiciones de este Capítulo 
podrá ser denunciada ante la Oficina de Calificación por los miembros del cuerpo de inspectores o 
por cualquier espectador presente. 
 
Las infracciones que considere este Capítulo serán juzgadas por la Agencia Metropolitana de Control, 
que actuará por disposición de la Oficina de Calificación e impondrán las sanciones respectivas, las 
mismas que deberán ser informadas obligatoriamente por escrito al Alcalde Metropolitano, a la 
Comisión de Educación y Cultura, a los titulares de las unidades administrativas encargadas de las 
áreas de cultura y financiera y al Jefe de la Oficina de Calificación. 
 
Artículo 791.- Sanciones.- Las infracciones a las normas de este Capítulo serán sancionadas de la 
siguiente manera: 
 

a. La exhibición de cualquier cinta cinematográfica sin autorización previa de la Oficina de 
Calificación será sancionada con una multa equivalente al cien por ciento de la entrada neta 
registrada en taquilla, en todas las funciones del espectáculo correspondiente. Se considera 
entrada neta al producto total registrado en taquilla, menos los impuestos que graven el 
espectáculo respectivo; 
b. Los exhibidores que no observaren lo dispuesto en las letras a) y b) del artículo 788 
relacionado a las obligaciones de los exhibidores serán sancionados con una multa equivalente 
al diez por ciento de la entrada neta recaudada en taquilla en dicha función, por cada vez que 
haya sido cometida la acción; 
c. La inobservancia de lo dispuesto en la letra c) del artículo 788 relacionado a las obligaciones 
de los exhibidores será sancionada con una multa equivalente al diez por ciento de la entrada 
neta recaudad en taquilla en dicha función, por cada quince minutos de atraso en los horarios 
de exhibición; 
d. La inobservancia de lo dispuesto en la letra d) del artículo 788 relacionado a las obligaciones 
de los exhibidores será sancionada con una multa equivalente al cincuenta por ciento de la 
entrada neta recaudada en dicha función; y, 
e. La reincidencia será sancionada con la clausura temporal o definitiva de la sala, a criterio de 
la autoridad competente.
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LIBRO II.4 
DEL DEPORTE 

 
TÍTULO I 

DE LA REGULACIÓN Y CONTROL DE LOS ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS MASIVOS 
 

CAPÍTULO I 
CONCEPTOS GENERALES 

 
Artículo 792.- Objeto.- El presente Título tiene por objeto regular, dentro del ámbito de las 
competencias del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la organización y realización de 
espectáculos deportivos masivos; las medidas de seguridad que deben aplicarse antes, durante y 
después de dichos espectáculos; las condiciones de mantenimiento y funcionamiento de los 
escenarios deportivos; el control de la tributación; y, la tipificación de infracciones y sanciones. 
 
Artículo 793.- Ámbito de aplicación.- Este Título será aplicable a los propietarios, arrendatarios, 
concesionarios, administradores y demás responsables de escenarios deportivos; y a los 
organizadores, promotores y espectadores de los espectáculos deportivos masivos que se realicen 
en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 794.- Definiciones.- Para efectos de interpretación y aplicación del presente Título, se 
entenderán las siguientes expresiones en los términos que se detallan: 
 

a. Aforo: Es la capacidad máxima certificada por la Comisión Técnica de Aforo, de personas 
ocupantes del escenario donde se realicen espectáculos deportivos masivos, que incluye 
asistentes con entradas valoradas, cortesías y demás acreditaciones individualizadas 
entregadas al personal logístico. 
b. Espectáculo deportivo masivo: Es todo evento público o privado en el que se practique 
actividad física e intelectual dentro de las disciplinas y normas preestablecidas, que se 
desarrolle en un escenario con capacidad para cinco mil o más espectadores. 
c. Escenario deportivo: Es el bien de dominio público o privado destinado para la práctica 
de un deporte determinado. 
d. Gratuidad: Son las entradas autorizadas por la Dirección Metropolitana Tributaria, que 
para efectos de la aplicación de la presente normativa no tienen valor monetario, por tanto 
no están sujetas al impuesto de espectáculos públicos. 
e. Perímetro de seguridad: Es la frontera geográfica que define una zona en la que se aplica 
una determinada política de seguridad o se implanta una arquitectura de seguridad. 
f. Puesto: Es el espacio físico señalado e individualizado, destinado en forma específica a un 
espectador. 
g. Taquilla: Es el número total de entradas autorizadas por la Dirección Metropolitana 
Tributaria, que incluye entradas valoradas, cortesías y gratuidades, y que en ningún caso 
podrá sobrepasar el aforo del escenario deportivo. 
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h. Boleto: Es el documento físico o electrónico que habilita a su portador a ingresar a un 
escenario deportivo y a hacer uso de un puesto ubicado en éste. 
 

Artículo 795.- Principios.- En la planificación y desarrollo de los espectáculos deportivos masivos 
se deberán aplicar las normas del presente título, en estricta observancia de los siguientes principios: 
 

a. Seguridad humana: La seguridad humana será la condición primordial en la planificación 
y desarrollo de los espectáculos deportivos. Bajo ninguna circunstancia podrá ser ignorada o 
eludida para la priorización de otras exigencias. 
b. Prevención: La violencia deberá enfrentarse antes de que se produzca y genere impactos, 
mediante la participación coordinada de todos los actores públicos y privados, de acuerdo a 
sus competencias y responsabilidades. 
c. Acciones afirmativas: En los espectáculos deportivos deberá otorgarse atención prioritaria 
a las personas con discapacidad; mujeres en estado de gestación; niñas, niños y adolescentes; 
y, adultos mayores. Su comodidad y seguridad será requisito básico en todo escenario 
deportivo. 
d. Equidad de género: Todo espectador, sin distinción de género, deberá recibir el  mismo 
trato en el espectáculo deportivo y gozará de los mismos derechos y beneficios. 
e. Convivencia, inclusión y no discriminación: Los escenarios deportivos masivos serán 
lugares de convivencia pacífica, en los cuales se propenderá el respeto entre personas sin 
discriminación por razones de raza, etnia, sexo, identidad cultural o cualquier otra distinción, 
a través de la adopción de políticas permanentes. 
f. Salubridad: Se deberá asegurar el mantenimiento y equipamiento permanente de las 
instalaciones de los escenarios deportivos, con especial importancia los bares y baterías 
sanitarias. 
g. Digitalización: La emisión de boletaje, así como el control de ingreso a los escenarios 
deportivos se realizará prioritariamente a través de redes electrónicas y mensajes de datos 
con el propósito de disminuir la impresión en papel, el uso de ánforas y el bodegaje de 
documentación física. 
 

Artículo 796.- Será obligación de los propietarios de escenarios deportivos y de los organizadores 
de espectáculos deportivos, en coordinación con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
realizar campañas de sensibilización en temas de violencia y cultura de paz por medio de las cuales 
se difunda el contenido de la presente normativa. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS COMISIONES TÉCNICAS 
 

Artículo 797.- Comisión Técnica de Aforo.- Créase la Comisión Técnica de Aforo, que será la 
encargada de determinar el aforo de los escenarios deportivos masivos del Distrito Metropolitano 
de Quito.  
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La Comisión Técnica de Aforo estará conformada por un delegado de la Tribuna de Defensa del 
Consumidor, un delegado designado por el propietario del escenario deportivo, y un delegado del 
Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, quien la presidirá.  
 
Artículo 798.- Comisión Técnica de Seguridad.- Créase la Comisión Técnica de Seguridad como la 
instancia que, previo a cada evento deportivo masivo, analiza su nivel de riesgo, y de acuerdo con 
ello define los planes de contingencia y el perímetro de seguridad a ser ejecutados por el organizador 
del evento, conforme a la normativa nacional y metropolitana vigente, y al Anexo Técnico del 
presente Título que se expedirá para el efecto. 
 
Estará integrada por un delegado del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, un 
delegado del organizador o responsable del espectáculo deportivo y un delegado de la Secretaría 
responsable en materia de seguridad y gobernabilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, quien la presidirá. 
 
La Comisión Técnica de Seguridad contará en sus deliberaciones con un representante del 
propietario del escenario deportivo y un delegado de la Comandancia de Policía Nacional en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

 
CAPÍTULO III 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA MÍNIMA PARA LOS ESCENARIOS DONDE SE PUEDAN 
LLEVAR A CABO ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS MASIVOS 

 
Artículo 799.- Características mínimas de los puestos destinados para los espectadores.- Todos los 
puestos destinados para los espectadores que conformen el aforo del escenario deportivo deberán 
individualizarse y cumplir con las siguientes características: 
 

a. Todos los puestos deberán numerarse secuencialmente; 
b. Todas las filas de puestos deberán identificarse con letras en forma sistemática; 
c. El espacio mínimo de ancho de cada puesto deberá ser de 0,45 metros; y, 
d. La individualización del puesto se realizará mediante la señalización respectiva, o la 
colocación de una butaca o asiento numerado de conformidad con el anexo técnico del 
presente Título. 
 

Artículo 800.- Señalización.- Todos los accesos, salidas, vías de evacuación, pasillos, corredores y 
gradas de circulación del escenario deberán estar claramente señalizados y libres de toda 
obstrucción que pueda impedir el flujo normal de espectadores. 
 
Cada acceso indicará con claridad la localidad y puestos a los que conduce. 
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El organizador o responsable del evento deberá controlar que ningún espectador o comerciante se 
ubique, durante la realización de los espectáculos deportivos masivos, en las gradas o en los espacios 
de circulación. 
 
Las gradas de circulación de los escenarios deberán pintarse de color notoriamente diferente al de 
los puestos, y las vías de evacuación deberán señalizarse conforme la normativa ISO 3864-1:2011 o 
la que la sustituya. 
 
En todas las localidades de los escenarios deportivos donde se lleven a cabo espectáculos deportivos 
masivos deberán exhibirse planos visibles del estadio o coliseo. En dichos planos deberán detallarse 
con especial importancia los accesos, salidas, vías de evacuación, pasillos, corredores y gradas de 
circulación del escenario. 
 
Artículo 801.- Puertas y portones de acceso.- Todas las puertas y portones de acceso a los escenarios 
en los que se desarrollen eventos deportivos masivos deberán abrirse hacia el exterior del escenario. 
 
Mientras haya espectadores en el interior del escenario deportivo, especialmente durante la 
realización del mismo, no podrán bloquearse o cerrarse en forma permanente las puertas o portones 
de acceso a los escenarios, bajo ningún motivo. 
 
A la terminación del espectáculo, o en caso de emergencia, todas las puertas y portones deberán 
abrirse a su máxima capacidad. 
 
El responsable del cumplimiento de esta norma será el organizador o responsable del espectáculo 
deportivo masivo. 
 
Artículo 802.- Evacuación hacia la cancha.- En caso de una situación de emergencia deberá existir 
la posibilidad de que los espectadores accedan al área de juego. 
 
En los escenarios que cuenten con láminas transparentes infranqueables, deberán habilitarse puertas 
de evacuación para los espectadores, que se abran en dirección al área de juego. 
 
En los escenarios deportivos que cuenten con fosas, deberán instalarse puentes de conexión a la 
altura de dichas puertas de evacuación. 
 
Artículo 803.- Cámaras de seguridad.- El interior y exterior de todo escenario en el que se 
desarrollen espectáculos deportivos masivos deberá estar equipado con cámaras de video a color, 
montadas en posiciones fijas con posibilidad de rotación y oscilación.  
 
Los escenarios deberán contar con una sala de control, accesible para los organizadores y 
autoridades de control local, equipada con monitores para observar las actividades que reproducen 
todas las cámaras durante todo el espectáculo deportivo. 
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Artículo 804.- Centro de atención médica.- Cada escenario deberá contar con al menos un centro de 
atención médica para espectadores, y una sala de atención médica para jugadores. 
 
Estos centros deberán estar equipados de conformidad al anexo técnico del presente Título. 
 
Artículo 805.- Baterías sanitarias.- El propietario o responsable del escenario deportivo deberá 
encargarse de que el uso de las baterías sanitarias de su escenario sea gratuito, que tengan 
mantenimiento permanente y se encuentren siempre equipados. 
 
Las baterías sanitarias deberán satisfacer en número y calidad lo establecido en el anexo técnico del 
presente Título. 
 
Artículo 806.- Separación de los espectadores de la zona de juego.- Para lograr que la zona de juego 
se encuentre exenta de toda barrera o valla entre los espectadores y la zona de juego, deberá tomarse 
una o más de las siguientes medidas: 
 

a. Utilización de fosos de anchura y profundidad suficientes para persuadir a los 
espectadores, que impida el ingreso al área de juego. Deberán también tomarse las medidas 
que eviten la caída de los espectadores a estos fosos. 
b. Implementación de láminas transparentes infranqueables, permanentes o desmontables. 
c. Colocación estratégica de personal de seguridad en la zona de juego, que se encargue de 
la vigilancia permanente de las localidades cercanas a la zona de juego. El personal de 
seguridad referido, permanecerá de frente a los espectadores y graderíos. 
 

Ninguna otra medida de separación entre los espectadores y la zona de juego se encuentra permitida 
en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 807.- Condiciones para las áreas de transmisión.- Los propietarios o responsables de los 
escenarios deportivos deberán brindar al personal de prensa acreditado las facilidades necesarias 
para su ingreso, ubicación, y acceso a tecnologías de la información y comunicación para el 
desarrollo de su labor, en todos los sectores del escenario. 
 
Artículo 808.- De las inspecciones a los escenarios.- Todo escenario deportivo donde se pueda 
llevar a cabo espectáculos deportivos masivos deberá someterse a una revisión anual, la cual se 
realizará el último trimestre del año y que surtirá efectos para el año siguiente. Dicha revisión la 
realizará la Secretaría responsable en materia de seguridad y gobernabilidad o las entidades 
colaboradoras acreditadas por la Agencia Metropolitana de Control, de tal manera que se certifique 
el cumplimiento de la presente normativa para fines de la obtención de la Licencia Metropolitana 
Única para el Ejercicio de Actividades Económicas del escenario. 
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El Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito realizará revisiones a los escenarios 
deportivos de forma periódica y aleatoria, previo a la realización de espectáculos deportivos 
masivos, de conformidad con los Formularios de Inspección dispuestos para el efecto. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los organismos de seguridad y control del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito deberán cumplir con todas las inspecciones y 
revisiones establecidas en otros cuerpos normativos. 
 
El cumplimiento del presente Título deberá ser observado como requisito para el otorgamiento, 
modificación o extinción de la Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de las Actividades 
Económicas (LUAE).  

 
CAPÍTULO IV 

DEL BOLETAJE 
 

SECCIÓN I 
DEL BOLETAJE FÍSICO 

 
Artículo 809.- Ingreso al escenario deportivo.- Solo podrán ingresar al escenario deportivo las 
personas que presenten su boleto para presenciar el espectáculo a realizarse. Los boletos serán 
validados en las puertas de entrada. 
 
El personal de soporte, logística, apoyo, ventas, seguridad, administrativos, prensa, entre otros 
similares, portarán las respectivas identificaciones, validadas por la Comisión Técnica de Seguridad. 
 
Artículo 810.- Límite para la autorización del boletaje.- Cuando la Comisión Técnica de Seguridad 
considere a un determinado espectáculo de alto riesgo, el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, autorizará únicamente la venta de hasta el noventa por ciento del aforo total del escenario, 
por localidad, con el fin de precautelar la seguridad del público asistente. 
 
La Comisión Técnica de Seguridad determinará el número de personas para fines de soporte, 
logística, apoyo, ventas, seguridad, administrativos, entre otros similares, que no formen parte de 
los espectadores del evento. Este personal se contabilizará dentro del aforo del escenario. 
 
En ningún caso se podrá superar el aforo certificado del escenario deportivo. 
 
Artículo 811.- Requisito adicional del boleto.- Además de los requisitos que deben contener los 
boletos de acuerdo a la normativa vigente, todos los boletos de entrada a los espectáculos deportivos 
masivos deberán indicar claramente la puerta de acceso, la localidad o sector del escenario 
deportivo, la fila y el número de puesto correspondiente. 
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Artículo 812.- Sistema de venta de boletos en línea.- Los organizadores de espectáculos deportivos 
masivos y los propietarios de escenarios deportivos, deberán contar con los medios tecnológicos 
necesarios para poner en funcionamiento un sistema de venta de boletos en línea, que permita la 
supervisión de la Dirección Metropolitana Tributaria del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito en tiempo real. 
 
El sistema de venta de boletos en línea deberá ser accesible desde cualquier ordenador con conexión 
a internet y deberá estar instalado en todos los lugares que se destinen para la venta de boletos. 
 
Artículo 813.- Registro de compradores.- Al momento de realizar su compra, los usuarios del 
sistema de compra de boletos en línea deberán ingresar su nombre, número de cédula o pasaporte 
(en caso de extranjeros), número telefónico de contacto y dirección, de tal manera que el organizador 
del evento cuente con un registro de compradores. 
 
El sistema de compra de boletos en línea recogerá estos datos por una sola vez, asignando a los 
compradores registrados un número de usuario para futuras compras de boletos. 
 
El organizador del espectáculo deportivo llevará el registro de compradores, pudiendo el mismo ser 
requerido por las autoridades en caso de ser necesario. 
 
Artículo 814.- Registro de cortesías.- En el caso de existir entradas de cortesía, las mismas se 
repartirán llevando un control de entrega, en el que se incluya al menos el nombre, número de cédula 
o pasaporte (en caso de extranjeros), dirección y número telefónico de contacto de la persona o 
institución a la que se le entrega el boleto. 
 
Dicho registro de cortesías podrá ser requerido por las autoridades en caso de considerarlo 
necesario. 
 
Artículo 815.- Ubicación de las cortesías.- El propietario del escenario donde se lleven a cabo 
espectáculos deportivos masivos, el organizador o responsable del mismo deberá asignar en cada 
localidad una zona específica donde se ubicarán los espectadores con entradas de cortesía. Dicha 
zona podrá ser equivalente hasta el siete por ciento del aforo de cada localidad, de conformidad con 
la normativa municipal vigente. 
 
Los puestos de la zona de cortesías deberán también numerarse, y sus filas identificarse en forma 
sistemática con una letra. 
 
Artículo 816.- Boleterías diferenciadas.- El día del espectáculo deportivo se destinarán lugares 
diferentes para la adquisición de entradas para espectadores locales y espectadores visitantes. 
Dichos lugares deberán guardar cercanía con sus correspondientes accesos al perímetro de 
seguridad, de tal suerte que se eviten potenciales altercados entre hinchadas. 
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Artículo 817.- Ingreso gratuito de menores de 12 años.- Los organizadores de espectáculos 
deportivos masivos podrán permitir el ingreso gratuito de menores de 12 años, acompañados de un 
adulto. 
 
Los espectadores que asistan al espectáculo acompañados de un menor de 12 años deberán 
comunicar este particular al momento de realizar su compra, de tal manera que se asignen puestos 
contiguos a él y al menor. 
 
Las entradas para menores de 12 años deberán ser visiblemente diferentes al resto de boletos, 
pudiendo el organizador del espectáculo verificar la identidad y la edad del menor de considerarlo 
necesario. 
 
Artículo 818.- Fijación de precios.- El organizador o responsable del espectáculo deportivo masivo 
podrá, bajo su responsabilidad, establecer precios diferenciados para los boletos de una misma 
localidad del escenario, según su ubicación y facilidades. 
 
Artículo 819.- Compra anticipada.- El organizador o responsable  del espectáculo deportivo podrá 
establecer precios reducidos para compradores que adquieran sus boletos con anticipación a la fecha 
de realización del espectáculo deportivo. 
 

SECCIÓN II 
DEL BOLETAJE ELECTRÓNICO 

 
Artículo 820.- Notificación de la modalidad de emisión de boletos. – El empresario, promotor u 
organizador de un espectáculo público deportivo masivo podrá optar por la modalidad electrónica 
de emisión de boletos, lo cual deberá notificar a la Dirección Metropolitana Tributaria al momento 
de solicitar la autorización para la emisión de boletaje prevista en el presente Código. 
 
Artículo 821.- De la emisión. - El empresario, promotor u organizador de un espectáculo público 
deportivo masivo que opte por emitir los boletos bajo la modalidad electrónica no podrá utilizar 
otra modalidad para la emisión de dichos documentos dentro del mismo evento. 
 
Artículo 822.- De las obligaciones del empresario, promotor u organizador del espectáculo 
público deportivo masivo. – El empresario, promotor u organizador del espectáculo público 
deportivo masivo que opte por la emisión de boletos electrónicos, deberá habilitar un sistema 
auditable de conteo de boletos electrónicos autorizados, vendidos y de ingresos efectivos al 
escenario deportivo y garantizar que los boletos sean validados en las puertas de entrada al evento 
a través de equipos de seguridad autorizados por la Administración Tributaria Central, sin perjuicio 
de todas aquellas obligaciones previstas en el Código Municipal para el caso de los espectáculos 
públicos. El incumplimiento de esta obligación se considerará una infracción muy grave, que será 
sancionada conforme el régimen sancionatorio vigente para el caso de espectáculos públicos. 
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Artículo 823.- Facilidades para asociaciones legalmente constituidas. - El empresario, promotor u 
organizador del espectáculo deportivo masivo dará prioridad para la emisión y/o venta en los 
espectáculos públicos deportivos masivos, a las asociaciones legalmente constituidas mediante 
acuerdo ministerial, con el fin de garantizar el derecho al trabajo, siempre y cuando estas cumplan 
con las medidas y protocolos de bioseguridad emitidas por la Secretaría de Salud. 
 

CAPÍTULO V 
DEL PERÍMETRO DE SEGURIDAD 

 
Artículo 824.- Necesidad de establecer el perímetro de seguridad.- Con una anticipación mínima 
de setenta y dos horas a la realización del espectáculo deportivo, la Comisión Técnica de Seguridad 
definirá la necesidad de establecer un perímetro de seguridad y los elementos básicos de los planes 
de contingencia con relación al escenario deportivo, en base a la expectativa de asistencia de 
espectadores y otros parámetros que definan los niveles de riesgo del evento. 
 
El perímetro de seguridad y los elementos del plan de contingencia serán responsabilidad del 
organizador del evento, contarán con profesionales de seguridad privada en coordinación con las 
autoridades de control local, y deberán instalarse cumpliendo con lo dispuesto en el anexo técnico 
del presente Título. 
 
Al momento de instalar el perímetro de seguridad, el organizador del evento deberá encargarse de 
causar la menor afectación posible a quienes tengan viviendas, locales u oficinas en el interior del 
mismo. 
 
Artículo 825.- Acceso al perímetro de seguridad.- Podrán acceder al perímetro de seguridad 
únicamente los espectadores que cuenten con su boleto para el ingreso al espectáculo deportivo y el 
personal de apoyo debidamente identificado. 
 
Artículo 826.- Control de espectadores.- En el ingreso al perímetro de seguridad se realizará un 
primer control de los espectadores. En este control se revisará la posesión de armas u objetos 
peligrosos, pancartas o banderas agresivas o racistas, juegos pirotécnicos, elementos explosivos, u 
otros objetos peligrosos que se encuentren prohibidos por el ordenamiento jurídico vigente, mismos 
que no podrán ingresar al espectáculo deportivo. Cualquier persona que se oponga a la revisión de 
la que trata el presente artículo se le prohibirá el ingreso al perímetro de seguridad. 
 
Tampoco podrán ingresar al perímetro de seguridad quienes se encuentren en evidente estado de 
ebriedad o intoxicación, o quienes posean bebidas alcohólicas, bebidas de moderación o sustancias 
estupefacientes o psicotrópicas. 
 
En aquellos espectáculos donde no se instale el perímetro de seguridad, el control del que habla el 
presente artículo se lo realizará en los accesos del escenario deportivo. 
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Artículo 827.- Retiro de espectadores del perímetro de seguridad.- De encontrarse en el perímetro 
de seguridad algún espectador en estado de ebriedad o intoxicación por consumo de bebidas 
alcohólicas, o sustancias estupefacientes o psicotrópicas que haya eludido los controles, el mismo 
será retirado del perímetro de seguridad por los profesionales de seguridad privada establecidos 
para el efecto, o por las autoridades de control competentes. 
 
Serán retirados igualmente del perímetro de seguridad quienes participen en altercados al interior 
del mismo, o muestren actitudes violentas. 
 
Artículo 828.- Prohibición de alcohol, bebidas de moderación y sustancias estupefacientes y 
psicotrópicas.- Queda prohibida la posesión, venta, distribución y consumo de bebidas alcohólica, 
bebidas de moderación, sustancias estupefacientes y psicotrópicas dentro del perímetro de 
doscientos metros a la redonda del escenario deportivo. 
 
Esta disposición incluye, durante el día de los espectáculos deportivos, a aquellos establecimientos 
en los que, estando ubicados en los alrededores del escenario deportivo, regularmente está 
autorizada la venta de bebidas alcohólicas o de moderación. 
 
Artículo 829.- Ingreso diferenciado para espectadores locales y visitantes.- El organizador del 
espectáculo deportivo deberá encargarse de que las vías de ingreso y salida del perímetro de 
seguridad y del escenario deportivo sean distintas para los espectadores locales y para los 
espectadores visitantes. 

CAPÍTULO VI 
FACILIDADES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
Artículo 830.- Acceso para personas con discapacidad.- Todos los accesos a los escenarios en que se 
lleven a cabo espectáculos deportivos masivos deberán contar con rampas para el ingreso y salida 
de personas con discapacidad que utilicen sillas de ruedas. 
 
Si la infraestructura del escenario no permite adecuar todos los accesos a la disposición precedente, 
se deberá destinar por lo menos un acceso por localidad para la entrada y salida de las personas con 
discapacidad, de tal manera que dichas personas tengan las mismas oportunidades que los demás 
espectadores. 
 
Artículo 831.- Puestos específicos para personas con discapacidad.- Los escenarios en los que se 
lleven a cabo espectáculos deportivos masivos deberán contar en todas las localidades con espacios 
asignados específicamente para la ubicación de personas con discapacidad que utilicen sillas de 
ruedas. Estos espacios deberán ser destinados considerando que se encuentren en un lugar 
privilegiado con relación a las puertas de acceso, a las baterías sanitarias y a los bares del escenario 
deportivo. 
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Los espacios asignados específicamente a las personas con discapacidad no deberán encontrarse en 
un lugar donde la vista del terreno de juego pueda ser obstruida por espectadores, banderas o 
pancartas. Análogamente, la posición de las personas con discapacidad no deberá presentar 
inconvenientes a la visualización del espectáculo del resto de espectadores. 
 
Artículo 832.- Baterías sanitarias y bares para personas con discapacidad.- Las baterías sanitarias 
de los escenarios deportivos masivos y los puntos de bebidas y comidas deberán brindar las 
facilidades de acceso y utilización por parte de personas con discapacidad. 

 
CAPÍTULO VII 

REGULACIÓN Y CONTROL DE LA TRIBUTACIÓN EN LOS ESPECTÁCULOS 
DEPORTIVOS MASIVOS 

 
Artículo 833.- Del control en el ingreso a los escenarios.- Todo propietario de un escenario con 
capacidad para realizar un espectáculo deportivo masivo deberá contar con dispositivos electrónicos 
que validen y reconozcan inequívocamente los boletos legalmente autorizados por el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 
 
La Dirección Metropolitana Tributaria del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito cotejará la 
información de venta de boletos en línea con los boletos validados al ingreso del escenario. 
El sistema de validación automáticamente impedirá que se supere el aforo autorizado. 
 
Artículo 834.- Procedimiento de control.- Con la finalidad de que el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito realice un adecuado control del ingreso de los espectadores, podrá designar 
funcionarios para realizar el control de validación de boletos al ingreso del escenario deportivo. 

 
CAPÍTULO VIII 

RÉGIMEN SANCIONATORIO 
 

Artículo 835.- Potestad sancionadora del Distrito Metropolitano de Quito.- La Agencia 
Metropolitana de Control y la Dirección Metropolitana Tributaria serán las responsables de hacer 
cumplir las disposiciones del presente título, en el marco de sus competencias, así como de 
sustanciar los procedimientos sancionadores a que haya lugar. 
 
Artículo 836.- De las infracciones y sanciones.- Constituyen infracciones administrativas las 
acciones u omisiones que vulneran las normas que contiene la presente normativa.  
 
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves. 
 
Artículo 837.- Infracciones leves.- Cometerán infracciones leves, sancionadas con cinco 
remuneraciones básicas unificadas la primera vez y diez remuneraciones básicas unificadas, en caso 
de reincidencia en eventos posteriores: 
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a. El organizador o responsable que permita que durante la realización de un espectáculo 
deportivo masivo se coloquen personas en accesos, salidas, vías de evacuación, pasillos, 
corredores, y gradas de circulación del escenario. 
b. El organizador o responsable que permita que los espectadores se ubiquen en un asiento 
que no corresponda al indicado en el boleto de entrada al espectáculo deportivo. 
c. El organizador o responsable que no haga respetar los perímetros de seguridad y que 
permita la presencia de personas al interior del escenario deportivo o del perímetro de 
seguridad sin portar su boleto. 
d. El propietario o responsable del escenario deportivo cuyas baterías sanitarias no se 
encuentren en buen estado de mantenimiento y equipadas permanentemente, o permita el 
cobro por su uso. 
e. El organizador o responsable que permita el ingreso de adultos con boleto de menores de 
doce años, en cuyo caso será sancionado con la multa prevista en este artículo por cada 
infracción.  
 

En los casos que sean aplicables, el organizador o responsable podrá, bajo su responsabilidad, 
desalojar al espectador que cometa las infracciones antes señaladas.  
 
Artículo 838.- Infracciones graves.- Cometerán infracciones graves, sancionadas con diez 
remuneraciones básicas unificadas la primera vez y veinte remuneraciones básicas unificadas, en 
caso de reincidencia: 
 

a. El propietario del escenario deportivo que bloquee o cierre en forma permanente las 
puertas o portones de acceso y salida de los escenarios deportivos mientras hayan 
espectadores en el interior del mismo.  
b. El propietario del escenario deportivo que no realice el mantenimiento de los elementos 
de señalética, seguridad, atención médica y vigilancia. 
c. El propietario del escenario deportivo cuyas instalaciones no se encuentren debidamente 
señalizados conforme lo establece la presente normativa. 
d. El organizador que permita el ingreso de personas sin su respectivo boleto o bajo los 
efectos del alcohol o sustancias estupefacientes o psicotrópicas. 
e. El organizador que permita la entrada de personas que porten armas de fuego, armas 
blancas u objetos contundentes que pudieran poner en riesgo la integridad física de los 
espectadores. 
f. El organizador de espectáculos deportivos y el propietario del escenario deportivo en el 
que se permita la venta de objetos susceptibles de ser utilizados como proyectiles.  
g. El organizador que entregue un porcentaje mayor al permitido de entradas de cortesía, no 
entregue el registro de beneficiarios de las entradas de cortesía o no determine claramente 
los puestos de cortesía. 
h. El organizador que no cumpla con la obligación de llevar un registro de compradores o 
que no lo entregue, pese a ser requeridos.  
i. El organizador que no habilite boleterías diferenciadas para los equipos visitantes y locales. 



Lunes 21 de noviembre de 2022 Edición Especial Nº 615 - Registro Oficial

24 

 

 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 037-2022 

Página 323 de 1477 

 

Artículo 839.- Infracciones muy graves.- Serán sancionados con cincuenta remuneraciones básicas 
unificadas la primera vez y cien remuneraciones básicas en caso de reincidencia, y la suspensión 
provisional por un mes de la actividad económica materia de la infracción, el organizador o 
responsable que realice espectáculos deportivos en los que se instalen puestos que superen el aforo 
certificado, sin autorización previa.  
 
Como medida cautelar se podrá adoptar la prohibición de ingreso de personas por fuera del aforo. 
 
Artículo 840.- Infracciones tributarias.- El régimen sancionatorio aplicable a las infracciones 
tributarias será el establecido en la normativa metropolitana vigente en la materia.  
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LIBRO II.52 
DE LA IGUALDAD, GÉNERO E INCLUSIÓN SOCIAL 

 
TÍTULO I 

DE LA IMPLEMENTACIÓN Y REGULACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 
 

Artículo 841.- Naturaleza.- Impleméntese el Sistema de Protección Integral en el Distrito 
Metropolitano de Quito, con la finalidad de brindar protección integral a los grupos de 
atención prioritaria consagrados por la Constitución y aquellos que se encuentran en  situación 
de exclusión y/o vulnerabilidad. 

 
Artículo 842.- Objetivo.- El presente Título tiene por objetivo implementar y regular el 
Sistema de Protección Integral en el Distrito Metropolitano de Quito (en adelante el Sistema), 
de conformidad con lo dispuesto por la Constitución y la ley. 

 
Artículo 843.- Ámbito.- El ámbito de aplicación del presente Título es el territorio del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

 
Artículo 844.- Sujetos de Derechos.- Son sujetos de derechos del Sistema de Protección 
Integral, toda persona o grupo de personas que, perteneciendo a uno o varios de los cinco 
enfoques transversales: generacional, género, interculturalidad, movilidad humana, 
discapacidades, se encuentren en situación de vulneración y/o riesgo; así como la naturaleza 
y animales. 

 
Artículo 845.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito asegurará el funcionamiento 
de los servicios municipales del Sistema, a través de espacios físicos adecuados y de bienes, 
suministros y materiales suficientes. 

 
Artículo 846.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito asegurará el funcionamiento 
de los servicios municipales del Sistema, a través de la dotación de recursos humanos 
capacitados y sensibilizados para brindar servicios de calidad y con enfoque de derechos. 

 
Artículo 847.- Todos los organismos que componen el Sistema deberán rendir cuentas a la 
ciudadanía, de conformidad con la normativa vigente. 

                                                 
2 Nota:  Título V del Libro II.5 incorporado por la Ordenanza Metropolitana No. 016, publicada 
en el Registro Oficial Suplemento Nro. 1382 de 10 de diciembre de 2020. 
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Artículo 848.- Todos los organismos del Sistema deberán trabajar en la promoción y difusión 
de derechos, propendiendo a la utilización de subsistemas comunes de gestión y en 
observancia de los lineamientos de política pública de protección de derechos 
dictada/establecida por el Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de 
Quito. 

 
CAPÍTULO II 

 
SECCIÓN I 

EL  SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

 
Artículo 849.- Definición.- El Sistema de Protección Integral del Distrito Metropolitano de 
Quito (en adelante Sistema) es un conjunto articulado y coordinado de organismos, entidades, 
servicios públicos, privados y comunitarios, que definen, ejecutan, controlan y evalúan las 
políticas, planes, programas y acciones, con el propósito de garantizar la protección integral 
de las personas en situación de riesgo o vulneración de derechos; define acciones, recursos, 
medidas, procedimientos y gestiona la aplicación de sanciones ante los órganos competentes 
de acuerdo a la ley, en todos los ámbitos, para asegurar la vigencia, ejercicio, exigibilidad y 
restitución de  derechos, establecidos en la Constitución, instrumentos jurídicos 
internacionales y demás leyes del ordenamiento jurídico ecuatoriano. 

 
Artículo 850.- Principios.- Sin perjuicio de otros principios contemplados en la Constitución y 
en los instrumentos internacionales de derechos humanos, derechos de los animales y la 
naturaleza; los organismos que componen el Sistema se guiarán  por los siguientes principios: 

 
a. Respeto.- El más alto deber del Sistema consiste en respetar y hacer respetar los 
derechos garantizados en la Constitución. 
b. Igualdad y no discriminación.- Todas las políticas, programas y servicios del Sistema 
promoverán la igualdad de derechos en la diversidad y desarrollarán iniciativas 
tendientes a eliminar toda forma de discriminación, racismo y xenofobia. 
c. Equidad.- Las políticas, programas y servicios del Sistema tendrán entre sus 
principales objetivos la reducción de las inequidades socioeconómicas e incluirán 
medidas para promover formas de solidaridad entre las y los habitantes del Distrito 
Metropolitano de Quito, con énfasis en los grupos de atención prioritaria, tal como los 
define la Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación de exclusión y/o 
vulnerabilidad. 
d. Relación armónica.- En todas las políticas, programas y servicios se propenderá a una 
relación armónica, enfocada en la convivencia ciudadana de respeto a los derechos de la 
naturaleza. 
e. Participación.- Todas las políticas, programas y servicios del Sistema se construirán 
con la participación activa de todos los actores sociales.  
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f. Pro homine.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en la implementación 
de las políticas y programas y en la prestación de los servicios, aplicará las normas e 
interpretación que favorezca de mejor manera la vigencia y el ejercicio de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución, leyes e instrumentos internacionales. 
g. Respeto a la orientación sexual e identidad de género.- El Sistema propenderá a la 
implementación de servicios integrales de atención para las personas sin importar su 
orientación sexual o identidad de género, considerándose las particularidades de cada 
grupo que conforma la población LGBTI, en el Distrito Metropolitano de Quito.  
h. Progresividad de derechos y prohibición de regresividad.- Las políticas, programas, 
presupuestos y servicios del Sistema desarrollarán, de manera progresiva, el contenido 
de los derechos. Se reformularán de manera inmediata aquellas medidas o políticas que 
pudieren tener un carácter regresivo. 
i. Interés superior del niño.- Todas las políticas, programas y servicios del Sistema 
tendrán entre sus principales objetivos promover y proteger el ejercicio efectivo del 
conjunto de los derechos de niñas, niños y adolescentes, de forma que mejor convenga a 
la realización de sus derechos y garantías. 
j. Prioridad Absoluta.- En la formulación y ejecución de las políticas públicas y en la 
provisión de recursos, se dará prioridad absoluta a la niñez y adolescencia, a quienes se 
asegurará el acceso preferente a los servicios públicos y privados, en cualquier clase de 
atención que requieran. En caso de conflicto, los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes prevalecerán sobre los derechos de las demás personas. 
k. Ciudadanía universal.- Se propenderá, de manera progresiva, al ejercicio de los  
derechos en igualdad de condiciones entre personas ecuatorianas y de otras 
nacionalidades, sin importar su condición migratoria u origen. 
l. Atención prioritaria y especializada.- Las políticas, programas y servicios del Sistema 
se diseñarán e implementarán de manera que se preste atención prioritaria y 
especializada que corresponde a cada uno de los grupos. 
m. Integralidad de las políticas.- Las políticas y programas que forman parte del 
Sistema tendrán por objeto la promoción, atención, prevención, protección ante el riesgo 
o inminente vulneración y restitución de los derechos humanos; tanto individuales como 
colectivos. 
n. Corresponsabilidad.- Es deber de la ciudadanía intervenir en la formulación, 
ejecución, vigilancia y exigibilidad de las políticas, programas y servicios que conforman 
el Sistema.  
o. Subsidiariedad y concurrencia.- Se promoverá la responsabilidad compartida con los 
niveles de gobierno central, provincial y parroquial en el marco de las competencias 
exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos. 
p. Territorialidad.- Para el funcionamiento del Sistema se considerará las 
particularidades propias de cada territorialidad, tanto en lo urbano como en lo rural, así 
como en las circunscripciones de los pueblos indígenas, afro-ecuatorianos y montuvios. 
q. Plurinacionalidad.- El Sistema se adaptará a las diversas formas y expresiones 
sociales, culturales y políticas que se reconocen en el marco de la plurinacionalidad del 
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Estado ecuatoriano, en el contexto de garantizar el ejercicio de los derechos colectivos de 
los pueblos y nacionalidades que hacen el Estado plurinacional. 

 
Artículo 851.- Enfoques.- El Sistema seguirá los siguientes enfoques: 

 
a. Sistémico.- Constituye el mecanismo mediante el cual se garantiza la integralidad de 
la protección, pues cada organismo nacional y local cumple su función, de manera 
coordinada y articulada, complementando la gestión de los demás organismos y a la vez 
retroalimentándose de ellos. 
b. De derechos.- Reconoce a todas las personas, colectivos, pueblos y nacionalidades,  a 
los animales y la naturaleza como sujetos de derechos e identifica las obligaciones 
estatales que, dentro de las competencias de los diferentes niveles de gobierno, deben 
cumplirse para garantizar dichos derechos. 
c. De género.- Implica la necesidad de superar y erradicar progresivamente las 
relaciones asimétricas de poder entre hombres y mujeres a fin de lograr la paridad de 
género y combatir toda forma de discriminación y violencia ejercida por condiciones de 
género.  
d. De diversidad.- Reconocer a las personas en la diversidad como iguales, desde todas 
las expresiones y diferencias, como un mecanismo de reconocimiento de la unidad. 
e. De inclusión.- Promueve la adopción de estrategias para garantizar la igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, económica y cultural de todos los ciudadanos y 
ciudadanas sin discriminación de ningún tipo. 
f. Generacional.- A fin de fomentar, promover relaciones armoniosas y solidarias entre 
las distintas generaciones, preservando la especificidad del tratamiento de protección y 
restitución de derechos en las diversas fases o grupos generacionales, y la especialidad 
en lo que se refiere al manejo de procesos y procedimientos.  
g. Interculturalidad.- De manera que  propicie el diálogo y el intercambio de saberes,  
promover el respeto a las diferentes culturas y cosmovisiones de los pueblos y 
nacionalidades indígenas y afrodescendientes; así como de las expresiones culturales 
urbanas y rurales en el Distrito Metropolitano de Quito. Perspectiva que posibilita la 
identificación de elementos culturales para una mejor comprensión de las diferencias, 
en el ejercicio de derechos de las personas de otras nacionalidades. 
h. Enfoque diferencial.- Que consiste en la adopción de acciones afirmativas para 
erradicar la discriminación y  garantizar el derecho a la igualdad, asumiendo que: 
personas en situaciones similares deben ser tratadas de forma igual y aquellas que están 
en situaciones distintas, en forma proporcional a esta diferencia. 
i. Interdependencia.- Que consiste en el establecimiento de formas de relacionamiento 
adecuadas y pacíficas entre los seres humanos, la naturaleza y los animales, con la 
finalidad de contribuir a la generación de una cultura de paz. Esto incluye las 
expresiones culturales y sus manifestaciones. 

 
Artículo 852.- Objetivos del Sistema.- El Sistema tendrá los siguientes objetivos: 
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a. Garantizar los derechos humanos, individuales y colectivos, de todos quienes habitan 
en el Distrito Metropolitano de Quito, en especial de los grupos de atención prioritaria, 
tal como los define la Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación de 
exclusión y/o vulnerabilidad. 
b. Velar por la protección y tutela de los derechos de los animales y la naturaleza en 
función de lo establecido en la Constitución y en las leyes vigentes. 
c. Promover la articulación, coordinación y corresponsabilidad entre las personas, 
comunidad, instituciones y organismos que conforman el Sistema. 
d. Articular los subsistemas para la protección integral de los grupos de atención 
prioritaria, tal como los define la Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación 
de exclusión y/o vulnerabilidad en el Distrito Metropolitano de Quito. 
e. Implementar la institucionalidad para la promoción, prevención, atención, protección 
y restitución de derechos, que de conformidad con la Constitución y las leyes, 
corresponden al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
f. Promover los espacios de participación de todos los grupos de atención prioritaria, tal 
como los define la Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación de exclusión 
y/o vulnerabilidad en el Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad a la normativa 
legal vigente. 

 
SECCIÓN II 

ORGANISMOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

 
PARÁGRAFO I 

DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

 
Artículo 853.- Conformación.- El Sistema estará conformado por los siguientes organismos: 

 
1. Organismos de definición, planificación, control, observancia, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas: 
 

a. La Secretaría rectora y responsable de las políticas sociales del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, en cuanto a políticas de inclusión social; y, 
b. El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, en 
cuanto a políticas de protección y restitución de derechos. 

 
2. Organismos de protección, defensa y restitución de derechos:  

 
a. Las unidades judiciales y cortes, competentes en el Distrito Metropolitano de 
Quito; y, 
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b. Las Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos de Niñez y Adolescencia. 
 
3. Organismos de ejecución de políticas, planes, programas y proyectos: 
 

a. Entidades públicas nacionales y locales que presten servicios de atención en el 
Distrito Metropolitano de Quito;  
b. Entidades privadas y comunitarias de atención; y, 
c. Redes de protección. 

 
4. Organismos de vigilancia, exigibilidad y control social: 

 
a. Consejos Consultivos de Derechos; 
b. Defensorías comunitarias; 
c. Observatorios, redes, comités de usuarios; y, 
d. Otras formas de organización y control social. 

 
PARÁGRAFO II 

DE LOS ORGANISMOS DE DEFINICIÓN, PLANIFICACIÓN, CONTROL, 
OBSERVANCIA,  SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 

 
SUB PARÁGRAFO I 

DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
 

Artículo 854.- Rectoría.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es el gobierno 
autónomo descentralizado que ejerce la rectoría del Sistema, a través de la Secretaría rectora  
y responsable de las políticas sociales, que además tendrá competencias específicas de 
formulación de las políticas sociales y de inclusión, lineamientos técnicos para el monitoreo de 
programas, proyectos y servicios que efectivicen las políticas públicas para el ejercicio de los 
derechos. 

 
Artículo 855.- Funciones específicas de la Secretaría rectora y responsable de las políticas 
sociales.- Para el funcionamiento del Sistema, son funciones específicas de la Secretaría rectora 
y responsable de las políticas sociales: 

 
a. Definir directrices, enfoques y modelos para la organización y funcionamiento del 
Sistema y los subsistemas. 
b. Coordinar la gestión de las Secretarías del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito competentes, especialmente en el ámbito de la salud y educación. 
c. Dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de sus funciones de conformidad con la 
normativa legal vigente, esta normativa y los reglamentos que se expidan para el efecto 
por parte de la Secretaría rectora y responsable de las políticas sociales. 
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d. Promover la articulación y coordinación entre los organismos del Sistema, de los 
subsistemas, de los grupos de atención prioritaria, tal como los define la Constitución; y, 
aquellos que se encuentren en situación de exclusión, vulnerabilidad y/o riesgo en el 
Distrito Metropolitano de Quito, a fin de aumentar el grado de efectividad en las 
respuestas del Sistema a las demandas y necesidades sociales en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 
e. Promover, conjuntamente con la Secretaría encargada de la coordinación territorial y 
participación ciudadana, el fortalecimiento de la participación de los grupos sociales en 
los diferentes barrios, comunas y parroquias en cada administración zonal, para la 
conformación y fortalecimiento de los Consejos Consultivos de Derechos, asambleas u 
otros mecanismos de participación zonal de cada uno de los grupos de atención 
prioritaria. 
f. Brindar apoyo técnico a las diferentes secretarías del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, administraciones zonales y otras dependencias municipales en 
la implementación de normas, principios y enfoques, en las acciones municipales, en 
especial en lo referente a políticas públicas sociales y de inclusión. 
g. Promover la asistencia técnica de organismos nacionales e internacionales para el 
fortalecimiento de los órganos del Sistema. 
h. Las demás establecidas en su orgánico funcional para el cumplimiento de objetivos 
institucionales. 

 
SUB PARÁGRAFO II 

DEL CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

 
Artículo 856.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito.- 
Es un organismo colegiado de Derecho Público, con personería jurídica y autonomía 
administrativa, orgánica, funcional y presupuestaria, integrado paritariamente por 
representantes del Estado, delegados de los organismos desconcentrados del gobierno 
nacional que tengan responsabilidad directa en la garantía, protección y defensa de los 
derechos de las personas y grupos de atención prioritaria; delegados del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y delegados de los gobiernos parroquiales rurales; y, por la sociedad 
civil, representantes de los grupos de atención prioritaria, titulares de derechos. 

 
Artículo 857.- Atribuciones.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano 
de Quito tendrá a su cargo la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas para la protección de derechos, articuladas a las políticas 
públicas de los Consejos Nacionales para la Igualdad. Sus acciones y decisiones se coordinarán 
con otras entidades públicas y privadas, así como con las redes interinstitucionales 
especializadas en protección de derechos. 
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Dentro del marco de sus atribuciones, establecidas en el inciso anterior, el Consejo de 
Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito tendrá las siguientes 
competencias: 

 
a. Promover el respeto de los derechos de la ciudadanía en el Distrito Metropolitano de 
Quito, principalmente de los grupos de atención prioritaria, tal como los define la 
Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación de exclusión y/o vulnerabilidad 
en el Distrito Metropolitano de Quito. 
b. Formular políticas públicas, lineamientos y contenidos que promuevan la igualdad y 
no discriminación, en armonía con los planes nacionales, locales y otros instrumentos de 
política pública en el Distrito Metropolitano de Quito. 
c. Hacer observancia y seguimiento del cumplimiento de las normas, principios y 
enfoques determinados en la Constitución, leyes y demás normativa vigente, en la 
formulación y transversalización de las políticas públicas en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 
d. Promover la adopción de acciones afirmativas con la finalidad de garantizar la 
igualdad y no discriminación en el ejercicio de los derechos de los grupos de atención 
prioritaria, tal como los define la Constitución; y aquellos que se encuentren en situación 
de exclusión y/o vulnerabilidad en el Distrito Metropolitano de Quito. 
e. Realizar la observancia, seguimiento, evaluación y exigibilidad de las políticas 
públicas de protección de derechos en el Distrito Metropolitano de Quito. 
f. Coordinar acciones con las Juntas de Protección de la Niñez y Adolescencia del Distrito 
Metropolitano de Quito, Defensoría del Pueblo, Consejo de la Judicatura, Fiscalía, redes 
de protección de la sociedad civil, Policía Nacional y del Cuerpo de Agentes de Control 
Metropolitano de Quito, o cualquier otra organismo con el objeto de impedir o hacer 
cesar todo acto u omisión que vulnere o amenace con vulnerar derechos humanos, de 
los animales y la naturaleza en el Distrito Metropolitano de Quito. 
g. Coordinar acciones con todas las entidades e instancias del ámbito metropolitano que 
brinden servicios a la ciudadanía. 
h. Promover que los organismos y entidades que conforman el Sistema, en el marco de 
sus competencias, definan anualmente su accionar de manera coordinada y articulada 
con el plan estratégico para la protección integral de los grupos de atención prioritaria 
en el Distrito Metropolitano de Quito. 
i. Realizar informes, investigaciones y otras formas de recopilación, sistematización y 
análisis de información relevante sobre las problemáticas en el ejercicio de derechos en 
el Distrito Metropolitano de Quito. 
j. Formular estrategias de comunicación, difusión, capacitación y sensibilización sobre 
los derechos humanos, así como los de los animales y la naturaleza. 
k. Organizar y coordinar el proceso de conformación de los consejos consultivos de 
derechos distritales. 
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l. Designar al o la Secretaria Ejecutiva del Consejo de Protección de Derechos en el 
Distrito Metropolitano de Quito, a través de concurso de méritos y oposición, conforme 
a la normativa vigente y el Reglamento que el Pleno del Consejo dicte para el efecto. 
m. Designar a los miembros de las juntas metropolitanas de protección de derechos de 
la niñez y adolescencia, a través del concurso de méritos y oposición que corresponde, 
en observancia de la normativa vigente y el reglamento que el Pleno del Consejo dicte 
para el efecto. 
n. Aprobar el plan estratégico, presupuesto y otras herramientas de planificación del 
Consejo de Protección de Derechos en el Distrito Metropolitano de Quito para su cabal 
funcionamiento. 
o. Emitir y aprobar las normas reglamentarias internas para la aplicación de sus 
competencias y funcionamiento. 

 
Artículo 858.- Órganos del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano 
de Quito.- Son órganos del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de 
Quito:  

 
a. El Pleno del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito; 
b. La Secretaría Ejecutiva y sus procesos habilitantes, generadores de valor, de apoyo y 
asesoría; y, 
c. Las comisiones especializadas y ocasionales. 

 
Artículo 859.- Del Pleno del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano 
de Quito.- El Pleno es la máxima instancia decisoria del Consejo de Protección de Derechos 
del Distrito Metropolitano de Quito; está conformado por todos/as los miembros 
representantes del sector público y sociedad civil; mantendrá sesiones públicas ordinarias y 
extraordinarias. 

 
En el ámbito de sus competencias, podrá expedir resoluciones para el cumplimiento de las 
funciones otorgadas por la Constitución, la ley, ordenanzas y demás normativa que regula la 
materia. 

 
Artículo 860.- De las sesiones del Pleno del Consejo de Protección de Derechos del Distrito 
Metropolitano de Quito.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de 
Quito sesionará ordinariamente cada dos meses, la convocatoria la realizará la Secretaría 
Ejecutiva a disposición de la Presidencia o una tercera parte de sus consejeros; o, la Presidencia 
de forma directa, de acuerdo al reglamento aprobado para el efecto. 

 
También sesionará de forma extraordinaria por pedido de su Presidente/a; por solicitud de 
una tercera parte de los/as consejeros/as; o por petición motivada de la Secretaría Ejecutiva 
calificada por la Presidencia o la tercera parte de los consejeros. 
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Artículo 861.- Conformación.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito 
Metropolitano de Quito estará integrado paritariamente por consejeros de protección de 
derechos que provendrán del sector público y de la sociedad civil, especialmente de los 
titulares de derechos, de la siguiente manera: 

 
1. Integrantes del sector público:  
 

a. El/la Alcalde/sa o un/a Concejal/a quien actuará como su delegado/a 
permanente; 
b. El/la Concejal Presidente/a de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión 
Social del Concejo Metropolitano de Quito o su delegado/a permanente; 
c. El/la titular de la Secretaría rectora y responsable de las políticas sociales o su 
delegado/a permanente; 
d. El/la titular de la Secretaría competente en coordinación territorial y 
participación ciudadana del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito o su 
delegado/a permanente; 
e. El/la titular de la Secretaría competente en planificación del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito o su delegado/a permanente;  
f. El/la titular de la Secretaría competente en seguridad ciudadana y 
gobernabilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito o su 
delegado/a permanente; 
g. El/la titular del Ministerio competente en Desarrollo Social o su delegado/a 
permanente, o del organismo nacional responsable de la coordinación social; 
h. Un/a delegado/a del Ministerio competente en Justicia y Derechos Humanos o 
del organismo nacional responsable de la justicia y los derechos humanos, con 
competencia distrital; 
i. Un/a delegado/a del Ministerio competente en Conocimiento y Talento 
Humano o del organismo nacional competente en el conocimiento y talento 
humano. 
j. El/la representante de los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales 
de Quito o su delegado/a permanente designado por la asociación nacional 
provincial respectiva; 
k. El/la Directora/a Provincial o Distrital del Consejo de la Judicatura o su 
delegado/a permanente;  
l. Un/a delegado/a permanente de los Consejos Nacionales para la Igualdad. 

 
Las delegaciones de los/las consejeros/as por el sector público, deberán ser realizadas a 
servidores/as que pertenezcan a las instituciones de donde provienen los representantes 
principales, dotándoles de amplio poder de decisión institucional; incluida la posibilidad de 
asumir compromisos presupuestarios en el marco de la legislación correspondiente. 
 
2. Integrantes de la sociedad civil: 
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Por el enfoque generacional: 

 
a. Un/a delegado/a por las organizaciones que trabajan con niñas, niños y 
adolescentes. 
b. Un representante titular de los derechos de las personas adultas mayores. 
c. Un representante titular de los derechos de las y los jóvenes. 

 
Por el enfoque de género: 

 
a. Una representante titular de derechos de las mujeres. 
b. Un representante de diversidades sexo genéricas LGBTI. 

 
Por el enfoque de movilidad humana: 

 
a. Un representante titular de derechos de ecuatorianos emigrantes retornados. 
b. Por su condición particular, un delegado/a por los organismos de protección 
de derechos de personas en situación de protección internacional. 

 
Por el enfoque de discapacidad: 

 
a. Un delegado/a titular de derechos de las personas con discapacidad. 
b. Un delegado/a por los organismos que trabajan con personas con 
discapacidad. 

 
Por el enfoque de interculturalidad: 

 
a. Un delegado/a titular de derechos de las personas afro-descendientes y 
montubios. 
b. Un delegado/a titular de derechos de los pueblos y nacionalidades indígenas. 

 
Por los derechos de la naturaleza y animales: 

 
a. Un delegado/a por los organismos de defensa de los derechos de los animales 
y la naturaleza. 

 
Para la designación de los/as consejero/as representantes de la sociedad civil y sus alternos, se 
convocará a un proceso de elección, de conformidad con el reglamento que dicte el pleno del 
Consejo en observancia de la normativa vigente que rige la participación ciudadana. 
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Artículo 862.- Requisitos para ser Consejero/a de Protección de Derechos.- Los/as 
consejeros/as representantes de la sociedad civil al Consejo de Protección de Derechos del 
Distrito Metropolitano de Quito deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 
a. Tener domicilio y residencia en el Distrito Metropolitano de Quito por al menos tres 
años previos a la apertura de la fase de inscripciones de las candidaturas, de manera que 
conozcan la realidad del grupo que representan en relación al territorio. 
b. Acreditar documentadamente la delegación de la organización social 
correspondiente, así como conocimiento y experiencia en el ámbito a representar. 
c. Haber sido elegido de conformidad con el procedimiento y requisitos establecidos en 
esta normativa y reglamento respectivo. 

 
Artículo 863.- Duración de funciones de los consejeros de protección de derechos.- Las 
instituciones del sector público que forman parte del Consejo de Protección de Derechos del 
Distrito Metropolitano de Quito, notificarán a la Secretaría  Ejecutiva la designación de su 
respectivo representante o delegado, quienes lo integrarán mientras ejerzan sus funciones en 
la institución que los designó y no fueren legalmente reemplazados. 

 
Los/as consejeros/as representantes de la sociedad civil del Consejo de Protección de Derechos 
del Distrito Metropolitano de Quito, serán elegidos/as por un período de tres años y podrán 
ser reelectos por una sola vez, tendrán su respectivo alterno, con la misma capacidad decisoria 
en caso de ausencia de su principal y ejercerán sus funciones hasta que sean legalmente 
reemplazados. 

 
Artículo 864.- Inhabilidades e incompatibilidades de las y los miembros.- No podrán ser 
consejeros de protección de derechos del Distrito Metropolitano de Quito: 
 

a. Quienes hayan sido sancionados (administrativa o judicialmente) por violación o 
amenaza contra los derechos consagrados a favor de los grupos de atención prioritaria, 
en situación de vulnerabilidad, derechos de los animales y la naturaleza. 
b. Quienes se encuentren en mora en el pago de pensiones alimenticias a favor de 
cualquier persona beneficiaria de este derecho. 
c. Las demás personas que incurran en las inhabilidades e incompatibilidades previstas 
para el ejercicio del servicio público, establecidos en la ley. 

 
Artículo 865.- Ausencia temporal o definitiva.- En ausencia temporal o definitiva del 
Consejero/a titular por la sociedad civil, lo reemplazará el/la alterno/a. Si éste tampoco pudiera 
asumir la representación o presenta excusa debidamente motivada, el Consejo de Protección 
de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito posesionará al postulante que le siguió en 
votación al alterno. 
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En caso de que no pudieren principalizarse los siguientes que hayan alcanzado mayor 
votación; se procederá a la organización del proceso eleccionario de acuerdo a la normativa 
vigente, la presente normativa y su reglamento. 
 
Artículo 866.- De la Presidencia.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito 
Metropolitano de Quito será presidido por el Alcalde, Alcaldesa o su delegado/a permanente 
que deberá ser Concejal/a en funciones del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
Tendrá voto dirimente, en caso de empate en la votación.  
 
Artículo 867.- De la Vicepresidencia.- El/la Vicepresidente/a será electo/a por los/as 
miembros de la sociedad civil y solo se podrá elegir de entre estos/as consejeros/as. 
 
El/la Vicepresidente/a reemplazará al Presidente/a en caso de ausencia temporal; tendrá 
alternancia y durará dos años en sus funciones. Adicionalmente ejercerá funciones específicas, 
mismas que serán establecidas en el reglamento respectivo. 
 
Artículo 868.- Declaraciones juramentadas.- Los/as consejeros/as de protección de derechos 
ya sean estos titulares y sus alternos y los miembros de la sociedad civil presentarán, 
previamente a su posesión, una declaración juramentada en la que conste que no se encuentran 
inmersos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en este Título. 
Así mismo, deberán presentar conforme manda la ley declaraciones juramentadas sobre su 
patrimonio, al iniciar y terminar sus funciones como consejeros; declaraciones que incluyan 
activos y pasivos, y la autorización para que, de ser necesario, se levante el sigilo de sus cuentas 
bancarias. 
 
Artículo 869.- Comisiones especializadas y/u ocasionales.- El Consejo de Protección de 
Derechos del Distrito Metropolitano de Quito podrá constituir comisiones especializadas y 
ocasionales en casos específicos, que estarán conformadas por dos o más consejeros de 
protección de derechos, que informarán al Pleno sobre temas o casos específicos de 
vulneración, limitación en el ejercicio de derechos y asuntos institucionales, a fin de adoptar 
las decisiones correspondientes. 
 
En la misma resolución que se constituya la Comisión, el Pleno definirá su integración y sus 
funciones. Las comisiones especializadas y ocasionales podrán recibir en su seno a titulares de 
derechos, técnicos, expertos, académicos, personas naturales o delegadas/os de colectivos, de 
entidades públicas, privadas y comunitarias, que cuenten con información, conocimiento y 
experiencia en temas específicos para informar o asesorar a la comisión. 
 
Las comisiones especializadas deberán presentar informes detallados sobre el cumplimiento 
de sus funciones. Los informes de las comisiones no tienen carácter vinculante para las 
decisiones del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito. 
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Artículo 870.- De la Secretaría Ejecutiva.- La Secretaría Ejecutiva es la instancia técnica 
operativa del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito. Se 
integrará por un equipo técnico, bajo la dirección y responsabilidad del Secretario/a 
Ejecutivo/a designado/a por el Pleno del Consejo de Protección de Derechos del Distrito 
Metropolitano de Quito mediante un concurso de méritos y oposición; este equipo tendrá 
como responsabilidad las tareas técnicas, administrativas y financieras que efectivicen las 
resoluciones y decisiones del Pleno del Consejo de Protección de Derechos del Distrito 
Metropolitano de Quito.  
 
Artículo 871.- De Las funciones del Secretario/a Ejecutivo/a.- Son funciones del Secretario/a 
Ejecutivo/a: 
 

a. Actuar como Secretario en las sesiones y operativizar las resoluciones y decisiones del 
Pleno del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito para 
el adecuado funcionamiento del Consejo de Protección de Derechos del Distrito 
Metropolitano de Quito y el cumplimiento por parte de los organismos del Sistema. 
b. Diseñar y ejecutar procedimientos para el cumplimiento de las funciones establecidas 
para el Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito.  
c. Coordinar de manera permanente con las entidades públicas y privadas de protección 
de derechos, presentes en el Distrito Metropolitano de Quito. 
d. Convocar y apoyar técnicamente el trabajo de las comisiones especializadas y/u 
ocasionales en el cumplimiento de sus compromisos y delegaciones.  
e. Dirigir la gestión técnica, administrativa y presupuestaria de la Secretaría Ejecutiva, 
para el correcto funcionamiento del Consejo de Protección de Derechos del Distrito 
Metropolitano de Quito. 
f. Informar al Pleno del Consejo respecto de solicitudes y peticiones ciudadanas que 
deban conocer los/as consejeros/as metropolitanos/as para la toma de decisiones. 
g. Dirigir la gestión administrativa, financiera y técnica de la Secretaría Ejecutiva, para 
el correcto funcionamiento del Consejo. 
h. Autorizar el gasto, seleccionar, adjudicar y suscribir contratos de adquisición de 
bienes y prestación de servicios no regulados por la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública cuya cuantía no supere el valor que resulte de multiplicar el 
coeficiente 0,000002 por el monto del presupuesto inicial del Estado del correspondiente 
ejercicio económico. 
i. Autorizar el gasto, seleccionar, adjudicar y suscribir contratos de Consultoría, y todas 
las modalidades de adquisición y contratación establecida en la Ley del Sistema 
Nacional de Compras Públicas. 
j. Suscribir los convenios u otros acuerdos de cooperación interinstitucional en el marco 
de los objetivos del Consejo Metropolitano de Protección de Derechos. 
k. Seleccionar, contratar y evaluar a los integrantes del equipo técnico, administrativo, 
financiero y de recursos humanos de la Secretaria Ejecutiva, así como iniciar los procesos 
administrativos que sean del caso y dirigir la gestión de talento humano de la institución. 
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El equipo técnico, administrativo y financiero será seleccionado en concurso público de 
merecimientos y oposición, de acuerdo a la estructura, perfiles y funciones determinadas 
para el funcionamiento del Consejo de Protección de Derechos. 
l. Las demás funciones que fueren inherentes al desarrollo de su trabajo en la Secretaría 
Ejecutiva y que se establezcan en el reglamento aprobado para el efecto. 

 
Artículo 872.- Requisitos.- Para optar por el cargo de Secretario/a Ejecutivo/a, el/la postulante 
deberá probar conocimiento y experiencia en derechos humanos y políticas públicas, 
administración en el sector público, título de tercer nivel en ciencias sociales y formación 
especializada en derechos humanos o políticas públicas y los demás que se establezcan en el 
reglamento que el pleno del Consejo dicte para el efecto. 
 
Artículo 873.- De las inhabilidades.- Además de todas las inhabilidades comunes para los 
servidores públicos y las determinadas en el artículo 864 de esta normativa, se considerará 
como inhabilidad para optar por la Secretaría Ejecutiva, ser Consejero principal o alterno. El 
Consejero que quisiere participar en el concurso para el cargo de Secretario/a Ejecutivo/a, 
deberá presentar su renuncia al cargo, misma que deberá ser aceptada por el Pleno. 
Artículo 874.- Duración en el cargo.- El/la Secretario/a Ejecutivo/a será seleccionado por 
concurso de méritos y oposición para un periodo de cuatro años, para lo cual el Pleno 
determinará el perfil, requisitos y procedimientos para la designación, de conformidad con la 
ley. 
 
Artículo 875.- Pérdida de la representación de los consejeros.- En el caso de los consejeros 
miembros de la sociedad civil, el pleno tendría la potestad de sustituir la representación de 
conformidad con el reglamento que se dicte para el efecto. 

 
PARÁGRAFO III 

ORGANISMOS DE PROTECCIÓN, DEFENSA Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS 
 

Artículo 876.- De la protección de derechos.- Es responsabilidad del Estado, en sus diferentes 
niveles y a través de sus organismos especializados; crear las condiciones suficientes dentro 
de sus planes de desarrollo, estructura institucional y normativa, para la protección de los 
derechos humanos, de los grupos de atención prioritaria, tal como los define la Constitución; 
y, aquellos que se encuentran en situación de exclusión y/o vulnerabilidad, en el Distrito 
Metropolitano de Quito, considerando que el término protección equivale a todas aquellas 
acciones encaminadas a prevenir, detener,  evitar, disponer, ejecutar e implementar 
mecanismos jurídicos o fácticos, ante el riesgo o efectiva vulneración de derechos. 
 
Artículo 877.- De la restitución de derechos.- Con el objeto de restituir los derechos 
vulnerados, el Estado en sus diferentes niveles y a través de sus organismos especializados 
deberá realizar todas las acciones de hecho o de derecho consistentes en disponer o ejecutar el 
restablecimiento integral del estado de la persona vulnerada, su entorno, situación jurídica y 
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bienes, en lo posible a las mismas condiciones que antes de producida la vulneración del 
derecho, lo cual incluye la restitución circunstancial, física y psicológica.  
 
Artículo 878.- La administración de justicia en sede jurisdiccional.- Todos los organismos de 
la Función Judicial deberán actuar de manera coordinada y armónica con el resto de 
instituciones que forman parte del Sistema. 
 
Artículo 879.- La administración de justicia en sede administrativa.- Para el cumplimiento 
de la obligación de protección y restitución en sede administrativa, el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, dentro de su estructura planificará, organizará, constituirá y llevará 
a cabo la administración técnica, financiera y administrativa de los organismos que tengan 
como competencias legales el conocimiento y disposición de medidas de protección y 
restitución en casos de riesgo o vulneración efectiva de derechos humanos. 
 
Artículo 880.- Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos de Niñez y Adolescencia.- 
Son órganos de nivel operativo de justicia administrativa, que para su adecuado 
funcionamiento se encuentran bajo la planificación territorial, orgánica, administrativa y 
financiera del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tienen como función pública la 
protección y restitución de derechos individuales y colectivos de niñas, niños y adolescentes 
dentro del Distrito Metropolitano, a través de medidas y resoluciones administrativas de 
protección y restitución. 
Para el ejercicio de sus funciones operativas de protección y restitución, no tendrán injerencia 
administrativa ni funcional de ninguna autoridad municipal ni de ningún otro funcionario 
público o privado en las resoluciones de casos de riesgo o vulneración de derechos, bajo 
prevenciones legales, por lo que sus decisiones no están sujetas a revisión, impugnación o 
apelación ante el ente municipal. 
 
Artículo 881.- Administración del presupuesto.- El presupuesto asignado por el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito para el financiamiento de las Juntas Metropolitanas de 
Protección de Derechos constará explícitamente en el presupuesto municipal y en el Plan 
Operativo Anual de la entidad rectora de la Seguridad y Gobernabilidad y no podrá ser 
utilizado para otros fines. 
 
Artículo 882.- Responsabilidades.- Para el cumplimiento de sus funciones, las Juntas de 
Protección de Derechos de Niñez y Adolescencia deberán: 
 

a. Interactuar, coordinar y articular con los organismos de ejecución de políticas, planes, 
programas y proyectos, que provean condiciones para el ejercicio de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes o cuya finalidad sea garantizar la protección, defensa y 
atención de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
b. Presentar anualmente ante el Consejo de Protección de Derechos, o cuando se 
requiera, un informe sobre la situación de la niñez y adolescencia, en base al cual el 
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Consejo de Protección de Derechos oriente las políticas públicas integrales en el Distrito 
Metropolitano de Quito. Este informe contendrá los avances, logros y dificultades sobre 
el cumplimiento de su función; 
c. Rendir cuentas públicamente, cada año, sobre el cumplimiento de sus funciones; 
d. Designar, de entre sus miembros, un coordinador quien actuará como portavoz de la 
Junta de Protección de Derechos ante los otros organismos del Sistema. La coordinación 
será rotativa. 

 
Artículo 883.- Integración.- Las Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos de Niñez y 
Adolescencia están integradas por tres miembros principales y un miembro suplente 
permanente que formará parte del equipo técnico, quienes durarán en sus funciones tres años. 
 
Los miembros serán elegidos por el Consejo de Protección de Derechos mediante un concurso 
público de merecimientos y oposición, de entre candidatas y candidatos que acrediten 
formación técnica necesaria para cumplir con la responsabilidad propia del cargo. Para este 
efecto, el Consejo dictará el Reglamento que regulará el proceso de presentación de candidatos 
y selección. Los nombramientos serán a periodo fijo, expedidos por el Consejo de Protección 
de Derechos, quien únicamente intervendrá como nominador de los miembros de la Junta 
Metropolitana de Protección de Derechos, a quienes se otorgará la investidura para el ejercicio 
de sus funciones con el registro del nombramiento. 
 
Para efecto de registro de los nombramientos y pago de remuneraciones, el Consejo de 
Protección de Derechos enviará los nombramientos de los miembros de las Juntas a la Unidad 
de Administración de Talento Humano del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
para el respectivo trámite. 
 
Artículo 884.- Requisitos para ser miembro de la Junta Metropolitana de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia.- Además de los requisitos que se prevean en la normativa 
vigente, los miembros requieren acreditar competencias y experiencia de atención directa en 
situaciones de violación de derechos individuales o colectivos de la niñez y adolescencia. 
 
Artículo 885.- De las inhabilidades e incompatibilidades.- No podrán integrar las Juntas 
Metropolitanas de Protección de Derechos de Niñez y Adolescencia, quienes incurran o hayan 
incurrido en las siguientes inhabilidades o incompatibilidades: 
 

a. Haber sido llamado a juicio penal o haber sido condenado por delitos con sentencia 
ejecutoriada; 
b. Haber sido llamado a juicio o tener en su contra sentencia ejecutoriada por violación 
a los derechos humanos; 
c. Haber sido sancionado, judicial o administrativamente, por violación o amenaza 
contra los derechos y garantías consagrados a favor de la niñez y adolescencia, o por 
violencia intrafamiliar; 
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d. Haber sido condenado al resarcimiento de perjuicios a favor de una niña, niño o 
adolescente, por causa de una violación o amenaza de las señaladas en el literal anterior; 
e. Haber sido privado del ejercicio de la patria potestad de sus hijas o hijos; 
f. Encontrarse en mora reiterada e injustificada de las pensiones de alimentos y otras 
obligaciones a favor de una niña, niño o adolescente; y, 
g. Ser cónyuge o pariente, hasta cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, 
de los miembros del Consejo Metropolitano de Protección de Derechos. 

 
Los miembros designados para integrar las Juntas presentarán, previamente a la posesión de 
su cargo, una declaración juramentada en la que conste que no se encuentran inmersos en 
ninguna de las causales previstas en este artículo, además de la declaración juramentada de 
bienes. 
 
 
Artículo 886.- Equipo de trabajo.- Las Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos de 
Niñez y Adolescencia contarán con un equipo técnico para viabilizar el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Artículo 887.- Reglamento.- Una vez conformadas las Juntas Metropolitanas, la Secretaría 
encargada de la Seguridad y la Gobernabilidad elaborará y aprobará el reglamento interno 
que regulará su funcionamiento administrativo y de talento humano; éste será difundido entre 
los usuarios y organismos del Sistema. 

 
PARÁGRAFO IV 

ORGANISMOS DE EJECUCIÓN DE LAS POLÍTICAS, PLANES, PROYECTOS Y 
PROGRAMAS 

 
Artículo 888.- Definición.- Son organismos y entidades que tienen a su cargo la ejecución de 
políticas públicas mediante la implementación de planes, programas, proyectos y acciones, de 
acuerdo a su naturaleza, objetivos y competencias. 
 
Dicha prestación de servicios deberá siempre considerar, de forma transversalizada los 
derechos y características propias de cada uno de los grupos de atención prioritaria, tal como 
los define la Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación de exclusión, 
vulnerabilidad y/o riesgo en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Para sensibilizar, prevenir, reducir factores de riesgo, brindar atención de emergencia o 
acogida, acompañar la restitución de derechos; estos organismos y entidades deben trabajar 
en red, bajo estándares unificados, planificar y ejecutar acciones de manera coordinada en el 
marco de sus competencias.  

 
SUB PARÁGRAFO I 
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d. Haber sido condenado al resarcimiento de perjuicios a favor de una niña, niño o 
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g. Ser cónyuge o pariente, hasta cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, 
de los miembros del Consejo Metropolitano de Protección de Derechos. 

 
Los miembros designados para integrar las Juntas presentarán, previamente a la posesión de 
su cargo, una declaración juramentada en la que conste que no se encuentran inmersos en 
ninguna de las causales previstas en este artículo, además de la declaración juramentada de 
bienes. 
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los define la Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación de exclusión, 
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LAS ENTIDADES E INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS Y 
COMUNITARIAS DE ATENCIÓN QUE ACTÚAN EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 
 

Artículo 889.- Definición.- Son todas aquellas entidades públicas de todos los niveles de 
gobierno, entidades privadas y comunitarias, de hecho o de derecho, que implementan 
políticas públicas, a través de la prestación de servicios, a los grupos de atención prioritaria, 
tal como los define la Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación de exclusión, 
vulnerabilidad y/o riesgo, en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
 
Artículo 890.- Obligaciones y atribuciones de las entidades de atención.- Para el 
cumplimiento de sus objetivos, las entidades de atención tendrán las siguientes obligaciones 
y atribuciones, que serán ejercidas en el marco de sus respectivas competencias: 

 
a. Cumplir con las normas constitucionales, tratados internacionales que hubiesen sido 
ratificados por el Ecuador y demás leyes respecto a derechos humanos y de la naturaleza. 
b. Articularse y trabajar en red, particularmente en la definición de rutas y protocolos 
conjuntos de actuación, de direccionamiento, referencia y contra-referencia para 
asegurar la promoción, prevención, la atención de emergencia o acogida, la protección y 
la restitución de derechos, en el Distrito Metropolitano de Quito. 
c. Implementación y ejecución de procesos de sensibilización, promoción y generación 
de campañas masivas sobre derechos humanos, animales y de la naturaleza, desde 
enfoques de género, generacional, intercultural, diversidades e interdependencia, con 
especial atención a servidoras y servidores públicos que prestan servicios directos en los 
ámbitos de competencia del presente Título. 
d. Ejecución y cumplimiento de medidas de protección emergente para prevenir, cesar, 
proteger y restituir derechos humanos, de los animales y la naturaleza, luego de lo cual 
deberán poner en conocimiento de las autoridades administrativas o jurisdiccionales 
competentes. 
e. Cumplimiento obligatorio de las medidas de protección, dispuestas por autoridad 
competente administrativa o jurisdiccional. 
f. Promoción de la participación de las familias y comunidades en los programas y 
servicios que desarrollen. 
g. Cumplimiento de los estándares nacionales de calidad, esmero, seguridad e higiene y 
demás obligaciones de los organismos que autorizaron su funcionamiento, en el marco 
de los principios y enfoques del Sistema. 
h. Atención oportuna, eficiente, de calidad y con esmero en observancia permanente de 
los principios de prioridad absoluta y atención prioritaria. 
i. Poner en conocimiento de la autoridad competente la situación de amenaza y violación 
de derechos. 
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j. Entregar obligatoria y oportunamente la información solicitada por el Consejo de 
Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito o las autoridades 
competentes del Sistema. 
k. Contribuir a la inclusión de los grupos de atención prioritaria, tal como lo define la 
Constitución; y, aquellos que debido a su situación de exclusión, sean considerados y 
definidos como tal por la Secretaría rectora y responsable de las políticas sociales en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 
l. Cumplir con el carácter de obligatorio las decisiones y lineamientos del Consejo de 
Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito y del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, respecto a los instrumentos técnicos, protocolos, rutas de 
protección, metodologías, manuales e instructivos.  
m. Proveer información al Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano 
de Quito respecto de las entidades de atención registradas en las bases de datos de las 
instituciones públicas para la formulación de políticas públicas y coordinación sistémica. 
n. Remitir con el carácter de obligatoria, la información de registro de entidades y 
profesionales al Consejo de Protección de Derechos de Distrito Metropolitano de Quito, 
cuando éste lo requiera. 
o. Implementar acciones afirmativas que permitan el ejercicio igualitario de derechos 
para los grupos de atención prioritaria, tal como lo define la Constitución; y, aquellos 
que debido a su situación de exclusión, sean considerados y definidos como tal por la 
Secretaría rectora y responsable de las políticas sociales en el Distrito Metropolitano de 
Quito, con énfasis en los derechos de protección y la incorporación de los mismos en los 
diferentes programas y servicios que implementa el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y los demás órganos del Sistema para el ejercicio de estos 
derechos. 
p. Coordinar la ejecución de mecanismos para la promoción económica de los grupos de 
atención prioritaria, tal como lo define la Constitución; y, aquellos que debido a su 
situación de exclusión, sean considerados y definidos como tal por la Secretaría rectora 
y responsable de las políticas sociales en el Distrito Metropolitano de Quito, tales como, 
acceso a capacitación técnica, bolsas de empleo, emprendimientos productivos, fondos 
semillas y otros con estos fines, de acuerdo a los objetivos propios de cada entidad. 
q. Establecer procesos de intercambio permanente de información en red, para asegurar 
efectividad y no duplicación de esfuerzos. 
r. Las demás señaladas por el organismo que autorizó su funcionamiento y las que sean 
necesarias para cumplir con sus objetivos y fines. 

 
SUB PARÁGRAFO II 

REDES TERRITORIALIZADAS Y TEMÁTICAS DE PROTECCIÓN  DE 
DERECHOS HUMANOS, DE LOS ANIMALES Y DE LA NATURALEZA 

 
Artículo 891.- Redes para la protección de derechos.- Para asegurar la eficiencia y eficacia con 
calidad en la prestación de servicios de atención, protección, restitución de derechos, las 
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j. Entregar obligatoria y oportunamente la información solicitada por el Consejo de 
Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito o las autoridades 
competentes del Sistema. 
k. Contribuir a la inclusión de los grupos de atención prioritaria, tal como lo define la 
Constitución; y, aquellos que debido a su situación de exclusión, sean considerados y 
definidos como tal por la Secretaría rectora y responsable de las políticas sociales en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 
l. Cumplir con el carácter de obligatorio las decisiones y lineamientos del Consejo de 
Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito y del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, respecto a los instrumentos técnicos, protocolos, rutas de 
protección, metodologías, manuales e instructivos.  
m. Proveer información al Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano 
de Quito respecto de las entidades de atención registradas en las bases de datos de las 
instituciones públicas para la formulación de políticas públicas y coordinación sistémica. 
n. Remitir con el carácter de obligatoria, la información de registro de entidades y 
profesionales al Consejo de Protección de Derechos de Distrito Metropolitano de Quito, 
cuando éste lo requiera. 
o. Implementar acciones afirmativas que permitan el ejercicio igualitario de derechos 
para los grupos de atención prioritaria, tal como lo define la Constitución; y, aquellos 
que debido a su situación de exclusión, sean considerados y definidos como tal por la 
Secretaría rectora y responsable de las políticas sociales en el Distrito Metropolitano de 
Quito, con énfasis en los derechos de protección y la incorporación de los mismos en los 
diferentes programas y servicios que implementa el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y los demás órganos del Sistema para el ejercicio de estos 
derechos. 
p. Coordinar la ejecución de mecanismos para la promoción económica de los grupos de 
atención prioritaria, tal como lo define la Constitución; y, aquellos que debido a su 
situación de exclusión, sean considerados y definidos como tal por la Secretaría rectora 
y responsable de las políticas sociales en el Distrito Metropolitano de Quito, tales como, 
acceso a capacitación técnica, bolsas de empleo, emprendimientos productivos, fondos 
semillas y otros con estos fines, de acuerdo a los objetivos propios de cada entidad. 
q. Establecer procesos de intercambio permanente de información en red, para asegurar 
efectividad y no duplicación de esfuerzos. 
r. Las demás señaladas por el organismo que autorizó su funcionamiento y las que sean 
necesarias para cumplir con sus objetivos y fines. 

 
SUB PARÁGRAFO II 

REDES TERRITORIALIZADAS Y TEMÁTICAS DE PROTECCIÓN  DE 
DERECHOS HUMANOS, DE LOS ANIMALES Y DE LA NATURALEZA 

 
Artículo 891.- Redes para la protección de derechos.- Para asegurar la eficiencia y eficacia con 
calidad en la prestación de servicios de atención, protección, restitución de derechos, las 
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entidades públicas, privadas y comunitarias se articularán en redes de protección, las mismas 
que desarrollarán e implementarán rutas de atención, protocolos y otros mecanismos de 
coordinación interinstitucional. 
 
Artículo 892.- Mecanismos de articulación en el territorio.- El Consejo de Protección de 
Derechos del Distrito Metropolitano de Quito en coordinación con todos los niveles de 
gobierno, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a través de sus secretarías, las 
administraciones zonales  y otras instancias municipales que se consideren pertinentes, 
promoverá la construcción participativa de mecanismos de articulación de los servicios en los 
ámbitos de promoción, protección y restitución de derechos para los grupos de atención 
prioritaria, en situación de vulnerabilidad y/o riesgo. 

 
PARÁGRAFO V 

ORGANISMOS DE VIGILANCIA, EXIGIBILIDAD Y CONTROL SOCIAL 
 

Artículo 893.- Definición.- Son los organismos de la sociedad civil encargados de la vigilancia 
y control social de las políticas, programas, servicios y recursos para el cumplimiento de los 
derechos de los grupos de atención prioritaria, tal como los define la Constitución; y, aquellos 
en situación de exclusión, vulnerabilidad y/o riesgo en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 894.- Otras formas de participación ciudadana.- Se consideran parte de estos 
organismos a las defensorías comunitarias, observatorios y veedurías ciudadanas, asambleas 
ciudadanas locales, cabildos, comités de usuarias y usuarios, y otras formas de participación 
ciudadana conforme establece la regulación local y nacional pertinente. 

 
SUB PARÁGRAFO I 

MODELO DE GESTIÓN 
 

Artículo 895.- Obligatoriedad.- Todos los organismos y entidades que forman parte del 
Sistema contarán con un modelo de gestión, que tenga en cuenta los principios y enfoques 
establecidos en la presente normativa y en particular que sean articulados y que cuenten con 
amplia participación ciudadana, para cumplir con los objetivos del Sistema. 

 
SUB PARÁGRAFO II 

SUBSISTEMAS ESPECIALIZADOS DE PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y 
RESTITUCIÓN DE DERECHOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
Artículo 896.- Definición.- Los subsistemas de los grupos de atención prioritaria, definidos 
por la Constitución; y, aquellos en situación de exclusión,  vulnerabilidad y/o riesgo en el 
Distrito Metropolitano de Quito, son el conjunto  articulado de entidades, públicas, privadas 
y comunitarias, políticas públicas, planes, programas, proyectos y servicios que aseguran el 
ejercicio y garantía de los derechos de estos grupos y que forman parte del Sistema. 
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Artículo 897.- Conformación.- Los subsistemas estarán conformados por los servicios y 
organismos especializados, en respuesta a las especificidades de cada grupo de atención 
prioritaria tal como lo define la Constitución; y, aquellos en situación de exclusión, 
vulnerabilidad y/o riesgo en el Distrito Metropolitano de Quito, y por los servicios y 
organismos comunes a todos los grupos. 
 
Artículo 898.- Del Rector.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en su calidad de 
rector del Sistema, deberá articular el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial y las agendas políticas de cada enfoque, e incorporar lineamientos, principios y 
orientaciones técnicas y sociales de acuerdo a lo establecido en esta normativa.  
 
Artículo 899.- Optimización de recursos.- Con el fin de optimizar recursos, equipos técnicos, 
talento humano y desarrollar planificación eficiente y eficaz, las diferentes secretarías del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, implementarán políticas intra institucionales, 
inter institucionales e intersectoriales de articulación y ejecución de planes, programas y 
proyectos en territorio, con la correspondiente definición presupuestaria para el 
financiamiento de planes y programas, que serán transversalizados en el territorio a través de 
acciones de implementación por parte de las secretarías municipales que correspondan. 
 
Artículo 900.- De los Subsistemas.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
promoverá de manera participativa los siguientes subsistemas especializados de promoción, 
protección y restitución de derechos: 

 
a. Subsistema de protección Integral a la niñez y adolescencia. 
b. Subsistema de protección Integral a la juventud. 
c. Subsistema de protección al adulto mayor 
d. Subsistema de protección a mujeres. 
e. Subsistema de diversidades sexo genérico.  
f. Subsistema de protección a personas con discapacidad. 
g. Subsistema de protección a personas en situación de movilidad humana. 
h. Subsistema de protección a pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afro-
descendientes. 
i. Subsistema de protección para los animales y la naturaleza. 

 
SECCIÓN III 

ARTICULACIÓN CON OTROS SISTEMAS DE PROMOCIÓN Y GARANTÍA DE 
DERECHOS 

 
Artículo 901.- Dependencias de otros niveles de gobierno.- A fin de lograr la optimización 
de recursos y la efectividad en la promoción y protección de derechos el Consejo de Protección 
de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, conjuntamente con la Secretaría rectora y 
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responsable de las políticas sociales y la Comisión competente en el ámbito de la inclusión 
social del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito establecerá mecanismos de 
articulación de las políticas con:  

 
a. Los órganos y dependencias del gobierno nacional, gobierno provincial y juntas 
parroquiales cuyas competencias sean la formulación de políticas públicas para hacer 
efectivos los derechos. 
b. Los consejos nacionales para la igualdad, a fin de articular las políticas del Sistema 
con las Agendas Nacionales para la Igualdad de los diferentes grupos de atención 
prioritaria y los demás en situación de exclusión, vulnerabilidad y/o riesgo. 
c. Los organismos del Sistema y los organismos del Sistema Nacional de Inclusión y 
Equidad Social, a fin de asegurar el ejercicio, la garantía y exigibilidad de los derechos 
reconocidos en la Constitución. 
d. Los organismos del Sistema, para el cumplimiento de su competencia coordinará con 
el Consejo Nacional de Competencias y con el Consejo Nacional de Planificación; así 
como sus instancias locales. 

 
SECCIÓN IV 

MECANISMOS PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 
 

Artículo 902.- Promoción de la participación y fortalecimiento organizacional.- Para 
asegurar el óptimo funcionamiento del Sistema, la Secretaría rectora y responsable de las 
políticas sociales en coordinación con la Secretaría encargada de la Coordinación Territorial y 
la Participación Ciudadana, promoverá la participación ciudadana, de conformidad con lo 
dispuesto por la ordenanza pertinente y la ley. 
 
Artículo 903.- De los Consejos Consultivos de Derechos.- Los Consejos Consultivos de 
Derechos son organismos de carácter consultivo, participativo, integrados por los titulares de 
derechos y/u organizaciones que los representen. Serán regulados por el reglamento que el 
Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito emita para el efecto, 
en el marco de la norma legal vigente. 
 
Tienen como objetivos principales asesorar al Consejo de Protección de Derechos del Distrito 
Metropolitano de Quito, designar sus representantes al Consejo de Protección de Derechos, 
canalizar las problemáticas y necesidades de los grupos representados en los Consejos 
Consultivos de Derechos, asambleas u otros mecanismos de participación zonal y facilitar 
insumos y/o propuestas de políticas públicas para la igualdad y no discriminación. 
 
Para la conformación de los Consejos Consultivos de Derechos, el Consejo de Protección de 
Derechos del Distrito Metropolitano de Quito coordinará con la Secretaría rectora y 
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responsable de las políticas sociales, la Secretaría encargada de la Coordinación Territorial y 
la Participación Ciudadana y demás organismos públicos y privados.  
 
Artículo 904.- De la conformación de los Consejos Consultivos de Derechos.- Cada uno de 
los grupos de atención prioritaria, en situación de vulnerabilidad y de defensa de animales y 
la naturaleza tendrá un Comité de derechos. El mismo que se integrará de la siguiente manera: 

 
a. Serán electos por el nivel territorial dos por cada administración zonal, de forma 
paritaria. 
b. Un máximo de nueve representantes de los titulares de derechos de los grupos de 
atención prioritaria serán electos por las organizaciones debidamente reconocidas y que 
actúan en diferentes ámbitos territoriales de la ciudad.  

 
Los miembros de los Consejos Consultivos de Derechos durarán dos años en sus funciones, 
con posibilidad de reelección por una sola vez. El funcionamiento de cada Comité de Derechos 
se guiará por lo establecido en esta normativa y por el reglamento respectivo. 

 
PARÁGRAFO I 

RECURSOS Y FINANCIAMIENTO 
 

Artículo 905.- Recursos.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito proveerá los 
recursos financieros necesarios para el funcionamiento eficiente del Sistema y del Consejo de 
Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, en cumplimiento de las 
competencias asignadas por la Constitución y la ley. La transferencia para el funcionamiento 
del Consejo de Protección de Derechos deberá constar en el presupuesto general del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
En ningún caso se podrán reducir los recursos financieros asignados para el funcionamiento 
del Sistema y el Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, ya 
que constituye una regresión en la garantía de la protección de derechos, establecida en la 
Constitución y demás leyes. 

 
TÍTULO II 

ACCESO DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES DEL 
PUEBLO AFROECUATORIANO 

 
Artículo 906.- La municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, incorporará 
equitativamente como beneficiario a la población afroecuatoriana, en los proyectos, planes y 
programas que ejecuta, garantizando de esta manera el acceso a los derechos económicos, 
sociales y culturales de este sector humano. 
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Artículo 907.- Incorporar al Subsistema Metropolitano de Educación, los contenidos de 
historia, cultura afroecuatoriana y etno-educación. 
 
Artículo 908.- Las instituciones y unidades educativas del Distrito Metropolitano de Quito, 
incorporarán a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes del pueblo afroecuatoriano al 
Subsistema Metropolitano de Educación, los mismos que accederán al programa de becas ABC 
o el que haga sus veces, de acuerdo al principio de acciones afirmativas. 
 
Artículo 909.- El Subsistema Metropolitano de Educación incorporará en su nómina de 
personal docente, administrativo y de servicio a hombres y mujeres del pueblo 
afroecuatoriano, previo concurso de merecimientos, a partir del 1% hasta cubrir gradualmente 
el 3%, como mínimo, de sus miembros. 
 
Artículo 910.- Dentro del Programa de Vivienda establecido por la normativa metropolitana 
vigente, se garantiza el acceso del pueblo afroecuatoriano de forma proporcional a su 
población en el Distrito Metropolitano de Quito, previo cumplimiento de requisitos básicos. 
Artículo 911.- Disponer que frente a nuevas contrataciones en la Municipalidad del Distrito 
Metropolitano de Quito, durante los procesos de selección, se incorporen medidas para 
contratar a los afroecuatorianos, previo concurso de merecimiento, partiendo del 1% al 3% 
como mínimo de la totalidad de empleados municipales hasta el 2009. 
 
Artículo 912.- Crear medidas apropiadas desde la municipalidad del Distrito Metropolitano 
de Quito, para estimular la contratación laboral de personas afroecuatorianas en el sector 
privado. 
 
Artículo 913.- Promover la incorporación de nombres de personajes del pueblo negro que han 
hecho historia en la ciudad, en la nomenclatura de avenidas, calles, parques y otros lugares 
públicos del Distrito Metropolitano de Quito; así como, promover ante la Asociación de 
Municipalidades y al CONCOPE, que una norma de este tipo sea acogida en el resto del país. 

 
TÍTULO III 

DE LA PROTECCIÓN ESPECIAL DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE RIESGO EN LAS CALLES DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 
 

CAPÍTULO I 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA, DEFINICIONES Y GENERALIDADES 

 
Artículo 914.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito declara política pública 
la protección especial de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo 
en las calles del Distrito Metropolitano de Quito; para el efecto, orientará sus planes, 
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programas, proyectos y acciones a la atención, prevención, protección, restitución de derechos 
e inclusión social de este grupo vulnerable.  
 
En la formulación y ejecución de estos planes, programas, proyectos y acciones se priorizarán 
los siguientes principios a favor de los niños, niñas y adolescentes: 

 
- El interés superior, enfocado a satisfacer el ejercicio efectivo del conjunto de sus 
derechos humanos y su desarrollo integral, siendo obligación de las autoridades e 
instituciones, ajustar sus decisiones y acciones para su cumplimiento; 
- La inclusión social que les garantice el ejercicio efectivo de sus derechos humanos sin 
discriminación por razones de nacionalidad, etnia, género, origen social, idioma, 
religión, posición económica, orientación sexual, estado de salud, discapacidad, estatus 
jurídico o diferencia de cualquier otra índole; 
- La corresponsabilidad del Estado, la sociedad, las instituciones públicas, privadas y la 
familia, en la ejecución de medidas tendientes a garantizar el cumplimiento y ejercicio 
efectivo de sus derechos; reconociendo a la familia como el espacio fundamental para el 
desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes.  
- La participación asumida como el derecho que tienen para expresarse libremente y ser 
consultados, así como la intervención de la sociedad y la familia en la solución de los 
problemas que les afecten. 

 
Artículo 915.- Para efectos del presente Capítulo, los niños, niñas y adolescentes en situación 
de riesgo en las calles del Distrito Metropolitano de Quito son aquellos menores de edad que 
realizan habitualmente, en espacios públicos, algún trabajo o actividad con fines lucrativos o 
de mendicidad, ya sea solos o bajo el acompañamiento de adultos; son también los niños, niñas 
y adolescentes que, por diversas circunstancias, permanecen o habitan en espacios públicos, 
convirtiendo a la calle en su hábitat natural. 
 
Artículo 916.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, 
como organismo rector del Sistema de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia en el 
Distrito Metropolitano de Quito, desarrollará los mecanismos que permitan la definición, 
implementación y aplicación de las políticas públicas, planes, programas, proyectos y acciones 
previstos en el presente Título, así como su control y evaluación periódica. 
 
Artículo 917.- La Secretaría responsable de la inclusión social de la Municipalidad del Distrito 
Metropolitano de Quito y las entidades nacionales y extranjeras, tanto públicas como privadas, 
de atención a la niñez y adolescencia de este Distrito, dentro del marco de sus respectivas 
competencias y bajo la coordinación del Consejo de Protección de Derechos del Distrito 
Metropolitano de Quito, serán los organismos encargados de ejecutar y viabilizar la ejecución, 
según el caso, de las políticas, planes, programas, proyectos, y acciones que se establecen en 
este Capítulo.  
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CAPÍTULO II 

DE LA PREVENCIÓN 
 

Artículo 918.- La Secretaría responsable de la inclusión social de la Municipalidad del 
Distrito Metropolitano de Quito, en coordinación con el Consejo de Protección de Derechos 
del Distrito Metropolitano de Quito y los medios de comunicación en el Distrito 
Metropolitano de Quito, implementará procesos de sensibilización y concienciación 
ciudadana tendientes a incentivar la protección de los derechos de la niñez y adolescencia 
que se encuentra en situación de riesgo en las calles y su inclusión social. 
 
Artículo 919.- Todas las direcciones, empresas, corporaciones, fundaciones y demás 
dependencias que forman parte de la estructura orgánico funcional de la Municipalidad del 
Distrito Metropolitano de Quito y las dependencias de los organismos del Estado que operan 
en este Distrito, en el ámbito de sus respectivas competencias, en virtud de su estatuto legal, 
misión, visión y mandato, incluirán obligatoriamente en sus planes, programas, proyectos y 
acciones, propuestas metodológicas, técnicas y económicas para atender las necesidades y 
promover el cumplimiento de los derechos de las familias de mayor riesgo y lograr su 
inclusión social. Estas propuestas serán avaladas por el Consejo de Protección de Derechos 
del Distrito Metropolitano de Quito y articuladas para su ejecución dentro del Plan de 
Protección Integral a la Niñez y Adolescencia. 
 
Artículo 920.- La Secretaría responsable de la seguridad, dentro del Plan Distrital de 
Seguridad Ciudadana, capacitará en forma integral al Cuerpo de Agentes de Control 
Metropolitano de Quito, a la Policía Nacional, y a la Policía especializada de niños, niñas y 
adolescentes DINAPEN, que operan en el Distrito, a fin de que sus miembros se constituyan 
en agentes garantizadores de los derechos de la niñez y adolescencia que viven y trabajan en 
las calles del Distrito Metropolitano de Quito.  
 
El rol y la intervención de estos cuerpos policiales, en relación a la niñez y adolescencia que 
viven y trabajan en las calles, serán definidos en consenso por los organismos del Sistema de 
Protección Integral a la Niñez y Adolescencia en el Distrito Metropolitano de Quito, y se 
realizarán bajo el marco de respeto y observancia de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes, sin uso de prácticas discriminatorias, maltratantes o atentatorias de sus 
derechos, bajo pena de ser sancionados por los órganos competentes. 
 
Artículo 921.- Asegurar la erradicación progresiva de toda forma de trabajo de niños, niñas 
y de los adolescentes que no han cumplido los 15 años, considerándola como misión 
primordial, para lo cual el Estado y la sociedad elaborarán y ejecutarán políticas, planes, 
programas, proyectos, tomando medidas de prevención, protección y atención con la 
participación de las familias, por ser las llamadas a contribuir al logro de este objetivo. 
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Artículo 922.- En todo contrato de trabajo que en el Distrito Metropolitano de Quito, suscriba 
cualquier empresa de producción o de servicios con las instituciones del Estado y empresas 
privadas, se incluirá en forma obligatoria una cláusula que prohíba expresamente la 
contratación de adolescentes entre 15 y 18 años de edad en trabajos peligrosos, insalubres, 
nocivos o riesgosos, según lo determina el Código del Trabajo, fomentando la  protección 
contra la explotación laboral, económica o de cualquier otra forma de esclavitud, 
servidumbre, trabajo forzoso o nocivo para su salud, desarrollo físico, mental espiritual, 
moral o social; para el cumplimiento de esta disposición, el Consejo de Protección de 
Derechos del Distrito Metropolitano de Quito coordinará acciones con el Ministerio de 
Trabajo, como aliado estratégico en esta materia. 
 
Artículo 923.- Las Administraciones Zonales de la Municipalidad llevarán un registro de los 
niños, niñas y adolescentes que se encuentran en las situaciones definidas en esta sección, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 93 del Código de la Niñez y Adolescencia, cuyo 
contenido será definido en coordinación con el Consejo Nacional de Niñez y Adolescencia, 
en perspectiva de asegurar comparabilidad y como insumo para evaluar el avance del tema 
de este Título, así como para reforzar y redefinir, si fuere del caso, las políticas, planes, 
programas y proyectos que se vinieren ejecutando. Esta información se remitirá 
trimestralmente al Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito y 
a las Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos. 
 
Artículo 924.- Las Administraciones Zonales Municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, desarrollarán planes, programas y proyectos con propuestas metodológicas, 
técnicas y económicas para atender, de manera integral, las necesidades de las familias de 
mayor riesgo y lograr su inclusión social, a fin de desestimular que los niños y adolescentes 
que vivan y trabajen en las calles del Distrito Metropolitano de Quito, hasta lograr erradicar 
estos hechos por completo. Estas propuestas serán avaladas por el Consejo de Protección de 
Derechos del Distrito Metropolitano de Quito y articuladas para su ejecución dentro del Plan 
de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia. 
 
Artículo 925.- Cuando se trate de niños y adolescentes que viven y trabajan en las calles del 
Distrito Metropolitano de Quito en calidad de migrantes, sea por tráfico, trata, toda forma de 
explotación, o en forma voluntaria, y cuyas familias viven fuera del Distrito, el Consejo de 
Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito coordinará acciones con los 
gobiernos y sistemas locales de atención integral de donde provienen los niños, niñas y 
adolescentes, para prevenir estos movimientos migratorios y promover su protección 
integral. 
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CAPÍTULO III 
DE LA PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

 
Artículo 926.- Los niños, niñas y adolescentes que se encuentran en situación de riesgo en las 
calles del Distrito, y sus familias, recibirán, en forma preferente, atención en salud, educación, 
acogida, cultura y recreación en las dependencias y proyectos municipales que ofrecen estos 
servicios. La Secretaría responsable de la inclusión social vigilará que se cumpla esta 
disposición y coordinará acciones para ampliar la cobertura y capacidad operativa de dichos 
servicios. 
 
Artículo 927.- La Dirección Provincial de Educación y la Secretaría responsable de la 
educación, recreación y deporte de la Municipalidad, dentro de sus respectivas competencias, 
crearán, establecerán y abalizarán metodologías y programas alternativos específicos para la 
inclusión en el sistema educativo de los niños, niñas y adolescentes que están en situación de 
riesgo en las calles del Distrito, o en riesgo de estarlo.  
 
Artículo 928.- Cada año lectivo, la Dirección Provincial de Educación y la Secretaría 
responsable de la educación, recreación y deporte de la Municipalidad, a través de la Unidad 
ABC, dispondrán de un número determinado de becas estudiantiles de diferentes niveles 
educativos para que los niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo en las calles, 
estudien en los centros educativos del Distrito, a fin de restituirles el derecho a la educación 
dentro de un proceso consensuado de derechos y responsabilidades con el niño, niña o 
adolescente y su familia; proceso que estará sujeto a seguimiento y monitoreo por parte del 
personal de supervisión que, para el efecto, será capacitado por el Consejo de Protección de 
Derechos del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 929.- Los centros educativos municipales, fiscales, fiscomisionales y particulares de 
todos los niveles, facilitarán sus instalaciones físicas, cuando estas no estén siendo utilizadas 
por sus educandos, para el desarrollo de proyectos que busquen la formación alternativa y la 
utilización productiva y lúdica del tiempo de los niños, niñas y adolescentes en situación de 
riesgo en las calles, así como de sus familias, a fin de contribuir al proceso de su inclusión 
social. 
 
Artículo 930.- La Dirección Provincial de Salud y la Secretaría responsable de la salud 
establecerán mecanismos para proveer a los niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo 
en las calles, y a sus familias, en forma preferente, gratuita, con calidad y calidez, atención en 
salud y la dotación de los medicamentos que su situación médica requiera; para lo cual 
coordinarán acciones con otras instancias públicas y privadas relacionadas con el área de la 
salud. 
 
Artículo 931.- La Secretaría responsable de la inclusión social de la Municipalidad y el Consejo 
de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito coordinarán con las direcciones 
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provinciales y metropolitanas de educación y salud la ejecución de las disposiciones 
contenidas en este Título. 
 
Artículo 932.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito y la 
Municipalidad a través de su Secretaría responsable de la inclusión social, coordinarán con el 
Ministerio de Inclusión Económica y Social a fin de que se priorice en sus planes, programas 
y proyectos, la atención a los niños, niñas y adolescentes que están en situación de riesgo en 
las calles del Distrito Metropolitano de Quito, y sus familias. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LAS PROHIBICIONES, COMPETENCIAS Y SANCIONES 
 

Artículo 933.- Toda persona jurídica o natural, que habite, visite, resida temporalmente o se 
encuentre de tránsito en el Distrito Metropolitano de Quito está prohibida de realizar las 
siguientes prácticas: 

 
a. Utilizar o emplear a niños, niñas y adolescentes menores de 15 años de edad, en 
cualquier actividad lucrativa o de comercio que se desarrolle en espacios públicos o 
privados; 
b. Hacerse acompañar por un niño, niña o adolescente, sea o no su hijo o familiar, en 
actividades lucrativas o de mendicidad;  
c. Propiciar o patrocinar la mendicidad de niños, niñas y adolescentes, sea o no su hijo o 
familiar; 
d. Propiciar o patrocinar cualquier forma de trabajo infantil considerado peligroso o que 
se desarrolle en los espacios públicos;  
e. Exponer públicamente las enfermedades o discapacidades de un niño, niña o 
adolescente, sea o no su hijo o familiar, para la obtención de beneficios económicos, 
materiales o de cualquier otra índole; y, 
f. Vender, promocionar o distribuir, de forma pública o privada, substancias  
psicotrópicas, inhalantes, tabacos, bebidas alcohólicas, o adictivas, productos tóxicos y 
objetos que pongan en riesgo la integridad, la salud y la vida de los niños, niñas y 
adolescentes. 
 

Artículo 934.- Toda persona jurídica o natural, que habite, visite o preste servicios en 
entidades, instituciones u organizaciones públicas y privadas en el Distrito Metropolitano de 
Quito, que por cualquier medio tenga conocimiento de la violación de las prohibiciones 
previstas en el artículo anterior, está obligada a denunciar el hecho ante la Junta Metropolitana 
de Protección de Derechos más cercana, a la Fiscalía General del Estado, a los Juzgados de 
Protección a la Niñez y Adolescencia, a la Policía Especializada de Niños, Niñas y 
Adolescentes, DINAPEN, a la Defensoría del Pueblo, como entidad garante de los derechos 
fundamentales, en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas. 
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Artículo 935.- Las personas que por su profesión u oficio tengan conocimiento de la violación 
de las prohibiciones señaladas en este Título, deberán denunciarlo, ante las autoridades 
señaladas en el artículo anterior, dentro de las veinticuatro horas siguientes de dicho 
conocimiento. 
 
Artículo 936.- Las Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos son los organismos 
competentes en el Distrito Metropolitano de Quito para conocer de oficio, o a petición de parte, 
sobre la violación de las prohibiciones previstas en este Título y, por tanto, para disponer a 
favor del niño, niña o adolescente las medidas de protección que el caso amerite, así como las 
correspondientes sanciones a los agresores, sin perjuicio de la obligación que tienen de 
denunciar el hecho ante  la Fiscalía General del Estado, si dentro de la sustanciación de estos 
casos, aparecieren indicios del presunto cometimiento del delito de trata para fines de 
mendicidad, esclavitud laboral, explotación infantil, trabajos o servicios forzados o cualquier 
otro. 
 
Artículo 937.- La infracción de las prohibiciones establecidas en este Título, será sancionada 
por las Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos, de conformidad con lo previsto en 
el Código de la Niñez y Adolescencia; si estas conductas constituyeren delito, las autoridades 
judiciales competentes establecerán la pena que corresponda a los responsables. 
 
Artículo 938.- La Agencia Metropolitana de Control y la Intendencia General de Policía 
realizarán los operativos y controles respectivos, de acuerdo a sus competencias, para prevenir 
la venta a niños, niñas y adolescentes de substancias psicotrópicas, inhalantes, tabacos, bebidas 
alcohólicas, o adictivas, productos tóxicos y objetos que pongan en riesgo su integridad, su 
salud o su vida. Quienes incurran en la comercialización de estas substancias serán juzgados 
y sancionados con la clausura u otras medidas. 

 
CAPÍTULO V 

ASPECTOS OPERATIVOS 
 

Artículo 939.- Los planes, programas, proyectos y acciones que se diseñen y ejecuten para el 
cumplimiento de este Capítulo y que se encuentren enmarcados en el Plan de Protección 
Integral a la Niñez y Adolescencia del Distrito Metropolitano de Quito, se financiarán con 
recursos propios de las instancias ejecutoras. 
 
Artículo 940.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito asignará anualmente, de 
su Presupuesto, un rubro especial para fortalecer y crear los proyectos y servicios municipales 
necesarios para el cumplimiento del presente Capítulo; esta asignación presupuestaria será 
administrada por la Secretaría responsable de la inclusión social o la instancia responsable de 
los temas sociales en el Distrito Metropolitano de Quito, y no podrá ser utilizada para otros 
fines. 
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Artículo 941.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, en 
coordinación con la Secretaría responsable de la inclusión social, diseñará e implementará 
estrategias de incentivos públicos o fiscales a las personas naturales o jurídicas, entidades, 
programas, proyectos y servicios que coadyuven en la prevención, atención, protección y 
restitución de derechos de los niños, niñas y adolescentes que están en situación de riesgo en 
las calles del Distrito Metropolitano de Quito, y sus familias.  
 
Artículo 942.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, en 
coordinación con la Secretaría responsable de la inclusión social, las Administraciones Zonales 
Municipales y los organismos del Sistema de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia en 
el Distrito Metropolitano de Quito, dentro de un proceso participativo y democrático, 
promoverá la conformación y fortalecimiento de defensorías comunitarias y veedurías 
ciudadanas que se encargarán de vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Título 
y el seguimiento de los procesos administrativos y penales que se tramiten en los casos de 
utilización de niños, niñas y adolescentes en mendicidad, explotación laboral o económica y 
trata para estos fines, detectados en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
En la conformación y fortalecimiento de estos organismos se priorizarán los sectores y 
comunidades identificadas como expulsoras y receptoras de este grupo vulnerable.  
 
Estas Defensorías y Veedurías estarán integradas por ciudadanos del Distrito Metropolitano 
de Quito que acrediten interés en la protección de los niños, niñas y adolescentes que están en 
situación de riesgo en las calles; gozarán de autonomía y emitirán sus observaciones y 
recomendaciones escritas ante la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Protección de Derechos 
del Distrito Metropolitano de Quito. Los organismos del Sistema de Protección Integral a la 
Niñez y Adolescencia en el Distrito, están obligados a proporcionar información y 
colaboración a defensorías y veedurías.  

 
TÍTULO IV 

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES CONTRA LA 
EXPLOTACIÓN SEXUAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES 
 

Artículo 943.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito declara política pública la 
protección integral de todos los niños y adolescentes, que habitan o transitan dentro de su 
jurisdicción, contra cualquier forma de explotación sexual. 
 
El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito orientará sus planes, programas y acciones 
a prevenir la ocurrencia de la explotación sexual comercial, colaborar en su control, 
investigación y sanción y, en especial, a proteger y restituir en forma inmediata los derechos 
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de los niños y adolescentes víctimas de la misma o en riesgo de estarlo. En la formulación y 
ejecución de estos planes, programas y acciones se priorizarán los siguientes principios a favor 
de los niños y adolescentes: 

 
- El interés superior, enfocado a satisfacer el ejercicio efectivo del conjunto de sus 
derechos humanos y su desarrollo integral; siendo obligación de las autoridades e 
instituciones ajustar sus decisiones y acciones para su cumplimiento. 
- La inclusión social que les garantice el ejercicio efectivo de sus derechos humanos sin 
discriminación por razones de nacionalidad, etnia, color, género, origen social, idioma, 
religión, posición económica, orientación sexual, estado de salud, discapacidad o 
diferencia de cualquier otra índole. 
- La corresponsabilidad del Estado, la sociedad y la familia en tomar medidas para 
garantizar el cumplimiento y ejercicio efectivo de sus derechos; reconociendo a la familia 
como el espacio fundamental para su desarrollo integral. 
- La participación asumida como el derecho que tienen para expresarse libremente y ser 
consultados así como la intervención de la sociedad y la familia en la solución de los 
problemas que les afecten. 

 
Artículo 944.- Explotación sexual.- Para efectos del presente Capítulo se entiende por 
explotación sexual la utilización del cuerpo de un niño o adolescente en actividades sexuales, 
eróticas o pornográficas con las cuales una persona o grupo de personas obtienen satisfacción 
de carácter sexual a cambio de un pago o promesa de pago al niño o adolescente o a quien 
comercia con ellos; cualesquiera sean los medios o mecanismos utilizados para este 
propósito. Esta definición abarca la llamada prostitución infantil, la pornografía infantil, el 
turismo sexual y el tráfico y trata para estos fines.  
 
Artículo 945.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, 
como organismo rector del Sistema de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia en el 
Distrito Metropolitano de Quito, desarrollará los mecanismos que permitan la definición, 
implementación y aplicación de las políticas públicas, planes, programas y acciones previstos 
en el presente Título, y otras existentes así como su control y evaluación. 
 
Artículo 946.- La Secretaría responsable de la inclusión social del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y las entidades nacionales y extranjeras, tanto públicas como 
privadas, de atención a la niñez y adolescencia de este Distrito, dentro del marco de sus 
respectivas competencias y en coordinación con el Consejo de Protección de Derechos del 
Distrito Metropolitano de Quito, serán los organismos encargados de ejecutar y viabilizar la 
ejecución, según el caso, de las políticas, planes, programas y acciones que se establecen en 
este Título. 
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CAPÍTULO II 
DE LA OBLIGACIÓN JURÍDICA DE DENUNCIAR Y DEL ABORDAJE DE LOS 

CASOS 
 

Artículo 947.- Toda persona natural o jurídica que habita, visita o presta servicios en 
entidades, instituciones u organizaciones públicas y privadas en el Distrito Metropolitano de 
Quito, que llegare a conocer cualquier acto que reúna las características de explotación sexual 
descritas en el artículo 944 del presente Título, deberá denunciar el hecho ante la Fiscalía de 
Pichincha y/o la Policía Especializada de Niños y Adolescentes -DINAPEN- y/o ante la Junta 
Metropolitana de Protección de Derechos más cercana, y/o la Defensoría del Pueblo, como 
entidad garante de los derechos fundamentales, en un plazo máximo de veinticuatro horas. 
 
Artículo 948.- Las personas que por su profesión u oficio llegaren a conocer el cometimiento 
de un hecho que presente características de explotación sexual y no lo denuncien en el lapso y 
ante las autoridades indicadas en el artículo anterior, incurrirán en encubrimiento y estarán 
sujetas a los términos previstos en el Código Orgánico Integral Penal. 
 
Artículo 949.- Las Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos, sin perjuicio de la 
obligación que tienen de denunciar el hecho ante la Fiscalía General del Estado, cuando 
llegaren a su conocimiento casos de explotación sexual de niños o adolescentes, dictarán las 
medidas de protección que correspondan, con el objeto de hacer cesar la amenaza, restituir el 
derecho vulnerado y asegurar el respeto permanente de los derechos de la víctima; prefiriendo 
aquellas medidas que protejan y desarrollen los vínculos familiares y comunitarios.   
 
Artículo 950.- Las autoridades, personas particulares, organizaciones y medios de 
comunicación que, según el caso, intervengan en la detección, el rescate, protección y atención 
de niños, niñas o adolescentes víctimas de explotación sexual comercial procederán 
salvaguardando la identidad, imagen, dignidad, intimidad y reputación de las víctimas y 
garantizarán su seguridad e integridad física y psicológica, evitando su revictimización. Para 
asegurar el cumplimiento de esta disposición el Consejo de Protección de Derechos del Distrito 
Metropolitano de Quito coordinará, en forma prioritaria, con las autoridades, instituciones, 
organizaciones y entidades de atención vinculadas con la problemática en el Distrito, la 
elaboración de metodologías estandarizadas y sus respectivos protocolos de intervención. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA ATENCIÓN 
 

Artículo 951.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito junto 
con la Secretaría responsable de la inclusión social, Direcciones metropolitanas pertinentes, 
Administraciones Zonales y demás fundaciones, corporaciones, así como los organismos 
competentes del Sistema de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia en el Distrito 
Metropolitano de Quito, desarrollará mecanismos para el diseño de un diagnóstico 
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actualizado que permita conocer la dimensión, contexto y manifestaciones de la explotación 
sexual de niños, niñas y adolescentes en el Distrito Metropolitano de Quito, caracterizar la 
problemática por cada zona, identificar los principales y potenciales lugares donde se facilita 
la ocurrencia de estos actos, e identificar los proyectos y acciones con que se cuenta o podría 
contar para la restitución de los derechos de las víctimas en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
A partir de los resultados de este diagnóstico, en coordinación con las instituciones y 
organizaciones señaladas anteriormente, diseñarán planes de intervención frente a la 
problemática en su respectiva zona, mismos que serán validados por el Consejo de Protección 
de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito previamente a definir su implementación y 
aplicación; para el efecto, se coordinará con la Fiscalía General del Estado y la DINAPEN a fin 
de salvaguardar la confidencialidad de los casos y la seguridad de las víctimas, sus familiares 
los denunciantes y el equipo técnico que realice la investigación y el tratamiento. 
 
Artículo 952.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito en 
coordinación con los organismos que integran el Sistema de Protección Integral a la Niñez y 
Adolescencia en el Distrito Metropolitano de Quito y que intervienen en las diferentes fases 
de protección a niños y adolescentes víctimas de explotación sexual, definirá metodologías 
estandarizadas y protocolos de intervención de detección de víctimas o potenciales víctimas 
de trata y explotación sexual así como de intervención en estos casos, que serán aplicadas por 
todos los organismos que integran el Sistema de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia 
en el Distrito Metropolitano de Quito y por los que, de una u otra forma, intervienen en las 
distintas fases de abordaje, tratamiento y atención a las víctimas de trata y explotación sexual. 
 
Artículo 953.- En todos los Centros de Equidad y Justicia del Distrito Metropolitano de Quito 
se brindará servicio gratuito especializado y de calidad, en las áreas legal, social y psicológica, 
a los niños y adolescentes víctimas de trata y explotación sexual, a fin de que cuenten con 
asesoría, defensa y asistencia para el tratamiento de sus casos, una vez que hayan sido 
atendidos en Casas de Acogida Especializadas. 
El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito en coordinación con 
los organismos del Sistema de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia en el Distrito 
Metropolitano de Quito, la Fiscalía General del Estado y la DINAPEN, implementará procesos 
de capacitación a fin de que el personal de estos Centros siga los lineamientos establecidos 
para sus intervenciones específicas en estos casos. 
 
Artículo 954.- Bajo la dirección del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y en 
coordinación con el Programa de Protección a Víctimas y Testigos de la Fiscalía General del 
Estado, funcionarán en este Distrito Casas de Acogida para las víctimas de trata y explotación 
sexual, en las cuales se les proporcionará seguridad, nutrición, atención médica, social, legal, 
comunitaria y psicológica, inserción o re-inserción escolar y/o familiar, capacitación y 
recreación, con enfoque de género y de derechos; para lo cual se contará con la asistencia de 
profesionales especializados en las diferentes disciplinas. 
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CAPÍTULO IV 
DE LA PREVENCIÓN 

 
Artículo 955.- La Secretaría responsable de la inclusión social, en coordinación con el Consejo 
de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, ejecutará a nivel local a través 
del Departamento de Asesoría de Comunicación y Diálogo Social estrategias 
comunicacionales de información y educación para generar conciencia ciudadana sobre la 
dimensión y gravedad de la problemática de la trata y la explotación sexual de niños y 
adolescentes. 
 
Estas estrategias se desarrollarán en la comunidad, a nivel general, y en escuelas, colegios, 
barrios y localidades de todo el territorio del Distrito Metropolitano de Quito, con énfasis en 
las zonas de mayor incidencia de estos delitos; las mismas incluirán la participación activa de 
líderes y liderezas comunitarias, profesores/as, padres y madres de familia, niños y 
adolescentes.  
 
Para la ejecución de estas estrategias, el Municipio destinará los recursos necesarios a las 
Administraciones Zonales para la implementación en sus territorios. 
 
Artículo 956.- Se decreta el mes de junio de cada año como el “Mes de la lucha contra la trata, 
la explotación sexual comercial de niños y adolescentes, y toda forma de explotación en el 
Distrito Metropolitano de Quito”. 

 
CAPÍTULO V 

DEL CONTROL Y SANCIÓN 
 

Artículo 957.- Los organismos que integran el Sistema de Protección Integral a la Niñez y 
Adolescencia en el Distrito Metropolitano de Quito colaborarán con la DINAPEN, la Fiscalía 
General del Estado y la Función Judicial a fin de que estas instituciones, dentro de sus 
respectivas competencias, atiendan, investiguen y sancionen en forma expedita la explotación 
sexual y la trata para estos fines de que son objeto los niños y adolescentes en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 958.- En coordinación con el Consejo de Protección de Derechos del Distrito 
Metropolitano de Quito, los organismos que integran el Sistema de Protección Integral a la 
Niñez y Adolescencia en el Distrito Metropolitano de Quito articularán esfuerzos con la 
Intendencia General de Policía de Pichincha, la Comisaría de Salud de Pichincha, las 
administraciones zonales, la Dirección de Registro Civil, Identificación y Cedulación, el 
Servicio de Rentas Internas, el cuerpo de bomberos y con las dependencias municipales y todas 
las instituciones públicas o privadas que, en razón de sus funciones, de alguna manera estén 
relacionadas con la problemática de la trata y la explotación sexual, con el objeto de fortalecer 
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el sistema de protección integral y contribuir para que estos delitos sean investigados y 
sancionados. 
 
Artículo 959.- La Secretaría responsable de la seguridad y gobernabilidad, dentro del Plan 
Distrital de Seguridad Ciudadana, en coordinación con el Consejo de Protección de Derechos 
del Distrito Metropolitano de Quito y especialistas de la Unidad Antitrata de la DINAPEN, 
capacitará al Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de Quito y a la Policía Nacional 
que opera en el Distrito, en la protección de derechos de la niñez y adolescencia objeto de trata 
y explotación sexual y en la detección de casos o posibles casos de trata y explotación sexual 
comercial y trata de niños y adolescentes, dentro del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
El rol y la intervención de dichos cuerpos policiales en esta materia serán definidos en 
consenso por los organismos del Sistema de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia en 
el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 960.- Todo establecimiento comercial o de servicios, que cuente o no con permiso de 
funcionamiento, en los que se detectare la concurrencia o la promoción de cualquier forma de 
trata y explotación sexual de niños, niñas o adolescentes que funcione en el Distrito 
Metropolitano de Quito, será objeto de  la sanción de cancelación de la patente municipal 
emitida o de la negativa de su emisión, según el caso, por lo cual no podrá funcionar en el 
futuro. Para el  efecto, la autoridad competente procederá a su clausura definitiva y la Agencia 
Metropolitana de Control deberá vigilar que la sanción emitida a estos establecimientos no sea 
violada. 
 
Artículo 961.- Las Administraciones Zonales en coordinación con las Veedurías Ciudadanas y 
Defensorías Comunitarias que funcionen en las respectivas zonas, pondrán en conocimiento 
del Alcalde del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a través de la Procuraduría 
Metropolitana, información detallada de los hechos antes descritos a fin de que avoque 
conocimiento y se haga un seguimiento de los casos, a nivel interno y externo, y se apliquen 
las medidas correspondientes para hacer efectiva la presente disposición. 
 
De ser necesario, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito suscribirá convenios 
interinstitucionales de gestión y cofinanciamiento que viabilicen el cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LA PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 
 

Artículo 962.- Los niños y adolescentes víctimas de trata y explotación sexual recibirán, en 
forma preferente, atención en salud, educación, acogida, cultura y recreación en las 
dependencias y proyectos municipales que ofrecen estos servicios. La Secretaría responsable 
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de la inclusión social vigilará que se cumpla esta disposición y coordinará acciones para que 
estos servicios se brinden con calidad, calidez y enfoque intercultural, de género y de derechos. 
 
Artículo 963.- Las entidades públicas y privadas de atención del Distrito Metropolitano de 
Quito mediante la ejecución de planes, programas y proyectos de atención, registrados y 
autorizados por el Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, 
brindarán a los niños y adolescentes víctimas de explotación sexual servicios especializados 
de calidad y las condiciones que aseguren su desarrollo integral, que comprendan 
rehabilitación médica, psicológica y social, educativa, asistencia legal, intercultural las 
metodologías estandarizadas y protocolos de intervención establecidos, incluyendo a su 
familia si el caso lo amerita, así como el seguimiento adecuado de todo proceso impulsado 
para la restitución de sus derechos.  
 
Artículo 964.- La Secretaría responsable de la inclusión social, junto con el Consejo de 
Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, coordinará acciones con las 
respectivas Direcciones Provinciales y Secretarías responsables de educación, recreación y 
deporte; y, salud, a fin de garantizar el derecho a la educación y salud de los niños y 
adolescentes víctimas de trata y explotación sexual mediante la provisión de becas 
estudiantiles, coordinación con la Unidad ABC, la atención en salud mental y física y la 
dotación de medicamentos, incluyendo la realización de exámenes de laboratorio, de forma 
preferente y gratuita. 
 
De igual manera, se propenderá el ingreso al programa y/o a cualquier otro apoyo social que 
estas requieran de acuerdo a su vulnerabilidad. 

 
CAPÍTULO VII 

ASPECTOS OPERATIVOS 
 

Artículo 965.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito asignará anualmente de su 
presupuesto un rubro para fortalecer y/o crear los proyectos y servicios municipales o no, 
necesarios para el cumplimiento del presente Título; esta asignación presupuestaria será 
administrada por la Secretaría responsable de la inclusión social o la  instancia responsable de 
los temas sociales en el Distrito Metropolitano de Quito, y no podrá ser utilizada para otros 
fines. 
Artículo 966.- La Secretaría responsable de la inclusión social, en coordinación con el Consejo 
de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, diseñará e implementará 
estrategias de incentivos públicos y privados a las personas naturales o jurídicas, entidades, 
programas, proyectos y servicios que coadyuven a la prevención, atención, protección y 
restitución de derechos de los niños y adolescentes víctimas de trata y explotación sexual.  
 
Artículo 967.- El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, en 
coordinación con la Secretaría responsable de la inclusión social, las Administraciones Zonales 
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y los organismos del Sistema de Protección Integral a la Niñez y  Adolescencia en el Distrito 
Metropolitano de Quito, promoverá la conformación de Defensorías Comunitarias y 
Veedurías Ciudadanas que se encargarán de vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Título; y el seguimiento de los procesos administrativos y penales que se sigan en los 
casos de trata y explotación sexual comercial para estos fines, detectados en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 
 
Estas Defensorías y Veedurías se conformarán en el marco de un proceso participativo y 
democrático, con particular énfasis en los sectores de mayor incidencia de trata y explotación 
sexual comercial, y estarán integradas por ciudadanos/as del Distrito Metropolitano de Quito 
que acrediten interés en la defensa de los niños y adolescentes víctimas de trata y explotación 
sexual; gozarán de autonomía y emitirán sus observaciones y recomendaciones escritas ante 
la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de 
Quito.  
 
El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito a través de las 
Administraciones Zonales y junto con las Organizaciones del Sistema de Protección Integral a 
la Niñez y Adolescencia, deberán crear los espacios de participación de niños, niñas y 
adolescentes para definir planes de intervención destinados a combatir la explotación sexual 
y comercial en cada territorio. 

 
TÍTULO V3 

DE LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN PROGRESIVA DEL TRABAJO 
INFANTIL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO” 

 
CAPÍTULO I 

OBJETO, OBJETIVOS, AMBITO, PRINCIPIOS 
 

Artículo 968.- Objeto.- El presente Título tiene como objeto garantizar los derechos de 
niños/as y adolescentes en el Distrito Metropolitano de Quito y su protección contra el trabajo 
infantil, mediante la implementación de normas, políticas públicas, servicios, asignación de 
recursos y demás acciones de prevención, atención, protección y restitución de derechos, que 
garanticen la erradicación progresiva del trabajo infantil así como el trabajo normado y 
protegido de los adolescentes a partir de 15 años de edad. 
 
Artículo 969.- Objetivos especificos.- Son objetivos específicos del presente título: 

                                                 
3 Nota: Reemplácese en todas las disposiciones del LIBRO II.5 “DE LA IGUALDAD, GÉNERO E 
INCLUSIÓN SOCIAL” del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, donde 
conste la frase “Comités de Derechos” deberá decir “Consejos Consultivos de Derechos” 
dispuesto por la Ordenanza Metropolitana No. 023.  
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1. Fortalecer la coordinación entre los distintos niveles de gobierno, entre sectores e 

instituciones, y entre instituciones y sociedad civil para la articulación de servicios 
públicos y privados de prevención, sensibilización, atención, protección y 
restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes contra el trabajo infantil, en 
el marco del funcionamiento del Sistema de Protección Integral. 

2. Articular acciones de prevención con otros municipios y entidades privadas de 
comunidades expulsoras y receptoras de trabajo. 

3. Incluir a niñas, niños y adolescentes en situación de trabajo infantil en servicios 
especializados, pertinentes y gratuitos. 

4. Incidir en el cambio de patrones culturales de aceptación y naturalización de trabajo 
infantil, mediante estrategias comunicacionales y de sensibilización a las familias -
en su diversidad- y a la sociedad en general. 

5. Mejorar las condiciones de vida de las familias que se encuentran en situación de 
pobreza y pobreza extrema a fin de prevenir que sus hijos e hijas incurran en trabajo 
infantil. 

6. Fortalecer las capacidades de los entornos familiares de los niños, niñas y 
adolescentes en situación de trabajo infantil, a fin de mejorar sus condiciones 
sociales y económicas. 

7. Fortalecer las capacidades de protección de los entornos comunitarios de niños, 
niñas y adolescentes. 

8. Implementar y fortalecer los servicios públicos y privados especializados de 
prevención, atención, sensibilización, protección y restitución de derechos 
orientados a la erradicación del trabajo infantil con calidad, eficacia y eficiencia. 

9. Controlar y sancionar a personas, empresas y/o instituciones que no garanticen el 
trabajo adolescente seguro y protegido. 

10. Garantizar el acceso a instancias especializadas de protección de derechos en todos 
los casos de vulneración y violencia, a fin de dictaminar medidas de restitución. 

 
Artículo 970.- Ámbito. - Las disposiciones del presente Título serán de cumplimiento 
obligatorio dentro del territorio urbano y rural del Distrito Metropolitano de Quito, para el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, las entidades y órganos desconcentrados de la 
Función Ejecutiva de acuerdo con sus competencias, instituciones privadas y organizaciones 
comunitarias, ciudadanos y ciudadanas habitantes o residentes, y personas en tránsito. 

 
GENERALIDADES 

 
Artículo 971.- Definiciones. - Para la aplicación del presente título se considerarán las 
siguientes definiciones: 
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1. Niño, niña y adolescente. - Niño o niña es la persona que no ha cumplido doce años 
de edad. Adolescente es la persona de ambos sexos entre doce y dieciocho años de 
edad. 

2. Trabajo infantil. - Toda actividad económica, asalariada, independiente, familiar, 
no remunerada y otras, realizada por niños, niñas y adolescentes, que atente a sus 
derechos cuya edad está por debajo de la mínima general de admisión al empleo 
establecida en el país, para el caso del Ecuador 15 años. Así como aquellas 
actividades económicas realizadas por menores de 18 años que interfieran con su 
derecho a la educación se realicen en ambientes peligrosos o nocivos, se lleven a 
cabo en condiciones que afecten su desarrollo inmediato y futuro, les priven de una 
infancia y adolescencia, impidan o limiten su  desarrollo integral, sus capacidades y 
violenten su dignidad. 

3. Trabajo doméstico infantil. - Hace referencia de manera general al trabajo realizado 
por niños, niñas, y adolescentes que trabajan en servicio doméstico, con o sin 
remuneración, en hogares de terceros o empleadores y en condiciones peligrosas o 
de explotación, por horarios prolongados, sin acceso a tiempo libre, protección 
social y jurídica. Se considera “que un niño, niña o adolescente realiza trabajo 
doméstico cuando participa en tareas dentro del mismo hogar por 14 horas o más, 
de lunes a viernes. 

4. Trabajo peligroso.- Toda actividad que, por su naturaleza o por las condiciones en 
que se realiza, pone en riesgo la vida, la salud, la seguridad, integridad y el normal 
desarrollo de niñas, niños y adolescentes. Este tipo de trabajo constituye la categoría 
más importante de las peores formas de trabajo infantil. De acuerdo a la normativa 
vigente, se consideran trabajos peligrosos y prohibidos a las actividades realizadas 
por niños, niñas y adolescentes en camales, botaderos de basura y otros espacios 
similares. En el caso de adolescentes que, según la normativa legal del Ecuador 
pueden trabajar, bajo relación de dependencia o cuenta propia; se considera 
peligrosos a aquellos trabajos que atentan al desarrollo integral de las y los 
adolescentes, de acuerdo a las normas vigentes y señaladas por el organismo rector 
en la materia. 

5. Tipos de peores formas trabajo infantil. - Son aquellas formas de trabajo infantil y 
explotación laboral que la comunidad internacional ha declarado particularmente 
inadmisibles y que son considerados delitos según la legislación ecuatoriana, las 
mismas que se detallan a continuación.  

 
 Esclavitud 
 Trata de personas 
 Servidumbre por deudas 
 Otras formas de trabajo forzoso: reclutamiento forzoso de niños, niñas 

y adolescentes para utilizarnos en conflictos armados; explotación 
sexual comercial y pornografía; uso de menores de edad para cometer 
delitos. 
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 Trabajos peligrosos y prohibidos debido a su naturaleza, condiciones 
y riesgo para la vida e integridad personal, salud, educación, 
seguridad y desarrollo integral. 
 

6. Trabajo adolescente protegido.– Es aquel que por principio Constitucional se 
encuentra permitido y que corresponde al trabajo para las y los adolescentes de 15 
a 17 años que será excepcional, y no podrá conculcar sus derechos a la educación ni 
realizarse en situaciones nocivas o peligrosas para su salud o su desarrollo personal. 
Se respetará, reconocerá y respaldará su trabajo y las demás actividades siempre 
que no atenten a su formación y a su desarrollo integral. 

7. Trabajo adolescente formativo. – En virtud del principio de aplicación normativa 
constituyen todas las actividades de formación que realizan niños, niñas y 
adolescentes que incorporan el trabajo como un elemento importante en su 
formación integral. Las actividades que se desarrollen como trabajo formativo, 
deberán realizarse en condiciones adecuadas para su edad, condiciones físicas, 
capacidad y desarrollo intelectual; respetando sus derechos al descanso, recreación, 
juego y educación. 
El Trabajo adolescente formativo contempla también las cosmovisiones e 
interpretaciones, en el marco de la protección de los derechos de los adolescentes, 
de pueblos y nacionalidades como expresión y transferencia de conocimiento y 
prácticas sociales comunitarias. 

8. Mendicidad forzada.- Se entiende como mendicidad infantil forzada, aquella en la 
que niños, niñas y adolescentes menores de 18 años, son coaccionados psicológica y 
físicamente a mendigar por terceros, vinculada a diversas formas de explotación y 
trata de personas, adolescentes, especialmente la permanencia en el sistema 
educativo. 

9. Prevención del trabajo infantil. - Estrategias y acciones concretas que se realizan 
de manera anticipada para impedir que los niños, niñas y adolescentes (menores de 
15 años) se incorporen a actividades laborales y que adolescentes (de 15 – 17 años) 
tengan condiciones apropiadas en la inserción laboral. Estas estrategias se 
desarrollarán en todos los ámbitos que pueda involucrar trabajo infantil, desde el 
núcleo familiar, el ámbito educativo, las organizacionales sociales, las autoridades 
comunitarias, entre otras. 

10. Erradicación del trabajo infantil. - Acciones y compromisos asumidos por el 
Ecuador y el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, orientados a garantizar 
los derechos de la niñez y adolescencia y eliminar el trabajo infantil; conforme con 
los principios constitucionales y otros instrumentos de derechos humanos, 
ratificados y suscritos por el Estado ecuatoriano. 
Estas acciones se enmarcarán a proteger los derechos de niños, niñas y adolescentes 
sin vulnerar sus o derechos o criminalizarlos. 
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SECCIÓN I 

SECCIÓN: PRINCIPIOS, ENFOQUES Y FINES 
 

Artículo 972.- Principios. - El presente Título se rige por los principios y disposiciones 
contenidos en la Constitución de la República del Ecuador, los Tratados e Instrumentos 
Internacionales de Derechos Humanos, el Código de la Niñez y Adolescencia, Código del 
Trabajo y demás normas nacionales y locales vigentes referentes a la erradicación del trabajo 
infantil: Interés superior del Niño, Prioridad absoluta, efectividad, ejercicio progresivo de 
derechos, participación, ciudadanía universal, igualdad, equidad, gratuidad, inclusión, 
subsidiaridad y concurrencia, del Estado como garante de derechos y, la Sociedad y familia 
desde la corresponsabilidad. 
 
Artículo 973.- Enfoques.- El presente Título observará los siguientes enfoques: 

 
1. De Derechos. - Reconoce a todas las personas, pueblos y nacionalidades como 

titulares de derechos e identifica las obligaciones estatales que, dentro de las 
competencias de los diferentes niveles de gobierno, deben cumplirse para 
garantizarlos en corresponsabilidad con la sociedad civil y la familia. 

2. De Intergeneracionalidad. - Promueve la construcción de una cultura relacional y 
solidaria entre las diferentes generaciones. 

3. Sistémico - intersectorial. - Constituye el mecanismo mediante el cual se garantiza 
la integralidad de la protección, pues cada organismo cumple una función, de 
manera articulada, que complementa a los demás organismos y -a la vez- se 
retroalimenta de ellos, con lo que también se logra la integralidad en el 
cumplimiento de los derechos de la población a la que protege. Atiende a la 
concurrencia simultánea de diversas causas de discriminación que pueden tener   un   
efecto   sinérgico, superior   a    la    simple   suma    de varias   formas de 
discriminación, y que combinadas generan un tipo particular de vulneración. 
Constituye el mecanismo mediante el cual se garantiza la integralidad de la 
protección. 

4. De Género. - Implica la necesidad de superar y erradicar progresivamente las 
relaciones asimétricas de poder entre hombres y mujeres, a fin de lograr la paridad 
de género y combatir toda forma de discriminación y violencia ejercida contra las 
mujeres y personas LGBTI por su condición de género u orientación sexual. 

5. Interculturalidad- Propicia el diálogo y el intercambio de saberes, promueve el 
respeto a las diferentes culturas y cosmovisiones de los pueblos, nacionalidades y 
de las expresiones culturales urbanas y rurales. Posibilita la identificación de 
elementos culturales que permitan comprender la diferencia en el ejercicio de 
derechos de las personas de otras nacionalidades y colectivos. Reconoce a las 
personas como iguales, desde las diferencias, como un mecanismo de 
reconocimiento de la unidad. Conforme al Consejo Nacional de Igualdad de Pueblos 
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y Nacionalidades, permite observar que las condiciones que originan la situación de 
desigualdad de una persona o grupos de personas (pueblos, nacionalidades, 
comunas, comunidades) así se entiende que la desigualdad es estructural y se 
requiere generar acciones planificadas encaminadas a la igualdad, equidad e 
inclusión. 

6. De diversidad: consiste en la adopción de acciones afirmativas para erradicar la 
discriminación y garantizar el derecho a la igualdad, asumiendo que: personas que 
en situaciones similares deben ser tratadas de forma igual y aquellas que están en 
situaciones distintas, en forma proporcional a esta diferencia. 

7. De movilidad humana: La movilidad humana se encuentra inserta en el proceso de 
globalización, donde diferentes actores y grupos sociales reproducen desigualdades 
y encuentran oportunidades, en un contexto de profundización de inequidades y 
discriminación a nivel mundial y de relaciones sistémicas entre las políticas 
económicas y el deterioro de la situación de la población, en especial de niños, niñas 
y adolescentes. No se identificará ni se reconocerá a ningún ser humano como ilegal 
por su condición migratoria. 

8. De inclusión: promueve la adopción de estrategias para garantizar la igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, económica y cultural sin discriminación 
alguna. 

 

Artículo 974.-  Fines.- El presente Título tiene como principales fines: 
 
1. Garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y sus familias en el marco 

de la prevención y erradicación del trabajo infantil. 
2. Definir, implementar y fortalecer mecanismos de articulación de los diferentes 

actores del Sistema de Protección Integral, presentes en el territorio, responsables y 
corresponsables de la protección integral de niñas, niños y adolescentes frente al 
trabajo infantil. 

3. Orientar las propuestas metodológicas, técnicas y económicas de los organismos e 
instituciones públicas y privadas responsables de la protección integral de los niños, 
niñas y adolescentes para la erradicación del trabajo infantil. 

4. Contar con un sistema de seguimiento y acompañamiento a los casos de trabajo 
infantil identificados en la ciudad -niños, niñas y adolescentes y sus familias. 

5. Establecer mecanismos y estrategias de financiamiento para programas de 
erradicación del trabajo infantil que permitan el cumplimiento del objeto del 
presente título. 

6. Fortalecer las acciones de coordinación interinstitucional entre el gobierno central y 
local para garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes que se 
encuentran en situación de trabajo infantil en el Distrito Metropolitano de Quito. 

7. Desarrollar y fortalecer estrategias para la prevención y erradicación del trabajo 
infantil. 
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8. Garantizar condiciones dignas del trabajo adolescente protegido de conformidad a 
los lineamientos emitidos por el ente rector nacional en materia. 

9. Establecer mecanismos para la vigilancia y exigibilidad del cumplimiento de la 
política pública declarada en el presente Título por parte de la sociedad civil, y la 
rendición de cuentas. 

10. Promover la corresponsabilidad de la empresa privada, organizaciones de la 
sociedad civil y ciudadanía en general en las acciones de prevención, sensibilización, 
atención, protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes en 
situación de trabajo infantil, en articulación con el Estado – nacional y local- como 
garante de derechos. 

11. Generar políticas de protección social para las familias que se encuentran en 
situación de extrema pobreza y vulnerabilidad cuyos hijos e hijas se encuentren en 
situación de trabajo infantil. 

 
CAPÍTULO II 

DEL SUBSISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

 
Artículo 975.- Integrantes del subsistema. - en el marco del Sistema de Protección Integral del 
DMQ, contenido en el Código Municipal en el Libro II.V que se refiere a la “Igualdad, Género 
e Inclusión Social”; en su Título I, son parte del Subsistema de Protección Integral a niñas, 
niños y adolescentes, los siguientes organismos públicos, privados, nacionales y locales, que 
actúan en el DMQ, y que se articularán de acuerdo al modelo de gestión propuesto: 

 
1. Organismos de definición de Política Pública:  

 
 Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
 Consejo de Protección de Derechos del DMQ 
 Instancias Nacionales Rectoras de la Política Pública en: Trabajo, 

Educación, Salud, Inclusión Económica y Social, Turismo, 
 Consejos Nacionales para la Igualdad 
 Consejo de la Judicatura 

 
2. Entidades públicas y privadas, nacionales y locales de prestación de servicios 

y Redes de atención. 
3. Organismos de protección y restitución de derechos (Juntas Metropolitanas 

de Protección de Derechos de Niñez y Adolescencia, , Unidades Judiciales, 
Fiscalía, Defensoría Pública). 

4. Organismos de vigilancia, exigibilidad y control social: Defensoría del 
Pueblo, Defensorías Comunitarias, Observatorios ciudadanos, Consejos 
Consultivos de Derechos. 
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Las entidades que forman parte del Subsistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
se articularán para el cumplimiento del presente título a través de la Mesa Técnica Distrital de 
Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil. 
 
Artículo 976.- De la rectoría. - El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a es quien 
ejerce la rectoría del Subsistema de Protección Integral de los niños, niñas y adolescentes, a 
través del ente rector a cargo de las políticas sociales y de inclusión en el Distrito Metropolitano 
de Quito, quien deberá direccionar, coordinar y supervisar la aplicación del presente título. 

 
SECCION I: 

PLAN DISTRITAL DE ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL Y 
PROTECCIÓN DEL TRABAJO ADOLESCENTE PROTEGIDO 

 
Artículo 977.- De la política pública. - El Gobierno Autónomo Descentralizado del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, a través del órgano rector metropolitano de la política 
social y de inclusión, en coordinación con el Consejo de Protección de Derechos y la Mesa 
Técnica Distrital de Erradicación del Trabajo Infantil y con la participación ciudadana, 
impulsará la construcción de un Plan Distrital para la Erradicación del trabajo infantil en el 
DMQ y la protección del trabajo adolescente protegido. 
 
Artículo 978.- Las políticas definidas en el Plan Distrital de Erradicación del trabajo infantil 
serán incluidas en el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y contarán 
con el monitoreo, seguimiento y evaluación de la instancia rectora del Subsistema de 
Protección Integral a niñas, niños y adolescentes. 

 
CAPITULO III 

DE LA SENSIBILIZACIÓN, PREVENCIÓN, ATENCIÓN, PROTECCIÓN Y 
RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN 
SITUACIÓN DE TRABAJO INFANTIL, EN EL MARCO DEL SISTEMA DE 

PROTECCIÓN INTEGRAL 
 

Artículo 979.- De la prevención. - La prevención del trabajo infantil se constituye en una línea 
prioritaria que contempla estrategias y acciones concretas a realizarse de manera anticipada 
para impedir que los niños, niñas y adolescentes se vinculen a actividades laborales en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 
 
La implementación y ejecución de programas, proyectos es responsabilidad compartida del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a través de las instancias competentes en 
coordinación con la Función Ejecutiva y sus unidades desconcentradas para garantizar y 
proteger los derechos de los niños y niñas en situación de trabajo infantil y de adolescentes en 
situación de trabajo no protegido. La coordinación interinstitucional e intersectorial podrá 
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realizarse también con los Gobiernos Autónomos Descentralizados que estén dentro de la 
circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
El órgano metropolitano rector de la inclusión social coordinará con las entidades 
desconcentradas de la Función Ejecutiva en el ámbito social y económico para desarrollar y/o 
implementar estrategias de protección social a las familias que se encuentran en situación de 
pobreza y pobreza extrema; en el ámbito local,  coordinará con el ente responsable del 
desarrollo económico políticas, planes y proyectos que contribuyan a mejorar las condiciones 
de vida y acceso a oportunidades de las familias de niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren en situación de trabajo infantil. 
 
Los órganos metropolitanos rectores de las políticas sociales, en coordinación con el órgano 
metropolitano responsable de comunicación, desarrollará estrategias comunicacionales que 
promuevan el cambio de conductas sociales que tienden a naturalizar el trabajo infantil; así 
mismo, procurará establecer una articulación con las distintas entidades y órganos nacionales 
para este efecto. Los medios de comunicación metropolitanos estarán obligados a difundir 
contenidos de prevención de trabajo infantil. 
 
Los órganos metropolitanos rectores de las políticas sociales, en coordinación con los órganos 
y entidades públicas de otros niveles de gobierno, coordinará para que en sus planes de trabajo 
se incorporen acciones de prevención de trabajo infantil, con especial atención al arte y la 
cultura. 
Los órganos metropolitanos rectores de la política social impulsarán la realización de 
investigaciones y diagnósticos en el sector urbano y rural del DMQ, sobre la situación de niños, 
niñas y adolescentes, y sus familias, que permitan detectar las condiciones que amenazan el 
ejercicio de sus derechos para prevenir y erradicar el trabajo infantil y propiciar condiciones 
dignas para el trabajo adolescente protegido y formativo. 
 
Artículo 980.- De la sensibilización.- Las instituciones que conforman Mesa Técnica Distrital 
de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil, establecerán directrices y estrategias para la 
sensibilización y prevención del trabajo infantil en las actividades que desarrolle el sector 
público, privado y comunitario, a quienes se les brindará asistencia técnica a fin de que 
incorporen en sus actividades y normativas institucionales disposiciones relacionadas con la 
sensibilización, prevención y erradicación del trabajo infantil y las garantías para el trabajo 
adolescente protegido; en sus respectivos procesos de prestación y contratación de bienes y 
servicios. 
 
Se promoverá e implementará procesos de sensibilización y concienciación ciudadana 
tendientes a incentivar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes que se 
encuentra en situación de riesgo, en particular los que estuvieran en situación de trabajo 
infantil, así como su inclusión social. 
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Las entidades, órganos y medios de comunicación metropolitanos pondrán a disposición de 
los organismos de formulación de políticas del Subsistema de Protección Integral a Niñas, 
Niños y Adolescentes, espacios publicitarios y para programas que contribuyan a la 
prevención y sensibilización en el marco de lo establecido en el presente Título. 
 
Artículo 981.- De los servicios de atención.- Las instituciones públicas y privadas, locales y 
nacionales desconcentradas, fundamentalmente la  entidad  rectora nacional de la política 
social asegurarán la prestación de servicios prioritarios y especializados y articulados a la 
política pública nacional para la atención de  niños, niñas que se encuentran en situación de 
trabajo infantil y adolescentes que se encuentren en situación de trabajo no protegido y otras 
formas de explotación laboral, procurando su erradicación. 
 
Los niños, niñas y adolescentes tendrán prioridad absoluta para la garantía y protección de 
sus derechos, en especial énfasis a quienes se encuentran en condición de trabajo infantil, para 
quienes los servicios públicos y privados garantizarán todas las condiciones para su acceso. 
 
El órgano metropolitano rector de la inclusión social será el responsable de planificar con la 
unidad operativa en lo social la implementación de servicios especializados que contribuyan 
a erradicar el trabajo infantil, tomando en consideración la territorialidad, pertinencia, 
proximidad, gratuidad, garantizando calidad y calidez en la prestación. 
 
Artículo 982.- De los servicios de salud. - Los órganos rectores metropolitanos de la política 
social y de salud coordinarán la prestación de servicios de prevención, atención de salud y 
dotación de medicinas, en coordinación con la entidad rectora nacional de salud, sus unidades 
desconcentradas en el Distrito Metropolitano Quito y con otras instituciones de atención a 
niñas, niños y adolescentes en situación de trabajo infantil y trabajo adolescente protegido y 
no protegido. Se deberá establecer una estrategia de promoción de salud sexual y reproductiva 
y contención de embarazo adolescente. 
 
Artículo 983.- De los servicios de educación.- Los órganos rectores metropolitanos de la 
Política Social y de Educación, coordinarán con la entidad rectora nacional de educación, y sus 
unidades desconcentradas, para la inserción en escuelas, o colegios públicos y fiscomisionales 
a niñas, niños y adolescentes que no se encuentren estudiando y que hayan sido retirados del 
trabajo infantil y trabajo no protegido; así como proyectos extracurriculares, y el 
fortalecimiento de programas compensatorios, que permitan a las niñas, niños y adolescentes 
mejorar sus habilidades, capacidades y conocimientos para un mejor desempeño escolar. 
 
Del número de cupos disponibles que se oferte para el nivel inicial, primer y octavo año de 
educación general básica y primer año de bachillerato para las instituciones educativas 
municipales, de manera obligatoria, en cada establecimiento se privilegiará: el 10% para 
Pueblos y Nacionalidades Indígenas, Afro descendientes y Montubios; y, el 5% para niños, 
niñas y jóvenes con necesidades educativas especiales asociadas a la discapacidad. 
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Los y las aspirantes con necesidades educativas especiales se inscribirán registrando su 
condición especial certificada por la entidad pública competente. El órgano rector 
metropolitano en materia de educación, mediante una comisión especializada, analizará los 
casos y asignará los cupos correspondientes en coordinación con el Consejo Metropolitano de 
Protección Integral de Derecho. 
 
En lo relacionado a ayudas y becas se coordinará con las instancias municipales y nacionales 
desconcentradas encargadas a fin de articular acciones que beneficien a niñas, niños 
adolescentes en situación de trabajo infantil. Los entes rectores reportarán anualmente a la 
Mesa Técnica Distrital de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil sobre la asignación 
de estas ayudas y becas a este grupo de atención prioritaria. 
 
Artículo 984.- De los servicios de atención a primera infancia.- Los órganos rectores 
metropolitanos de la política social, coordinará con la instancia operativa de prestación de 
servicios de primera infancia del Municipio, el ente rector de la política social, el ente rector de 
salud y de educación y de sus unidades desconcentradas, para la vinculación en sus servicios 
de desarrollo infantil a niños y niñas entre 1 y 5 años, priorizando la atención a aquellos que 
hayan sido retirados del trabajo infantil o que sus familias tengan un riesgo de incurrir en esta 
actividad por su condición de pobreza. 
 
Los órganos rectores metropolitanos de la políticas sociales en cada uno de sus ámbitos 
planificará y organizará conjuntamente con la instancia operativa de prestación de servicios 
sociales, la implementación de servicios de primera infancia priorizando el acceso para el 
cuidado diario a niños y niñas entre 1 año y 5 años. Para esto la instancia responsable de la 
inclusión social en el Municipio de Quito deberá desarrollar políticas de desarrollo infantil 
integral. 
 
Artículo 985.- De los servicios de protección especial y contención. - El órgano rector 
metropolitano de la inclusión social y su órgano ejecutor garantizará la provisión y prestación 
de servicios de contención para niños, niñas y adolescentes a fin evitar su exposición en calle 
cuando su familia se encuentra en condición de trabajo autónomo. 
 
Artículo 986.- De la protección de derechos. - el órgano rector metropolitano de la inclusión 
social y su órgano ejecutor coordinará la operativización del subsistema de protección integral 
de niños, niñas y adolescentes, de acuerdo con el modelo de gestión del sistema de protección 
integral y las rutas de protección especializadas para este grupo de atención prioritaria. 
 
Artículo 987.- De la restitucion de derechos.- En el marco del subsistema de niños, niñas y 
adolescentes, los órganos jurisdiccionales, en el marco de sus competencias y los órganos 
encargados de dictar medidas de protección como Juntas de niños, niñas y adolescentes, 
dispondrán medidas de protección, y de reparación integral de derechos a toda niña, niño y 
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adolescente que no cuente con cuidados parentales, víctimas de violencias, delitos de trata de 
personas y/o explotación sexual y laboral y las respectivas sanciones correspondientes a cada 
caso, de conformidad con el régimen jurídico aplicable. 

 
SECCIÓN I: 

PROHIBICIÓN DEL TRABAJO INFANTIL Y ACCIONES FRENTE AL TRABAJO 
ADOLESCENTE PROTEGIDO 

 
PARAGRAFO I: 

TRANSVERSALIZACIÓN DE LINEAMIENTOS 
 

Artículo 988.- De la transversalización de lineamientos para la erradicación del trabajo 
infantil.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito garantizará que en su normativa, 
políticas, planes y proyectos se incluyan lineamientos que prohíban el trabajo infantil y se 
aseguren las condiciones de trabajo protegido para los adolescentes de 15 a 17 años, en cada 
una de las instancias, direcciones y ámbitos de competencia municipal: ferias, mercados, 
espacios públicos, lugares turísticos, sitios de diversión, eventos, permisos de funcionamiento, 
camales, basurales, lugares de expendio de alimentos, artesanías, ventas en general y en toda 
acción o actividad que pudiera contar con la presencia  de niños, niñas y adolescentes 
expuestos a trabajo infantil. 

 
PARAGRAFO II 

DEL CONTROL Y GARANTÍA DE LAS CONDICIONES PARA EL TRABAJO 
ADOLESCENTE 

 
Artículo 989.- Del control para la contratación. - El Municipio, a través del órgano rector 
metropolitano de la inclusión social, coordinará con los órganos competentes del control del 
trabajo infantil, para lo cual incorporará en todos los contratos con proveedores de bienes y 
servicios una cláusula  que  prohíba el trabajo infantil y, en casos de contratación de 
adolescentes de 15 a 17 años, se verificará el registro de adolescentes que trabajan con base en  
la normativa nacional vigente. 
 
Artículo 990.- Del registro y control del trabajo adolescente por cuenta propia.- En función 
de lo previsto en la Constitución y en la leyes del Ecuador, y en el marco de que la competencia 
de registro de contratos corresponde al Ministerio del trabajo, el Municipio del DMQ, 
coordinará con las entidades responsables la implementación y administración del registro de 
adolescentes que hayan cumplido quince años para que ejerzan actividades económicas por 
cuenta propia, siempre que no sean de aquellas consideradas perjudiciales o nocivas o que se 
encuentren prohibidas; y establecerá los mecanismos de control de las actividades autorizadas. 
 
Artículo 991.- Del registro, control y protección del trabajo adolescente protegido. - El 
Municipio a través del órgano rector metropolitano de la inclusión social, en coordinación con 
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la entidad rectora nacional de trabajo, llevará el registro y seguimiento de los contratos 
individuales de trabajo de los adolescentes. 
 
Artículo 992.- Medidas  de control y veeduría del trabajo infantil.- El trabajo infantil, trabajo 
doméstico, trabajo peligroso y otras formas de explotación laboral constituyen formas de 
violación de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, por tanto, cualquier entidad 
pública, privada, servidor/a público/a o miembro de la sociedad civil que tenga conocimiento 
de éstas  u  otras  formas  de  explotación  laboral,  deben  poner  esta  situación  en conocimiento 
de una de las siguientes autoridades competentes, conforme corresponda: 

 
1. La entidad rectora nacional del trabajo, cuando los derechos laborales de los 

adolescentes sean vulnerados en establecimientos o cuando estén vinculados a 
actividades no normadas y/o peligrosas. 

2. Unidades judiciales de Familia, Mujer Niñez y Adolescencia, a fin de que emitan 
las medidas de protección que correspondan a cada caso. 

3. Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos de niñez y adolescencia para la 
emisión de medidas administrativas. 

4. Fiscalía, en caso de que se presuma la existencia de un delito en contra de niños, 
niñas y adolescentes. 

5. La Dirección de Policía Especializada en Niñas, Niños y Adolescentes – 
DINAPEN- actuará conforme sus competencias y activará a los actores del Sistema 
de Protección Integral para garantizar los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes que se encuentran en trabajo infantil. 

 
Toda medida de control del uso y explotación de niños, niñas y/o adolescentes en actividades 
económicas, disfrazadas de trabajo infantil, deberá hacerse en el marco del respeto a la 
integridad y demás derechos de las niñas, niñas, y adolescentes, y las denuncias u otras 
acciones de control y sanción deberán enmarcarse en el debido proceso. 
 
La veeduría de la prevención del trabajo infantil se desarrollará a través de los Consejos 
Consultivos que forman parte del Consejo de Protección de Derechos garantizando la 
participación de la sociedad civil y el cumplimiento de los avances de lo establecido en la 
presente ordenanza de manera anual. 

 
PARAGRAFO III 

MESA TECNICA DISTRITAL DE PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL 
TRABAJO INFANTIL 

 
Artículo 993.- Del objeto de la mesa de ETI.- Es asesorar y coordinar con el órgano rector 
metropolitano de la política de inclusión social en las estrategias de prevención, atención, 
protección y restitución para la erradicación del trabajo infantil, y trabajo adolescente 
protegido, con enfoque de derechos humanos y bajo el principio de igualdad y no 
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discriminación; articular el acceso a servicios de educación, salud, servicios de cuidado y 
protección social a las niñas, niños y adolescentes que se encuentran en situación de trabajo 
infantil, y sus familias, así como aquellas que pudieran estar en riesgo por su situación de 
vulnerabilidad. 
 
Artículo 994.- De la conformación de la mesa de ETI.- La Mesa Técnica Distrital para la 
Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil estará conformada por representantes de las 
instituciones públicas, privadas y comunitarias que ejecuten o estén involucradas en 
programas y proyectos para la prevención y erradicación del trabajo infantil, bajo los 
principios de corresponsabilidad, participación, confidencialidad y responsabilidad social. La 
Mesa Técnica Distrital de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil es el mecanismo de 
coordinación del Subsistema de Protección Integral a Niñas, Niños y Adolescentes para la 
erradicación del trabajo infantil. 
 
La Mesa de ETI estará presidida por el representante del órgano rector metropolitano de la 
política de inclusión social o su delegado; estará a cargo de la relatoría de la misma y de la 
coordinación para su funcionamiento efectivo. Tendrá un Secretario el cuál será nombrado por 
los representantes de las instituciones públicas, privadas y comunitarias que conforman la 
mesa; y, funcionará a través de comisiones temáticas, mediante la siguiente estructura, en la 
que cada institución involucrada contará con un delegado/a: 

 
a. Comisión de Servicios de Atención: 

 
 Entidad rectora nacional de la política social Entidad rectora nacional de 

educación Entidad rectora nacional de salud 
 Órgano rector metropolitano de Inclusión Social 
 Órgano rector metropolitano Coordinación Territorial y Participación 

Ciudadana del Órgano rector metropolitano de Educación, Deporte y 
Recreación del MDMQ Órgano rector metropolitano de Salud 

 Órgano metropolitano de ejecución de la política social 
 Redes de Atención Delegadas de los GAD Parroquiales Rurales del DMQ 

Un delegado/a de los Gobiernos Comunitarios del DMQ 
 

b. Comisión de Inclusión Económica: 
 

 La entidad rectora nacional de la política económica La entidad 
rectora nacional de trabajo 

 Órgano rector metropolitano de Inclusión Social 
 Órgano rector metropolitano de Desarrollo Productivo y 

Competitividad del MDMQ CONQUITO 
 Un delegado/a por las Cámaras Empresariales Privadas del DMQ 
 Comisión de Reparación de Derechos 
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 Ente rector nacional de la política social Fiscalía General del Estado 
Defensoría Pública 

 Defensoría del Pueblo Unidades Judiciales 
 Órgano rector metropolitano de Inclusión Social del DMQ 
 Órgano rector metropolitano de Seguridad y Gobernabilidad del 

DMQ Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos de Niñez y 
Adolescencia DINAPEN 
 

c. Comisión de Observancia y Seguimiento 
 

 Consejo de Protección de Derechos  
 Consejos Consultivos de Derechos  
 Consejos de Igualdad 

 
Artículo 995.- Del funcionamiento de la mesa de ETI.- La Mesa Técnica Distrital para la 
Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil se regulará de acuerdo al Reglamento que se 
dicte para el efecto. 
 
Artículo 996.- De las atribuciones de la mesa de ETI.- Son funciones de la Mesa Técnica 
Distrital para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil: 

 
1. Diseñar e implementar el Plan de Acción Distrital para la prevención, 

sensibilización y erradicación del trabajo infantil y las garantías para 
promover condiciones dignas para el trabajo de adolescentes. 

2. Definir herramientas e indicadores para el seguimiento y monitoreo del plan 
de Acción Distrital. 

3. Articular un plan de comunicación y promoción para la prevención, 
sensibilización y erradicación del Trabajo Infantil, en conjunto con el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito e instituciones públicas y 
privadas. 

4. Articular acciones y programas con otros Gobiernos Autónomos 
Descentralizados que aparecen como zonas expulsoras de las niñas, niños y 
adolescentes y sus familias. 

5. Promover la participación social, a través de la organización comunitaria, 
para la realización de acciones de sensibilización y prevención del trabajo 
infantil en todas sus formas. 

6. Realizar seguimiento a la implementación del título 
 

Artículo 997.- De las sesiones de la mesa de ETI.- Sesionará trimestralmente para hacer 
seguimiento a los planes de trabajo que se desarrollarán en cada una de las comisiones, o 
cuando las circunstancias lo ameriten. 
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Artículo 998.- De las comisiones de la mesa de ETI.- El funcionamiento de las comisiones 
seguirá un esquema común de trabajo y estará normado por el Reglamento de la Mesa de ETI. 
Al interno de cada comisión se designará una coordinación y una secretaría. Las comisiones 
sesionarán de manera bimensual para operativizar y realizar el seguimiento al plan de trabajo 
y a los compromisos asumidos.  
De forma general, las funciones principales de cada una de las comisiones, son: 

 
1. Comisión de prestación de servicios de atención. – 

 
Definir una estrategia territorializada de articulación interinstitucional para la atención 
integral a niñas, niños y adolescentes en situación de trabajo infantil y sus familias. 
 
Elaborar y actualizar una base de datos para el seguimiento de familias que tienen las 
niñas, niños y adolescentes en situación de trabajo infantil o en riesgo de estarlo. 
 
Establecer protocolos de atención para las familias en riesgo de trabajo infantil. 
Coordinar con la Comisión de Inclusión Económica la implementación de actividades 
económicas que permitan mejorar las condiciones de las familias que tienen a sus hijos 
e hijas vinculadas a trabajo infantil. 
 
Garantizar el derecho a la atención integral en salud a las niñas, niños y adolescentes 
en situación de trabajo infantil, en cumplimiento de las competencias de las 
instituciones que conforman esta comisión. 
 
Garantizar que las niñas, niños y adolescentes en situación de trabajo infantil o  en 
riesgo de estarlo se encuentren vinculados al sistema educativo, revisar que se realicen 
las adaptaciones curriculares necesarias para evitar brechas educativas y/o la deserción 
del sistema educativo, en cumplimiento de las competencias de las instituciones que 
conforman esta comisión. 
 
Asegurar la implementación de servicios de cuidado para las niñas, niño y adolescente 
que se encuentran en situación de trabajo infantil o quienes estarían en riesgo, en 
cumplimiento de las competencias de las instituciones que conforman esta comisión. 

 
2. Comisión de inclusión económica. – 

 
Identificar los principales problemas económicos de las familias en riesgo de trabajo 
infantil. 
 
Establecer estrategias de activación económica, inclusión laboral de las familias que 
tienen a sus hijos en situación de trabajo infantil o estarían en riesgo de estarlo. 
 



Lunes 21 de noviembre de 2022Registro Oficial - Edición Especial Nº 615

79 

 

 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 037-2022 

 

Página 378 de 1477 

 

Evaluar posibilidades y mecanismos de subsidiaridad en casos de pobreza extrema. 
Identificar nudos críticos en la política pública y generar propuestas para solucionarlos.  
 
Involucrar al sector privado en la implementación de respuestas sostenibles e integrales 
para la erradicación del trabajo infantil. 
Generar información sobre el impacto de la política económica en la dinámica del trabajo 
infantil. 

 
3. Comisión de protección y reparación de derechos. – 

 
Establecer e implementar un mecanismo ágil de activación del Subsistema de Protección 
Integral de Niñez y Adolescencia en casos de trabajo infantil que garantice la protección 
de sus derechos. 
 
Dar seguimiento a la implementación de medidas de protección de niñas, niños y 
adolescentes que realizan o se encuentran propensos a realizar trabajo infantil. 
Seguimiento de casos que permitan retroalimentar la política pública de erradicación de 
trabajo infantil. 
 
Implementar protocolos de abordaje a las familias, niñas, niños y adolescentes que se 
encuentran en situación de trabajo infantil, desde un enfoque de derechos humanos que 
garanticen, respeten la integridad y las condiciones estructurales que atraviesan las 
familias 

 
4. Comisión de observancia y seguimiento. – 

 
Acompañar y conocer las actividades de las comisiones de inclusión social, inclusión 
económica y justicia. 
 
Identificar nudos críticos en la política pública y generar propuestas para solucionarlos. 
Realizar observancia sobre el funcionamiento de la Mesa ETI y el cumplimiento del 
Título. 
 

CAPÍTULO IV 
RECURSOS Y FINANCIAMIENTO 

 
Artículo 999.- Recursos y financiamiento. - El Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito asignará los recursos necesarios, suficientes y 
oportunos para la implementación de programas y servicios para niños, niñas y adolescentes 
en situación de trabajo infantil, en el marco de su erradicación. 
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La asignación presupuestaria será anual en correspondencia al porcentaje establecido para su 
cumplimiento y en concordancia con el Plan de erradicación de trabajo infantil. Su 
financiamiento provendrá de fondos directos asignados, que formarán parte del Presupuesto 
General del año Fiscal correspondiente. 
 
Se procurará la asignación de recursos de los entes del Estado competentes que forman parte 
del Subsistema, los mismos que se sumarán a los fondos establecidos. 
El Concejo Metropolitano de Quito asignará y fiscalizará el cumplimiento de los recursos para 
el presente título. 

 
TÍTULO VI 

DE LAS POLÍTICAS HACIA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA BASADA 
EN GÉNERO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
Artículo 1000.- Objeto.- El objeto de este Título es hacer efectivo el principio de igualdad y 
no discriminación, la prevención y protección integral de las mujeres contra la violencia de 
género. 
El Distrito Metropolitano de Quito reconoce la violencia contra la mujer como una 
vulneración de los derechos humanos fundamentales, sea que esta se manifieste en el ámbito 
público o privado, siendo un problema sistémico cuya prevención y erradicación es 
competencia concurrente de los organismos, órganos y dependencias metropolitanas. 
 
Artículo 1001.- Principios generales.- Los principios generales que presiden y orientan la 
actuación de la administración metropolitana en esta materia, se circunscriben a los 
principios generales de la actuación de los poderes públicos, dentro de sus competencias y 
según la normativa vigente, siendo de aplicación respecto de los temas relacionados con la 
igualdad, erradicación de la violencia de género y ayuda a las víctimas, en el marco de la 
colaboración, cooperación y coordinación con las distintas administraciones públicas. 
 
Artículo 1002.- Estrategias para incorporación.- El Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito implementará en sus políticas, planificación y presupuestos una estrategia para la 
incorporación y trasversalización del enfoque de género en la gestión municipal, reflejada en 
los ejes de fortalecimiento de capacidades de las y los funcionarios; un sistema eficiente de 
recopilación y procesamiento de la información específica sobre violencia de género, 
planificación urbana y servicios de atención integral a víctimas de violencia basada en 
género.  
 
Artículo 1003.- Violencia basada en género.- Para efectos del presente Título, se entiende 
por violencia contra las mujeres a toda actuación basada en la pertenencia al sexo de la 
víctima, y con independencia de su edad que, a través de medios físicos o psicológicos, 
incluyendo amenazas, coacciones o intimidaciones, en el ámbito público o privado, tenga 
como resultado posible o real, un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la 
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mujer, y que se realice al amparo de todo tipo de situación de debilidad o dependencia de la 
víctima frente a su agresor; así como otras formas de discriminación determinadas tanto en 
la normativa nacional, como en la internacional. 
 
La violencia contra las mujeres incluye los siguientes tipos: 

 
a. Violencia física.- Todo acto de fuerza que cause daño, dolor o sufrimiento físico en 
las personas agredidas, cualquiera que sea el medio empleado y sus consecuencias, sin 
considerarse el tiempo que se requiera para su recuperación; 
b. Violencia psicológica.- Constituye toda acción u omisión que cause daño, dolor, 
perturbación emocional, alteración psicológica o disminución de la autoestima de la 
mujer o el familiar agredido. Es también la intimidación o amenaza mediante la 
utilización del apremio moral sobre otro miembro de la familia, infundiendo miedo o 
temor a sufrir un mal grave o inminente en su persona o en la de sus descendientes o 
afines hasta el segundo grado de consanguinidad;  
c. Violencia sexual.- Sin perjuicio de los casos de violación y otros delitos contra la 
libertad sexual, se considera violencia sexual a todo maltrato que constituya imposición 
en el ejercicio de la sexualidad de una persona, y que la obligue a tener relaciones u otras 
prácticas sexuales con el agresor o con terceros, mediante el uso de la fuerza física, 
amenazas o cualquier otro medio coercitivo; y, 
d. Maltrato sexual callejero a la mujer.- Se considera maltrato sexual callejero al 
comportamiento sexual, verbal o físico no deseado, llevado a cabo en distintos espacios 
de la vida cotidiana tanto privados como públicos. Se refiere al avance sexual no 
bienvenido, repetido y no recíproco, así como a la atención sexual no solicitada. 

 
Artículo 1004.- Maltrato sexual callejero en medios de transporte público.- El maltrato 
sexual callejero contra mujeres, en especial el que se realiza en el transporte público, será sujeto 
de sanción. La autoridad metropolitana facilitará el acceso a los procedimientos sancionatorios 
que establece la autoridad jurisdiccional. Se aplicará el procedimiento contenido en el 
Protocolo de Atención. 
 
Artículo 1005.- Ejercicio de competencias metropolitanas.- Los organismos, órganos y 
dependencias metropolitanas incorporarán en sus políticas y planes hacia la gestión distrital, 
la trasversalización del enfoque de género, en aplicación de los principios previstos en este 
Título, e implementarán y coordinarán todas las acciones necesarias para erradicar todo tipo 
de violencia basada en género en los ámbitos público y privado. 
 
El Distrito Metropolitano de Quito, con la participación ciudadana establecerá programas 
destinados a contrarrestar la violencia basada en género en los ámbitos público y privado, 
procurando la coordinación y el apoyo de organismos no gubernamentales, nacionales e 
internacionales, movimientos sociales y de mujeres que incluyen veedurías ciudadanas. 
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Artículo 1006.- Plan de ciudades seguras para las mujeres.- El Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, a través de las Secretarías responsables de la inclusión social; 
seguridad ciudadana; cultura; comunicación; coordinación territorial y participación 
ciudadana; y, planificación, construirán participativamente el "Plan de Ciudades Seguras para 
las Mujeres", que se ejecutará en las Administraciones Zonales correspondientes. 
 
Artículo 1007.- Atención a víctimas.- Todos los servidores públicos metropolitanos, 
particularmente aquellos que presten sus servicios en las áreas de salud, seguridad, movilidad 
y otros que tengan relación directa con la comunidad, que tuvieren conocimiento de actos de 
violencia basada en género, en los ámbitos público o privado, estarán obligados a aplicar los 
protocolos existentes en atención inmediata a la víctima. 
 
Los servidores públicos metropolitanos de los Centros de Equidad y Justicia, que constituyen 
espacios de atención y prevención integral, están particularmente obligados a brindar la 
atención inmediata y oportuna a las víctimas de violencia basada en género, en los ámbitos 
público y privado. 
 
Artículo 1008.- Deber de coordinación.- Para efectos del cumplimiento de las políticas y 
planes establecidos, y la ejecución de los programas y proyectos respectivos, la administración 
metropolitana establecerá una adecuada coordinación con todas las funciones del Estado, 
organismos constitucionales y demás instituciones públicas con competencias directas o 
indirectas en la materia, para el cumplimiento de sus fines y el efectivo goce y ejercicio de los 
derechos constitucionales. 
 
Artículo 1009.- “Se declara el 25 de noviembre de cada año como el "Día de la No Violencia 
hacia las Mujeres en el Distrito Metropolitano de Quito". 

 
TÍTULO VII 

DE LA PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS QUE VIVEN EN SITUACIÓN DE MOVILIDAD HUMANA EN EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
 

CAPÍTULO I 
PRINCIPIOS 

 
Artículo 1010.- Declaración de la movilidad humana como política pública.- El Municipio 
declara como política pública la promoción, protección y garantía de los derechos humanos 
de las personas y familias que viven diferentes situaciones de movilidad, ya sea como 
emigrantes, inmigrantes, desplazados a causa de cualquier tipo de violencia, personas en 
tránsito y otros que fueren reconocidos por la legislación ecuatoriana y los Tratados y 
Convenios ratificados por el Estado Ecuatoriano. 
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Para este efecto, adopta el Plan Distrital de la Movilidad Humana implementado por la 
Secretaría responsable de la inclusión social como instrumento de planificación en permanente 
retroalimentación, y que considera a la movilidad humana como un proceso social en el que 
confluyen personas, valores culturales, información, recursos económicos, entre otros. Todos 
los procesos de formulación de políticas, de planificación, de gestión, de información y de 
control social llevados a cabo en el Distrito Metropolitano de Quito, deberán ser congruentes 
con el Plan Distrital de la Movilidad Humana. 
 
Artículo 1011.- Definición de movilidad humana.- La movilidad humana se encuentra 
inserta en el proceso de globalización, donde diferentes actores y grupos sociales reproducen 
desigualdades y encuentran oportunidades, en un contexto de profundización de inequidades 
y discriminación a nivel mundial y de relaciones sistémicas entre las políticas económicas y el 
deterioro de la situación de la población, las mismas que deben ser transformadas 
positivamente, por lo que se reconoce a las personas el derecho a migrar. No se identificará ni 
se reconocerá a ningún ser humano como ilegal por su condición migratoria. 
 
Para efectos del presente Título, se consideran personas en movilidad humana, 
independientemente de su condición migratoria: 

 
a. A las personas que salen del Distrito Metropolitano de Quito con la intención de 
asentarse de manera temporal o definitiva fuera de esta circunscripción; 
b. A las familias de las personas que salen del Distrito Metropolitano de Quito, y que se 
encuentran habitando en la ciudad; 
c. A las personas ecuatorianas o extranjeras que llegan al Distrito Metropolitano de Quito 
para asentarse en él, ya sea con fines de tránsito o de permanencia temporal o definitiva; 
d. A las personas ecuatorianas o extranjeras, que por causa de cualquier tipo de violencia, 
buscan refugio en el Distrito Metropolitano de Quito; y, 
e. A las personas ecuatorianas o extranjeras, que por causa de cualquier tipo de eventos 
naturales que produjeran catástrofes, buscan protección en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

 
Artículo 1012.- Principios.- Las políticas públicas en torno a la movilidad humana tomarán en 
cuenta los contextos de salida, de tránsito, de desplazamiento y de recepción de las 
poblaciones en situación de movilidad. 
 
Las líneas de acción estarán insertas en el Plan Distrital de la Movilidad Humana, e incluyen 
programas, proyectos y acciones para asegurar los siguientes principios: 

 
a. No discriminación, inclusión e integración social.- Los programas, proyectos y 
acciones elaboradas y ejecutadas en el marco del Plan Distrital de la Movilidad Humana, 
se diseñarán tomando en cuenta diferentes enfoques, que contribuyan a la construcción 
de relaciones sociales armónicas, participativas, solidarias, sinérgicas en el espacio local, 
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generación efectiva de espacios de convivencia, y la sensibilización y formación 
ciudadana en torno a la movilidad humana. 
b. La visibilización permanente de las dinámicas de la movilidad humana de los 
diferentes flujos de salida e ingreso de población al Distrito Metropolitano de Quito, y 
las características específicas de la población en condición de mayor vulnerabilidad: 
refugiados, solicitantes de refugio, en necesidad de protección internacional, personas 
víctimas de catástrofes naturales, víctimas de trata de personas y tráfico de migrantes;  
c. El ejercicio y goce de los derechos humanos de quienes habitan en el Distrito, 
independientemente de su condición migratoria. 
d. La coherencia entre las políticas de respuesta a las demandas e intereses de   la 
población en situación de movilidad que vive en el Distrito Metropolitano de Quito y de 
las personas en cualquier situación migratoria que viven en el extranjero, que incluye la 
promoción del desarrollo humano de los grupos de personas emigrantes, inmigrantes, 
refugiadas y sus familias, con especial atención a los grupos en situación de 
vulnerabilidad y en riesgo, en forma conjunta con la población local. 
e. La garantía de servicios públicos universales y de calidad dirigidos a dar atención a 
toda la población, priorizando a la población que vive en situación de riesgo o 
vulnerabilidad, independientemente de su condición migratoria. 
f. La corresponsabilidad, coordinación y concertación interinstitucional, comunitaria e 
individual entre el sector público y privado, en el plano internacional, nacional y local, 
tanto en los países de origen, como en los de tránsito y de destino. 
g. La participación y gobernabilidad democráticas, promoviendo la participación 
política de la población migrante a través de la promoción y fortalecimiento de sus 
organizaciones y su vinculación con el Sistema de Metropolitano de Participación 
Ciudadana y Control Social. 

 
Artículo 1013.- Ejes de acción.- Los ejes de acción de la Municipalidad y las demás 
organizaciones públicas o privadas, que actúan en la circunscripción territorial del Distrito 
Metropolitano de Quito, en los diferentes ámbitos de la movilidad humana son:  

 
a. Integralidad de las políticas: Las políticas dirigidas a atender las migraciones serán 
formuladas siempre con un enfoque de género, equidad, integralidad, e 
interculturalidad.  
Los planes, programas y proyectos se ejecutarán bajo el principio de protección de los 
derechos humanos, lo que implica reconocer la Interdependencia de los derechos. La 
integralidad también involucra intervenir en todas las fases del proceso migratorio: 
preparación, viaje, tránsito, llegada al país de destino, integración, retorno temporal o 
definitivo. 
b. Participación social: En congruencia con el Sistema Metropolitano de Participación 
Ciudadana y Control Social, la población en situación de movilidad humana, en 
conjunto con los demás habitantes del Distrito Metropolitano de Quito, será convocada 
a asumir un papel protagónico en la toma de decisiones respecto a las políticas de 
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desarrollo local, a través de la participación activa en las instancias de diálogo, en los 
procesos de planificación, seguimiento y control de la gestión municipal. 
c. Inclusión e integración social: Generación e implementación de mecanismos y 
políticas para la inclusión e integración social y el goce de los derechos, el acceso a 
servicios en el Distrito Metropolitano de Quito, sin distinción alguna por motivos de 
género, pertenencia étnica, nacionalidad, nacimiento, sexo, edad, idioma o lenguas 
ancestrales, identidad de género, orientación sexual, principios religiosos, ideología, 
filiación política, estado de salud, capacidades diversas, condición socioeconómica, 
condición migratoria o cualquier otra condición social, incluida la condición de 
refugiado o en necesidad de protección. Estos mecanismos incluirán acciones 
afirmativas, cuando estas sean necesarias.  
d. Transversalización: Se fortalecerá la calidad y cobertura de los servicios públicos 
existentes en el Sistema Municipal y en general de todos los existentes en el Distrito, para 
asegurar un enfoque de inclusión e integración y la atención a las demandas de 
población en situación de movilidad y sus familias, particularmente de aquella que se 
encuentra en mayor riesgo y vulnerabilidad. 
e. Transparencia y rendición de cuentas para alentar el debate y análisis ciudadano 
sobre la gestión de todos los recursos. 

 
Artículo 1014.- Sistema Distrital.- Sin menoscabo de otras instancias que deban crearse en 
consideración al Plan Distrital de la Movilidad Humana, el Sistema Distrital de la Movilidad 
Humana se compone de los siguientes espacios: 

 
a. Red Distrital de Servicios: Es una red de servicios especializados de acogida, asesoría 
legal, social, asistencia humanitaria, psicológica, que posibilite restitución de derechos 
de las personas emigrantes, inmigrantes, desplazadas, afectadas por trata y tráfico de 
personas, refugiadas, solicitantes de refugio, en necesidad de protección internacional, 
y sus familiares. 
Estará encaminada a fortalecer la operación de los servicios públicos y privados que se 
brindan a las personas que viven los diferentes contextos de la movilidad humana en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 
Esta red de servicios estará enfocada a asegurar el ejercicio y goce efectivo de los 
derechos humanos de las personas. La red estará constituida por instancias municipales, 
públicas y privadas que actúan en el Distrito Metropolitano de Quito en el ámbito de la 
movilidad humana. Esta red se articulará a los servicios municipales como los Centros 
de Equidad y Justicia Metropolitanos, las Casas para la Movilidad Humana, facilitando 
una atención especializada y calidad focalizada y al mismo tiempo integradora en un 
proceso socio político de convivencia en el Distrito. 
b. Casa Metropolitana de la Movilidad Humana: Instancia municipal creada para 
impulsar y fortalecer sistemas de apoyo social, económico y productivo, estableciendo 
programas de acción para las personas que viven en contexto de movilidad humana y 
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sus familias en el Distrito Metropolitano de Quito, en el marco del Plan Distrital de la 
Movilidad Humana. 
c. Observatorio Distrital de la Movilidad Humana: En el contexto del Plan Distrital de 
la Movilidad Humana, tendrá a su cargo el manejo de una base informativa e 
investigativa que sustente la formulación de políticas distritales y la acción integral 
dirigida a promover y proteger los derechos de las personas que viven en contextos de 
movilidad humana y sus familias. La información dará cuenta de las condiciones 
específicas de los diversos grupos. 
La elaboración de información adecuada y confiable sobre los flujos de la movilidad 
humana en el Distrito Metropolitano de Quito es prioritaria para orientar la acción y la 
toma de decisiones, y para el establecimiento de servicios que atiendan de manera 
integral y efectiva las necesidades de los grupos que viven en contextos de movilidad 
humana. Dicha información se difundirá de manera permanente y sistemática y estará 
articulada a la Secretaría responsable de la inclusión, al Consejo de Protección de 
Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, la Red Distrital de Servicios y a la Casa 
Metropolitana de la Movilidad Humana.  

 
CAPÍTULO II 

DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN LA ESTRUCTURA MUNICIPAL 
 

Artículo 1015.- Sensibilización y concienciación ciudadana.- La Dirección Metropolitana de 
Inclusión Social - Casa Metropolitana de la Movilidad Humana del Distrito Metropolitano de 
Quito, bajo la supervisión de la Secretaría responsable de la iclusión social, y en coordinación 
con el Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, implementará 
los procesos de sensibilización y concienciación ciudadana tendientes a lograr la convivencia 
armónica, la  inclusión social y el respeto a los derechos de las personas de movilidad y sus 
familias, con especial atención a los grupos en situación de vulnerabilidad y en riesgo, en 
forma conjunta con la población local. 
 
Artículo 1016.- Acciones para el cumplimiento de derechos.- Todas las instancias que forman 
parte de la estructura orgánica funcional de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de 
Quito y las dependencias de los organismos del Estado que operan en el Distrito, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, en virtud de su estatuto legal, misión, visión y mandato, 
incluirán obligatoriamente en sus planes, programas, proyectos y acciones, con el debido 
sustento económico, para atender las necesidades y promover el cumplimiento de los derechos 
de las personas de movilidad y sus familias, particularmente aquellas en situación de mayor 
riesgo y exclusión social. Estas propuestas serán articuladas al Plan Distrital de la Movilidad 
Humana. 
 
Artículo 1017.- Mecanismo para viabilizar el cumplimiento de derechos.- La Secretaría 
respnsable de la inclusión social - Casa Metropolitana de la Movilidad Humana del Distrito 



Lunes 21 de noviembre de 2022Registro Oficial - Edición Especial Nº 615

87 

 

 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 037-2022 

 

Página 386 de 1477 

 

Metropolitano de Quito, en coordinación con el Consejo de Protección de Derechos del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

 
a. Establecerá acuerdos y vínculos con organizaciones públicas, privadas y de la 
sociedad civil, que trabajan en el ámbito de la movilidad humana. 
b. Operará la Red Distrital para la Convivencia, el Acceso a la justicia y la Participación 
Ciudadana. 
c. Capacitará en forma integral a funcionarios claves de la Municipalidad del Distrito 
Metropolitano de Quito, en coordinación con el Instituto de Capacitación Municipal, y 
con otras entidades privadas que provean este servicio. 
d. Implementará una estrategia que asegure la calidad y la calidez en los servicios de 
atención a las personas de la movilidad y sus familias, especialmente de quienes se 
encuentran en situación de mayor riesgo y vulnerabilidad. 

 
Artículo 1018.- Incorporación de información e indicadores.- La Secretaría responsable de la 
planificación incorporará información e indicadores sobre el cumplimiento de derechos, 
inclusión e integración social de las personas en situación de movilidad humana y sus familias, 
así como de las acciones dirigidas a atender sus intereses y demandas, como parte de las 
herramientas de evaluación, seguimiento y medición de la gestión municipal en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1019.- Registro y consolidación de la información.- La Secretaría responsable de la 
inclusión social del Distrito Metropolitano y la Casa Metropolitana de la Movilidad Humana, 
por sí mismas, y a través del Observatorio Distrital de la Movilidad Humana, conforme lo 
establece el Plan Distrital de la Movilidad Humana, se encargará de:  

 
a. Registrar y consolidar la información cuantitativa y cualitativa que se genere sobre la 
movilidad humana; 
b. Establecer acuerdos y convenios con organizaciones e instituciones públicas y 
privadas y de la sociedad civil, que trabajen en el ámbito de las migraciones, a fin de 
generar y procesar la información cuantitativa y cualitativa sobre movilidad en el 
Distrito; 
c. Incorporar en el Observatorio Metropolitano Social, un acápite completo relacionado 
con la situación de la movilidad humana. 

 
Artículo 1020.- Sistema educativo formal.- La Secretaría responsable de la educación, 
recreación y deporte incorporará en la Cátedra de Ciudadanía un acápite completo 
relacionado con información de flujos de movilidad humana en el Distrito Metropolitano de 
Quito y promoverá en el Subsistema Educativo de su competencia, la formación que asegure 
la convivencia pacífica y el respeto a los derechos de todas las personas, independientemente 
de su condición migratoria. 
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Como aporte a la Red Distrital para la Convivencia, el Acceso a la justicia y la Participación 
Ciudadana se propenderá a fortalecer un sistema de protección y apoyo en establecimientos 
educacionales, de acogida, sensibilización y atención a hijos de personas en situación de 
movilidad humana y sus familias. 
 
Otorgará acceso preferencial a los programas educativos formales y extracurriculares de los 
hijos de personas en situación de movilidad humana, particularmente de quienes se 
encuentran en situación de riesgo y exclusión social, en concordancia con las políticas 
municipales existentes. 
 
Artículo 1021.- Sanción a toda forma de maltrato y discriminación.- Las prácticas 
discriminatorias, maltratantes y atentatorias contra los derechos de las personas que viven en 
situación de movilidad humana y sus familias, por parte de funcionarios municipales, serán 
sancionadas por los órganos competentes. Se propiciarán sanciones  alternativas orientadas a 
labores  comunitarias. 
 
Se actuará con criterio preventivo, a través de la aplicación de acciones tendientes a sensibilizar 
a los funcionarios municipales.  
 
Artículo 1022.- Presupuesto.- Todos los planes y programas, proyectos y acciones enmarcados 
en el Plan Distrital de la Movilidad Humana y  del presente Título, serán diseñados con el 
sustento financiero necesario para asegurar su puesta en marcha y ejecución. 
 
Para efecto de lo señalado, la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, conforme a 
la Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, 
se regirá por el principio de unidad presupuestaria, por lo que la Secretaría responsable de la 
inclusión social incluirá dentro de sus proyectos anuales el de atención al grupo de población 
en situación de movilidad y sus familiares, los cuales se financiarán con los recursos del Fondo 
Común de la Municipalidad.  
 
Artículo 1023.- Cooperación Internacional.- Sin perjuicio de lo establecido en el anterior 
artículo, la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la Dirección 
Metropolitana de Relaciones Internacionales y en coordinación con el Consejo de Protección 
de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, buscará de manera activa con los gobiernos 
amigos del Ecuador y con la cooperación internacional, acuerdos para obtener subvenciones o 
donaciones enmarcados en procesos de desarrollo para fortalecer el Plan Distrital de la 
Movilidad Humana. 
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CAPÍTULO III 

DE LA RED DISTRITAL PARA LA CONVIVENCIA,  EL ACCESO A LA JUSTICIA 
Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LAS PERSONAS QUE VIVEN EN 

CONTEXTOS DE MOVILIDAD HUMANA Y SUS FAMILIAS 
 

Artículo 1024.- Prioridades de la Red.- La Red Distrital priorizará el trabajo de sensibilización 
e información ciudadanas sobre la movilidad humana y hará énfasis en la situación y 
demandas diferenciadas de diversos grupos de población, particularmente de aquellos en 
situación de mayor riesgo, vulnerabilidad y exclusión. 
 
Artículo 1025.- Sistema de atención.- Las personas en situación de movilidad humana y sus 
familias, particularmente aquellas que se encuentren en condición de riesgo, vulnerabilidad y 
exclusión social, recibirán en forma preferente atención en salud, educación, oportunidades 
laborales, acogida y recreación en todas las dependencias y proyectos municipales, 
organizaciones e instituciones públicas y privadas que ofrezcan estos servicios en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

 
Artículo 1026.- Prestación de servicios.- La Red definirá de forma consensuada, lineamientos 
generales de prestación de servicios de acogida para el cumplimiento de derechos de las 
personas en situación de movilidad humana y sus familias. 
 
Artículo 1027.- Miembros de la Red.- Son miembros de la Red todas las organizaciones e 
instituciones públicas y privadas, y de la sociedad civil que presten servicios de información, 
asesoría, acogida y acompañamiento a las personas en situación de movilidad humana y sus 
familias, que manifiesten su interés por escrito, en realizar un trabajo concertado y coordinado 
de manera sistemática. 
 
Artículo 1028.- Espacios de trabajo de la Red.- Las mesas de diálogo, de trabajo  y 
concertación, los grupos de trabajo, veedurías y demás instancias formadas para dar 
seguimiento, apoyar y hacer control social sobre la ejecución del Plan Distrital de la Movilidad 
Humana, serán reconocidas por el Sistema Metropolitano de Participación Ciudadana y 
Control Social que opera en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1029.- Difusión e información de la Red.- La Red establecerá mecanismos para la 
difusión de la información de manera sistemática, utilizando una imagen corporativa 
consensuada entre los miembros integrantes de la Red. Las organizaciones que hacen parte de 
la red armonizarán la metodología, información y los sistemas de registro, con el objeto de 
darle unidad a la información que será suministrada al Observatorio. 
 
Artículo 1030.- Representación en el Concejo de Equidad.- Las representaciones de la 
sociedad civil que participen en la Mesa Distrital de la Movilidad Humana, tendrán su 
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miembro principal y su alterno en el Concejo de Equidad del Distrito Metropolitano de Quito, 
los mismos que serán electos de acuerdo al mecanismo concertado en este espacio. 
 
Artículo 1031.- Interlocución con la Mesa Distrital de la Movilidad Humana.- La Comisión 
competente en materia de igualdad, género e inclusión social del Concejo Metropolitano de 
Quito, en representación del gobierno local, asumirá la interlocución directa con la Mesa 
Distrital de la Movilidad Humana. 

 
TÍTULO VIII 

DEL RECONOCIMIENTO DE LAS CULTURAS JUVENILES Y ACCESO SEGURO 
A LOS ESPACIOS PÚBLICOS Y A LOS SERVICIOS DE SALUD SEXUAL Y 
SALUD REPRODUCTIVA POR PARTE DE LOS JÓVENES DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 
 

CAPÍTULO I 
DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1032.- La Municipalidad tiene la obligación ineludible de tomar todas las medidas 
legislativas y administrativas que sean necesarias para garantizar el disfrute pleno e integral 
de los derechos de la juventud en el campo político, económico, social, cultural, ético, 
educativo, deportivo,  salud, laboral, y productivo. La Municipalidad proveerá la protección 
a los jóvenes en materia de accesibilidad al espacio público, reconocimiento de culturas 
juveniles y, acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva dignas de la juventud del 
Distrito. 
 
Para los fines de participación y derechos sociales que regula el presente Título, se entiende 
como joven a las personas en la edad comprendida entre los 18 y 29 años, en concordancia con 
la Ley de la Juventud. Sin embargo, esta definición no sustituye los límites de edades 
establecido en otras leyes o convenios internacionales. 
 
Artículo 1033.- Corresponsabilidad.- Entendida como el compromiso compartido de acatar, 
por parte de los jóvenes, así como de la ciudadanía en general y la Municipalidad, los 
resultados de las decisiones mutuamente convenidas; reconociendo y garantizando los 
derechos de los ciudadanos a proponer y decidir sobre los asuntos públicos. 

 
Artículo 1034.- Objetivos.- 

 
a. Garantizar la promoción, protección, defensa, ejecutabilidad y exigibilidad de los 
derechos de los jóvenes del Distrito Metropolitano de Quito. 
b. Fomentar e incentivar la participación de los jóvenes como ciudadanos, en la toma de 
decisiones, planificación, diseño, gestión y ejecución de políticas públicas.  
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c. Contribuir al desarrollo individual y social de los jóvenes, mejorando su calidad de 
vida y su autonomía personal, así como potenciando los valores de solidaridad y respeto. 

 
Artículo 1035.- Los jóvenes son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales. 
 
Artículo 1036.- Al respecto, se toman en cuenta los siguientes ejes transversales: 

 
a. Derechos humanos; 
b. Intergeneracional; 
c. Equidad de género; 
d. Interculturalidad; 
e. Diversidad sexual; 
f. Equidad socioeconómica; 
g. Inclusión de personas con discapacidad; y. 
h. Participación ciudadana. 

 
CAPÍTULO II 

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS JÓVENES 
 

SECCIÓN I 
DEL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y POLÍTICA DE LOS JÓVENES 

 
Artículo 1037.- Constituye un derecho de los jóvenes la participación ciudadana, en todos los 
asuntos de interés público. Los jóvenes en forma individual y colectiva, podrán participar de 
manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, 
y en el control del gobierno local y la sociedad y de sus representantes, en un proceso 
permanente de construcción del poder ciudadano.  
 
La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, 
respeto a la diferencia, control popular y solidaridad e interculturalidad.  
 
Artículo 1038.- La Municipalidad trabajará e invertirá en el fortalecimiento de las capacidades 
organizativas y comunicacionales de las juventudes, fomentando el desarrollo de prácticas 
democráticas efectivas, junto con acciones que permitan desarrollar sus capacidades de 
interlocución como tomadores de decisiones, así como su  involucramiento efectivo en las 
principales dinámicas de la agenda pública. 
 
Artículo 1039.- La Municipalidad fortalecerá la participación ciudadana de los jóvenes, para 
lo cual promocionará la conformación de observatorios y veedurías ciudadanas. 



Lunes 21 de noviembre de 2022 Edición Especial Nº 615 - Registro Oficial

92 

 

 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 037-2022 

 

Página 391 de 1477 

 

 
SECCIÓN II 

DEL RECONOCIMIENTO A LAS CULTURAS JUVENILES 
 

Artículo 1040.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito procurará el 
reconocimiento, valoración y protección de las diversas identidades juveniles, el uso de sus 
manifestaciones simbólicas, estéticas y de comunicación; así como la forma en que los jóvenes 
expresan individual o colectivamente sus estilos de vida, desde luego sin atentar al derecho 
ajeno o disposición legal existente. 
 
Artículo 1041.- La Municipalidad del  Distrito Metropolitano de Quito crear y fortalecerá 
espacios de participación y diálogo, para que los jóvenes tengan la posibilidad de manifestarse 
desde sus propios códigos y lenguajes, respetando sus diversas representaciones, expresiones 
y prácticas culturales. 

 
Artículo 1042.- Se fortalecerá y creará la oferta, difusión y promoción de espectáculos 
culturales, deportivos, recreacionales y sociales, sin discriminación de las diversas 
manifestaciones juveniles, reconociendo las diferentes formas de participación y expresiones 
artísticas. 
 
Artículo 1043.- Se fomentará el respeto a las identidades generacionales, de género, de clase, 
étnicas, orientación sexual, procedencia y territorios, respetando los propios intereses, 
atributos simbólicos y estilos de vida, moda, música, lenguaje y prácticas culturales. 
 
Artículo 1044.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano encaminará campañas de 
sensibilización dirigidas a la sociedad en general, instituciones públicas y privadas, Policía 
Nacional, Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de Quito y seguridad privada, sobre 
los derechos y garantías de los jóvenes.  

SECCIÓN III 
DEL ACCESO SEGURO A LOS ESPACIOS PUBLICOS  

 
Artículo 1045.- Se entenderán por espacios públicos aquellos lugares, áreas y elementos 
urbanísticos, arquitectónicos, paisajísticos y naturales, destinados por su uso o afectación a la 
satisfacción de necesidades colectivas o individuales, y en general, aquellos bienes destinados 
a la prestación de servicios públicos. 
 
Artículo 1046.- Los jóvenes, de forma libre y espontánea, tienen el derecho a usar, disfrutar y 
participar de dichos  espacios, sin más restricciones que las impuestas en las leyes, ordenanzas 
municipales y disposiciones constitucionales. 

 
La Municipalidad de Quito coordinará con instituciones públicas y privadas, y con los jóvenes, 
para la promoción, creación, rescate, acceso y defensa de los espacios públicos, como lugares 
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de encuentro, uso, goce y disfrute para ellos, que no se sientan excluidos o discriminados de 
forma alguna y que se les garantice una mejor convivencia y seguridad. 

 
Artículo 1047.- El uso de los espacios, así como de los bienes y servicios públicos que forman 
parte de él, se lo hará conforme al destino de los mismos; quienes utilicen los espacios 
previamente solicitados tienen el derecho y el deber de velar por su buen mantenimiento y el 
respeto a otros colectivos sociales. 
 
Artículo 1048.- Las actividades que se desarrollen en los espacios públicos estarán 
encaminadas a fomentar la cultura de la paz en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1049.- Los establecimientos públicos y municipales eliminarán todo tipo de barrera 
arquitectónica, con el fin de que personas con discapacidades puedan acceder a los espacios 
públicos de forma segura y confiable. 

 
SECCIÓN IV 

DEL DERECHO AL ACCESO A SERVICIOS DE SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA 

 
Artículo 1050.- Es un derecho de los jóvenes, acceder y recibir servicios preventivos y 
curativos de salud, salud sexual y reproductiva, especializados y diferenciados, con calidad y 
calidez, de manera oportuna y sin exclusión.  
 
Artículo 1051.- Se reconoce el derecho de los jóvenes al acceso de información sobre salud 
sexual y salud reproductiva, a tomar decisiones con responsabilidad sobre su vida sexual, en 
libertad, sin riesgos, con respeto y libre de prejuicios. 

 
Artículo 1052.- En todos los establecimientos médicos, centros, subcentros y servicios de 
salud, públicos o municipales, se brindará a los jóvenes información y asesoramiento sobre 
salud sexual o reproductiva, sobre métodos anticonceptivos disponibles, su efectividad, 
contraindicaciones, ventajas, desventajas, así como su correcta utilización.  

 
Se proporcionará información y asesoramiento sobre enfermedades de transmisión sexual y 
VIH/SIDA. 
 
De igual manera, se informará sobre el derecho de prevenir embarazos prematuros o no 
deseados, mediante la utilización responsable de métodos anticonceptivos permitidos. 

 
Artículo 1053.- Se ofrecerán servicios de atención “amigables”, para lo cual se propone la 
creación de una línea de atención para los jóvenes, donde se brinde orientación sobre salud 
sexual y reproductiva, métodos anticonceptivos y apoyo psicológico a los jóvenes que lo 
requieran.  
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Artículo 1054.- El gobierno local creará, promocionará e implementará espacios permanentes 
con programas y servicios de atención a las madres y padres jóvenes. 
 
Artículo 1055.- Las adolescentes embarazadas y madres adolescentes no podrán ser 
expulsadas de los centros educativos del Subsistema Metropolitano de Educación.  

 
Está prohibida cualquier tipo de discriminación en su contra. 
 
La Municipalidad proveerá de servicios de cuidado diario a sus hijos en los centros infantiles 
municipales, durante la jornada estudiantil. 

 
Artículo 1056.- Todos los establecimientos médicos, centros, subcentros y servicios de salud, 
públicos y municipales del Distrito Metropolitano de Quito, tendrán la obligación de 
proporcionar información sobre el derecho de prevenir embarazos no deseados.  
 
Dichos centros facilitarán el acceso a métodos de anticoncepción válidos y de libre venta en el 
mercado nacional. 

 
SECCIÓN V 

DE LAS GARANTÍAS 
 

Artículo 1057.- Libertad de expresión.- Los jóvenes, de manera individual o colectiva, tienen 
derecho a usar, disfrutar y participar del espacio público para actividades sociales, políticas, 
deportivas o culturales. 

 
Artículo 1058.- Se prohíbe cualquier tipo de discriminación contra los jóvenes, por razones de 
etnia, identidad  de género, orientación sexual, edad, condición migratoria, origen social, 
idioma, religión, estado civil, filiación política, estado de salud, diferencias físicas, o de 
cualquier otra índole, en concordancia con los marcos jurídicos existentes. 
 
Artículo 1059.- Nadie puede, con su comportamiento, menoscabar los derechos de las demás 
personas ni atentar contra su dignidad o su libertad de acción.  

 
Todas las personas se abstendrán de realizar prácticas abusivas, arbitrarias, discriminatorias o 
que conlleven violencia física, coacción moral, psicológica o de otro tipo. 

 
Artículo 1060.- Será rechazado todo tipo de prácticas racistas, sexistas, homofóbicas, 
lesbofóbicas o de cualquier otra índole que atente contra los jóvenes así como a los grupos de 
mayor vulnerabilidad. 
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Artículo 1061.- La Municipalidad, con el fin de precautelar la integridad de los jóvenes, así 
como de las demás personas, promoverá actividades libres de alcohol, drogas o cualquier 
sustancia psicotrópica que atente contra su salud física y emocional.  

 
SECCIÓN VI 

DEBERES DE LOS JÓVENES 
 

Artículo 1062.- De los deberes de los jóvenes.- 
 
a. Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República del Ecuador. 
b. Cumplir con las disposiciones del presente Título. 
c. Respetar los derechos humanos de todas las personas, y luchar por su cumplimiento. 
d. Colaborar en el mantenimiento de la paz y la seguridad. 
e. Colaborar en la conservación y protección de los espacios que se encuentran a su 
disposición, tomando en consideración los principios de colaboración y 
corresponsabilidad.  

 
En caso de deterioro o destrucción, los usuarios de los espacios quedarán obligados a la 
correspondiente reparación, reposición y limpieza. 

 
CAPÍTULO III 

DEL PRESUPUESTO 
 

Artículo 1063.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la Secretaría 
responsable de la inclusión social, asignará anualmente rubros que permitan ejecutar 
programas, planes y proyectos, para la aplicación del presente Título. 

 
TÍTULO IX 

DE LA GARANTÍA DEL RESPETO Y LA INCLUSIÓN DE LA DIVERSIDAD 
SEXO-GENÉRICA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
Artículo 1064.- Objeto.-  El presente Título tiene como finalidad instaurar los mecanismos que 
permitan afirmar el respeto de los derechos de todos los ciudadanos y ciudadanas, cualquiera 
sea su identidad sexo genérica, dentro del territorio del Distrito Metropolitano de Quito; 
incluir políticas de acción afirmativa que logren la inclusión de las  personas lesbianas, gays, 
bisexuales, transgéneros e intersexo (en adelante “LGBTI”); y, eliminar la discriminación en 
función de la diversidad sexo-genérica, fortaleciendo el reconocimiento y la construcción de la 
identidad de género y orientación sexual desde temprana edad.  
 
Artículo 1065.- Ámbito.- El presente Título será de obligatorio cumplimiento en todo el 
territorio del Distrito Metropolitano de Quito. 
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Artículo 1066.- Autoridad metropolitana responsable y coordinadora.- El Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito designa, como autoridad coordinadora para la ejecución de 
los objetivos del presente Título, al organismo encargado del eje social y la inclusión social de 
la Municipalidad, el que se asegurará que se incluyan espacios participativos y  de seguimiento 
que propendan a la implementación de políticas públicas para la población LGBTI. Para 
cumplir con el objetivo, éste creará espacios permanentes y la autoridad responsable 
convocará a los diversos grupos y personas naturales a espacios de participación e interacción 
con las instituciones, autoridades municipales y entre ellos para el desarrollo de los proyectos 
inclusivos e impulsar la promoción de derechos.  
 
Artículo 1067.- Medidas para la promoción y el ejercicio de los derechos.- La entidad 
encargada del eje social y de la inclusión social del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito verificará en coordinación con la Secretaría encargada de la planificación del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, que todas las instancias municipales incluyan dentro de 
todos sus planes operativos anuales, planes especiales, programas y servicios destinados a 
cubrir requerimientos de los grupos de la diversidad sexo-genérica, los cuales serán 
canalizados a través del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de 
Quito para estudio de las autoridades municipales. Así mismo, promoverá la capacitación, 
formación en promoción y ejercicio de los derechos de la diversidad sexual y de género, en 
coordinación con la entidad encargada de la capacitación del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. La inclusión de estos programas será de manera explícita para la 
promoción de los derechos por identidad de género y orientación sexual. 

 
La entidad encargada del eje social y de la inclusión social del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, enfocará sus esfuerzos a desarrollar campañas en los siguientes 
temas: 

 
a. Educación y promoción de derechos: Se implementarán y se desarrollarán, en el 
marco de la planificación anual de la entidad encargada de la educación del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, planes de formación mediante anuncios de 
cualquier tipo como carteles, vallas publicitarias, entre otros que sean informativos, 
pedagógicos e ilustrativos, los mismos que deberán ser ubicados en lugares públicos, 
centros educativos, recreativos y todas las entidades municipales con el objetivo de 
promocionar los derechos de las diversidades sexo-genéricas, la inclusión en la 
diversidad y el ejercicio de los mismos. La información que se divulgue en estos carteles 
propenderá a transformar las creencias y actitudes heteronormadas y heterosexistas. Se 
informará a la ciudadanía respecto a medios para el apoyo psicológico, para los 
problemas familiares que estas situaciones y procesos personales puedan generar, así 
como para recibir apoyo y educación a las familias que lo deseen. 
En los centros educativos municipales se desarrollarán planes y programas educativos 
periódicos, al menos trimestralmente, para erradicar prejuicios que fomentan los 
estereotipos respecto a la diversidad sexo-genérica o la idea de que existen modelos 



Lunes 21 de noviembre de 2022Registro Oficial - Edición Especial Nº 615

97 

 

 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 037-2022 

 

Página 396 de 1477 

 

únicos de comportamiento heterosexual, dichos programas serán avalados previo 
informe técnico de la Secretaría encargada de la educación del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, entidad que definirá la estrategias y lineamientos a seguir para 
la difusión e la información pertinente. 
b. Salud: La entidad encargada de la salud del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito desarrollará protocolos y guías de atención de salud para personas LGBTI con 
programas de seguimiento, monitoreo e investigación en atención de salud y cambios 
en calidad de vida así como acceso a la salud para todas las personas del Distrito, de 
conformidad a lo dispuesto en la normativa metroolitana vigente. 
c. Comunicación: Las entidad encargada de la comunicación del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, a través de todos los medios publicitarios y de comunicación 
que dispone la Municipalidad, sean estos impresos (periódicos, volantes, revistas, etc.), 
electrónicos, radiales, televisivos, entre otros, asignarán en cada edición un espacio para 
educación en género e información sobre la  población LGBTI con el objetivo de 
diversificar la promoción e inclusión en la diversidad de los derechos de esta población. 
Para el efecto, la entidad encargada del eje social y de la inclusión social del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito coordinará los contenidos que difunda la entidad 
encargada de la comunicación de la Municipalidad; 
d. Promoción de derechos: Medidas de promoción de derechos que impulsa la entidad 
encargada del eje social y de la inclusión social del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito; y, 
e. Otras medidas de acción y promoción de derechos. 

 
Artículo 1068.- Participación activa de la ciudadanía.- La presidencia de la Comisión 
competente en materia de igualdad, género e inclusión social, en conjunto con el Consejo 
Metropolitano de Protección de Derechos, fomentará el uso libre y permanente del espacio 
inclusivo de participación denominado “participación ciudadana”, dentro de la comisión 
conforme lo establecido en la normativa metropolitana vigente para el efecto.  
 
La Comisión competente en materia de igualdad, género e inclusión social escogerá de entre 
las postulaciones presentadas por los grupos, colectivos, sociedad civil en general, 
organizaciones, instituciones académicas y demás entidades que trabajen y promuevan los 
derechos de la diversidad sexo-genérica, dos representantes que, de manera honorífica y 
gratuita, intervengan en el seno de la comisión de equidad social y género del Concejo 
Metropolitano de Quito en atención a los principios de democracia participativa, en el espacio 
denominado “participación ciudadana”.  

 
Artículo 1069.- Respeto a la diversidad sexual y de género: La Comisión competente en 
materia de igualdad, género e inclusión social trabajará coordinadamente con las entidades u 
organismos municipales encargados de la seguridad y gobernabilidad del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito; y, a través de los Centros de Equidad y Justicia, conocerán y 
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darán seguimiento a las denuncias en casos de violación de los derechos de la población de la 
diversidad sexo-genérica. 

 
El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito y la entidad 
encargada del eje social y de la inclusión social en el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito verificarán conjuntamente con la comisión encargada del eje social y de género, que los 
Centros de Equidad y Justicia presenten un informe trimestral, que será conocido en la 
comisión, sobre presuntos atentados a los derechos humanos.  
 
Una vez analizado el informe emitido y de verificarse el atentado o violación de derechos, a 
través del Centros de Equidad y Justicia se pondrá en conocimiento, de ser el caso, de las 
instancias nacionales y locales pertinentes de justicia y de defensa de los derechos, a fin de que 
se inicien los procesos administrativos, civiles y/o penales pertinentes en contra de los 
responsables. Todos los casos con sentencia serán informados por los medios municipales para  
el respectivo conocimiento y sanción o medida de resarcimiento ético-moral comunitario. 
 
Se designa como responsable del seguimiento de estos casos, a los representantes de la 
población LGBTI ante la comisión encargada del eje social y de género, quienes deberán 
presentar en las sesiones de la comisión los informes puntuales de resultados obtenidos, 
acciones afirmativas opcionales, entre otras alternativas de resolución tomadas respecto a la 
presunta violación de los derechos humanos. Estos informes deberán ser socializados con los 
grupos específicos, según sea el caso, para que se prevengan posibles atentados y no se 
vuelvan a repetir las mismas violaciones a los derechos. 
 
Se archivará el proceso de seguimiento si se hubieren conocido las acciones de resolución 
afirmativa, o si no se hubiere continuado con el proceso de denuncia ante las instancias de 
justicia pertinentes. 

 
Artículo 1070.- Planificación y ejecución: El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
a través de la entidad encargada del eje social y de la inclusión social del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, llevará a cabo el cumplimiento del presente Título en los niveles de 
planificación y ejecución. La Comisión competente en materia de igualdad, género e inclusión 
social del Concejo Metropolitano, conjuntamente con los representantes del Consejo de 
Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, dará seguimiento y fiscalizará la 
ejecución de este Título. 
 
Artículo 1071.- Financiamiento.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través 
de la Administración General y la entidad encargada del eje social y de la inclusión social, 
coordinará  la inclusión dentro de los planes operativos anuales y de planificación, el 
presupuesto correspondiente que permita atender los programas de capacitación y 
sensibilización que faciliten la inclusión y desarrollo de políticas de acción positiva con el 
objetivo de eliminar la discriminación en contra de los grupos de la diversidad sexo-genérica. 
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Para el efecto, las instancias competentes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
que elaboren estos planes y presupuestos deberán tomar en consideración las propuestas y 
planes de los representantes del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano 
de Quito. 

 
En el proceso de definición de la asignación de recursos, se especificará cuál es el monto y 
porcentaje destinado a educación, información, medidas de promoción y protección de 
derechos y comunicación, y cuál es el monto y porcentaje destinado a la promoción y ejercicio 
de los derechos de la diversidad sexo-genérica.  
 
Los recursos asignados para el desarrollo de planes, programas y proyectos destinados a la 
inclusión de la diversidad, el respeto y reconocimiento a la diversidad sexo-genérica, y todo 
tipo de acciones a realizarse, constarán en el plan operativo anual de cada entidad, en el que 
se buscará una equitativa distribución de los recursos entre los diferentes grupos, para 
garantizar que no sean monopolizados por ninguno.  
 
Artículo 1072.- Eventos conmemorativos.- La entidad encargada de la inclusión social del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Comisión competente en materia de 
igualdad, género e inclusión social, recordarán con la organización de eventos o con la 
publicidad y reconocimiento público de los siguientes días y eventos conmemorativos: 

 
- 17 de mayo, Día de la Lucha contra la Homofobia;  
- 28 de junio, Día del Orgullo LGBTI; y, 
- 27 de noviembre, conmemoración de la despenalización de la homosexualidad en el 
Ecuador. 

 
Artículo 1073.- La planificación de la gestión presupuestaria de todas las entidades y los 
organismos municipales, actores del presente Título, deberá incluir en sus objetivos a ser 
cumplidos, las metas señaladas en el texto de este Título. La planificación deberá trabajarse de 
manera participativa, inclusiva y equitativa entre las entidades e instancias municipales y las 
organizaciones sociales públicas y privadas en base a los lineamientos de la normativa legal 
vigente en esta materia. 
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LIBRO III 
DEL EJE ECONÓMICO 

 
LIBRO III.1 

DEL DESARROLLO ECONÓMICO, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y ECONOMÍA 
POPULAR Y SOLIDARIA 

 
TÍTULO I 

DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA EL FOMENTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO COMO UN TERRITORIO SOSTENIBLE Y RESPONSABLE 

 
CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 
 

Artículo 1074.- Ámbito de aplicación.- El presente Título tiene como ámbito de aplicación el Distrito 
Metropolitano de Quito, tanto en sus parroquias urbanas como en las rurales. 
 
Artículo 1075.- Objeto.- A través de este Título se busca fomentar prácticas de Responsabilidad 
Social, e incentivar a todas las partes interesadas del Distrito Metropolitano de Quito a tomar 
consciencia de sus acciones y de sus impactos en el ámbito económico, social y ambiental con el fin 
de gestionar de manera corresponsable y participativa, para construir un distrito sostenible que 
garantice la calidad de vida de todos los ciudadanos sin comprometer el desarrollo de las 
generaciones futuras. 
 
Artículo 1076.- Ejes de acción.- Los ejes de acción sobre los que se desarrollan las acciones de 
Responsabilidad Social y Desarrollo Sostenible de este Título son: 
 

a. Fomentar, impulsar, capacitar, y promover las prácticas de Responsabilidad Social y 
Desarrollo Sostenible en el Distrito Metropolitano de Quito.   
b. Articular las acciones, programas y proyectos de Responsabilidad Social en base a la 
generación de alianzas público - privadas que permitan replicar experiencias, aprendizajes y 
buenas prácticas en función de las necesidades del Distrito Metropolitano de Quito.  
c. Identificar, documentar y reconocer las mejores prácticas de Responsabilidad Social en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 
 

Artículo 1077.- Principios de este Título.- La aplicación del presente Título se regirá por los 
siguientes principios: 
 
Comportamiento Ético: Las partes que integren el Sistema de Responsabilidad Social dentro del 
DMQ tendrán un comportamiento coherente con los principios establecidos en este Título y 
alineados a los principios del Pacto Global. 
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Corresponsabilidad: Con el objetivo de construir un Distrito Sostenible, todos los integrantes de la 
sociedad tienen responsabilidad por aquellas acciones u omisiones en las que incurran o pudieran 
incurrir y que generen o pudieran generar impactos económicos, sociales o ambientales, sean estos 
impactos presentes o futuros. Con el objetivo de garantizar los recursos para las futuras 
generaciones, se debe compartir la responsabilidad enfocando los esfuerzos públicos y privados a la 
minimización de los impactos en un ambiente de coordinación y colaboración. 
 
Cumplimiento de la ley: Las acciones de Responsabilidad Social son iniciativas que van más allá 
del cumplimiento cabal de las obligaciones establecidas en las normas jurídicas tanto nacionales 
como Tratados Internacionales, especialmente aquellos relacionados con Derechos Humanos. No se 
pueden considerar como acciones de Responsabilidad Social aquellas ejecutadas por personas, 
naturales o jurídicas que no cumplen con las obligaciones que se establecen en las normas jurídicas 
que le son aplicables en el ejercicio de sus actividades. 
 
Economía popular y solidaria: Constituye una forma de organización económica en la que sus 
integrantes se unen para producir, intercambiar, comercializar, financiar, y consumir bienes y 
servicios que les permitan satisfacer sus necesidades y generar ingresos. La ley reconoce como 
formas de organización de la economía popular y solidaria al sector comunitario, sector asociativo, 
sector cooperativo (relacionado con producción, consumo, vivienda, ahorro y crédito, y servicios) y 
a las unidades económicas y populares. 
 
Interacción: En ejercicio del principio de corresponsabilidad se debe procurar la interacción entre 
los diferentes sectores en la consecución de los objetivos de política pública consensuados; y, una 
articulación de los esfuerzos de los sectores. 
 
Interculturalidad: Es un proceso de comunicación e interacción entre personas y grupos con 
identidades culturales específicas, donde no se permite que las ideas y acciones de una persona o 
grupo cultural estén por encima del otro, favoreciendo en todo momento el diálogo, la concertación 
y con ello, la integración y convivencia enriquecida entre culturas. 
 
Participación ciudadana: Derecho consagrado en la Constitución de la República como un elemento 
que permite a la ciudadanía involucrarse de forma activa en los asuntos de su interés y en el ciclo de 
la política pública garantizando la elaboración y adopción compartida de decisiones, entre los 
diferentes niveles de gobierno y la ciudadanía bajo principios de interculturalidad y 
plurinacionalidad, equidad de género, y el derecho colectivo de las comunidades. 
 
Práctica de los Derechos Humanos: Los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres 
humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, género, orientación 
sexual, origen nacional o étnico, religión, lengua, opinión o filiación política o de cualquier otra 
índole, posición económica, o cualquier otra condición.  
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Progresividad: Los avances en políticas públicas que se vayan consolidando no pueden revertirse. 
Se debe garantizar que las medidas futuras no empeoren la situación actual (medidas regresivas) en 
función de lograr la Sostenibilidad del Distrito y mejorar la calidad de vida del ciudadano. 
 
Rendición de cuentas: Las partes interesadas deben rendir cuentas de forma y medible sobre los  
impactos que generan tanto en la sociedad, como en el  ambiente. 
 
Solidaridad: Apoyo o adhesión circunstancial a una causa o al interés de otros reconociendo unión 
al compartir las mismas obligaciones, intereses e ideales. 
 
Transparencia: Las partes interesadas de la sociedad deben actuar de manera abierta, clara, precisa 
y accesible.  
 
Transversalidad: Este principio permite conectar los contenidos tanto a nivel económico, social, 
ambiental, cultural y político dentro de un mismo eje que es el de Responsabilidad Social, debido a 
que cada una de las dimensiones de la Responsabilidad Social tiene impacto en otra, directa o 
indirectamente. 
 
Artículo 1078.- Glosario de términos.- Para los fines de la aplicación e interpretación de este Título 
se establecen las siguientes definiciones: 
 
Desarrollo sostenible: Desarrollo que satisface las necesidades de la generación presente, sin 
comprometer la capacidad de las generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades. 
 
Distrito sostenible y responsable: Para fomentar y promover la Responsabilidad Social en el 
Distrito Metropolitano de Quito, de manera participativa y por medio de la corresponsabilidad de 
todos sus partes interesadas con el fin de llegar a ofrecer una buena calidad de vida a sus ciudadanos, 
minimizando sus impactos en la naturaleza, preservando sus activos ambientales y físicos para 
generaciones futuras, y a través de ello promoviendo su competitividad. De la misma manera, 
cuenta con un gobierno local con capacidad fiscal y administrativa para llevar a cabo sus funciones 
urbanas y rurales con la participación activa de la ciudadanía. Se garantizan las dimensiones:z 
 

- Económica y social al controlar su crecimiento y promover la provisión de un hábitat 
adecuado para sus ciudadanos, además de la promoción del transporte y la movilidad 
urbana sostenible, del desarrollo económico local y el suministro de servicios sociales de 
calidad.  
 
- Ambiental atendiendo de manera prioritaria la gestión ambiental local integrada al 
desarrollo territorial sostenible, la mitigación y adaptación al cambio climático, y la reducción 
y compensación de las huellas ambientales. 
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- Cultural al trabajar por preservar los legados históricos y culturales del Distrito se busca 
guiar a la ciudadanía a conservar su identidad, diversidad e interculturalidad. El Distrito 
debe impulsar el desarrollo de mecanismos para generar creatividad, democratizar la 
cultura, conocimiento, diversidad, espacios de diálogo y de libertad para el desarrollo 
intelectual de los ciudadanos. 
 
- Gubernamental avanzando en la aplicación de mecanismos adecuados de buen gobierno, 
de manejo adecuado de sus ingresos y del gasto público, así como de manejo adecuado de la 
deuda y otras obligaciones fiscales. 
 

Gobernanza: Los mecanismos, procesos y reglas que determinan la conducta económica, política y 
administrativa de una sociedad o de un grupo organizado y que garantizan su buen desempeño y 
su cohesión de manera sostenible.  
 
Impacto de una organización o individuo: Cambio positivo o negativo que se genera en la sociedad, 
la economía o el ambiente, producido en su totalidad o parcialmente, como consecuencia de las 
decisiones y actividades pasadas y presentes de una organización o individuo. 
 
Informe de responsabilidad social y de buenas prácticas: Es un documento de libre acceso por el 
cual una organización recoge y comunica a las partes interesadas, los resultados cuantitativos y 
cualitativos del cumplimiento de su responsabilidad social de acuerdo a su materialidad. Permite 
destacar su desempeño en términos de activos y pasivos sociales y ambientales durante un periodo 
determinado.  
 
Partes interesadas: Individuo o grupo de individuos que pueden ser afectados por cualquiera de las 
decisiones o actividades de un actor o que puede tener incidencia sobre ellas. 
 
Responsabilidad Social (RS): Es el compromiso de los distintos actores de la sociedad de reducir 
los impactos negativos y fomentar acciones positivas a nivel social, económico, ambiental, cultural 
y gubernamental con el fin de contribuir al Desarrollo Sostenible mediante un comportamiento ético, 
transparente y solidario. 
 
Responsabilidad Social Empresarial (RSE): Modelo de gestión de las organizaciones que buscan la 
transparencia, la rendición de cuentas e incorporan dentro de sus planes estratégicos y actividades 
el reconocimiento de los impactos que sus actividades generan en la sociedad y el ambiente y 
procuran, más allá del cumplimiento estricto de sus obligaciones jurídicas, mitigar los impactos, 
invirtiendo en el capital humano, el bienestar de la sociedad, la naturaleza y las relaciones entre sus 
partes interesadas contribuyendo no solo al aumento de su productividad y competitividad sino a 
la construcción del Desarrollo Sostenible.  
 
Normativa internacional de comportamiento: Expectativas de comportamiento organizacional 
socialmente responsable derivadas del derecho internacional consuetudinario, principios de 
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derecho internacional generalmente aceptados o acuerdos intergubernamentales, reconocidos de 
manera universal o casi universal. 

 
CAPÍTULO II 

DEL SISTEMA PARA EL FOMENTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO COMO 
UN TERRITORIO SOSTENIBLE Y RESPONSABLE 

 
Artículo 1079.- De los miembros del Sistema.- Son parte del Sistema de fomento de actividades 
para impulsar al Distrito Metropolitano de Quito como un Territorio Sostenible y Responsable las 
siguientes: 
 

a. Consejo Metropolitano de Responsabilidad Social (CMRS): órgano consultivo superior 
de orientación, seguimiento y fomento de todas las actividades que se realicen en el ámbito 
de la Responsabilidad Social dentro del Distrito Metropolitano de Quito. 
b. Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad: órgano rector del Sistema. 
c. Secretaría Técnica de Responsabilidad Social: ente ejecutor del Sistema. 
d. Partes interesadas.  

 
CAPÍTULO III 

DEL CONSEJO METROPOLITANO DE RESPONSABILIDADSOCIAL (CMRS) 
 

Artículo 1080.- Creación del Consejo Metropolitano de Responsabilidad Social.- Se crea el 
Consejo Metropolitano de Responsabilidad Social (CMRS) del Distrito Metropolitano de Quito con 
el fin de institucionalizar y formalizar un espacio de diálogo participativo y de integración de los 
distintos grupos de interés enfocados en el fomento de acciones de Responsabilidad Social. 
 
Artículo 1081.- Funciones del Consejo Metropolitano de Responsabilidad Social.- Son funciones 
del Consejo Metropolitano de Responsabilidad Social del Distrito Metropolitano de Quito: 
 

a. Ser un espacio de diálogo abierto y transparente entre las diferentes partes interesadas 
tanto públicas como privadas en temas relacionados con la Responsabilidad Social y 
Sostenibilidad del Distrito. 
b. Dar seguimiento a las políticas públicas relacionadas con la temática de Responsabilidad 
Social y Sostenibilidad. 
c. Ser un órgano activo en la construcción de iniciativas de política pública para la 
Responsabilidad Social y Sostenibilidad. 
d. Ser un órgano articulador para impulsar entre las organizaciones públicas y privadas la 
generación de alianzas con el objetivo de intercambiar experiencias, aprendizajes y lograr 
replicar las buenas prácticas de Responsabilidad Social y Sostenibilidad en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 
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e. Promover la Responsabilidad Social y Sostenibilidad en todo tipo de organizaciones y 
agrupaciones públicas y privadas, en particular de las pequeñas y medianas, así como la 
realización de cualquier otra actividad que se le encomiende en dicho ámbito de actuación. 
f. Diseñar, dar seguimiento, apoyar a programas y proyectos que difundan y fomenten la 
Responsabilidad Social y Sostenibilidad, la corresponsabilidad y la participación ciudadana.  
g. Emitir las directrices para difundir, articular y reconocer las prácticas de Responsabilidad 
Social. 
 

Artículo 1082.- Integración.- El Consejo Metropolitano de Responsabilidad Social (CMRS) estará 
integrado por representantes de los sectores público y privado, y de la economía popular y solidaria. 
El quórum de instalación del Consejo será de la mitad más uno de sus miembros con voz y voto. El 
Consejo estará  compuesto de la siguiente manera: 
 

a. Miembros del sector público pertenecientes al Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito:  

 
Son miembros del CMRS los concejales que presidan las comisiones de: 

- Desarrollo Económico. 
- Ambiente. 
- Inclusión Social. 

Son miembros del CMRS las máximas autoridades municipales sectoriales de los siguientes 
ramos: 

- Ambiente. 
- Desarrollo Productivo y Competitividad. 
- Inclusión Social. 
 

b. Miembros del sector privado, popular y solidario: 
 

Son miembros del CMRS los representantes del sector productivo designados por 
convocatoria abierta: 
 

- Un representante del sector industrial asentado en Quito. 
- Un representante del sector comercial asentado en Quito. 

 
Son miembros del CMRS los representantes del sector de la economía popular y solidaria 
designados por convocatoria abierta: 
 

- Un representante del sector de la Economía Popular y Solidaria asentado en Quito. 
 
Son miembros del CMRS los representantes de la sociedad civil designados por convocatoria 
abierta: 
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- Un representante de las organizaciones no gubernamentales (ONG) dedicadas a 
promover la Responsabilidad Social. 
- Un representante de las organizaciones no gubernamentales (ONG) dedicadas a 
promover el desarrollo económico, social y ambiental. 
- Un representante de las áreas de vinculación con la comunidad de las Universidades 
en el Distrito. 
- Un representante de las organizaciones de consumidores. 
- Un representante de la Academia. 
 

La Secretaría Técnica de Responsabilidad Social será la responsable de la organización y ejecución 
de la convocatoria abierta, la cual será publicada en un medio local escrito de gran difusión, la página 
web del CMRS y las páginas web de los principales aliados (cámaras gremiales, red de 
universidades, entidades municipales y diferentes ONGs que trabajen en la materia). 
 
Artículo 1083.- Participación del sector público provincial y nacional.- Podrán ser miembros del 
CMRS, de así manifestarlo expresamente y de acreditar que dentro de las políticas de la institución 
consta la Responsabilidad Social como prioridad, las máximas autoridades de las siguientes 
entidades del sector público provincial y nacional: 
 

- Gobierno de la Provincia de Pichincha. 
- Ministerio de Ambiente. 
- Ministerio Coordinador de Desarrollo Social. 
- Ministerio de Industrias y Competitividad. 
- Instituto Ecuatoriano de Economía Popular y Solidaria. 

 
Las máximas autoridades del sector público provincial y nacional podrán actuar en el Consejo por 
si mismos o a través de delegados.  
 
Artículo 1084.- Del mecanismo de participación ciudadana dentro del CMRS.- Cualquier persona 
natural o jurídica podrá asistir libremente a las sesiones del Consejo con voz, sin voto. 
Adicionalmente, cualquier persona natural o jurídica podrá solicitar ser recibida en el seno del 
Consejo para tratar un tema relacionado con la materia mediante una solicitud por escrito, dirigida 
a la Presidencia del Consejo indicando el motivo y el número de personas que intervendrán. 
 
Artículo 1085.- Del mecanismo de selección de los miembros del sector privado, popular y 
solidario, de la academia y del tercer sector.- Las bases para la elección de los miembros 
seleccionados por convocatoria abierta serán definidas por los Miembros del CMRS de acuerdo a la 
Disposición Transitoria Segunda establecida en este Título.  
 
La evaluación de los posibles miembros estará a cargo de los miembros del CMRS, pertenecientes al 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
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Artículo 1086.- Del período de vigencia de los miembros designados por convocatoria abierta.- La 
vigencia de estos miembros será de tres años con oportunidad a ser reelegidos por una sola vez, 
consecutiva o no. 
 
Artículo 1087.- Atribuciones y Responsabilidades de los Miembros del Consejo de 
Responsabilidad Social.- 
 

a. Ser los voceros oficiales de los sectores a los cuales representan en el seno del Consejo; 
b. Gozar de pleno derecho a voz y voto en el seno del Consejo; 
c. Tener un miembro suplente debidamente designado y comunicado mediante oficio 
dirigido a la Secretaría del Consejo; 
d. Asistir a las reuniones y/o actividades del Consejo Metropolitano de Responsabilidad 
Social; 
e. Presentar los informes sobre las actividades que le fueran requeridas; 
f. Participar activamente en todos los eventos y actividades programadas y efectuadas por el 
Consejo Metropolitano de Responsabilidad Social; 
g. Hacer observaciones sobre la ejecución de las políticas locales para la creación de un 
Territorio Socialmente Responsable; 
h. Proponer, apoyar y difundir iniciativas para la promoción de la Responsabilidad Social 
dentro del Distrito Metropolitano de Quito como un Territorio Sostenible y Socialmente 
Responsable; 
i. Recibir en igualdad de condiciones, toda la información que se produjere como resultado 
de las actividades del Consejo Metropolitano de Responsabilidad Social; 
j. Solicitar en cualquier instancia, a la Secretaría Técnica de Responsabilidad Social, la 
información que se produjere como resultado de actividades del Consejo; 
k. Los Miembros deberán abstenerse de utilizar a título personal o institucional la 
representación del CMRS a menos de que esta haya sido autorizada por el Consejo mediante 
resolución. 
 

Artículo 1088.- Presidencia del Consejo.- La Presidencia del Consejo Metropolitano de 
Responsabilidad Social será ejercida por el concejal o la concejala que Presida la Comisión de 
Desarrollo Económico, Productividad, Competitividad y Economía Popular y Solidaria.  
 
Artículo 1089.- Funciones del Presidente del Consejo.- 
 

a. Presidir las reuniones del CMRS. 
b. Revisar y aprobar el orden del día para las sesiones, que será propuesto por la Secretaría 
Técnica del CMRS. 
c. Integrar y designar las comisiones de trabajo. 
d. Representar al CMRS en todas las actividades relacionadas con la Responsabilidad Social 
y el Desarrollo Sostenible en los ámbitos económico, ambiental y social. 
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e. Ser el vocero de las acciones del CMRS y de sus miembros dentro y fuera del Distrito 
Metropolitano de Quito. 
f. Ser el responsable, en coordinación con la Secretaría Técnica de Responsabilidad Social de 
la planificación, dirección, organización, implementación, seguimiento, cumplimiento y 
control de los compromisos y acuerdos suscritos por el Consejo Metropolitano de 
Responsabilidad Social. 
 

Artículo 1090.- Vicepresidencia del Consejo.- La Vicepresidencia se elegirá de entre los miembros 
del Consejo por un periodo de tres años. Esta elección se realizará en sesión del Consejo convocada 
expresamente para ese efecto en base al voto favorable de la mitad más uno de los asistentes.  
 
Sus funciones serán subrogar a la Presidencia del Consejo, en casos de ausencia temporal o 
definitiva.  
 
Artículo 1091.- Funcionamiento del Consejo Metropolitano de Responsabilidad Social.- La 
organización y funcionamiento se determinará en base a su reglamento interno, que deberá ser 
aprobado en el seno del CMRS, y en el que se establecerán los procedimientos internos de 
funcionamiento y su plan de acción trianual. 

 
CAPÍTULO IV 

DEL ÓRGANO RECTOR DEL SISTEMA PARA EL FOMENTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO COMO UN TERRITORIO SOSTENIBLE Y RESPONSABLE 

 
Artículo 1092.- Órgano Rector del Sistema.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a 
través de la Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad, será el órgano rector sobre la 
materia de Responsabilidad Social en el Distrito Metropolitano de Quito.  
 
La Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad preverá en su Plan Operativo Anual los 
recursos económicos necesarios para la coordinación, difusión y gestión de proyectos y actividades 
organizadas para el fomento de la  de Responsabilidad Social en el Distrito Metropolitano de Quito, 
conjuntamente con el ente ejecutor del Sistema. 
 
Artículo 1093.- Funciones del Órgano Rector del Sistema.- El Órgano Rector del Sistema deberá 
planificar, organizar, implementar, monitorear, definir y difundir políticas públicas claras para la 
promoción de la Responsabilidad Social con el fin de fomentar en el Distrito Metropolitano de Quito 
la construcción de un Territorio Sostenible y Responsable. 

 



Lunes 21 de noviembre de 2022Registro Oficial - Edición Especial Nº 615

109 

 

 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 037-2022 

Página 408 de 1477 

 

CAPÍTULO V 
DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL COMO ENTE EJECUTOR 

DEL SISTEMA 
 

Artículo 1094.- La Secretaría Técnica de Responsabilidad Social.- La Secretaría Técnica de 
Responsabilidad Social será ejercida por la Corporación de Promoción Económica - CONQUITO. 
 
Artículo 1095.- Funciones de la Secretaría Técnica de Responsabilidad Social.- La Secretaría 
Técnica de Responsabilidad Social será el ente ejecutor del Sistema y deberá cumplir con las 
siguientes funciones: 
 

1. De las funciones referentes al Consejo Metropolitano de Responsabilidad Social 
 
a. Ser la sede para las sesiones del Consejo Metropolitano de Responsabilidad Social. 
b. Elaborar el orden del día de las reuniones del Consejo y someterlo a consideración 
de la/del Presidenta/e del Consejo previo a su envío a los Miembros. 
c. Ser la entidad de comunicación y enlace directo entre los Miembros del Consejo. 
d. Llevar el registro de asistencia a las reuniones del Consejo y comunicar al mismo el 
resumen de la asistencia al cierre de cada trimestre. 
e. Ser la entidad custodia de las Actas de reuniones del Consejo, de los archivos de 
comunicaciones y en general de la documentación que se produjere en los actos y 
eventos del Consejo. 
f. Ser la entidad que maneje la comunicación e imagen del Consejo, con apoyo de todos 
los Miembros. 
g. Generar información de actualidad y de importancia en las diferentes aristas de la 
Responsabilidad Social y la Sostenibilidad. 
h. Receptar las peticiones ciudadanas para asistir a las reuniones del Consejo y 
tramitarlas conforme corresponda. 
i. Elaborar y difundir el “Informe anual de la gestión del Consejo Metropolitano de 
Responsabilidad Social” previa aprobación de los Miembros. 
j. Establecer los parámetros de evaluación para el otorgamiento de los reconocimientos 
de Responsabilidad Social previa aprobación del CMRS. 
k. Ser el ente de otorgamiento del reconocimiento de Responsabilidad Social. 
 

2. De las funciones referentes al fomento del Distrito Metropolitano de Quito como un 
Territorio Sostenible y Socialmente Responsable 

 
a. Ser el vocero del Sistema. 
b. Ser el ente de articulación entre los diferentes actores del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito en temas, acciones y proyectos referentes al fomento de un 
Territorio Socialmente Responsable. 
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c. Coordinar programas, actividades y proyectos que impulsen los principios de la 
Responsabilidad Social y Desarrollo Sostenible dentro del Distrito de Metropolitano 
de Quito. 
d. Ser el ente que impulse y fomente la corresponsabilidad de los distintos actores de 
la Responsabilidad Social para la creación de un Territorio Socialmente Responsable. 
e. Ser el ente responsable de fomentar la Responsabilidad Social dentro de las 
entidades Municipales a través de capacitaciones y acompañamiento con la 
transferencia de herramientas y metodologías establecidas para el efecto. 
f. Articular proyectos y programas de Responsabilidad Social. 
g. Promover la investigación relacionada con la Responsabilidad Social. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LAS PARTES INTERESADAS 
 

Artículo 1096.- De las Partes Interesadas del Sistema.- Serán partes interesadas del Sistema todos 
los actores que deseen emprender un proceso de pertenencia y corresponsabilidad con la 
Responsabilidad Social en el Distrito Metropolitano de Quito y se comprometan a contribuir de 
forma articulada y participativa en la construcción del Distrito como territorio sostenible y 
responsable. 
 
Se identifican como prioritarias a las entidades municipales del Distrito Metropolitano  de Quito, las 
empresas que tienen operaciones dentro del Distrito Metropolitano de Quito, las organizaciones 
sociales de todo tipo, los barrios, las organizaciones no gubernamentales, las asociaciones, los 
sindicatos, las asociaciones de consumidores, de vecinos, culturales, las entidades educativas, los 
medios de comunicación, el sector popular y solidario, el núcleo familiar y la ciudadanía en general. 
 
Artículo 1097.- De las entidades adscritas al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito al y 
cómo éstas se articulan con el Sistema.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por medio 
de sus entidades adscritas reconocerá los impactos que sus decisiones generan sobre sus partes 
interesadas, liderando la implementación, gestión y medición de iniciativas voluntarias que generen 
valor social, económico y ambiental de acuerdo a los principios de ética, transparencia, dialogo, 
diligencia y rendición de cuentas. Las entidades adscritas al Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito se gestionaran de acuerdo con lo establecido por el Capítulo VII de este Título.  
 
Artículo 1098.- De las organizaciones privadas con o sin fines de lucro dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito y cómo se articulan con el Sistema.- Las organizaciones privadas con o sin 
fines de lucro dentro del Distrito Metropolitano de Quito que forman parte de este Sistema están 
sujetas a la aplicación de un modelo de gestión basado en la Responsabilidad Social que define 
estrategias integrales para mitigar los impactos, invirtiendo en el capital humano, el bienestar de la 
sociedad, la naturaleza y las relaciones entre sus partes interesadas contribuyendo no solo al 
aumento de su productividad y competitividad sino a la construcción del Desarrollo Sostenible. 
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Artículo 1099.- De la Academia y cómo se articula con el Sistema.- El Sistema, por medio del 
Consejo Metropolitano de Responsabilidad Social (CMRS) facilitará espacios para el diálogo con los 
sectores académicos con el fin de incorporarlos a la ejecución de planes, proyectos y programas para 
el fomento del Distrito Metropolitano de Quito como un Territorio Sostenible y Responsable. Se 
fomentará, de forma coordinada entre la Academia y el CMRS, la creación de espacios de generación 
de conocimiento en la materia tanto técnicos como de discusión. 
 
Artículo 1100.- De las organizaciones de la sociedad civil y cómo se articulan con el Sistema.- El 
Sistema, por medio del Consejo Metropolitano de Responsabilidad Social, buscará alianzas 
estratégicas con las organizaciones de la sociedad civil a fin de recoger sus iniciativas para la 
construcción de proyectos y actividades que puedan acelerar las actitudes corresponsables por parte 
de la ciudadanía para construir un Distrito Metropolitano de Quito Sostenible y Responsable. 

 
CAPÍTULO VII 

POLÍTICAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DENTRO DE LAS ENTIDADES ADSCRITAS 
AL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
Artículo 1101.- Modelo de gestión basado en la Responsabilidad Social.- La Alcaldía del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de sus competencias, promoverá dentro 
de su área de gestión y el de las empresas municipales adscritas, las medidas administrativas que 
les permitan progresivamente operar mediante un modelo de gestión integral, basando su accionar 
en los principios de Responsabilidad Social mencionados en este Título. Sus iniciativas promoverán 
la generación de valor para sus partes interesadas y buscarán fortalecer y mejorar sus condiciones 
de productividad, calidad y competitividad contribuyendo de este modo con la sostenibilidad del 
territorio.  
 
Artículo 1102.- Rendición de cuentas.- Las entidades adscritas al Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, de manera anual y complementaria a la legislación sobre transparencia y 
acceso a la información pública, deberán generar una herramienta de rendición de cuentas 
transparente y fiable sobre sus actividades de Responsabilidad Social y de Sostenibilidad ligados a 
su campo de acción. Las orientaciones para estas herramientas serán determinadas por el Consejo 
Metropolitano de Responsabilidad Social cada tres años.  
 
Artículo 1103.- Una gestión ambientalmente eficiente de los recursos.- Todas las entidades 
adscritas al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito deberán implementar buenas prácticas 
de uso racional y eficiente de los recursos.  
 
Artículo 1104.- Las compras y contrataciones responsables.- El Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, dentro de lo permitido por el marco jurídico nacional vigente,  promoverá 
políticas de compras públicas responsables, las cuales valorarán factores sociales, ambientales y de 
comercio justo, en la calificación de sus proveedores, con especial énfasis en aquellos de la economía 
popular y solidaria. 
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Artículo 1105.- El Municipio de Quito como un buen vecino.- El Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito promoverá que sus entidades adscritas implementen políticas de buena 
vecindad, de modo que incentiven un accionar solidario dentro del área geográfica de influencia 
directa, garantizando una adecuada integración con sus partes interesadas.   

 
CAPÍTULO VIII 

DEL FOMENTO DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

 
Artículo 1106.- La Secretaría Técnica de Responsabilidad Social con la finalidad de fomentar, 
incentivar y promover que las prácticas de Responsabilidad Social sean asumidas en todos los 
ámbitos y actores involucrados de acuerdo al objeto del presente Título impulsará actividades como: 
 

a. Apoyar en el desarrollo de actividades de sensibilización ciudadana que cultiven prácticas 
de Responsabilidad Social. 
b. Promover acciones y programas que vayan más allá de lo que la norma exige basadas en 
la construcción de una ciudad más justa, transparente, inclusiva, ambiental y socialmente 
responsable. 
c. Incentivar el desarrollo de planes de mejora continua que contribuyan a prácticas de 
Responsabilidad Social para la construcción de un Distrito Sostenible. 
d. Promover la participación en iniciativas lideradas por el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito para la construcción de un Territorio Sostenible y Responsable.  
e. Motivar la realización de ejercicios de rendición de cuentas para que las entidades den a 
conocer a la sociedad los impactos de sus acciones. 
f. Promover la implementación de códigos de ética en los diferentes colectivos y tipos de 
asociación.  
g. Promover acciones de reconocimiento a los colectivos que se destaquen por su 
contribución a la construcción de un Territorio Sostenible y Responsable. 
h. Articular una malla de capacitación anual estratégica para el desarrollo de capacidades en 
temas de Responsabilidad Social. 
i. Promover inversiones Sostenibles y Socialmente Responsables. 
j. Incentivar el intercambio de experiencias de Responsabilidad Social exitosas dentro de los 
colectivos del Distrito Metropolitano de Quito. 
k. Promover la relación con actores internacionales que lideren temas de sostenibilidad y 
Responsabilidad Social con el fin de compartir buenas prácticas, abordar temas actuales y 
fomentar la transferencia de conocimientos. 
l. Impulsar la creación de asociaciones, alianzas estratégicas, convenios de cooperación y 
otras formas asociativas que ejecuten programas, planes o proyectos para el fomento del 
Distrito como un Territorio Sostenible y Responsable. 
m. Todas aquellas que no sean expresadas en este Título pero contribuyan efectivamente en 
el cumplimiento de su objetivo. 
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Estas actividades se realizarán de manera coordinada entre todos los actores de la Responsabilidad 
Social, aprovechando los diversos mecanismos de participación y corresponsabilidad pública - 
privada. 

 
CAPÍTULO IX 

HERRAMIENTAS DE CORRESPONSABILIDAD 
 

Artículo 1107.- Mecanismos de participación ciudadana.- El Consejo Metropolitano de 
Responsabilidad Social promoverá los mecanismos de participación ciudadana que se establezcan a 
nivel del territorio.  
 
Artículo 1108.- Espacios para el fomento de Distrito Metropolitano de Quito como un Territorio 
Sostenible y Responsable.- El Consejo Metropolitano de Responsabilidad Social incentivará y 
promoverá dentro del Distrito Metropolitano de Quito espacios que sirvan como plataforma de 
encuentro para todas las partes interesadas que conforman el Sistema y aquellas que quieran ser 
parte de éste. En estos espacios se evidenciaran tendencias e iniciativas referentes a la materia, 
existirán instancias y mecanismos de diálogo con el fin de fomentar sinergias colaborativas que 
promuevan un Territorio Sostenible y Responsable. 
 
Artículo 1109.- Banco de Datos y Canal de Comunicación del Sistema.- El ente ejecutor del Sistema 
deberá poner a disposición los canales de comunicación óptimos para garantizar que todos los 
actores puedan acceder a herramientas que aseguren su corresponsabilidad en la construcción de 
una ciudad sostenible. Esta herramienta comunicacional contendrá información detallada, 
transparente y será de fácil acceso y manejo, y deberá contener al menos a la siguiente información: 

 
a. Contendrá el acceso a la base de datos de los informes o memorias de Responsabilidad 
Social que presenten las empresas.  
b. Acceso a buenas prácticas locales e internacionales de Responsabilidad Social. 
c. Acceso a herramientas para implementar procesos de Responsabilidad Social en empresas. 
d. Acceso a una herramienta que permita acceder a la base de proyectos de Responsabilidad 
Social que se promuevan en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a fin de lograr 
alianzas público-privadas para el desarrollo de los mismos. 
e. Acceso a una herramienta que pueda vincular la participación ciudadana a la construcción 
de una ciudad más solidaria. 
 

Artículo 1110.- Informe de Responsabilidad Social y de buenas prácticas.- Con el fin de dar a 
conocer las buenas prácticas de Responsabilidad Social y Desarrollo Sostenible en el Distrito 
Metropolitano de Quito, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito promoverá la realización 
y presentación de informes de Responsabilidad Social y de buenas prácticas. 
 
Los informes de Responsabilidad Social y buenas prácticas ingresarán al Banco de Datos y el CMRS 
contribuirá a su difusión y socialización a través del Sistema. 
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Artículo 1111.- Creación del día de la responsabilidad social.- Con el objetivo de generar 
conciencia e impulsar las mejores prácticas de responsabilidad social basada en los principios del 
Pacto Global de las Naciones Unidas, se declara como día de la Responsabilidad Social para el 
Distrito Metropolitano de Quito el 26 de Julio de cada año. 
 
Artículo 1112.- Reconocimiento.- Anualmente el CMRS reconocerá las mejores prácticas en 
Responsabilidad Social en al menos a las siguientes categorías:  
 

- Organizaciones públicas;  
- Organizaciones privadas con fines de lucro;  
- Organizaciones privadas sin fines de lucro; 
- Organizaciones comunitarias; 
- Iniciativas de personas naturales. 
 

Los interesados en el reconocimiento a las mejores prácticas de Responsabilidad Social deberán 
presentar un informe que cumpla con los criterios y bases previamente definidos por el CMRS, 
buscando que todos los actores puedan participar.  
 
Serán reconocidas las mejores prácticas de Responsabilidad Social y Desarrollo Sostenible ejecutadas 
en el Distrito Metropolitano de Quito, las cuales permitan afianzar el compromiso y 
corresponsabilidad de los distintos actores.  
 
Se instaurará un jurado calificador del reconocimiento, cuya conformación será definida en el 
instructivo del presente Título. 
 
El Reconocimiento no será de carácter económico con fondos Municipales. 
 
El CMRS podrá coordinar la articulación del reconocimiento a las mejores prácticas de 
Responsabilidad Social y Sostenibilidad con distintos actores públicos y privados con la finalidad 
de potenciar la premiación. 

 
CAPÍTULO X 

DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

Artículo 1113.- Sistema de indicadores.- Con el fin de evaluar el impacto de la política pública de 
Responsabilidad Social, y tener un insumo para la generación de nuevos planes, proyectos y 
programas, la Secretaría Técnica levantará un sistema de indicadores relacionados al objeto de esta 
normativa, basados en los estándares existentes a nivel internacional en la materia. 

 
TÍTULO II 

EL FOMENTO, DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LA ECONOMÍA POPULAR Y 
SOLIDARIA Y LAS FERIAS INCLUSIVAS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 
 

Artículo 1114.- Ámbito de aplicación.- El presente Título rige para las formas de organización 
económica popular y solidaria, sectores cooperativistas, asociativos y comunitarios y las unidades 
económicas populares, legalmente organizadas, que actúan en el Distrito Metropolitano de Quito y 
buscan realizar actividades económicas de manera sustentable y sostenible. Se sujetan además a 
estas disposiciones las dependencias municipales que ejercen las funciones de rectoría, ejecución, 
regulación, control, fomento, fortalecimiento y acompañamiento de los procesos de la economía 
popular y solidaria. 
 
Este Título no se aplica a las formas asociativas gremiales, profesionales, laborales, culturales, 
deportivas, religiosas, entre otras, cuyo objeto social principal no sea la realización de actividades 
económicas de producción de bienes o prestación de servicios. 
 
Tampoco serán aplicables las disposiciones del presente Título, a las mutualistas, fondos de 
inversión ni a las formas societarias de capital previstas en la Ley de Compañías; a las empresas 
unipersonales y de responsabilidad limitada; y, las empresas públicas. 
 
Artículo 1115.- Objeto.- El presente Título tiene por objeto: 
 

a. Fomentar y fortalecer la economía popular y solidaria en su ejercicio y en la relación con 
la Municipalidad y con las otras formas de organización económica; 
b. Potenciar las prácticas de la economía popular y solidaria que se desarrollan en el Distrito 
Metropolitano de Quito para alcanzar el sumak kawsay; 
c. Establecer el marco jurídico metropolitano en armonía con la normativa nacional para las 
organizaciones que integran la economía popular y solidaria; 
d. Instituir el régimen de derechos, obligaciones y beneficios de las personas y organizaciones 
sujetas a este Título; y, 
e. Establecer la institucionalidad pública metropolitana que ejercerá la rectoría, ejecución, 
regulación, control, fomento, fortalecimiento y acompañamiento, a las personas y 
organizaciones sujetas a este Título. 
 

Artículo 1116.- Principios.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y las personas y 
organizaciones amparadas por este Título, en el ejercicio de sus actividades, se guiarán por los 
siguientes principios, según corresponda: 
 

a. La búsqueda del buen vivir y del bien común; 
b. La prelación del trabajo sobre la acumulación del capital  y de los intereses colectivos sobre 
los individuales; 
c. La promoción de la naturaleza social y solidaria del sistema económico local; 
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d. El comercio justo y consumo ético y responsable; 
e. La equidad social; 
f. La equidad  de género; 
g. El respeto a la identidad cultural; 
h. La promoción de la soberanía alimentaria;  
i. La autogestión entendida como la corresponsabilidad de la comunidad organizada en la 
administración de los recursos de la Municipalidad; 
j. El desarrollo de las capacidades productivas y de los activos comunitarios endógenos; 
k. La no discriminación; 
l. El modelo de gestión participativo y democrático en todo su proceso;  
m. La responsabilidad social y ambiental, la solidaridad y rendición de cuentas;  
n. La distribución equitativa y solidaria de excedentes; 
o. El desarrollo y fortalecimiento de las posibilidades de cooperación, participación y 
autogestión, con los sectores de la economía popular y solidaria; y, 
p. El incentivo del sistema de propiedad comunitaria, asociativa, cooperativa que cumpla 
con su función social y ambiental. 
 

Artículo 1117.- Para el cumplimiento del presente Título, el órgano administrativo rector dispondrá, 
el establecimiento de un registro único de proveedores de economía popular y solidaria, el mismo 
que será actualizado anualmente.  
 
Artículo 1118.- Para el financiamiento de los objetivos del presente Título, la Secretaría encargada 
de la planificación, y la Administración General, deberán destinar los recursos suficientes, tanto 
financieros, físicos y humanos,  para la ejecución de los proyectos, planes y programas establecidos 
por el órgano de gestión. 
 
Artículo 1119.- El órgano administrativo rector publicará a través de los medios de información y 
comunicación de la Municipalidad, el registro único de proveedores de economía popular y 
solidaria, publicación que deberá actualizarse trimestralmente. 
 
Artículo 1120.- Durante el mes de febrero de cada año, el órgano administrativo rector deberá 
informar al Concejo Metropolitano el cumplimiento de las disposiciones del presente Título, 
incluyendo la gestión realizada para el cumplimiento de las responsabilidades del Municipio 
establecidas en el artículo 1127 del Capítulo III de este Título y los logros en materia de 
financiamiento señalados en el artículo 1128 en dicho informe se hará constar la estadística por 
dependencia municipal, empresa pública o entidad adscrita al Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito, además de un cuadro de proyecciones y la planificación correspondiente al siguiente 
período fiscal de las actividades de apoyo y fomento de la economía popular y solidaria. Esta 
información debe ser puesta a disposición del público a través de los canales de información y 
comunicación de la Municipalidad. 
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Artículo 1121.- Las entidades, dependencias, agencias municipales y empresas metropolitanas que 
cuenten con individualidad contable o autonomía financiera, están obligados al cumplimiento del 
porcentaje previsto en el artículo 1133 sobre productos y servicios, del Capítulo IV de este Título.  
Las contrataciones que corresponden a las, dependencias y agencias municipales que no cuenten 
con individualidad contable o autonomía financiera, se contabilizarán como parte del presupuesto 
total de la Administración General del Municipio. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS ORGANIZACIONES DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA 
 

Artículo 1122.- Sectores involucrados.- Se establecen como sectores de la economía popular y 
solidaria, los siguientes: 
 

a. Sectores comunitarios.- Es el conjunto de organizaciones, vinculadas por relaciones de 
territorio, familiares, identidades étnicas, culturales, de género, de cuidado de la naturaleza, 
urbanas o rurales; o, de comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades que, mediante el 
trabajo conjunto, tienen por objeto la producción, comercialización, distribución y el 
consumo de bienes o servicios lícitos y socialmente necesarios, en forma solidaria y auto 
gestionada. 
b. Sectores asociativos.- Es el conjunto de asociaciones constituidas por personas naturales 
con actividades económicas productivas similares o complementarias, con el objeto de 
producir, comercializar y consumir bienes y servicios lícitos y socialmente necesarios, auto 
abastecerse de materia prima, insumos, herramientas, tecnología, equipos y otros bienes, o 
comercializar su producción en forma solidaria y auto gestionada. 
c. Sectores cooperativistas.- Es el conjunto de cooperativas, entendidas como sociedades de 
personas que se han unido en forma voluntaria para satisfacer sus necesidades económicas, 
sociales y culturales en común, mediante una empresa de propiedad conjunta y de gestión 
democrática, con personalidad jurídica de derecho privado e interés social. 
d. Unidades económicas populares.- Son aquellas que se dedican a la economía del cuidado, 
los emprendimientos unipersonales, familiares, domésticos, comerciantes minoristas y 
talleres artesanales; que realizan actividades económicas de producción, comercialización de 
bienes y prestación de servicios, que serán promovidas fomentando la asociación y la 
solidaridad. 
 

Se considerarán también en su caso, el sistema organizativo, asociativo promovido por los 
ecuatorianos en el exterior con sus familiares en el territorio nacional y con los ecuatorianos 
retornados, así como de los inmigrantes extranjeros, cuando el fin de dichas organizaciones genere 
trabajo y empleo entre sus integrantes en el territorio nacional. 
 

Artículo 1123.- Organización de los sectores de la economía solidaria.- Las organizaciones de la 
economía popular y solidaria que cuenten con personería jurídica conforme la ley, operarán en 
cumplimiento de las normas jurídicas y principios que rigen a la economía popular y solidaria  en 
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su relación con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y actuarán a  nombre y 
representación de  sus socios. 

 
Artículo 1124.- Obligaciones de las organizaciones de los sectores de la economía solidaria.- Las 
organizaciones de la economía popular y solidaria deberán, adicionalmente de tener la personería 
jurídica correspondiente, cumplir con las siguientes obligaciones:  
 

1. Contar con todos los permisos y autorizaciones necesarios para el funcionamiento; 
2. Exhibir sus permisos y autorizaciones en un lugar visible y presentarlos a la autoridad 
competente que lo requiera; 
3. Respetar el espacio o área asignada, con las condiciones constantes en los permisos o 
autorizaciones;  
4. Mantener rigurosa higiene en el sitio o área asignada en los permisos y autorizaciones, así 
como en los utensilios que utilicen y los productos que se expendan;  
5. Cumplir con todas las obligaciones que contrajere por la suscripción de convenios, alianzas 
estratégicas, contratos o cualquier otro instrumento; y,  
6. Las demás que establezca el presente Título y su normativa de ejecución.  

 
CAPÍTULO III  

FOMENTO DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

 
Artículo 1125.- Órgano administrativo rector.- La Secretaría responsable del sector de la 
productividad y competitividad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, ejercerá la 
rectoría sobre la planificación, ejecución, evaluación, organización, dirección e implementación de 
políticas, planes, programas y proyectos relacionados con la economía popular y solidaria. 
 
Artículo 1126.- Órgano de gestión.- La implementación de las políticas, planes, programas y 
proyectos relacionados con la economía popular y solidaria estará a cargo de la entidad que designe 
la Secretaría responsable del sector de la productividad y competitividad. 
 
Esta entidad será responsable además de la implementación de las ferias inclusivas para el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como entidad coordinadora, en todo lo referente a la 
realización de los procesos de capacitación, transferencia de metodología, acompañamiento, 
asistencia técnica y liderará la coordinación que al respecto se ejecute con la entidad nacional 
competente en contratación pública, de todos los procesos de contratación municipal de ferias 
inclusivas realizadas a través de todas las herramientas o métodos establecidos para el efecto. 
 
Artículo 1127.- Responsabilidades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- Son 
responsabilidades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, las siguientes: 
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1. Crear planes, programas y proyectos, específicos de formación, promoción y desarrollo de 
las capacidades productivas en el ámbito de servicios o producción de bienes del sector 
económico popular y solidario en concordancia con la visión de  desarrollo económico en el 
Distrito Metropolitano de Quito;  
2. Promover, fortalecer y brindar asistencia técnica y acompañamiento a los 
emprendimientos y organizaciones asociativas, cooperativas y comunitarias que se 
desarrollen o actúen en el marco de programas y proyectos donde interviene el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, mediante fortalecimiento institucional; 
3. Conforme los planes metropolitanos de ordenamiento territorial y de desarrollo, definir, 
establecer y ampliar nichos de mercado apropiados para la economía popular y solidaria e 
integrar redes complementarias de producción y/o servicios; 
4. Tomar medidas para el aprestamiento y sensibilización institucional, para la aplicación de 
los mandatos constitucionales y normativos relacionados; 
5. Desarrollar incentivos de política fiscal local para sectores de la economía popular y 
solidaria, conforme lo determine la ley; 
6. Desarrollar y fortalecer las posibilidades de cooperación, participación y  autogestión, con 
los sectores de la economía popular y solidaria, mediante la suscripción de alianzas 
estratégicas, convenios de cooperación, con organizaciones de la economía popular y 
solidaria, para el desarrollo de emprendimientos productivos conjuntos; 
7. Promover el intercambio de experiencias locales, nacionales e internacionales;  
8. Apoyar la participación de organizaciones solidarias y comunitarias en el ámbito público 
metropolitano a través de la prestación de servicios o producción de bienes, ejecución de 
pequeñas obras públicas, mantenimiento de áreas verdes, y otras que puedan desarrollarse, 
a través de incentivos como márgenes de preferencia y flexibilización de requisitos, en los 
procesos concursables; 
9. Fomentar las prácticas de comercio justo y directo, minimizando las distorsiones de la 
intermediación. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, facilitará la inserción de 
las prácticas de la economía solidaria a través de la creación de espacios e infraestructura 
para su desarrollo;  
10. Buscar la participación de actores sociales relacionados con la economía popular y 
solidaria, en los planes y proyectos de desarrollo y de ordenamiento territorial, 
especialmente en aquellos donde se requiera la reserva del uso del suelo, y que tengan  
relación con vivienda, infraestructura y obra pública; 
11. Propiciar la suscripción de alianzas estratégicas, convenios de cooperación, con 
organizaciones no gubernamentales, universidades y centros de estudio, instituciones 
públicas, comunitarias o privadas, nacionales o internaciones, para apoyo técnico, legal, 
financiero, administrativo y de investigación, para el desarrollo de la economía popular y  
solidaria; y, 
12. Apoyar el funcionamiento de un mecanismo de participación ciudadana  para la 
discusión, propuesta y consulta sobre esta materia, de modo tal que los sectores de la 
economía popular y solidaria, puedan formar parte de la formulación de la política de 
desarrollo del Distrito Metropolitano de Quito.  
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Artículo 1128.- Financiamiento.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito utilizará 
recursos propios o de gestión nacional o internacional, para la inversión en empresas del sector de 
la economía solidaria, mediante asociaciones mixtas, alianzas estratégicas, convenios de cooperación 
y otras formas asociativas determinadas en la ley, para la ejecución de planes, programas y proyectos 
que sean de interés para el desarrollo de la ciudad.  
 
La conformación de organizaciones mixtas de economía popular y solidaria se llevará a cabo a través 
de mecanismos legales y financieros idóneos. El carácter temporal de las inversiones efectuadas 
deberá ser previamente acordado, tanto en tiempo cuanto en forma; privilegiando los procesos de 
desinversión en organizaciones donde es o será miembro, asociado o socio en forma parcial, a favor 
de las comunidades en cuyos territorios se desarrollen tales emprendimientos, dentro de las 
condiciones y plazos establecidos en cada proyecto. 
 
La Secretaría responsable del sector de la productividad y competitividad, coordinará con el sector 
de las organizaciones no gubernamentales, con el fin de obtener el otorgamiento de beneficios para 
el sector solidario; y, coordinará con las organizaciones estatales, para el otorgamiento de estos 
beneficios a favor de las personas y organizaciones, con el propósito de evitar duplicidad. 
 
Artículo 1129.- Ferias productivas.- El órgano de gestión, en coordinación con las administraciones 
zonales, la dependencia encargada de la coordinación del comercio en el distrito y otras 
dependencias municipales que desarrollan actividades de este tipo, se encargará de la planificación, 
organización, y promoción de ferias productivas en espacios públicos adecuados para la 
comercialización directa, sin intermediarios, de productos artesanales, agrícolas y sus derivados, 
provenientes de emprendimientos de la economía popular y solidaria. 
 
La planificación de estas ferias será de acceso público y deberá realizarse en una base semestral, con 
la participación de los actores interesados, buscando democratizar el acceso y garantizar la calidad 
de los productos ofertados y el buen uso del espacio público. Su realización se basará en un 
reglamento específico que emita el órgano de gestión. 
 
Artículo 1130.- Medidas de acción afirmativa.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a 
través de los entes correspondientes, formulará medidas de acción afirmativa a favor de las personas 
y organizaciones que conforman el sector de la economía popular y solidaria, tendientes a reducir 
las desigualdades económicas, sociales, étnicas, generacionales y de  género. 

 
CAPÍTULO IV 

POLÍTICAS SOBRE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA QUE DEBEN OBSERVARSE EN 
LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO 
 

Artículo 1131.- Contratación pública.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, sus 
instituciones y sus empresas, de forma obligatoria implementará en los procedimientos de 
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contratación pública establecidos en la Ley de la materia, márgenes de preferencia previstos en la 
ley, reglamentos y normativa conexa, a favor de las personas y organizaciones del sector de la 
economía popular y solidaria. 
 
La Feria Inclusiva, el Catálogo Dinámico Inclusivo y otros dispuestos por la autoridad nacional 
competente, serán los procedimientos de contratación que podrán ser utilizados progresivamente 
por las entidades metropolitanas como una forma de priorizar la adquisición de obras, bienes y 
servicios, o los regímenes de contratación inclusiva generando oportunidades a través de la 
participación incluyente en procedimientos ágiles y transparentes, de artesanos, micro y pequeños 
productores y de las personas y organizaciones sujetas a la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria. 
 
Artículo 1132.- Obligaciones de las entidades municipales.- Los máximos personeros de las 
dependencias municipales, agencias, empresas metropolitanas, fundaciones o similares, hasta el 15 
de enero de cada año, deberán remitir al órgano administrativo rector el detalle de las compras 
planificadas para el sector de la economía popular y solidaria para el correspondiente ejercicio fiscal, 
incluyendo rubros, montos y fechas; de tal manera que éste último órgano, en coordinación con el 
órgano de gestión, pueda elaborar un calendario anual de acceso público, que sirva de base para la 
planificación de las actividades de apoyo y fomento a los actores de la economía popular y solidaria, 
de manera de organizar oportunamente y optimizar la oferta. Así como, deberán mantener un 
registro actualizado de las compras públicas a la economía popular y solidaria, para efectos de 
medición y cumplimiento del presente Título. El órgano administrativo rector informará 
periódicamente al Concejo Metropolitano sobre el cumplimiento de las disposiciones del presente 
Título.  
 
El incumplimiento de esta disposición por parte de los máximos personeros de las dependencias 
municipales, será considerada una falta administrativa y acarreará el debido proceso sancionatorio 
establecido en la normativa vigente. 
 
Artículo 1133.- Productos y servicios.- Mediante el procedimiento de ferias inclusivas o catálogo 
dinámico inclusivo y otros dispuestos por la propia autoridad, el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, principalmente y sin exclusión de otros bienes y servicios, contratará: 
 

a. Textiles y prendas de trabajo; 
b. Servicios logísticos de jardinería; 
c. Servicios de transporte de personal o funcionarios; 
d. Mantenimiento y limpieza de oficinas; 
e. Servicios de alimentación y catering;  
f. Servicios de recolección de residuos;  
g. Material de impresión;  
h. Partes, piezas y repuestos automotrices de fabricación y desarrollo nacional, de acuerdo a 
la demanda específica; 
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i. Construcción de vivienda de interés social, aceras, bordillos, obra pública pequeña;  
j. Servicios de mantenimiento en general, que no requieran de conocimiento especializado; 
k. Mobiliario de oficina; 
l. Servicios menores de realización de eventos (culturales, artísticos, teatrales);  
m. Servicios de mecánica y vulcanización; 
n. Producción agrícula y pecuaria; 
o. Y, todo otro aquel subsegmento que esté determinado en el catálogo dinámico inclusivo. 

 
Para el efecto las dependencias, instituciones y empresas municipales deberán privilegiar que los 
sectores señalados, sean considerados dentro de los procesos de contratación pública de ferias 
inclusivas o catálogo dinámico inclusivo y otros dispuestos por la propia autoridad, con opción 
preferente para su adquisición y contratación. 
 
El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y sus dependencias, destinarán en conjunto, al 
menos el 5% de su presupuesto anual de contrataciones para esta finalidad. Este porcentaje se 
incrementará anualmente en un punto porcentual, hasta llegar al 10%. 
 
Para el cumplimiento de esta disposición, las entidades metropolitanas podrán considerar el 
porcentaje de participación de actores de la Economía Popular y Solidaria en otros regímenes de 
contratación pública distintos a los señalados en el artículo 1131 sobre el objeto del presente Título, 
siempre y cuando estos sean notificados oportunamente al ente de gestión. 
 
En el marco de este proceso, las entidades determinarán los rubros que podrán contratarse a través 
de este sistema, y reportarán periódicamente a la Secretaría responsable del sector de la 
productividad y competitividad el cumplimiento de la presente disposición. En igual sentido, la 
Secretaría responsable del sector de la productividad y competitividad prestará apoyo a las 
instituciones para el cabal cumplimiento de la misma. 
 
Las entidades municipales podrán incluir especificaciones con respecto a la subcontratación del 
contratista a actores de economía popular y solidaria; en los términos de referencia, bases 
contractuales y determinaciones técnicas en cualquier tipo de contratación de bienes o servicio o en 
cualquier tipo de procedimiento previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. El porcentaje dispuesto en este Título, para el caso de este tipo de sub contrataciones, deberá 
estar acreditada y se incluirá al total la contratación directa en el presupuesto global de la 
Municipalidad.  
 
La Municipalidad deberá contar con las organizaciones de la economía popular y solidaria ubicadas 
en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito en los procesos contractuales. 
 
Artículo 1134.- Facilitación de la participación en procesos de contratación pública.- Con la 
finalidad de facilitar la participación de los actores de la economía popular y solidaria en los procesos 
de contratación pública del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el órgano de gestión 
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promoverá mecanismos de acceso a crédito por parte de los oferentes, promoverá la consideración 
de anticipos apropiados a los contratos correspondientes, a fin de crear condiciones apropiadas para 
el cumplimiento de los términos contractuales. 
 
El pago de anticipos y facturas correspondientes a los contratos suscritos con proveedores 
pertenecientes a la economía popular y solidaria, tendrá el carácter de prioritario en la programación 
y ejecución presupuestaria municipal, conforme manda la ley. 
 
Artículo 1135.- Localidad.- En cuanto a la localidad, así mismo y conforme lo determina la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se priorizará la participación de micro 
empresas sociales, solidarias y de emprendimientos productivos que pertenezcan al Distrito 
Metropolitano de Quito, pudiendo especificar las jurisdicciones de las administraciones zonales de 
esta Municipalidad y las parroquias rurales pertenecientes a este Distrito. 
 
Para el efecto, y de presentarse la necesidad institucional de organismos estatales, gobiernos 
autónomos descentralizados y gobiernos locales que se encuentren dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito y que requieran realizar ferias inclusivas, estas pueden adherirse a los 
procesos municipales de ferias inclusivas liderados por la dependencia municipal pertinente que 
administre este proyecto, mediante el portal tecnológico de Compras Públicas del Servicio Nacional 
de Contratación Pública, como medida de fomento al desarrollo productivo del Distrito. 

 
TÍTULO III 

DEL FOMENTO Y ESTÍMULO DEL EMPLEO Y EMPRENDIMIENTO JOVEN EN EL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
Artículo 1136.- Objeto.- El presente Título tiene por objeto reglamentar y establecer normas para 
fomentar, estimular y regular la inserción laboral y el emprendimiento de las y los jóvenes residentes 
en el Distrito Metropolitano de Quito, a efectos de que puedan incorporarse en la vida productiva, 
sin discriminación de ningún tipo y adoptando medidas inclusivas que promuevan la igualdad de 
derechos. 
 
Artículo 1137.- Encárgase a la Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad; y, a la 
Corporación de Promoción Económica (CONQUITO), la realización de una evaluación anual sobre 
los resultados de la aplicación del presente Título, la misma que deberá ser presentada en el seno 
del Concejo Metropolitano de Quito. 
 

CAPÍTULO I 
DEL EMPLEO JOVEN 

 
Artículo 1138.- Creación.- Créase el Programa “Empleo Joven”, como una herramienta de apoyo 
permanente para la inserción laboral de las y los jóvenes, dentro del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. 
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Artículo 1139.- Definición.- El Programa “Empleo Joven”, consiste en la creación de nexos entre el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y los sectores público, privado y de la economía 
popular y solidaria, para fomentar la contratación de jóvenes, bajo las condiciones laborales 
establecidas en la legislación vigente, a fin de que puedan insertarse en el campo laboral. El 
Programa propiciará la contratación de jóvenes, priorizando el acceso a su primer empleo, frente a 
los requerimientos de personal de empleadores, generando nuevas inversiones que consistan en la 
creación de nuevas plazas de empleo y sin que ello implique una afectación a las plazas de trabajo 
ya existentes. 
 
Los empleadores deberán prestar las facilidades necesarias para que las y los jóvenes puedan iniciar 
o continuar con su formación técnica o académica. 
 
El Programa “Empleo Joven” estará bajo la rectoría de la Secretaría de Desarrollo Productivo y 
Competitividad; y, la Corporación Metropolitana de Promoción Económica (CONQUITO), como 
ente ejecutor. Sus componentes son los siguientes: 
 

1. Estímulos tributarios, de conformidad con el Capítulo correspondiente del Libro del 
Presupuesto, Finanzas y Tributación de este Código, y no tributarios para la inserción laboral 
de jóvenes; y, 
2. Capacitación y desarrollo de competencias laborales. 
 

Artículo 1140.- Reconocimiento.- Los empleadores, sean públicos, privados, o de la economía 
popular y solidaria, podrán recibir un reconocimiento por emplear jóvenes de acuerdo a los 
parámetros del Programa “Empleo Joven”, mismo que entregará el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito en sus distintas categorías; y, al cual los beneficiarios del Programa podrán 
acceder en base a los requisitos y parámetros que el Municipio establecerá para el efecto en el 
Reglamento respectivo y que podrá ser utilizado por los empleadores para su promoción. 
  
Artículo 1141.- Procedimiento del programa “Empleo Joven”.- El Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, establecerá en el respectivo Reglamento los requisitos y mecanismos que 
no estén contemplados en este Título y que sean necesarios para que las y los jóvenes y los 
empleadores puedan ingresar al Programa “Empleo Joven”, procurando la sistematización de los 
mismos a efectos de simplificar su aplicación.  
 
Artículo 1142.- Bolsa de empleo y capacitación.- La Secretaría de Desarrollo Productivo y 
Competitividad, a través de  la Corporación de Promoción Económica (CONQUITO), fortalecerá la 
bolsa de empleo existente, así como  el sistema de capacitación en competencias laborales, que 
permita a las y los jóvenes beneficiarios mejorar sus condiciones para la búsqueda de un empleo. En 
la administración de la bolsa de empleo, se dará prioridad a aquellos jóvenes que están en busca de 
su primera experiencia laboral y a grupos de atención prioritaria.  
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Para efectos de mejorar la gestión de la bolsa de empleo, se coordinará con los demás entes estatales 
relacionados a fin de fortalecer las estrategias de asistencia técnica y apoyo interinstitucional. 
 

CAPÍTULO II 
DEL EMPRENDIMIENTO JOVEN 

 
Artículo 1143.- Definición del ”Emprendimiento Joven”.- Para los efectos del presente Título, se 
entenderá por “Emprendimiento Joven” aquel que es liderado o mayoritariamente conformado por 
jóvenes comprendidos entre los 18 y 29 años, que implique una iniciativa de cualquier actividad 
productiva dentro del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1144.- Del apoyo al “Emprendimiento Joven”.- La Secretaría de Desarrollo Productivo y 
Competitividad, a través de sus entes adscritos, promoverá nuevas políticas para el incentivo o la 
promoción de emprendimientos jóvenes en el Distrito Metropolitano de Quito y fortalecerá aquellos 
proyectos ya existentes. Se coordinará con los demás entes estatales relacionados para fortalecer las 
estrategias de asistencia técnica y apoyo interinstitucional y se establecerán mecanismos orientados 
a la formalización y disminución del subempleo.    
 
Se fortalecerán proyectos destinados a canalizar el acceso al crédito para el fomento de este tipo de 
emprendimientos, a través de convenios con entidades financieras y de la economía popular y 
solidaria.  
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LIBRO III.2 
DE LA CONECTIVIDAD 

 
TÍTULO I 

RÉGIMEN METROPOLITANO PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1145.- Objetivo.- Este Título contiene las normas orientadas a desarrollar las políticas 
públicas de Gobierno Electrónico en el Distrito Metropolitano de Quito, con la finalidad de 
vincularlo a la sociedad del conocimiento, reforzar su competitividad y mejorar la eficiencia y 
eficacia de su gestión.  
 
Artículo 1146.- Ámbito de aplicación.- Este Título tiene tres niveles de aplicación: 
 

a. Interno.- Establece el marco normativo para contar con sistemas comunes, interoperables 
y compatibles en los procesos de generación y transferencia de la información, entre las 
dependencias del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y las personas jurídicas 
constituidas por este. 
b. Distrito Metropolitano de Quito.- Las normas de este Título propenden a la simplificación 
de los procesos que promueve la Municipalidad en el Distrito Metropolitano, ofreciendo el 
mismo nivel de servicio en todos los ámbitos de las relaciones con la ciudadanía, las personas 
jurídicas públicas y privadas. 
c. Internacional.- Las normas de este Título propenden al fortalecimiento de las relaciones 
de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, tanto en lo interno de su estructura 
administrativa, como con otras personas e instituciones internacionales.  
 

CAPÍTULO II 
PRINCIPIOS 

 
Artículo 1147.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, en relación al uso de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación, y en general a los temas de gobierno electrónico, se 
regirá por los siguientes principios: 
 

a. Principio de Simplificación Administrativa.- La administración de la Municipalidad del 
Distrito Metropolitano de Quito tiene la responsabilidad del rediseño de los procesos 
administrativos considerando el uso de las tecnologías de información y comunicación, 
eliminando los trámites y actuaciones innecesarias; 
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b. Principio de Proporcionalidad.- La distribución del uso de las tecnologías de información 
y comunicación en el Distrito Metropolitano de Quito, es proporcional en función al servicio 
prestado por la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito; 
c. Principio de Eficiencia, Calidad, Eficacia y Economía.- Una acción eficiente, segura, 
confiable, un proceso económico y un resultado eficaz para la aplicación de las políticas de 
conectividad, posibilita una adecuada planificación de la Administración de la 
Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito; 
d. Principio de Neutralidad Tecnológica.- El uso de las Tecnologías de Información y 
Comunicación responde a los procesos de innovación tecnológica; por lo tanto, la 
Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito utilizará estas tecnologías de acuerdo a 
sus intereses y en función de un servicio que responda a las necesidades de la colectividad; 
e. Principio de Unificación y Uniformidad.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano 
de Quito centraliza y estandariza la gestión del uso de las Tecnologías de Información y 
Comunicación en las relaciones con la ciudadanía del Distrito Metropolitano de Quito; 
f. Principio de Accesibilidad.- Garantiza el uso de sistemas sencillos que permiten obtener 
información de interés ciudadano de manera rápida, segura y comprensible; 
g. Principio de Transparencia.- Facilita la máxima difusión, publicidad y claridad de la 
información que conste en sus archivos y de la actuación administrativa, convencional y 
electrónica de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito. Este principio garantiza 
la aplicación de las disposiciones emanadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, alienta el debate y el análisis ciudadano sobre la gestión de los recursos 
- sobre todo aquellos provenientes de tributos y tasas-, y fomenta la rendición de cuentas;  
h. Principio de Confidencialidad, Seguridad y Protección de Datos.- Todo el proceso 
administrativo de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito se enmarca en una 
infraestructura segura y confiable por la cual se garantiza el respeto a la intimidad que 
procura esta interacción; 
i. Principio de Participación e Inclusión.- Mediante el uso de las Tecnologías de Información 
y Comunicación se construye un canal directo que permite el fortalecimiento de la 
democracia participativa, favoreciendo la inclusión y alfabetización digital en el Distrito 
Metropolitano de Quito; 
j. Principio de no Discriminación.- Los procesos administrativos respetan la diversidad 
cultural y social a más de la validez que producen todos los actos en el ámbito del uso de las 
Tecnologías de Información y Comunicación, conformado un entorno favorable a la difusión 
masiva de los recursos informáticos, apoyado con costos asequibles y una eficiente 
plataforma tecnológica que permitan libertad e igualdad de las personas en la Red, sobre 
todo de aquellos segmentos vulnerables; y, 
k. Principio de Autenticidad de la Información.- Toda información que circule por medios 
electrónicos de la   Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito es fiel copia al 
equivalente en soporte en el que se haya emitido el documento original y al contexto del cual 
sea parte.  
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CAPÍTULO III 

DERECHOS, DEBERES Y OBLIGACIONES 
 

Artículo 1148.- Derechos.- Las normas de este Título protegen los siguientes derechos de la 
ciudadanía: 
 

a. La obtención de una respuesta directa e inmediata a través de los medios electrónicos 
utilizados para el acceso a la información pública de la Municipalidad del Distrito 
Metropolitano de Quito, en los plazos establecidos en la Ley Orgánica de Transparencia y 
Acceso a la Información, este Código Municipal y demás normas conexas; 
b. El acceso a contenidos de calidad, comprensibles e identificados con la realidad política, 
económica, social y cultural del Distrito Metropolitano de Quito; 
c. La participación activa en los procesos democráticos de la administración a través del uso 
de las Tecnologías de Información y Comunicación; 
d. El conocimiento de todos los  procesos que se generan en la administración del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, por medio de canales electrónicos; y el acceso a la 
información pública que circula por dichos canales; 
e. La capacitación para el correcto uso de las Tecnologías de Información y Comunicación 
que provee la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito;  
f. La confidencialidad y protección de los datos personales para que no se destinen a otra 
finalidad; y, 
g. La privacidad y la seguridad de la información que circula por medios electrónicos en la 
Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito. 
 

Artículo 1149.- Deberes.- Son deberes de los ciudadanos en relación con las materias reguladas por 
este Título: 
 

a. Proteger y mantener los bienes y servicios que provee la Municipalidad del Distrito 
Metropolitano de Quito a través del uso de las Tecnologías de Información y Comunicación; 
b. Utilizar los servicios electrónicos de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito 
de buena fe y sin abusos; y, 
c. Respetar los procedimientos electrónicos de la Municipalidad del Distrito Metropolitano 
de Quito. 
 

Artículo 1150.- Propiedad intelectual de los contenidos.- Corresponde a la Municipalidad del 
Distrito Metropolitano de Quito, salvo disposición legal o contractual en contrario, la propiedad 
intelectual sobre todos los proyectos, planes y estrategias que se generen en el ámbito de la 
administración convencional y electrónica. 
 
En materia de información reservada, se observan las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Artículo 1151.- Obligaciones de la Administración Municipal.- Corresponde a la Administración 
Municipal: 
 

a. Garantizar el acceso a los medios electrónicos a través de una infraestructura tecnológica 
adecuada para el Distrito Metropolitano de Quito; 
b. Garantizar espacios para la participación activa de la ciudadanía en escenarios electrónicos 
de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito; 
c. Establecer las políticas públicas tendientes a garantizar el efectivo uso de las Tecnologías 
de Información y Comunicación en el Distrito Metropolitano de Quito; 
d. Acoger, respetar y preservar todo lo relacionado en el ámbito de la Administración 
Electrónica del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; y, 
e. Atender y tramitar, con eficacia, todos los procesos electrónicos que brinda la 
Administración de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito. 

 
CAPÍTULO IV 

DEL SISTEMA DE GOBIERNO ELECTRÓNICO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO 

 
Artículo 1152.- Consejo de Gobierno Electrónico.- El Consejo de Gobierno Electrónico está 
integrado por el Alcalde Metropolitano o su delegado, quien lo preside, por el Presidente de la 
Comisión de Conectividad, por el Secretario responsable de la comunicación, por el responsable de 
la Unidad de Gobierno Electrónico, por los secretarios de los cuatro ejes de coordinación municipal 
y por un delegado del Consejo Nacional de Educación Superior. 
 
Actuará como Secretario, con derecho a voz pero no a voto, el Director Metropolitano de Informática. 
Corresponde al Consejo de Gobierno Electrónico formular las políticas de conectividad digital de la 
Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito y para el Distrito Metropolitano de Quito, las 
que serán puestas a consideración del Concejo Metropolitano. 
 
Artículo 1153.- Nodos Zonales de Gobierno Electrónico.- Se crean Nodos Zonales de Gobierno 
Electrónico en cada Administración Zonal, Empresa, Corporación y Fundación Municipal, para 
integrar y centralizar el proceso de administración de la Municipalidad del Distrito Metropolitano 
de Quito. Los nodos zonales se encargan de aplicar y coordinar la gobernabilidad electrónica en las 
diferentes instancias a su cargo. Estos nodos son responsables de procesar una aplicación idónea del 
uso de las Tecnologías de Información y Comunicación, de acuerdo al contexto de su administración 
y conforme a las políticas de la Unidad Central de Gobierno Electrónico de la Municipalidad del 
Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1154.- Unidad Central de Gobierno Electrónico.- Se crea como dependencia de la Alcaldía 
Metropolitana, la Unidad Central de Gobierno Electrónico, que tiene a su cargo el proponer para su 
aprobación al Consejo de Gobierno Electrónico, las políticas adecuadas para la gobernabilidad 
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electrónica institucional, interinstitucional, interurbana e internacional. Corresponde a la Unidad de 
Gobierno Electrónico:  
 

a. Promover la unificación de las funciones relativas a la conectividad, a través del uso de las 
tecnologías de información y comunicación, que se encuentran dispersas en las dependencias 
municipales del Distrito Metropolitano de Quito; 
b. Proyectar las políticas hacia el ámbito internacional, coordinarlas y fiscalizar su ejecución; 
c. Promover que las distintas instancias municipales, corporaciones y empresas 
metropolitanas, herramientas para estandarizar las contrataciones, los procesos de 
incorporación de tecnologías informáticas y las especificaciones que cubran en forma 
genérica sus necesidades; 
d. Promover la integración de los sistemas de información de los distintos organismos 
metropolitanos para mejorar la eficacia en la gestión gubernamental del Distrito 
Metropolitano de Quito; 
e. Impulsar la adecuada planificación y gestión de los recursos de tecnologías informáticas 
en la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, que permita mejorar la calidad de 
los servicios a la comunidad y la racionalización de costos; y, 
f. Definir una metodología común para la planificación estratégica de las tecnologías de 
información y comunicación en el ámbito de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de 
Quito. 
 

La Unidad Central de Gobierno Electrónico presentará un informe semestral al Alcalde 
Metropolitano, respecto a la aplicación de esta normativa, para que sea puesto a consideración del 
Concejo Metropolitano. 
 
Artículo 1155.- Secretaría responsable de la comunicación.- Corresponde a la Secretaría 
responsable de la comunicación: 
 

a. Generar contenidos vinculantes, claros y dinámicos, adecuados al entorno digital que 
respondan a las políticas de Gobierno Electrónico creadas por el Consejo de Gobierno 
Electrónico; 
b. Ejecutar las políticas de comunicación, en todos los niveles, conservando los medios 
convencionales e implementando las Nuevas Tecnologías de Información; y,  
c. Implementar un proceso de convergencia tecnológica que permita migrar hacia el sitio 
web, los contenidos informativos de la Radio Municipal, del Programa de Televisión, de la 
prensa escrita y demás información producto del trabajo de esta Dirección. 
 

Artículo 1156.- Dirección Metropolitana de Informática.- Corresponde a la Dirección 
Metropolitana de Informática: 
 

a. La ejecución e implementación de las tecnologías de información y comunicación, en todos 
los niveles de la Administración de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito; 
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b. Garantizar la infraestructura de conectividad (hardware y software), su permanencia, 
actualización, innovación, la coordinación de soluciones frente a emergencias en las redes de 
telecomunicaciones, y una respuesta ante incidentes de seguridad que afecten los recursos 
informáticos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito de acuerdo a las políticas 
generales dictadas por el Consejo de Gobierno Electrónico; 
c. Gestionar servicios comunes relacionados con la difusión y formación de nuevas 
tecnologías; 
d. Custodiar y controlar el uso de la información del territorio, personas, empresas, entidades 
y bienes del Distrito Metropolitano de Quito de manera integrada; 
e. Incentivar el desarrollo de las TIC en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de lograr la 
integración e interacción de todos los actores, sistemas y componentes de las TIC, con el 
propósito de incrementar la competitividad del Distrito Metropolitano y mejorar el nivel de 
satisfacción de las demandas de la colectividad; 
f. Racionalizar y optimizar los recursos de las TIC del Municipio del Distrito Metropolitano, 
en función de alinearlos a los objetivos y propósitos del Plan Estratégico y del Plan de 
Gobierno del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; 
g. Estandarizar formatos y procedimientos de las TIC en el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito para optimizar su gestión institucional; 
h. Apoyar a las empresas, corporaciones y fundaciones municipales, en la provisión de 
servicios de carácter técnico y tecnológico, así como asesorar, instruir y colaborar con ellos 
en proyectos atinentes al manejo de las TIC; 
i. Prestar servicios de consultoría en gobierno electrónico y otras materias compatibles con 
estos fines, en orden a difundir e institucionalizar las TIC en los ámbitos públicos y privados; 
j. Fomentar sinergias entre los múltiples actores del Distrito Metropolitano de Quito y atraer 
la inversión pública y privada para generar y consolidar proyectos TIC; y, 
k. Desarrollar las actividades relacionadas y necesarias para cumplir con los fines y 
propósitos mencionados en los incisos anteriores. 

 
CAPÍTULO V 

DE LA TELEMÁTICA 
 

Artículo 1157.- Telemática.- Para fines de este Título, la telemática comprende el estudio, diseño, 
gestión y aplicación de las redes y servicios de comunicaciones, para el transporte, almacenamiento 
y procesamiento de cualquier tipo de información (datos, voz, vídeo, etc.), considerando: al usuario, 
los sistemas, la interacción usuariosistema y la gestión del sistema con los servicios para beneficio 
de sus usuarios. 
 
Con la telemática se generan procesos de administración electrónica, acceso a Internet, tele-
educación, telemedicina, teleseguridad, tele-transporte, tele-turismo, telecomercialización, tele-
ambiente, trabajo, teleservicios. 
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SECCIÓN I 

DEL USO DE LA TELEMÁTICA EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
 

Artículo 1158.- Calidad y seguridad en el sitio web del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito debe garantizar la disponibilidad del 
servicio de su sitio web durante las veinticuatro horas, todos los días del año. Las páginas web 
incluidas en el ámbito de aplicación de esta normativa deben contar con la seguridad necesaria para 
garantizar la autenticidad e integridad de la información digital que contienen. 
 
Corresponde a la Municipalidad asegurar que los servicios, información, trámites y procedimientos 
objeto de este Título sean accesibles desde los principales navegadores y sistemas operativos de 
código abierto. 
 
Artículo 1159.- Algunos de los Instrumentos de identificación para el acceso de los ciudadanos a la 
administración electrónica: 
 

a. Cédula de Identidad electrónica.- Por la cual se permite el ingreso en línea a la base de 
datos públicos de la Administración de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de 
Quito, y a través de su utilización se crea un registro del acceso a las diferentes instancias de 
la Administración Electrónica. 
b. Firma Electrónica.- Requisito indispensable para dar trámite a los diferentes procesos que 
ofrece la administración de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito. 
 

La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito mediante convenio con la Dirección Nacional 
de Registro Civil obtendrá la base de datos de los habitantes domiciliados en el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito.  
 
Artículo 1160.- Difusión de la Información Administrativa.- La Municipalidad del Distrito 
Metropolitano de Quito facilitará, a través de medios electrónicos, toda la información 
administrativa que, por prescripción legal, se tenga que hacer pública y se especificará, en todos los 
casos, el órgano administrativo autor del acto publicado. 
 
Artículo 1161.- Difusión de la Información Normativa.- La Municipalidad del Distrito 
Metropolitano de Quito asegura la disponibilidad y el acceso a su normativa completa a través de 
su sitio Web. 
 
Artículo 1162.- Procedimiento de incorporación de los trámites administrativos por vía 
electrónica.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito incorporará progresivamente 
los trámites y procedimientos administrativos municipales para la tramitación vía electrónica, con 
los cuales se podrá pedir información, realizar consultas, formular solicitudes, realizar pagos, recibir 
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documentos y notificaciones, oponerse a las resoluciones y actos administrativos; y, en general, 
ejercer los derechos y las facultades que reconoce el ordenamiento jurídico administrativo. 
 
Artículo 1163.- Manual de Trámites y Procedimientos Electrónicos.- La administración de la 
Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito tiene la obligación de presentar a la ciudadanía, 
por medios electrónicos e impresos, una guía de información de todo el proceso administrativo en 
general. 
 
Artículo 1164.- Tramitación por vía electrónica de los procesos administrativos.- Los 
procedimientos incorporados, a más de permitir el acceso a información sobre el proceso y estado 
del trámite, procesan el control de plazos, la constancia de la fecha y hora, la identificación de los 
responsables de las actuaciones, y el respeto al orden de tramitación de los expedientes. 
 
Artículo 1165.- Certificados administrativos electrónicos y transmisión de datos.- Los certificados 
electrónicos otorgados por la administración de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de 
Quito tienen plena validez para los efectos de su expedición.  
 
La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito promoverá la eliminación de certificados y, 
en general, de documentos en papel, que serán sustituidos, siempre que sea posible, por certificados 
y documentos electrónicos o por transmisión de datos. 
El informe de regulación urbana se entregará electrónicamente. 
La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito tendrá disponible para los usuarios, la 
emisión, en su sede electrónica, sin costo alguno, de los certificados de bienes raíces y de no adeudar 
a la Municipalidad4 
 
Artículo 1166.- Las sesiones ordinarias y permanentes del Concejo Metropolitanos como las de 
comisiones podrán realizarse en forma virtual. En las reuniones de Concejo Metropolitano se podrá 
tener un máximo de dos concejales participando en forma remota, mientras que en las reuniones de 
comisiones se podrá tener un máximo de un Concejal participando en forma remota. La 
participación remota se deberá notificar a la Secretaría General con 48 horas de anticipación.  
 
En el caso de las sesiones de Concejo, para establecer el quórum requerido por el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, no se contará a los 
concejales que estén participando en forma remota.  
 
Cuando la sesión ordinaria de Concejo sea virtual, los votos de los concejales que estén participando 
en forma remota deberán ser consignados durante la sesión a través de cualquier medio electrónico 
siempre y cuando éstos sean legalizados con su firma electrónica. 

                                                 
4Nota: Inciso 4 agregado por el artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 013 publicada en el Regitro 
Oficial, Edición Especial 960 de 04 de septiembre de 2020. 
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Las resoluciones tomadas tanto en Concejo como en las comisiones deben ser grabadas, 
íntegramente tanto en video como en audio, para archivo de la Secretaría General de Concejo, la 
misma que además dará fe de lo actuado en el acta correspondiente. 
 
Se habilitará la utilización de firma electrónica. 
 
Artículo 1167.- Archivo electrónico de documentos.- Todo documento que se realice e ingrese en el 
ámbito de la administración de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito constará en 
una base de datos destinada a preservar toda la información. 
 
Artículo 1168.- Preservación y acceso a los registros y archivos administrativos electrónicos.- Toda 
la información que resulte de los procesos administrativos será debidamente clasificada y 
almacenada con fines de garantizar los diferentes niveles de acceso. Para el caso de la información 
reservada, se aplicarán las disposiciones de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

 
SECCIÓN II 

DE LAS ÁREAS DE ACCIÓN 
 

Artículo 1169.- Participación ciudadana.- Las Tecnologías de Información y Comunicación 
garantizan espacios continuos de participación ciudadana en el Distrito Metropolitano de Quito 
mediante la puesta en marcha de los siguientes procesos: 
 

a. Participación de todo ciudadano en el debate de los problemas municipales y el aporte a 
solucionarlos a través de las plataformas y medios tecnológicos que permitan la realización 
permanente de foros electrónicos, chats, listas de correos en el sitio Web de la Municipalidad 
de Quito y sus portales; 
b. Consultas ciudadanas en línea que permitan a los ciudadanos conocer las repercusiones y 
los procesos de deliberación de la Municipalidad Metropolitana de Quito; 
c. Vínculo con redes nacionales e internacionales existentes y creación de otras nuevas, para 
el trabajo coordinado en ámbitos de competencia municipal; 
d. Uso de las Tecnologías de Información y Comunicación en el Sistema Metropolitano de 
Participación Ciudadana y Control Social, para fortalecer la ciudadanía y la participación de 
los más amplios sectores ciudadanos en el Distrito Metropolitano de Quito; 
e. Fortalecimiento de la organización barrial mediante la implementación de sistemas de 
interconexión en las administraciones zonales que permitan alimentar y disponer de la 
información del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para múltiples fines; 
f. Creación y mantenimiento de sitios web, vinculados al Sitio web de la Municipalidad del 
Distrito Metropolitano de Quito, que difundan el trabajo que realizan diversos sectores 
vinculados a la Municipalidad; 
g. Creación y fortalecimiento de una Red de Telecentros para el Distrito Metropolitano de 
Quito; y, 
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h. Difusión del uso de la informática en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 

Artículo 1170.- Teleducación.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito continuará los 
procesos de capacitación mediante el uso de Tecnologías de Información y Comunicación en los 
diferentes ámbitos del desarrollo de la actividad administrativa, para ello: 
 

a. Implementará programas de capacitación a los empleados municipales, formándoles en 
todas las instancias del proceso de modernización tecnológica; 
b. Implementará programas periódicos de capacitación a los ciudadanos en el desarrollo de 
destrezas básicas para el uso efectivo de los servicios y contenidos digitales que les posibilite 
el acceso a la Sociedad del Conocimiento de la forma más productiva para su propio 
desarrollo económico y social, así como para el desarrollo del Distrito; 
c. Creará el sitio Web de Educación, Cultura y Deporte, vinculado al sitio Web de la 
Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, para que la comunidad pueda solicitar 
servicios de forma electrónica a las Secretarías responsables de la educación, recreación y 
derporte; y, cultura así como para fortalecer el trabajo de la Red Educativa Metropolitana; 
d. Creará programas de capacitación interna por cada área de especialidad y en cada una de 
las dependencias del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a través del Internet; y, 
e. Realizará campañas de educación y formación en línea para la población del Distrito 
Metropolitano de Quito a través del Sistema de Capacitación Municipal, en temas 
relacionados con los derechos ciudadanos. 
 

Artículo 1171.- Telemedicina.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito promueve 
políticas preventivas y curativas, a través del uso de las Tecnologías de Información y 
Comunicación, que fortalece la salud de los habitantes del Distrito Metropolitano de Quito, para lo 
cual: 
 

a. Creará un Programa de Asistencia Virtual para atención curativa en el sistema de salud 
municipal y sus dependencias hospitalarias; 
b. Implementará un sistema interconectado entre las bases de datos que contienen los 
expedientes de los Patronatos y Unidades de Salud del Distrito Metropolitano de Quito, cuyo 
acceso será restringido; 
c. Creará el Portal Metropolitano de Salud vinculado al sitio Web de la Municipalidad del 
Distrito Metropolitano de Quito; 
d. Implementará un sistema que permita la solicitud electrónica de citas a la consulta en 
Patronatos y Unidades de Salud dependientes del Municipio Metropolitano de Quito, 
proceso que se lo realizará a través del Portal Metropolitano de Salud; 
e. Implementará el Programa de nutrición en línea mediante el cual la ciudadanía, a través 
de un mapa virtual de comercialización, puede conocer la ubicación de productos 
alimenticios de calidad, de acuerdo a una guía alimentaria; 
f. Difundirá y construirá una versión en línea que eduque sobre aspectos referentes a la 
medicina ancestral y construcción de saberes; 
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g. Implementará el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación en el proceso de 
formación y fortalecimiento del sistema alternativo de adquisición de alimentos; y, 
h. Consolidará, mediante el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación, la Red 
de Consumo Responsable en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 

Artículo 1172.- Teleseguridad.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito fortalecerá e 
innovará los programas de seguridad que lleva a cabo, para lo cual: 
 

a. Aumentará la cobertura y modernizará el servicio de transmisión de datos del sistema 
“Ojos de Águila”; 
b. Implementará un sistema que permita la acción coordinada entre la Secretaría responsable 
de la seguridad y gobernabilidad, Secretaría responsable de la salud y Agencia 
Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial con sus 
respectivas unidades de vigilancia y auxilio.  
Incorporará puntos de gestión a través  del uso de las Tecnologías de Información y 
Comunicación que supervisen y garanticen el mantenimiento preventivo y correctivo de los 
sistemas de seguridad; 
c. Dotará de Tecnologías de Información y Comunicación a los puntos de control inspección, 
supervisión que son parte de la gestión de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de 
Quito; 
d. Implementará paneles de control de acceso en las áreas restringidas como la zona 
aeroportuaria; 
e. Implementará el Sistema de Control Vehicular que permita identificar en el trabajo de la 
Agencia Metropolitana de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial la ubicación de las 
unidades, aumentar el nivel de control y orden de los espacios de circulación pública y 
apoyar las acciones, de forma coordinada, en caso de desastres naturales;  
f. Creará un sistema de información para prevención y atención de desastres en el Distrito 
Metropolitano de Quito; 
g. Instalará sistemas integrados de seguridad así como sistemas de radiocomunicaciones que 
dinamicen la gestión de la Dirección de Seguridad de la Municipalidad del Distrito 
Metropolitano de Quito; 
h. Instalará un sistema que permita la vigilancia electrónica dentro del Distrito Metropolitano 
de Quito; e, 
i. Se implementa un sistema informático de rastreo de armas en el Distrito Metropolitano de 
Quito, sistema que estará conectado al Sistema Nacional de Control de Armas. 
El dispositivo electrónico, junto a un código de barras, se instalará en las armas que circulan 
en el Distrito Metropolitano de Quito pertenecientes a civiles y a empresas privadas. 
 

Artículo 1173.- Teletransporte.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito procura el 
funcionamiento de un sistema de transporte urbano óptimo, dinámico y coordinado, a través de: 
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a. El diseño de una arquitectura digital operacional que permita iniciar un proceso de 
georeferencialidad de los recorridos y paradas del transporte urbano en el Distrito; 
b. La implementación del Sistema de Control Vehicular que vigila los recorridos y 
frecuencias, facilitando la movilidad del sistema de transporte del Distrito Metropolitano de 
Quito; 
c. El monitoreo del movimiento del sistema de terminales terrestres y la distribución del 
espacio del estacionamiento mediante paneles digitales de información en cada uno de estos 
espacios; 
d. La identificación mediante el Sistema de Control Vehicular de la red vial del Distrito 
Metropolitano de Quito para optimizar el proceso de diseño geométrico de la vialidad; y, 
e. La digitalización de los procesos operativos de control de infracciones y de cruce de 
información con el Servicio de Rentas Internas y la Agencia Nacional de Tránsito.  
 

Artículo 1174.- Teleturismo.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito garantiza la 
promoción turística de la ciudad al resto del mundo y para ello: 
 

a. Creará el Portal de Turismo de Quito donde se cuente con mapas virtuales de rutas con la 
correspondiente guía turística y paseos culturales por el centro histórico en formato 
multimedia; 
b. Implementará información tridimensional que posibilite al navegante realizar visitas 
virtuales a la ciudad y sus principales centros turísticos y zonas estratégicas de 
comercialización y producción; 
c. Implementará el componente de conectividad en el proceso de revisión y actualización del 
Plan Estratégico de Desarrollo Turístico; 
d. Implementará la versión digital de la Red Ciudadana de Cultura; 
e. Implementará en los programas de Guía Ciudadana e Información y Promoción Turística, 
un sistema de teleinformación turística a través del establecimiento de computadores con 
conexión a Internet en los kioscos de información turística; y, 
f. Difundirá, a través del sitio web del Instituto Metropolitano de Patrimonio, el patrimonio 
artístico de la ciudad. 
 

Artículo 1175.- Telecomercialización.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito 
implementará, en los centros de distribución mayorista de alimentos, un registro informático que 
permita visualizar y transparentar el acopio y distribución del sistema de comercialización.  
 
Se implementará un sistema en línea, a través del cual se realiza la difusión periódica de las 
adjudicaciones de los puestos de libre acceso en los mercados del Distrito Metropolitano de Quito, 
de los horarios de atención de los productos alimenticios a comercializarse por zonas de expendio  
y mediante el cual se visibiliza la ubicación de los mercados del Distrito, mediante un mapa virtual 
que permite conocer sus horarios de atención. Este sistema debe incorporar un espacio en el que la 
persona interesada en adquirir un puesto en cualquiera de los mercados del Distrito Metropolitano 
de Quito, pueda completar la solicitud de acceso, y un área de intercambio de sugerencias y 
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soluciones entre el Sistema de Comercialización, la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio 
y la ciudadanía. 
 
Además, se implementará un sistema de información en línea del proceso de reconstrucción y 
rediseño de los mercados de Quito y un sistema de Comercialización Electrónico para el Distrito 
Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1176.- Teleambiente.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito establecerá un 
sistema de telegestión ambiental, para lo cual: 
 

a. Creará una versión en línea de la Guía para la Gestión Integral de Residuos Sólidos y un 
proceso de capacitación, en línea, del manejo sustentable de residuos sólidos en el Distrito 
Metropolitano de Quito; 
b. Considerará el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación en el diseño, 
planificación y gestión del Modelo de Gestión de Residuos Sólidos para el Distrito 
Metropolitano de Quito; 
c. Considerará el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación en el diseño e 
implementación de la planificación en torno a eventuales episodios de contaminación 
atmosférica; 
d. Implementará programas en línea, de promoción de la cultura ambiental en los centros 
educativos del Distrito Metropolitano de Quito; 
e. Creará una comunidad virtual de Gestores Ambientales como gestores del proceso de 
generación de cultura ambiental distrital en la región; 
f. Visibilizará el sistema de monitoreo de contaminación acústica en paneles de información 
digital ubicados en el Distrito Metropolitano de Quito; 
g. Propondrá la creación una Red de Sistemas de Control Ambiental de los Municipios en la 
región que permita, mediante un proceso de comparación, identificar los factores y niveles 
de contaminación; 
h. Desarrollará e implementará el sistema informático de calificación y control de pruebas de 
emisiones vehiculares en el Distrito Metropolitano de Quito; e, 
i. Publicará los resultados de las mediciones de Radiación No Ionizante (RNI) realizadas por 
la Secretaría responsable del ambiente y la SUPTEL para control de las radios bases de 
antenas de telefonía celular de acuerdo a lo establecido en la normativa que regula la 
Implantación y funcionamiento de estaciones Radioeléctricas Centrales fijas y de bases de los 
servicios móvil terrestre de Radio Comunicación en el territorio del Distrito Metropolitano 
de Quito. 
 

Artículo 1177.- Teletrabajo.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito establece 
programas de trabajo a distancia para la prestación de sus servicios, mediante el uso de las 
telecomunicaciones. 
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Artículo 1178.- Teleservicios.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito implementará 
el pago, atención (a reclamos, sugerencias) y control de los servicios básicos prestados por la 
Municipalidad al Distrito, mediante medios electrónicos. 
 
Procurará incorporar a este sistema otros servicios y necesidades de los habitantes del Distrito 
Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1179.- Acceso a Internet.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito 
establecerá programas de acceso gratuito a Internet para los habitantes del Distrito. 
 
Artículo 1180.- Redes Móviles de Telefonía Celular.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano 
de Quito, a través de las diferentes redes móviles de telefonía celular, creará canales para difusión 
de información del Municipio y del Distrito Metropolitano de Quito compatibles con todas las 
terminales de uso común en el Distrito. 

 
SECCIÓN III 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN RELACIONADAS A LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS ELETRÓNICOS5  

 
Artículo 1181.- Objeto. - El presente título tiene como objeto fomentar el acceso al Servicio 
Municipal de Internet Público, como medida de fortalecimiento del sistema municipal y sus 
servicios, de fomento económico y asistencia social, priorizando su uso para actividades 
relacionadas con teleeducación, teletrabajo, telemedicina, trámites y servicios públicos digitales. 
Para el cumplimiento de este objeto se buscarán soluciones que permitan brindar un servicio 
eficiente y de calidad para la ciudadanía, precautelando los intereses públicos municipales. 
 
Artículo 1182.- Ámbito de aplicación. – Las disposiciones emitidas por el presente título son 
aplicables para las entidades que conforman la estructura orgánica del Municipio de Quito y en toda 
la circunscripción territorial, Urbana y Rural, del Distrito Metropolitano de Quito; a través de la 
entidad competente de la ejecución e implementación de las TICS en el Municipio.  
 
La planificación, así como la definición de lineamientos para la implementación del Servicio 
Municipal de Internet Público se realizará a través de la entidad u órgano encargado de la 
Conectividad y Gobierno Digital del Municipio de Quito, por su parte la ejecución e implementación 
del Servicio Municipal de Internet Público corresponde a la dependencia responsable de la 
tecnología informática del Municipio de Quito. 
 
Artículo 1183.- Definiciones. – Para efectos de esta ordenanza se entenderá a: 
 
                                                 
5Nota: Sección III del Capitulo V del Libro III.2 incorporada por la Ordenanza Metropolitana No. 014 sancionada el 14 
de octubre de 2020. 
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1. Bienes de uso público concurridos. – Son los bienes de uso público, ubicados dentro de las 
Parroquias Rurales y Urbanas del Distrito Metropolitano de Quito y que son altamente 
concurridos por personas de distintas edades y condiciones, que necesitan de conectividad 
a internet para realizar trámites, estudiar o trabajar. 

2. Zonas con acceso restringido a Internet. – Son sitios del Distrito Metropolitano de Quito con 
poco o ningún acceso a internet debido a su baja penetración del servicio, situación 
socioeconómica y/o ubicación geográfica. Las intervenciones en estas zonas serán definidas 
priorizando sus necesidades mediante estudios técnicos-estadísticos; para acceder a internet 
con el fin de realizar trámites municipales, servicios públicos digitales u otras actividades 
previstas en el objeto del presente título. 

3. Beneficiario. – Persona que asiste a los bienes públicos concurridos o que reside en las zonas 
con acceso restringido a internet, que siendo identificado y registrado utiliza el Servicio 
Municipal de Internet Público. 

 
Artículo 1184.- Servicio Municipal de Internet Público. – El Servicio Municipal de Internet Público 
será gratuito y provisto por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en los lugares públicos 
concurridos y en aquellas zonas con acceso restringido a Internet; al que podrá acceder la ciudadanía 
desde lugares cercanos a los puntos de conexión. 
 
Para el efecto, la entidad metropolitana competente en materia de conectividad y gobierno digital 
elaborará la planificación requerida, en atención a los informes de factibilidad emitidos, para el 
efecto, por las dependencias competentes. 
 
Artículo 1185.- Provisión del Servicio. – En todos los casos, se dará preferencia a la instalación y 
prestación del Servicio Municipal de Internet Público en los lugares con acceso restringido a Internet, 
de conformidad con el informe de necesidad técnico-estadístico. No se excluirá a los barrios ni 
sectores que carezcan de infraestructuras básicas de energía eléctrica o de telecomunicaciones, 
conforme a la planificación acordada por la entidad u órgano encargado de la Conectividad y 
Gobierno Digital del Municipio de Quito en razón a los informes de factibilidad emitidos para el 
efecto por las dependencias competentes.  
 
El Servicio Municipal de Internet Público, pasará a formar parte de la planificación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de programas de puntos Wi-Fi municipales, los cuales podrán ser 
reorganizados para mejorar su cobertura, alcance y optimización de los recursos disponibles. 
 
El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito podrá gestionar y efectuar las coordinaciones 
necesarias para identificar soluciones eficientes y  proveedores calificados para la provisión de 
infraestructura tecnológica que permita la ampliación de cobertura, especialmente en las parroquias 
rurales del Distrito Metropolitano de Quito, para lo cual, sin perjuicio de los mecanismos de 
contratación pública establecidos en la normativa vigente, se podrá optar por mecanismos 
administrativos de gestión y convenios de cooperación interinstitucional reconocidos y permitidos 
en la normativa nacional vigente. 
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Artículo 1186.- Calidad del servicio. – El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
garantizará la prestación y calidad del Servicio Municipal de Internet Público para que los 
beneficiarios puedan acceder a los servicios o realizar aquellas actividades previstas en este título, 
de acuerdo con la planificación y lineamientos que emita la entidad u órgano encargado de la 
Conectividad y Gobierno Digital del Municipio de Quito. 
 
Artículo 1187.- De la gestión y gobernanza del servicio. -  La entidad u órgano responsable en 
materia de conectividad y gobierno digital del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
tendrá la competencia de articular y coordinar con las demás dependencias municipales, las 
políticas, planes, programas, proyectos y acciones necesarias para la planificación y definición de 
lineamientos que permitan la implementación y puesta en valor del Servicio Municipal de Internet 
Público. 
 
Además, esta entidad gestionará y procurará la coordinación entre la Secretaría de Planificación, la 
Secretaría de Desarrollo Productivo, la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad, la 
Administración General, la Dirección Metropolitana de Informática, los miembros de la Comisión 
de Conectividad del Concejo Metropolitano, la o el Alcalde o su delegado y, de requerirse, la 
participación de otras entidades municipales, con el propósito de que, en el ámbito de sus 
competencias, cada una aporte en la planificación e implementación exitosa de este servicio. 
 
Artículo 1188.-  Del monitoreo y evaluación del servicio. – La entidad competente en materia de 
conectividad y gobierno digital articulará el seguimiento y monitoreo permanente sobre el uso que 
se dé al Servicio Municipal de Internet Público, con el propósito de evaluar el cumplimiento de los 
objetivos que motivan el presente título, de tal forma que se cuenten con suficientes insumos para la 
planificación y continuidad de la prestación de este servicio. 

 
CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Artículo 1189.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, en  cumplimiento de las 
competencias de preservación del ambiente, establecerá sistemas de tratamiento y disposición de 
desechos tecnológicos, conforme a las políticas globales de conservación ambiental. 
 
Artículo 1190.- El Alcalde Metropolitano adaptará diligentemente a las previsiones de esta 
normativa, las normas internas de la Municipalidad. 
 
Artículo 1191.- Se conserva la estructura orgánica de la Secretaría responsable de la comunicación, 
adecuándolas a lo que establece este Título. 
Artículo 1192.- La Unidad Central de Gobierno Electrónico, en un plazo no mayor a 6 meses, 
realizará un estudio pormenorizado de la situación del uso de las Tecnologías de Información y 
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Comunicación en la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito y en el Distrito, para que 
sobre la base de ese estudio, se definan las políticas de conectividad. 
 
Artículo 1193.- Observatorio de Quito.- Como parte de las tareas que cumplirá el Observatorio del 
Distrito Metropolitano de Quito, se incluirá la identificación y generación de información y 
conocimiento de forma cualitativa y cuantitativa, sobre el estado de las tecnologías de información 
y comunicación y de las políticas digitales que sigue la municipalidad y las demás instituciones y 
empresas públicas y privadas que actúan en el ámbito del Distrito Metropolitano de Quito y sugerir 
al Consejo de Gobierno Electrónico que se creen, las medidas y políticas para impulsar el desarrollo 
de la conectividad en el Distrito. 

 
TÍTULO II 

DEL FOMENTO A LA CREACIÓN Y CREATIVIDAD HUMANA A TRAVÉS DE LAS 
DISTINTAS MODALIDADES DE PROPIEDAD INTELECTUAL EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 
 

CAPÍTULO I  
DE LA NATURALEZA Y ALCANCE 

 
Artículo 1194.-  Objeto.- El objeto del presente Título es la regulación del régimen administrativo 
para la financiación de la innovación de programas y proyectos hacia el fomento de la investigación 
y el desarrollo; conocimientos ancestrales o comunitarios; y, creaciones originales. 
 
La financiación a la que se refiere el numeral precedente, perseguirá la satisfacción de los 
requerimientos, preferentemente del desarrollo humano - tecnológico, a través del fomento de la 
investigación e innovación, a fin de que sus resultados se apliquen en el Distrito con el fin de mejorar 
la calidad de vida y contribuir a la realización del buen vivir. 
 
Para efectos de este Título, se entiende por programas y proyectos en el ámbito de la investigación 
y desarrollo, al conjunto de actividades coordinadas e interrelacionadas, que buscan como objetivo 
específico la generación e introducción de un nuevo o significativamente mejorado producto (bien 
o servicio) o procedimiento objeto de patente, que sea competitivo y que satisfaga necesidades y 
exigencias de la comunidad, a fin de lograr un crecimiento y renovación tecnológica en el Distrito. 
Así mismo, comprenderá cualquier otro tipo de creación intelectual, como lo relativo a signos 
distintivos y obtenciones vegetales. 
 
Para efectos de este Título, se entiende por conocimientos ancestrales o comunitarios a aquellas 
sabidurías colectivas e integrales que poseen los pueblos indígenas, afroecuatorianos, comunas y 
comunidades locales fundamentadas en la praxis milenaria y su proceso de interacción hombre - 
naturaleza, y transmitidos de generación en generación, habitualmente de manera oral, que se 
consideren objeto de propiedad intelectual. 
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Para efectos de este Título, se entiende por creaciones originales, a la expresión de ideas a través de 
cualquier medio, que busca como finalidad la producción de un objeto perteneciente al ámbito de la 
cultura, arte o ciencia, protegida por los derechos de autor, en búsqueda de la mejora de la calidad 
de vida y contribuyendo a la realización del buen vivir, a fin de lograr un crecimiento y renovación 
artística o cultural en el Distrito. 

 
CAPÍTULO II  

DE LOS ÁMBITOS Y EL FOMENTO A LA INNOVACIÓN 
 

Artículo 1195.-  Ámbitos prioritarios de la innovación.- Sin detrimento de que se puedan presentar 
programas o proyectos de innovación en los más diversos aspectos, se establecen los siguientes 
ámbitos temáticos prioritarios: 
 

a. Innovación tecnológica para el desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías o cambios 
tecnológicos, incluyendo la creación, adquisición, perfeccionamiento, asimilación y 
transferencia de tecnología. 
b. Innovación urbanística para la contribución al desarrollo urbano, mediante el aporte y 
aplicación de nuevas ideas y conceptos creativos en el territorio y en infraestructuras 
residenciales, laborales, industriales, científicas y culturales, o mejorando sustancialmente lo 
existente, modernizando la ciudad física y conceptualmente, y contribuyendo a su atractivo. 
c. Innovación ambiental o eco-innovación, que tengan como finalidad resolver problemáticas 
o que alcancen desafíos de conservación o de protección ambiental, a través de nuevos 
procesos, productos o servicios, buscando soluciones ecológicas en beneficio de la ciudad. 
d. Innovación para la seguridad ciudadana, que tenga como finalidad incrementar y mejorar 
los niveles de seguridad mediante la generación e implementación de ideas productos, 
servicios y procesos novedosos, a través de nuevas tecnologías y nuevos mecanismos de 
organización, gestión, prevención y control para desestructurar redes delincuenciales que 
atentan contra la seguridad ciudadana, mejorando la convivencia y erradicando la violencia en 
el Distrito Metropolitano de Quito. 

 
Artículo 1196.-  Fomento de la Innovación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito.- Los programas, proyectos o creaciones innovadoras que sean considerados como 
incentivables, después del correspondiente proceso de calificación y aprobación, serán estimulados 
a través de los fondos económicos suficientes, bajo la modalidad de entrega directa de asignaciones 
no reembolsables. 
 
La Autoridad Administrativa Competente emitirá un informe técnico previo a la asignación no 
reembolsaba, que justificará la conveniencia de la asignación de recursos en razón del beneficio 
reportado a la comunidad y la suscripción del respectivo convenio de conformidad con este Título 
y el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano. 
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Tratándose de una transferencia de recursos públicos, la Autoridad Administrativa Competente 
designará un órgano que se encargará de verificar que los recursos transferidos sean utilizados en 
el marco definido en este Título y en los instrumentos suscritos con los beneficiarios del incentivo. 

 
CAPÍTULO III  

DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 1197.-  De los Recursos Financieros.- Anualmente se establecerá en el presupuesto del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la partida correspondiente que determine los 
recursos financieros destinados para el cumplimiento del objeto de este Título, de conformidad con 
el Plan Operativo Anual, bajo administración de la Autoridad Administrativa Competente, 
independientemente de la fuente de donde provengan los fondos, sean de donaciones, 
transferencias del Estado autogestión u otras fuentes que la entidad determine. 
 
Artículo 1198.-  Autoridad Administrativa Competente- La Secretaría General de Planificación será 
el órgano competente para instrumentar y autorizar las asignaciones no reembolsabas, de 
conformidad con el marco regulatorio y régimen administrativo prescrito en este Título. 
 
Artículo 1199.-  Beneficiarios de los Recursos Financieros.- Los beneficiarios de los recursos 
financieros son todas aquellas personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, de derecho 
privado o público, o las comunidades que adelanten programas o proyectos innovadores a través 
de las distintas modalidades de propiedad intelectual, que cumplan con los requerimientos 
establecidos según las convocatorias o procedimientos, de conformidad con el presente Título. 
 
Artículo 1200.-  Obligaciones de los beneficiarios de los incentivos.- Sin perjuicio de otras 
obligaciones previstas en este Título o en las Instrucciones Administrativas que se expidieren para 
la mejor aplicación del mismo, o de los requerimientos establecidos en las bases de las convocatorias 
de conformidad con el presente Título, los beneficiarios de los incentivos estarán obligados a: 
 

a. Acreditar ante la Autoridad Administrativa Competente la correspondencia del programa o 
proyecto innovador ejecutado, en los términos y condiciones ofertados en su propuesta. 
b. Someterse al monitoreo y evaluación del programa o proyecto innovador. 
c. Comunicar a la Autoridad Administrativa Competente todas aquellas variaciones que se 
hayan producido durante el periodo de la ejecución del programa o proyecto innovador y que 
alteren las condiciones e información del otorgamiento del estímulo. 
d. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos justificativos 
debidamente auditados en los términos exigidos por el ordenamiento jurídico nacional o 
metropolitano aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado 
monitoreo y evaluación del programa o proyecto innovador. 
e. Proceder a la devolución de los fondos percibidos, con los respectivos intereses, en los 
supuestos contemplados en las Instrucciones Administrativas que se expidieren para la mejor 
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aplicación de este Título, o los que se establecieren en las bases de las convocatorias, de 
conformidad con este Cuerpo Normativo. 
f. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el contrato a suscribirse con el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito. 

 
Artículo 1201.-  Procedimiento para la entrega directa de asignaciones no reembolsables.- De 
conformidad con la naturaleza de las innovaciones incentivables, la Autoridad Administrativa 
Competente aplicará los procedimientos generales para el caso de asignaciones no reembolsabas, de 
conformidad con lo previsto en el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano. 
 
El flujo de procedimiento específico, requisitos y formularios normalizados constan como Anexo 
Único del presente Título, el cual podrá ser modificado vía Resolución Administrativa atendiendo las 
necesidades de la gestión. 
 
En todo caso y para efectos de la calificación de las propuestas presentadas, la Autoridad 
Administrativa Competente conformará y convocará al Comité Técnico de Calificación, que estará 
integrado por: 
 

a. El Secretario sectorial o su delegado, quien lo presidirá; 
b. El Secretario General de Planificación o su delegado; y, 
c. El Secretario de Desarrollo Productivo y Competitividad o su delegado. 

 
El Comité Técnico de Calificación podrá constituir, para efectos de la admisibilidad y apoyo en la 
calificación de la propuesta, un equipo asesor encargado de dichos procedimientos, con el fin de 
facilitar la labor de juzgamiento del Comité Técnico de Calificación. 
 
Artículo 1202.-  Manejo de la propiedad intelectual.- En los instrumentos que se suscriban dentro 
de los procedimientos correspondientes, se establecerá obligatoriamente que la propiedad 
intelectual desarrollada se plasmará en algún beneficio para el buen vivir de la ciudadanía, a través 
de mejoras tecnológicas, urbanísticas, ambientales o productivas, estableciéndose la coparticipación 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en los beneficios patrimoniales de su explotación. 
 
Artículo 1203.-  Confidencialidad de la información.- En todos los casos, se entiende que los 
beneficiarios de los incentivos guardarán estricta confidencialidad sobre los contenidos conocidos 
de los programas, proyectos y creaciones, en consecuencia no podrán utilizar ni suministrar a otros 
interesados estos conocimientos en aplicación de igual o similar naturaleza. 
 
Artículo 1204.-  Del Registro de Fomento a las Innovaciones: El Registro es la herramienta de 
gestión administrativa en el que se encuentran inscritos los beneficiarios del incentivo, de 
conformidad con este Título, los cuales deberán constar en un registro específico. 
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El Registro será administrado por los órganos dependientes de la Administración General del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en coordinación con la Autoridad Administrativa 
Competente. 

 
TÍTULO III 

DEL TRÁFICO AEROPORTUARIO  
 

CAPÍTULO I 
DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL MARISCAL SUCRE 

 
Artículo 1205.- Atención las 24 horas.- El servicio del Aeropuerto Mariscal Sucre, tanto en carga 
como en pasajeros funcionará las 24 horas del día, cumpliendo para el efecto, con las normas y 
regulaciones correspondientes. 
 
Artículo 1206.-  Cumplimiento de normativa.- La Empresa Pública Metropolitana de Servicios 
Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales, controlará el cumplimiento de 
las normas de este Capítulo, por sí o por delegación a terceros. 

 
TÍTULO IV 

DEL RÉGIMEN AEROPORTUARIO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS COMPETENCIAS 
 

Artículo 1207.-  Reglas generales.- Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en la Constitución, 
las leyes y más normas aplicables y las resoluciones de la Corte Constitucional: 
 

1. Le corresponde la facultad de rectoría sobre aeropuertos al Gobierno Central, por lo que el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, sus entidades y órganos, así como sus 
delegatarios, contratistas o cualquier otro sujeto de Derecho con competencias, deberes o 
atribuciones, derechos u obligaciones en la gestión de los servicios aeroportuarios materia de 
este Título, deberán ajustar sus actuaciones y conductas a las políticas públicas emanadas de 
los órganos y organismos del Gobierno Central dentro del ámbito de las competencias y 
facultades reservadas a este nivel de gobierno, de conformidad con la Constitución y la ley. 
2. De manera general, la Dirección General de Aviación Civil, o el organismo del Gobierno 
Central que la sustituya, ejerce competencias y atribuciones en materia del control técnico - 
operativo de la actividad aeronáutica, de acuerdo con lo establecido en las leyes de la materia. 
3. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de manera concurrente con el Gobierno 
Central y en virtud de la autorización conferida, ejerce competencias y atribuciones en la 
gestión de los servicios aeroportuarios en la circunscripción territorial a su cargo, a través de 
los bienes de su dominio afectados a la prestación de dichos servicios públicos. El ejercicio de 
estas competencias del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito se efectúa con las 
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modalidades de gestión previstas en la ley y este Título, ya sea con la participación de las 
entidades y órganos bajo su control, o, de forma excepcional, a través de la iniciativa privada. 

 
Artículo 1208.-  De las competencias y atribuciones del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito tiene asignadas las siguientes 
competencias y atribuciones para la prestación de servicios públicos en materia aeroportuaria: 
 

1. La administración, mejoramiento y mantenimiento del Aeropuerto Internacional Mariscal 
Sucre. 
2. La construcción, administración y mantenimiento del Nuevo Aeropuerto Internacional de 
Quito, incluyendo las vías de acceso y las obras complementarias. 
3. El uso, goce y disposición de los bienes que se le hubieren transferido o aquellos que destine 
a la prestación de los servicios públicos aeroportuarios y, en general, aquellos afectos a dicha 
prestación de servicios (en adelante, el “Dominio Público Aeroportuario”), tanto en el 
Aeropuerto Internacional Mariscal como en el Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito (en 
adelante, los “Aeropuertos”). 
4. La autorización, celebración u otorgamiento de todo acto o contrato, de cualquier índole, que 
esté relacionado con los aeropuertos, incluida la contratación de personal o de servicios 
conexos. 
5. La creación, modificación y extinción de las tasas y cargos por los servicios aeroportuarios 
prestados en los aeropuertos. 
6. La administración de las zonas francas u otros regímenes especiales que se han constituido 
en los inmuebles destinados a los aeropuertos. 
7. La constitución y designación de una Unidad de Gestión para que a nombre y representación 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, ejerza las competencias y atribuciones que 
tiene asignadas, ejerza los derechos que le correspondan y cumpla las obligaciones asumidas 
de conformidad con la ley. 
8. Las demás previstas en el Decreto Ejecutivo 885, publicado en el Registro Oficial 198 del 7 de 
noviembre de 2000, su reformas, o los instrumentos jurídicos que lo modifiquen o sustituyan 
(en adelante, el “Decreto 885”). 
9. Las demás previstas en la Constitución y las leyes. 

 
Artículo 1209.-  De la Unidad de Gestión.- Con las reservas previstas en este Título, para el ejercicio 
de las competencias y atribuciones que le corresponden al Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito para la prestación de servicios públicos aeroportuarios se designa como Unidad de Gestión a 
la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y 
Regímenes Especiales, la que ejercerá sus competencias y atribuciones a nombre y en representación 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1210.-  Reserva de competencias y atribuciones.- El Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito, a través del Concejo Metropolitano de Quito, se reserva el ejercicio directo y exclusivo de 
las siguientes competencias y atribuciones, que no podrán ser asumidas por la Unidad de Gestión: 
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a. La aprobación de los planes de ordenamiento territorial y, en general, la determinación del 
uso y ocupación del suelo. 
b. La creación, modificación o extinción de las tasas y cargos por la prestación de servicios 
públicos aeroportuarios. 
c. La autorización para la suscripción y la terminación de los contratos que se instrumenten en 
aplicación de la autorización conferida por el Gobierno Central mediante el Decreto 885, sus 
reformas, o los instrumentos que los sustituyan o modifiquen, previo informe favorable de la 
Unidad de Gestión. 
d. La determinación por vía presupuestaria del destino de los excedentes o beneficios 
derivados de las operaciones de los aeropuertos, de las zonas francas o sujetas a regímenes 
especiales. 

 
El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de los órganos y organismos de la 
Administración, se reserva el ejercicio directo y exclusivo de las siguientes competencias, que no 
podrán ser asumidas por la Unidad de Gestión: 
 

a. Los actos decisorios en materia de expropiaciones de bienes inmuebles que deban ser 
afectados al servicio público, sin perjuicio de que la Unidad de Gestión tenga a su cargo todas 
las actividades y tareas operativas e instrumentales para alcanzar y aplicar estas decisiones o 
el patrocinio de las causas judiciales que sean requeridas para concretar las expropiaciones. 
b. El otorgamiento de las autorizaciones, permisos y licencias que se encuentran bajo 
competencia del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
c. De conformidad con las autorizaciones otorgadas por el Concejo Metropolitano, emplear los 
excedentes y beneficios económicos derivados de la operación y explotación de los aeropuertos 
a los objetivos generales de la gestión municipal. 
d. Determinar por resolución administrativa el órgano u organismo responsable de la ejecución 
de los planes, programas, proyectos, acciones y tareas que, aunque vinculados con los 
aeropuertos, no correspondan al objeto empresarial de la Unidad de Gestión. 

 
Artículo 1211.-  Atribuciones de la Unidad de Gestión.- En representación del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, le corresponde a la Unidad de Gestión: 
 

1. Ejercer las competencias autorizadas por el Gobierno Central al Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, de conformidad con el Decreto No. 885, sus reformas o los 
instrumentos que lo sustituyan o modifiquen de conformidad con la Constitución y la ley, 
excepto en el caso de aquellas competencias y atribuciones que el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito se reserva explícitamente en este Título. 
2. Administrar, mantener y mejorar, directamente o a través de terceros legalmente autorizados 
o contratados, los bienes afectados a la prestación de los servicios públicos aeroportuarios, sea 
que estos formen parte de su patrimonio empresarial, sea que estos le correspondan al 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, o sea, por encargo o delegación de cualquier 
otra entidad pública. 
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3. Recaudar las tasas y más cargos aeroportuarios que se hubieren fijado por la prestación de 
servicios públicos aeroportuarios, directamente o a través de agentes de recaudación 
debidamente autorizados, empleando para el efecto las mejores prácticas internacionales. 
4. Administrar, en calidad de beneficiario, el producto de la recaudación de las tasas y cargos 
que se fijen por la prestación de servicios públicos aeroportuarios, utilizando con este propósito 
todas las herramientas jurídico-financieras que se encuentren previstas en la legislación. 
5. Emplear los ingresos obtenidos de la explotación de los aeropuertos, luego de la distribución 
de beneficios a las que hubiere lugar, al financiamiento de los costos y gastos necesarios para 
el cumplimiento de sus deberes y atribuciones, dentro de los límites determinados por el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; y, transferir los excedentes y más beneficios 
económicos según las instrucciones de la Administración General del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. 
6. Previo el cumplimiento de los requisitos propios de una empresa pública, suscribir los 
contratos que sean necesarios para la construcción, administración y mantenimiento del Nuevo 
Aeropuerto Internacional de Quito, así como para la administración, mejoramiento y 
mantenimiento del Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre. 
7. Administrar, monitorear el cumplimiento de las obligaciones de las partes y dar aviso sobre 
los desvíos detectados de todos los contratos que se hubieren suscrito o se llegaren a suscribir, 
sea por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito o por la Unidad de Gestión 
directamente. 
8. Coordinar las actividades y el cumplimiento de las obligaciones que tenga a cargo el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito o la Unidad de Gestión con los demás órganos 
u organismos públicos, delegatarios, concesionarios o contratistas o, en general, terceros 
vinculados con la gestión de los servicios públicos prestados a través de los aeropuertos. 
9. Proveerse de los medios físicos y los recursos humanos necesarios para el ejercicio de sus 
competencias y atribuciones. 
10. Establecer una estructura orgánico-funcional adecuada al tipo de gestión a su cargo en cada 
momento. 
11. Las demás que le asignen los órganos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en 
sus correspondientes ámbitos de competencias. 

 
CAPÍTULO II  

DEL MODELO DE GESTIÓN 
 

Artículo 1212.-  Modalidades autorizadas.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito podrá 
prestar los servicios públicos aeroportuarios y ejecutar las obras necesarias por gestión directa o por 
gestión delegada de conformidad con la Constitución y la ley. 
 
Artículo 1213.-  Gestión directa.- Cuando el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito deba 
prestar los servicios públicos aeroportuarios por gestión directa lo hará a través de la Empresa 
Pública de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales o la entidad 
que la sustituya. 
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Artículo 1214.-  Gestión delegada.- De manera excepcional, de conformidad con la Constitución y 
la ley, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito podrá prestar los servicios públicos 
aeroportuarias o ejecutar las obras necesarias por gestión delegada a la iniciativa privada. En estos 
casos, la Empresa Pública de Servicios Aeroportuarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes 
Especiales actuará como Unidad de Gestión con las competencias y atribuciones previstas en este 
Título. 
 
Le corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, directamente o a través de la Unidad 
de Gestión, organizar de conformidad con la ley los procedimientos necesarios para proceder con la 
delegación a la iniciativa privada, instrumentar los documentos necesarios y acordar las 
contraprestaciones a las que tenga derecho el sujeto de Derecho Privado por su inversión, riesgo y/o 
trabajo. 

 
CAPÍTULO III  

DEL DOMINIO PÚBLICO AEROPORTUARIO 
 

Artículo 1215.-  Caracterización.- Son bienes del Dominio Público Aeroportuario todos aquellos, 
cualquiera sea su naturaleza, que se destinen o sean afectados a la prestación de los servicios 
públicos aeroportuarios. 
 
Artículo 1216.- Administración.- Le corresponde la administración, mantenimiento y mejoramiento 
de los bienes del Dominio Público Aeroportuario a la Empresa Pública de Servicios Aeroportuarios 
y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales, sea de manera directa o sea a través de terceros. 
 
Artículo 1217.-  Constitución de derechos sobre bienes del Dominio Público Aeroportuario.- 
Cuando la prestación de servicios aeroportuarios o la ejecución de las obras necesarias para ello se 
realice por gestión delegada, quien conste como titular del bien de Dominio Público Aeroportuario 
en los registros pertinentes, podrá constituir derechos de uso o usufructo o de cualquier otra 
naturaleza sobre sus bienes, por el tiempo que sea necesario para el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales y con los límites establecidos en la ley. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
 

Artículo 1218.-  Definición.- Para efectos de este Título se consideran servicios aeroportuarios todas 
aquellas prestaciones o facilidades que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
directamente o a través de terceros, otorga a los pasajeros y a los titulares de aeronaves comerciales 
a través del Dominio Público Aeroportuario. 
 
Se consideran servicios públicos aeroportuarios los siguientes: 
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a. Uso de Facilidades e Instalaciones Aeroportuarias; 
b. Seguridad Aeroportuaria; 
c. Aterrizaje; 
d. Iluminación; 
e. Estacionamiento; 
f.) Puente de Embarque; y, 
g. Accidente, Fuego y Rescate (Crash, Fire and Rescue - CFR). 

 
No constituyen servicios públicos aquellas prestaciones o facilidades que se otorgan a través del 
Dominio Público Aeroportuario que no se encuentren calificados como tales en este Título. Estos 
servicios aeroportuarios, para efectos de este Título, se denominan Servicios Comerciales. 
 
Los servicios de seguridad aeronáuticos no son de competencia del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y su suministro le corresponde a los órganos y organismos del Gobierno 
Central. 
 
Artículo 1219.-  Servicio de Uso de Facilidades e Instalaciones Aeroportuarias.- Se refiere a 
aquellos suministrados a todo pasajero, nacional o extranjero, que aborda una aeronave comercial 
empleando las facilidades e instalaciones del Dominio Público Aeroportuario. 
 
Artículo 1220.-  Servicio de Seguridad Aeroportuaria.- Se refiere a aquellos dirigidos a precautelar 
a los pasajeros y a sus bienes en el Dominio Público Aeroportuario frente a peligros, daños o riesgos. 
El servicio de seguridad aeroportuaria no incluye los servicios de seguridad aeronáuticos. 
 
Artículo 1221.-  Servicio de Aterrizaje.- Se refiere a aquellos suministrados, a través del Dominio 
Público Aeroportuario, por uso de la pista para el aterrizaje y despegue de todo tipo de aeronaves 
con las que se presten servicios comerciales, sean de titularidad pública o privada, nacionales o 
extranjeras. El Servicio de Aterrizaje comprende los servicios y facilidades otorgadas para las 
siguientes operaciones: 
 

a. Aterrizaje propiamente dicho.- Procedimiento que se genera desde que la aeronave topa 
ruedas en la pista, luego de la aproximación, y permanece en la pista activa. 
b. Operación después del aterrizaje.- Procedimiento que se inicia luego de que la aeronave 
abandona la pista activa y se dirige a la plataforma. 
c. Estacionamiento limitado a tres horas a partir del momento en que la aeronave ingresa a 
plataforma para el caso de vuelos internacionales y seis horas para vuelos domésticos. 
d. Despegue: Procedimiento que se extiende a todas las operaciones hasta que la aeronave 
levanta ruedas de la pista. 

 
Se considerará un descuento del treinta por ciento (30%) aplicado a la tasa de aterrizaje, en el primer 
año de operación para todo tipo de aeronaves que implementen nuevas rutas directas; y, del veinte 
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por ciento (20%) aplicado a la tasa de aterrizaje, en el primer año de operación, para todo tipo de 
aeronaves que incremente el número de frecuencias en rutas ya existentes. 
 
Artículo 1222.-  Servicio de Iluminación.- Se refiere a aquellos derivados del uso de ayudas visuales 
en horario nocturno o a requerimiento de la autoridad aeronáutica o del operador para todas las 
aeronaves empleadas en servicios comerciales, de titularidad pública o privada, nacionales o 
extranjeras. 
 
El horario nocturno se determina de acuerdo a las tablas publicadas en el AIP, Parte I Generalidades 
(GEN), de salida y puestas del sol para cada uno de los aeropuertos. 
 
Artículo 1223.-  Servicio de Estacionamiento.- Se refiere a aquellos suministrados, a través del 
Dominio Público Aeroportuario, para la permanencia en tierra de todo tipo de aeronaves con las 
que se presten servicios comerciales, sean de titularidad pública o privada, nacionales o extranjeras, 
por un lapso mayor al comprendido en el Servicio de Aterrizaje. El servicio de estacionamiento se 
provee por períodos de tres horas para vuelos internacionales y seis horas para vuelos domésticos. 
 
Artículo 1224.-  Servicios de Puente de Embarque.- Se refiere a aquellos derivados del uso del 
puente de embarque en todo tipo de operación. 
 
Artículo 1225.-  Servicios de Accidente, Fuego y Rescate (CFR).- Se refiere a aquellos servicios 
suministrados para atender emergencias y rescates derivados de accidentes e incendios en el 
Dominio Público Aeroportuario. 
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LIBRO III.3 
DE LA COMERCIALIZACIÓN 

 
TÍTULO I 

DE LOS MERCADOS 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS MERCADOS MINORISTAS, MAYORISTA Y FERIAS MUNICIPALES 

 
Artículo 1226.- Objeto y ámbito de aplicación.- Regular la prestación del servicio de abastecimiento 
y comercialización de productos alimenticios y mercancías que se puedan expender a través de los 
mercados municipales, ferias municipales existentes en los mercados y plataformas autorizadas por 
la Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas Municipales, que se encuentren en 
funcionamiento, o los que se autoricen, integren o construyeren en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 
 
Artículo 1227.-  Transferencia de dominio.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
encaminará las acciones necesarias para posibilitar la transferencia de dominio de los puestos a los 
comerciantes bajo la figura de propiedad horizontal. 
 
Para la aplicación del inciso anterior de este artículo, los mercados deberán estar remodelados en su 
totalidad, y su ejecución será regulada mediante el reglamento especial que se dictará para el efecto. 
 
Artículo 1228.-  Sistema de comercialización.- La conformación del sistema de comercialización del 
Distrito Metropolitano de Quito es el siguiente: 
 

a. Comercio de productos perecibles; y, 
b. Comercio de productos no perecibles. 
El comercio de productos perecibles está conformado por: 
a. La Central de Abastos o Mercado Mayorista; 
b. Mercados Minoristas Municipales; y, 
c. Ferias Municipales existentes en los mercados municipales y plataformas autorizadas por la 
Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas Municipales. 

 
Este esquema respetará la naturaleza de cada mercado. 
 
Artículo 1229.-  Objetivos Principales de la Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas 
Municipales.- 
  

a. Planificar, organizar y controlar el sistema de comercialización del Distrito Metropolitano de 
Quito; 
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b. Propender el abastecimiento de productos alimenticios y de primera necesidad en toda 
circunstancia; 
c. Construir locales para mercados adecuados en tamaño, estructura, ubicación y distribución 
interna, para atender aspectos básicos alimentarios de la comunidad;  
d. Reorganizar parcial o totalmente las instalaciones existentes que se deterioren, para lo cual 
el comité de adjudicación de puestos reubicará temporalmente a los comerciantes afectados, 
mientras se ejecutan los trabajos, y garantizará la estabilidad de sus puestos de trabajo; 
e. Ofrecer mayores facilidades de acceso, estacionamiento, carga, descarga y seguridad para 
las mercaderías y para quienes participan en su manejo como productores, transportadores, 
comerciantes y compradores; 
f. Ofrecer a los comerciantes y compradores, puestos acondicionados a sus necesidades, 
higiénicos, ventilados e iluminados, para que puedan ofertar y adquirir con comodidad sus 
productos, a precios justos;  
g. Capacitar al personal administrativo y operativo del sistema de comercialización, para que 
cumplan sus funciones en forma eficaz, eficiente y así orientar a los comerciantes, atender a los 
compradores en sus solicitudes, quejas y sugerencias;  
h. Capacitar y tecnificar a los comerciantes en aspectos sanitarios de mercado, tales como: 
Salud ocupacional, medio ambiente, seguridad industrial conocimiento de las normas 
jurídicas, ordenanzas, reglamentos, y más regulaciones relacionadas con el sistema de 
comercialización del Distrito Metropolitano de Quito; 
i. Establecer un programa de educación a los consumidores mediante demostraciones prácticas 
de nutrición, carteles, folletos, proyección de películas y otros medios educativos para 
contribuir a mejorar sus hábitos alimenticios e higiénicos, en coordinación con las 
dependencias metropolitanas responsables de educación, salud, ambiente, financiera y 
asesoría de comunicación y diálogo social;  
j. Contribuir al mejoramiento de las asociaciones gremiales de los comerciantes, mediante la 
prestación de servicios técnicos y de capacitación permanente; y, 
k. Propender al ejercicio de las buenas prácticas comerciales dentro de todo el proceso de 
comercialización. 

 
Artículo 1230.-  Administración y control.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito se 
encargará, a través de la Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas Municipales de la 
administración, supervisión, control y vigilancia del cumplimiento del sistema de comercialización. 
 
El control del funcionamiento de los mercados estará a cargo de administradores e inspectores 
profesionales calificados, designados por el Director Metropolitano de Comercialización, quienes 
realizaran sus funciones en períodos rotativos sujetos a determinación del Director Metropolitano de 
Comercialización, sobre la base de informes de evaluación. Anualmente el Director Metropolitano de 
Comercialización informará a la Comisión de Comercialización de este particular. 
 
Artículo 1231.-  Del giro.- Se entiende por giro, para efectos de este capítulo, el grupo o conjunto de 
productos y artículos afines, que presenten aspectos comunes para su comercialización dentro de la 
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misma área, los mismos que deberán ser reglamentados por la Coordinación de Mercados, Ferias y 
Plataformas Municipales. 
 
Artículo 1232.- Del cambio de giro.- Los comerciantes que requieran cambio de giro, presentarán su 
solicitud debidamente fundamentada a la Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas 
Municipales, la cual de encontrar méritos, luego del análisis dentro del plazo de 15 días, autorizará 
el cambio solicitado, siempre y cuando no se afecte a los giros existentes y en coordinación con las 
directivas. 
 
Artículo 1233.-  Comité de Adjudicación de Puestos.- El Comité de Adjudicación es el órgano 
encargado de autorizar la concesión de puestos en los mercados, ferias y plataformas 
metropolitanas, y estará integrado por los siguientes miembros con voz y voto: 
 

a. El Administrador General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito o su delegado, 
quien lo presidirá; 
b. El Coordinador de Mercados, Ferias y Plataformas Metropolitanas; y, 
c. El Presidente de la organización de comerciantes o su delegado, legítimamente reconocido, 
quien obligatoriamente deberá ejercer la actividad en el mercado cuyo tema va a ser tratado 
por el Comité. 

 
Actuarán como asesores con voz informativa, pero sin voto, el Supervisor Zonal, el Administrador del 
Mercado y el Presidente de la Federación de Mercados o su delegado legítimamente reconocido. 
 
Actuará como Secretario el funcionario de la Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas 
Municipales que designe el Comité de Adjudicación. 
 
El quórum se conformará con dos de los tres miembros principales con voz y voto. 
 
Artículo 1234.-  Funciones del Comité de Adjudicación de puestos.- Son funciones del Comité de 
Adjudicación de Puestos:  
 

a. Elaborar sus normas de funcionamiento y someterlas a la aprobación de la Comisión; 
b. Asesorar a la Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas Municipales en el estudio y 
resolución de las solicitudes de adjudicación de puestos, que se presenten; 
c. Decidir sobre la terminación de los convenios de concesión, y declarar vacantes los puestos 
de los usuarios, conforme lo establecido por este capítulo;  
d. Adjudicar los puestos que se hayan declarado vacantes en cada mercado; 
e. Revisar periódicamente la actualización del catastro de cada mercado; 
f. Las demás que sobre la materia se le encarguen. 
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Artículo 1235.- Solicitud de puestos.- Las personas que aspiren ser adjudicatarios de un puesto en 
un mercado municipal, deberán llenar un formulario de solicitud y presentarlo en la Coordinación 
de Mercados, Ferias y Plataformas Municipales, adjuntando los demás requisitos solicitados.  
 
Artículo 1236.- Adjudicación de puestos.- Una vez receptada y analizada la solicitud por la 
Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas Municipales, en el plazo de 30 días, ésta remitirá 
el expediente para conocimiento del Comité de Adjudicación, quien luego del análisis respectivo 
adjudicará el puesto vacante al solicitante y dispondrá a la Dirección de Comercialización, en el 
plazo máximo de 15 días, se celebre el convenio de concesión permanente, conforme las 
disposiciones de este Título; además se expedirá una credencial que lo identifique como nuevo 
comerciante. 
 
Artículo 1237.-  La concesión.- La relación entre los comerciantes y la Municipalidad será personal 
e intransferible, y se regirá por un documento escrito denominado convenio de concesión; mediante 
la suscripción de este instrumento la Municipalidad otorgará al comerciante el área de un puesto o 
local determinado, con las instalaciones y servicios inherentes a ese puesto. 
 
La Municipalidad garantizará al comerciante el uso del puesto o local mientras cumpla con las normas 
de este capítulo y demás disposiciones complementarias. 
 
No podrá presumirse convenio de concesión por el simple uso de un área para la venta de productos.  
 
Artículo 1238.- Terminación del convenio de concesión.- El convenio se terminará por las causas 
determinadas en el reglamento de aplicación de esta normativa. 
 
Artículo 1239.-  Fijación de tarifas.- Para la fijación de las tarifas se tomarán en cuenta los diferentes 
servicios, todos los costos directos e indirectos que se relacionen con el funcionamiento del Mercado 
y que se identifiquen como tales en el estudio propuesto por la Coordinación de Mercados, Ferias y 
Plataformas Municipales, mismo que será aprobada por el Concejo Metropolitano, previo informe 
de la Comisión de Comercialización. 
 
Las tarifas por ocupación de espacios se cobrarán en función del área ocupada en metros cuadrados, 
del giro y de las características de la construcción. 
 
Artículo 1240.- Obligación de los comerciantes.- Los comerciantes están obligados a cumplir las 
disposiciones contempladas en esta normativa y su Reglamento. 
 
Artículo 1241.-  Sanciones.- La inobservancia a las disposiciones de esta normativa serán 
sancionadas conforme lo estipula el Reglamento de aplicación de la misma.  
 
La reincidencia en el cometimiento de una infracción será sancionada con la terminación del convenio 
de concesión. 
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Con independencia de las sanciones a que se refiere el precepto anterior, el infractor que hubiese 
incurrido en alteración de sellos o documentos oficiales, o realice su actividad comercial con conductas 
que deriven en la comisión de delitos sancionados por el Código Orgánico Integral Penal, Ley 
Orgánica de la Salud, y otros, será denunciado obligatoriamente por la Autoridad Municipal que haya 
tenido conocimiento de tales hechos, el mismo que será encauzado a la autoridad competente por el 
canal de su superior jerárquico, para los efectos legales correspondientes. 

 
TÍTULO II 

DE LA TRABAJADORA Y EL TRABAJADOR AUTÓNOMO 
 

CAPÍTULO I  
NORMAS GENERALES 

 
Artículo 1242.-  Objeto.- Esta normativa, respetando el derecho al trabajo, tiene por objeto regular 
las actividades comerciales y de servicios en el espacio público del Distrito Metropolitano de Quito, 
así como fomentar el desarrollo integral de las trabajadoras y trabajadores autónomos. 
 
Artículo 1243.-  Ámbito de aplicación.- Las disposiciones de esta normativa son aplicables a las 
trabajadoras y trabajadores autónomos que ejerzan, o quieran ejercer, actividades de comercio 
autónomo en el espacio público del territorio del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Las resoluciones y convenios que se adopten en el marco de esta normativa serán de cumplimiento 
obligatorio por parte de las trabajadoras y trabajadores autónomos, siendo responsabilidad del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de los órganos competentes, velar por su 
cumplimiento y ejecución. 
 
Artículo 1244.- Definiciones.- Para la adecuada interpretación y aplicación de esta normativa, se 
considerarán las siguientes definiciones: 
 
- Trabajo autónomo.- Se entenderá como trabajo autónomo a toda actividad comercial que consista 
en la compra o venta lícita de productos o artículos; en la prestación de servicios que se desarrollen en 
el espacio público; o, en la transportación pública. 
 
- Trabajadora y trabajador autónomo.- Las trabajadoras y trabajadores autónomos son aquellas 
personas que realizan actividades de comercio y prestación de servicios de manera independiente, sin 
relación de dependencia de un tercero, en el espacio público autorizado. 
 
- Giro.- Clase de productos, mercadería o naturaleza de la actividad comercial y de servicios. 

 
CAPÍTULO II 

CLASIFICACIÓN DE LAS TRABAJADORAS Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
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Artículo 1245.-  Clasificación.- Por la naturaleza de las trabajadoras y trabajadores autónomos, 
dedicados al comercio y servicios en bienes de uso público, se clasifican en: 
 

1. Trabajadoras y trabajadores autónomos fijos.- Son aquellos que se encuentran en espacios 
de uso público fijos, ubicados en una jurisdicción administrativa zonal delimitada con calle 
principal y secundaria. Se considerará también un sistema rotativo, de conformidad con la 
normativa de ejecución respectiva. 
 
2. Trabajadoras y trabajadores autónomos semifijos.- Son aquellos que laboran en una 
jurisdicción administrativa zonal, en un radio de acción determinado y por un tiempo 
establecido. 
 
3. Trabajadoras y trabajadores autónomos ambulantes.- Son aquellos que se desplazan por 
todo el territorio del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
4. Trabajadoras y trabajadores autónomos ocasionales y temporales.- Son aquellos que 
laboran en sitios específicos, así como en ferias y espectáculos públicos durante la realización 
de eventos, por ocasión y temporadas. 
 
5. Trabajadoras y trabajadores autónomos en transportación pública.- Son aquellos que 
realizan sus actividades de comercio en el interior de las unidades de transportación pública 
en el Distrito Metropolitano de Quito. 

 
CAPÍTULO III 

PRINCIPIOS, ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO; Y, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS TRABAJADORAS 

Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
 

Artículo 1246.-  De los principios.- Las actividades comerciales realizadas por las trabajadoras y 
trabajadores autónomos en el espacio público, serán reguladas a través de esta normativa para 
garantizar el comercio y la prestación de servicios sostenibles, siempre que no sean contrarias al 
ordenamiento jurídico vigente, y se observen los siguientes principios: 
 

1. Equidad; 
 

2. Integración; 
 

3. Justicia;  
 

4. Solidaridad; 
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5. Cooperación; 
 

6. Responsabilidad social y ambiental; 
 

7. Participación; 
 

8. Sustentabilidad; 
 

9. Salubridad; 
 

10. Progreso; y, 
 

11. Respeto al espacio público. 
 
Artículo 1247.-  Atribuciones y deberes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- El 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 
 

1. Tener libre acceso a información derivada de las actividades comerciales y de servicios 
realizadas por las trabajadoras y trabajadores autónomos, de conformidad con los mecanismos 
y procedimientos que se contemplen en la respectiva normativa de ejecución, para su control 
y el aprovechamiento del espacio de uso público, que contribuya al fortalecimiento de la 
economía popular y solidaria; 
2. Propender a la formación, capacitación y profesionalización permanente de las trabajadoras 
y trabajadores autónomos en los diferentes procesos de la actividad comercial y de servicios. 
De ser necesario, se realizarán alianzas con centros de educación para este efecto. Se 
propenderá también a la inserción y reinserción de las trabajadoras y trabajadores autónomos 
en el sistema de educación; 
3. Promover la suscripción de convenios y formulación de estrategias que fueren necesarias 
para que los productos que se expendan cuenten con licencias, registros sanitarios u otros 
necesarios para su comercialización; 
4. Promover la consulta y participación de las trabajadoras y trabajadores autónomos 
involucrados en la actividad comercial y de servicios, con respecto a los planes, programas y 
proyectos de desarrollo; además de impulsar los Consejos Consultivos; 
5. Fortalecer acciones de administración, vigilancia y control del comercio autónomo; e, instruir 
mecanismos de coordinación con otras autoridades competentes, para el cumplimiento de las 
normas que en esta materia se dicten; 
6. Estimular nuevos modelos de gestión para la actividad del comercio y servicios que 
desarrollan las trabajadoras y trabajadores autónomos, dentro del marco jurídico establecido 
para la economía social y solidaria y a la iniciativa privada; 
7. Organizar, racionalizar y autorizar sitios específicos en los cuales las trabajadoras y 
trabajadores autónomos podrán ejercer en forma ordenada su actividad; y, definir los diseños 



Lunes 21 de noviembre de 2022 Edición Especial Nº 615 - Registro Oficial

160 

 

 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 037-2022 

Página 459 de 1477 

 

que permitan un modelo de desarrollo sustentable y acorde con el entorno urbano, de acuerdo 
a los giros de comercio autónomo permitidos y autorizados por la normativa metropolitana; 
8. Promover, a través del órgano competente y observando la normativa legal y metropolitana 
vigente, la celebración de acuerdos y/o convenios con las Operadoras de Transporte, que 
permitan el acceso al interior de las unidades de transportación pública, privada de servicio 
público y al Sistema Integrado de Transportación Pública y Terminales, a las trabajadoras y 
trabajadores autónomos que estén regularizados. La regularización respectiva facultará el 
trabajo del comerciante; y, 
9. Garantizar el trabajo autónomo regularizado en procura del desarrollo de las actividades 
comerciales y servicios, así como promover la protección efectiva de los intereses y derechos 
de las trabajadoras y trabajadores autónomos para su fortalecimiento. 
 

Artículo 1248.- Derechos de las trabajadoras y trabajadores autónomos.- Las trabajadoras y 
trabajadores autónomos del Distrito Metropolitano de Quito, que hayan obtenido el permiso 
metropolitano para desarrollar sus actividades comerciales y de servicios, tienen derecho: 
 

1. Al trabajo autónomo, en el marco del respeto al espacio público; 
2. A beneficiarse de los planes y proyectos que lleve a cabo el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, en lo concerniente a la formación, capacitación, educación, salud, 
seguridad social y vivienda, entre otros; 
3. A participar en los órganos consultivos metropolitanos del comercio popular y de 
participación ciudadana y control social, de conformidad con la normativa legal y 
metropolitana vigente; 
4. A participar en la construcción y ejecución de modelos de asociación y de gestión, de 
conformidad con la normativa legal y metropolitana vigente; 
5. Al acceso a créditos, de acuerdo con las condiciones determinadas por las instituciones 
respectivas y las promovidas por la Municipalidad; 
6. A participar en las ferias inclusivas de economía popular y solidaria; y, 
7. Las trabajadoras y trabajadores autónomos discapacitados, tendrán prioridad en los 
programas impulsados conforme la Ley Orgánica de Discapacidades, en lo que respecta a 
infraestructura y mobiliario de trabajo especiales, con las adaptaciones acordes al tipo de 
discapacidad. 

 

Artículo 1249.- Obligaciones de las trabajadoras y trabajadores autónomos.- Las trabajadoras y 
trabajadores autónomos deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. Solicitar y renovar cada año el permiso metropolitano, cuyo trámite deberá iniciarse con al 
menos 60 días de anticipación a la fecha de caducidad; 
2. Exhibir el original del permiso metropolitano actualizado y presentarlo cuando sea 
requerido por la autoridad metropolitana competente; 
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3. Ejercer personalmente las actividades comerciales autorizadas, excepto en casos de 
calamidad doméstica debidamente comprobada y autorizada por la Administración Zonal 
correspondiente; 
4. Respetar el espacio o área asignada, y las demás condiciones establecidas en el permiso 
metropolitano; 
5. Mantener rigurosa higiene en el sitio o área de venta, (mínimo 10 metros a la redonda); en 
los implementos de uso; en los productos y artículos de expendio; y, en su persona y vestuario 
respectivo; 
6. Limitar su actividad a lo que esté expresamente autorizado en el permiso; 
7. Desocupar el espacio público en el caso de que no se haya renovado el permiso; 
8. Apoyar a que el trabajo autónomo se desarrolle de conformidad con la normativa legal y 
metropolitana vigente; 
9. Observar para el público y autoridades la debida atención y cortesía, usando modales y 
lenguajes apropiados; 
10. Portar la credencial y estar uniformado de acuerdo al giro o actividad comercial; y, a las 
directrices del Consejo Distrital y del Consejo Zonal para el Desarrollo de la Trabajadora y 
Trabajador Autónomo; 
11. Pagar la regalía metropolitana por el uso del espacio público; 
12. Facilitar el trabajo de las autoridades de control y proveer las muestras de los productos 
expendidos para los análisis correspondientes, según corresponda; y, 
13. Las demás que establezca esta normativa y su normativa de ejecución. 

 
CAPÍTULO IV  

ZONAS PERMITIDAS Y NO PERMITIDAS 
 

Artículo 1250.- Uso y ocupación del espacio público.- Para efectos de la aplicación de las 
disposiciones de esta normativa, se entenderá como uso y ocupación del espacio público para el 
trabajo autónomo, a toda actividad que consista en la compra o venta de productos o la prestación 
de servicios de los giros permitidos, que tenga lugar en las aceras, plazas, parques, parques 
emblemáticos, portales, parterres, pasajes, puentes, bulevares, paradas de transporte de servicio 
público, vehículos de transportación pública y demás espacios públicos del Distrito Metropolitano 
de Quito, sea que la actividad tenga carácter permanente, habitual, ocasional o temporal. 
 
Artículo 1251.- Zonas especiales.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito declarará zonas 
especiales de protección y recuperación de los espacios de uso público, cuando se requiera, para 
desarrollar otras actividades ajenas al comercio autónomo, garantizando consensuadamente los 
puestos de trabajo. 
 
Artículo 1252.- Zonas permitidas.- Las trabajadoras y trabajadores autónomos podrán realizar 
actividades de trabajo autónomo y prestación de servicios dentro de los límites del Distrito 
Metropolitano de Quito, en los sitios y lugares que para el efecto las Administraciones Zonales 
determinen, debiendo informar sobre este particular al Consejo Distrital. 
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Artículo 1253.- Zonas no permitidas.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante 
resolución del órgano competente, determinará las zonas no permitidas para la realización de 
actividades de trabajo autónomo, y procederá a la reubicación de las trabajadoras y trabajadores 
autónomos en otras zonas o sitios, procurando acuerdos con las trabajadoras y trabajadores 
autónomos y/o las organizaciones del sector, sobre la base de criterios técnicos, según sea el caso. 
 
Se prohíbe el otorgamiento de permisos para desarrollar actividades comerciales por parte de las 
trabajadoras y trabajadores autónomos, en áreas regeneradas de las Administraciones Zonales y en el 
Centro Histórico de Quito, dentro de los límites que se detallan a continuación, de conformidad con 
la Declaración de Quito como "Patrimonio Cultural de la Humanidad", realizada el 8 de septiembre 
de 1978, por parte del Comité Intergubernamental del Patrimonio Mundial de la UNESCO; y, el Título 
referente a las áreas y bienes patrimoniales de este Código: 
Plano 15 H.- NORTE.- Del punto 1; ubicado en la unión de las calles Baños de la Vega, continúa por la 
última calle referida al Noreste hasta la unión con la calle Tapi en el punto 2; de esta unión sigue por 
la última calle señalada al sureste hasta el empalme de la calle Cenepa en el punto 3; de dicho empalme 
continúa por la última calle mencionada al Noreste hasta la intersección de la calle Carchi, en el punto 
4; de esta intersección sigue por esta calle señalada al Sureste hasta la unión con el Pasaje San Juan en 
el punto 5; de dicha unión sigue por el Pasaje mencionado, hasta el cruce de la calle Babahoyo en el 
punto 6; de este cruce sigue por la calle señalada al Sureste hasta el cruce de la calle Imbabura en el 
punto 7; de este cruce, continúa por la calle Imbabura en Noreste hasta la unión de la calle Esmeraldas 
en el punto 8; de esta unión, continúa por la calle Esmeraldas en dirección Sureste, hasta su intersección 
con la calle Cuenca, en el punto 9; de esta intersección sigue por la última calle señalada al Noreste 
hasta la intersección de la calle Galápagos por el punto 10; de esta intersección, continúa por la calle 
mencionada al Sureste hasta el cruce de la calle Benalcázar en el punto 11; de dicho cruce continúa la 
calle Benalcázar al Noreste hasta el cruce de la calle Carchi en el punto 12; de dicho cruce continúa por 
la calle referida al Sureste hasta la intersección con la calle Venezuela en el punto 13; de esta 
intersección con la calle Venezuela en el punto 13 sigue por la calle Venezuela al Noreste de la calle 
Caldas en el punto 14; de dicho cruce continúa por la calle referida al Sureste hasta la intersección con 
la calle Vargas en el punto 15; de dicha intersección continúa por la última calle mencionada al Noreste 
hasta la intersección de la calle Pedro Briceño en el punto 16; de dicha unión continúa por la calle 
mencionada al Sureste hasta el cruce con la Avda. Gran Colombia, en el punto 17; de dicho cruce 
continúa por la Avda. Gran Colombia en dirección Noreste hasta el cruce con la calle Luis Sodiro, en 
el punto 18. 
 
ESTE.- Del punto 18, ubicado en la Unión de la Avda. Gran Colombia y la Calle Luis Sodiro, continúa 
por esta calle al Sureste hasta la unión de la calle Valparaíso en el punto 19; de dicha unión sigue por 
la última calle señalada al Sureste hasta la unión de la calle Antonio Elizalde en el punto 20; de esta 
unión continúa por la última calle mencionada en dirección Sureste hasta el cruce con la calle Manuel 
Samaniego, en el punto 21; de dicho cruce continúa por la calle señalada al Sureste hasta la unión de 
la calle Antepara, en el punto 22; de esta unión continúa por la última calle mencionada al Noroeste 
hasta el cruce con la calle Valparaíso, en el punto 23; de dicho cruce sigue por la calle mencionada al 
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Sureste, hasta la intersección de la calle Concepción en el punto 24; de esta intersección continúa por 
la última calle indicada al Oeste hasta la unión con la Avda. Pichincha, en el punto 25; de dicha unión 
continúa por la Avda. Pichincha en dirección Sur hasta el empalme con la calle Santa Cruz, ubicado 
en el redondel del punto 26; de este empalme continúa por la calle mencionada hasta la unión de la 
Avda. Cumandá, en el punto 27; de dicha unión continúa por la Avda. indicada al Sur hasta la unión 
con la calle El Sena, en el punto 28. 
 
SUR.- Del punto 28, ubicado en la unión de la Avda. Cumandá y la calle El Sena, continúa hasta la 
calle en dirección Este hasta la unión en la calle Maldonado, en el punto 29; de dicha unión continúa 
por la última calle señalada al Norte hasta el cruce de la calle Benigno Vela, en el punto 30; de este 
cruce, sigue por la calle referida al Noroeste hasta la unión de la Avda. 5 de Junio en el punto 31; de 
esta unión continúa por la Avda. 5 de Junio al Suroeste hasta la unión Escalinata S/N en el punto 32; 
de esta unión por la Escalinata indicada en dirección Noroeste hasta la unión del Pasaje Pascuales en 
el punto 33; de dicha unión por la calle indicada al Noroeste hasta la unión por la Escalinata García 
Moreno en el punto 34; de esta unión continúa por la Escalinata referida al Noreste hasta su unión con 
la calle Villavicencio con el punto 35; de dicha unión continúa por la calle mencionada al Noroeste 
hasta la unión con la calle Bahía de Caráquez, en el punto 36; de esta unión continúa por la calle 
mencionada en dirección Suroeste hasta el cruce de la calle Cestaris, en el punto 37; de dicho cruce por 
la calle señalada al Noroeste hasta el cruce de la calle Francisco Farfán en el punto 38; de dicho cruce 
por esta última calle referida al Norte, hasta unión de la calle Paltas en el punto 39. 
 
OESTE.- Del punto 39, ubicado en la unión de las calles Francisco Farfán y Paltas; por esta última calle 
continúa en dirección Noroeste hasta su unión en la Avda. Cumandá, en el punto 40; esta unión 
continúa por la Avda. Cumandá en dirección Norte hasta el cruce de la calle Archidona, en el punto 
41; de dicho cruce continúa por esta calle y su prolongación al Noroeste hasta interceptar la calle 
Huayna Cápac, en el punto 42; de dicha intersección por la última calle señalada al Noreste hasta la 
unión de la calle la Libertad, en el punto 43; de dicha unión sigue por la última calle mencionada al 
Noreste en una longitud de 100 metros y su prolongación Norte hasta interceptar la prolongación 
Noroeste de la Avda. 24 de Mayo, en el punto 44; de dicha intersección continúa por la prolongación 
de esa Avda. hasta el empalme de la calle indicada al Noreste hasta el empalme de las calles El Placer 
y Rocafuerte en el punto 46; de este empalme al Sureste continúa por la calle El Placer hasta el punto 
47; ubicado a 210 metros de su unión con la Calle José de Pazmiño; de este punto una alineación al 
Noroeste hasta la unión de la Escalinata S/N en la calle Andrés Zúñiga; en la calle referida hasta la 
unión con la calle El Placer en el Punto No, 49, de esta última unión al Sureste de la calle Isidro en el 
punto 50; de dicha unión continúa por la última calle indicada al Noroeste hasta el cruce de la calle 
Baños en el punto 51; y, de este cruce, sigue por la calle Baños al Norte hasta su unión en la calle Vega, 
en el punto 1. 

 
CAPÍTULO V 

ORGANISMOS QUE CONFORMAN EL COMERCIO AUTÓNOMO 
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Artículo 1254.- De los organismos.- Para el ejercicio pleno de sus competencias, el Municipio de 
Distrito Metropolitano de Quito, para efectos del comercio autónomo, está integrado por las 
siguientes funciones: 
 

1. Legislación y fiscalización (Concejo Metropolitano y sus Comisiones); 
2. Ejecutivo (Alcaldía, Agencia de Coordinación Distrital de Comercio y Administraciones 
Zonales); y, 
3. Participación ciudadana (Consejo Distrital para el Desarrollo de la Trabajadora y el 
Trabajador Autónomo). 

 
Artículo 1255.- Del Consejo Distrital para el Desarrollo de la Trabajadora y el Trabajador 
Autónomo.- El Consejo Distrital será el órgano responsable del asesoramiento para el fomento y 
desarrollo del trabajo autónomo en el espacio público del Distrito Metropolitano de Quito, y estará 
integrado por los siguientes miembros, con voz y voto: 
 

1. El Administrador o Administradora General del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito o su delegado, quien lo presidirá; 
2. El Director o Directora de la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio; 
3. Una delegada o un delegado de la Secretaría General de Coordinación Territorial y 
Participación Ciudadana; 
4. Un representante de las trabajadoras y trabajadores autónomos, elegido mediante votación 
universal, conforme lo establezca la normativa de ejecución a esta normativa; y; 
5. El presidente o la presidenta de la asociación de trabajadoras y trabajadores autónomos, o 
su delegado o representante, legalmente reconocido, el cual será invitado por el Consejo 
Distrital de acuerdo al tema a ser tratado, el mismo que obligatoriamente deberá ejercer una 
actividad de comercio o de servicio; y, que represente a la trabajadora y/o trabajador autónomo 
para el caso en referencia. 

 
Actuarán como asesores, con voz informativa y sin voto, el delegado de la Administración Zonal 
respectiva, responsable del Comercio Autónomo; el representante de las trabajadoras y trabajadores 
autónomos independientes, si los hubiere; y, un representante del Cuerpo de Agentes de Control 
Metropolitano de Quito. 
 
Actuará como secretario un funcionario de la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio, 
designado por su Director o Directora. 
 
El quórum del Consejo Distrital será de al menos tres de los cinco miembros principales con voz y 
voto, en el cual debe constar al menos uno de los representantes de las trabajadoras y trabajadores 
autónomos. 
 
En cada Administración Zonal se replicarán los Consejos Zonales de Comercio para el Desarrollo de 
la Trabajadora y Trabajador Autónomo, de conformidad a la normativa metropolitana vigente. 
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Artículo 1256.- Funciones del Consejo Distrital para el Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador 
Autónomo.- Serán funciones del Consejo Distrital para el Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador 
Autónomo las siguientes: 
 

1. Elaborar sus normas y criterios de funcionamiento para someterlas a la aprobación de la 
Comisión de Comercialización; 
2. Vigilar la observancia de las políticas institucionales sobre el Comercio Autónomo; 
3. Proponer programas, planes y proyectos para el desarrollo de las trabajadoras y trabajadores 
autónomos; 
4. Vigilar el cumplimiento del Plan Operativo Anual del Fondo de Desarrollo de la Trabajadora 
y Trabajador Autónomo; 
5. Asesorar a las Administraciones Zonales en el estudio y resolución de las solicitudes del uso 
de ocupación del espacio público que se presenten; 
6. Coordinar con la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio el desarrollo integral de la 
trabajadora y trabajador autónomo; 
7. Conocer los informes de adjudicación, terminación de los permisos y/o convenios de uso del 
espacio público; 
8. Revisar periódicamente la actualización del censo de trabajadoras y trabajadores autónomos; 
9. Gestionar la implementación de políticas y acciones afirmativas, garantizando el ejercicio de 
los derechos de los grupos de atención prioritaria; y, 
10. Las demás que sobre la materia le encarguen las autoridades competentes. 
El Consejo Distrital para el Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador Autónomo deberá 
informar mensualmente a la Comisión de Comercialización sobre las acciones y gestiones 
realizadas por este órgano. 

 
Artículo 1257.- De las unidades económicas populares.- El Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito propenderá el desarrollo de las diversas formas de economía popular, de producción, 
comercialización y prestación de servicios basadas en el fomento de la asociación y la solidaridad de 
las trabajadoras y trabajadores autónomos, para lo cual las autoridades impulsarán la conformación 
de Unidades Económicas Populares. Su constitución, registro, requisitos, atribuciones, control y 
procedimientos se establecerán en la normativa de ejecución de esta normativa. 
 
Para el fortalecimiento económico y desarrollo de la actividad de las Unidades Económicas Populares, 
se coordinará con otras instituciones del sector público para el otorgamiento de líneas de crédito, 
capacitación y asistencia social, con planes y programas de inclusión social. 
 
Artículo 1258.- Del fomento y promoción de las organizaciones sociales.- La Agencia de 
Coordinación Distrital de Comercio del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en el marco 
de sus competencias, propenderá al fortalecimiento de las organizaciones de las trabajadoras y 
trabajadores autónomos, para lo cual: 
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1. Organizará proyectos de capacitación y asistencia técnica para las organizaciones sociales, 
para desarrollar su capacidad ejecutora en proyectos de desarrollo sostenible; 
2. Establecerá y ejecutará modelos de gestión participativos con las organizaciones de 
trabajadoras y trabajadores autónomos; 
3. Propenderá a la conformación de organizaciones de economía popular legalmente 
constituidas, conformada por trabajadoras y trabajadores autónomos, con el propósito de 
mejorar sus condiciones de vida; 
4. Incentivará las formas asociativas de participación para el control social, dentro de los 
sistemas de participación de conformidad con la ley; y, 
5. Apoyará los procesos de organización, regulación, ordenamiento del comercio autónomo y 
prestación de servicios en centros comerciales, mercados, plataformas, servicio de 
transportación pública y otros espacios autorizados. 

 
Artículo 1259.- Para sentar las bases de la economía solidaria y construir un comercio seguro y 
efectivo en la ciudad, el Administrador General, en conjunto con la Agencia de Coordinación 
Distrital de Comercio, realizará de forma periódica una estimación de los valores a recaudar por 
concepto de las regalías y multas establecidas en esta normativa, así como donaciones, 
transferencias, legados y asignaciones no rembolsables, y programarán un valor equivalente que sea 
utilizado para financiar planes, programas, proyectos y/o estímulos, para el desarrollo de las 
actividades comerciales y de servicios de las trabajadoras y trabajadores autónomos. 
 
Estos valores serán administrados por la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio. 
 
Artículo 1260.- La Agencia de Coordinación Distrital de Comercio establecerá en el Plan Operativo 
Anual, los recursos necesarios para la ejecución de planes, programas y proyectos para el desarrollo 
de la trabajadora y el trabajador autónomo. 

 
CAPÍTULO VI 

GIROS DE COMERCIO Y PAGOS DE LA REGALÍA 
 

Artículo 1261.- De los giros de la actividad comercial y de servicios.-. Las trabajadoras y 
trabajadores autónomos que requieran cambio de giro, presentarán su solicitud a la Administración 
Zonal respectiva, la cual deberá analizar la propuesta y emitir el informe técnico correspondiente 
para su aprobación, dentro del plazo de quince días, siempre y cuando no afecte a giros existentes. 
Para la concesión del permiso metropolitano en el espacio de uso público, se considerarán los 
siguientes giros: 
 

1. Productos no perecibles: 
 

a. Productos industriales como: Lapiceros, artículos de papelería, cosméticos, 
máquinas, cuchillas de afeitar, productos de higiene personal que dispongan de 
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registro sanitario o sus equivalentes, bisutería, hilos, agujas, corta uñas, limas, 
cotonetes, fundas para la basura y afines; 
b. Productos manufacturados como: Ropa confeccionada, tejidos, calzado y artículos 
de cuero, fibra, lana o metal; 
c. Artesanía en general: De madera, barro cocido, porcelana, vidrio, mazapán, cuero, 
fibra lana o metal; 
d. Artículos impresos como: Libros, revistas, periódicos, loterías, tarjetas y afines; 
e. Artículos: Latonería y hojalatería. 
f. Productos fonográficos y afines; y, 
g. Otros definidos por la autoridad competente. 

 
2. Productos Perecibles: 

 
a. Alimentos procesados con registro sanitario: Empacados, enfundados 
herméticamente, bebidas embotelladas, confites y afines; 
b. Alimentos preparados domésticamente como: Refrescos, bebidas, comida rápida, 
típica o al paso; 
c. Frutas con o sin corteza; 
d. Flores y arreglos florales; y, 
e. Otros definidos por la autoridad competente. 

 
3. Servicios: 

 
a. Limpieza y reparación de calzado; 
b. Fotógrafos; 
c. Pesadores; 
d. Servicios telefónicos; 
e. Juegos y entretenimiento; 
f. Actividades artísticas; 
g. Soldadura, joyería y relojería; 
h. Baterías sanitarias; 
i. Recicladores de residuos; 
j. Copiado de llave y arreglo de cerraduras; y, 
k. Otros definidos por la autoridad competente.6 

 
Artículo 1262.- Del pago anual de la regalía metropolitana.- Será obligación de las trabajadoras y 
trabajadores autónomos, previo al ejercicio de su actividad económica, obtener el permiso 
metropolitano y realizar el pago anual de la regalía respectiva. El cálculo del monto a pagar por este 

                                                 
6 Nota: Letra j) del numeral tres derogada mediante Disposición Derogatoria Única de la Ordenanza 
Metropolitana No. 034-2022, sancionada el 03 de junio de 2022. 
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concepto se efectuará en función de los siguientes parámetros: El área geográfica de uso del espacio 
público, de conformidad con el Código del Área de Intervención Valorativa (AIVA); y, la 
clasificación de la trabajadora y trabajador autónomo. 
 
Para el cálculo del pago anual del monto por regalía, se debe establecer el 5% del valor del metro 
cuadrado del espacio público, conforme al AIVA. De este valor, conforme a la clasificación de la 
trabajadora y trabajador, se deberán pagar los siguientes porcentajes: 
 

Fijo: 100%; 

Semifijo: 75%; y, 

Ocasional y 
temporal: 

50%. 

 
Para el caso de las trabajadoras y trabajadores autónomos ambulantes y de transportación pública, el 
cálculo se establece en el 5% del valor del metro cuadrado del espacio público promedio entre los 
valores mínimos y máximos de todas las AIVA. Sobre este valor se establecerá un valor fijo del 25%. 
Los pagos a realizarse se detallan en el cuadro que sigue, para trabajadoras y trabajadores fijos, 
semifijos, ocasionales y temporales: 
 

Sector Clasificación % 
Valor 
Regal
ía 

Valor 
Paten
te 

Pago 
Anual 
(Cálcu
lo 
Actual
) 

 Fijo 100
% 

5,25 10 15,25 

Carcelén 
85,00 

Semifijo 75
% 

4,19 10 14,19 

 Ocasional/Tempo
ral 

50
% 

3,13 10 13,13 

 Fijo 100
% 

4,75 10 14,75 

Calderón 
75,00 

Semifijo 75
% 

3,81 10 13,81 

 Ocasional/Tempo
ral 

50
% 

2,88 10 12,88 

 Fijo 100
% 

22,25 10 32,25 

Eje Av. 10 
De 

Semifijo 75
% 

16,94 10 26,94 
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Agosto 
425,00 
 Ocasional/Tempo

ral 
50
% 

11,63 10 21,63 

 Fijo 100
% 

12,75 10 22,75 

Jipijapa 
235,00 

Semifijo 75
% 

9,81 10 19,81 

 Ocasional/Tempo
ral 

50
% 

6,88 10 16,88 

 Fijo 100
% 

27,75 10 37,75 

Eje Av. 
Amazona
s 535,00 

Semifijo 75
% 

21,06 10 31,06 

 Ocasional/Tempo
ral 

50
% 

14,38 10 24,38 

 Fijo 100
% 

9,5 10 19,5 

Centro 
Histórico 
170,00 

Semifijo 75
% 

7,38 10 17,38 

 Ocasional/Tempo
ral 

50
% 

5,25 10 15,25 

 Fijo 100
% 

5,75 10 15,75 

Villaflora 
95,00 

Semifijo 75
% 

4,56 10 14,56 

 Ocasional/Tempo
ral 

50
% 

3,38 10 13,38 

 Fijo 100
% 

5 10 15 

Turubam
ba 80,00 

Semifijo 75
% 

4 10 14 

 Ocasional/Tempo
ral 

50
% 

3 10 13 

 
*Nota.- El valor de la regalía incluye USD 1,00 por concepto de Servicios Administrativos, que 
corresponden a la emisión del título legal. 
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De la misma manera, para esquematizar lo anteriormente señalado, se presenta el siguiente cuadro 
para trabajadoras y trabajadores ambulantes y transportación pública: 
 

Promedio general (entre valores 
mínimos y máximos de todas las 
AIVA) 

162,69 

5% del valor del metro cuadrado 8,13 
5% del valor del metro cuadrado 3,03 
Patente 10 
Total 13,03 

 
*Nota.- El valor de la regalía incluye USD 1,00 por concepto de Servicios Administrativos, que 
corresponden a la emisión del título legal. 
 
El pago anual de la regalía metropolitana será cancelada en las Administraciones Zonales durante los 
primeros días del mes de enero de cada año, requisito indispensable para la renovación de los 
permisos metropolitanos para que las trabajadoras y trabajadores autónomos puedan realizar sus 
actividades comerciales y de servicios en los espacios de uso público del Distrito Metropolitano de 
Quito. 
 
Las trabajadoras y trabajadores autónomos discapacitados y adultos mayores estarán exonerados del 
50% en el pago de la regalía metropolitana a que se refiere este artículo. Para las personas con 
discapacidad, dicha exoneración se hará efectiva con la presentación del carné respectivo, otorgado 
por el Consejo Metropolitano de Discapacidades. 

 
CAPÍTULO VII 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE USO 
DEL ESPACIO PÚBLICO PARA EL COMERCIO AUTÓNOMO 

 
Artículo 1263.- Del permiso metropolitano.- El permiso metropolitano es el único documento 
habilitante para el ejercicio de la actividad económica de las trabajadoras y trabajadores autónomos 
en los espacios de uso público destinados por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, que 
será determinado por las Administraciones Zonales. 
 
El permiso se otorgará de conformidad a un formato único que será establecido en la normativa de 
ejecución de esta normativa. En el caso de las trabajadoras y trabajadores autónomos ambulantes y en 
transportación pública se otorgará el permiso metropolitano correspondiente en la Agencia de 
Coordinación Distrital de Comercio. 
 
Para el caso de las trabajadoras y trabajadores autónomos históricos en transportación pública, que 
realicen su actividad comercial o de servicios en las terminales terrestres interprovinciales de 
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Quitumbe y Carcelén, las administraciones de los terminales emitirán el permiso correspondiente, de 
conformidad con la normativa de ejecución. 
 
Artículo 1264.- En atención al giro o a la naturaleza de la actividad, el permiso metropolitano puede 
referirse a una categoría específica de productos, artículos o servicios. El pago de la regalía 
metropolitana respectiva por parte de las trabajadoras y trabajadores autónomos será anual, 
debiendo realizar el pago durante los primeros días del mes de enero, en las Administraciones 
Zonales respectivas. 
 
Artículo 1265.- Los permisos tendrán una vigencia anual, sin embargo podrán ser suspendidos o 
revocados por las causas establecidas en esta normativa y su normativa de ejecución, respetando el 
debido proceso. 
 
Artículo 1266.- Tipos de permisos metropolitanos.- Los permisos, en razón del tiempo, pueden ser 
permanentes, temporales y ocasionales. 
 

1. Los permisos permanentes son aquellos que se otorgan en lugares autorizados, y deben ser 
renovados como máximo hasta el mes de enero de cada año; 
 
2. Los permisos temporales, son aquellos otorgados para fechas específicas, por un período 
máximo de quince días; y, 
 
3. Los permisos ocasionales, son los que se otorgan para un evento específico. 

 
Artículo 1267.- Quedan prohibidas todas las disposiciones verbales o escritas, que violenten las 
normas establecidas en esta normativa y su normativa de ejecución. El funcionario que emita 
permisos metropolitanos con formatos distintos a los autorizados, o que no cumpla con todos los 
requisitos establecidos en esta normativa y su normativa de ejecución, será sancionado conforme al 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 1268.- Carácter individual del permiso metropolitano.- El permiso será intransferible a 
terceras personas. En caso de incumplimiento, éste será revocado. 
 
No se podrá conceder más de un permiso a la trabajadora o trabajador autónomo. Éste deberá ejercer 
su actividad comercial y de servicio en el sitio o área y giro para el que fue autorizado. Su 
incumplimiento será causal de sanción. 
 
En el caso de casetas u otros mobiliarios similares, cuando se hubiere emitido más de un permiso de 
uso del espacio público para una misma persona, se considerará nulo al permiso que hubiere sido 
emitido con fecha posterior y se sancionará con la revocatoria del primer permiso conforme la 
normativa metropolitana, además de las sanciones previstas en esta normativa. 
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Artículo 1269.- Procedimiento y requisitos para obtener el permiso metropolitano.- Para la 
obtención del permiso metropolitano, las trabajadoras y trabajadores autónomos que requieran la 
ocupación exclusiva y temporal de un sitio o lugar de uso público; o, realizar su actividad en un 
medio de transportación pública dentro del Distrito Metropolitano de Quito, deberán llenar el 
formulario que se determine en la normativa de ejecución, en la Administración Zonal o a la Agencia 
de Coordinación Distrital de Comercio, según corresponda. La solicitud deberá reunir los siguientes 
requisitos: 
 

1. Solicitud en formato establecido; 
 
2. Fotocopia a color de la cédula de ciudadanía o documento de identidad para extranjeros, 
emitido por la autoridad competente; 
 
3. Fotocopia a color de la papeleta de votación actualizada; 
 
4. Certificado de capacitación en el curso que la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio 
organice para obtener el permiso metropolitano, de conformidad con la normativa de 
ejecución; 
 
5. Certificado de salud emitido por la autoridad pública competente, que demuestre que la 
trabajadora o trabajador autónomo se encuentre apto para el desarrollo de su actividad; y, 
 
6. Dos fotografías a color tamaño carné. 

 
Los adultos mayores y las personas con discapacidad, identificadas con el carné del Consejo 
Metropolitano de Discapacidades, serán consideradas de manera preferencial para el otorgamiento 
del permiso metropolitano. 
 
Para el caso de personas que hayan solicitado el derecho de asilo o refugio, así como quienes ya tienen 
su reconocimiento como tales, de conformidad con la ley y los instrumentos internacionales de 
derechos humanos, se establecerá el procedimiento y requisitos para obtener el permiso metropolitano 
en la norma de ejecución de esta normativa. 
 
Artículo 1270.- Para la aprobación de la solicitud, se requerirá el informe técnico respectivo dentro 
del término de quince días. En cada Administración Zonal se conformará una estructura responsable 
del comercio autónomo, de acuerdo a las políticas institucionales y a la realidad de las trabajadoras 
y trabajadores autónomos, debiendo cumplir estrictamente con los procedimientos administrativos 
y operativos establecidos en esta normativa y su normativa de ejecución. 
 
Artículo 1271.- Una vez aprobada la solicitud y previo a la emisión del permiso, las trabajadoras o 
trabajadores autónomos deberán presentar en la Administración Zonal respectiva y/o Agencia de 
Coordinación Distrital de Comercio, según corresponda, el comprobante de pago de la regalía 
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metropolitana, en el término de cinco días. Una vez cumplidos los requisitos señalados en el artículo 
anterior y realizado el pago respectivo, la Administración Zonal correspondiente o la Agencia de 
Coordinación Distrital de Comercio emitirán la credencial metropolitana y el permiso como 
trabajadora o trabajador autónomo, en el término de cinco días. 
 
Artículo 1272.- De la Credencial Metropolitana.- El trámite para la obtención del permiso 
metropolitano será personal e indelegable. La Administración Zonal respectiva o la Agencia de 
Coordinación Distrital de Comercio, en su caso, emitirá la credencial metropolitana con los sellos y 
garantías necesarias para que ésta no pueda ser adulterada. Para efectos de control por parte de la 
autoridad competente, la credencial metropolitana es de carácter personal y será el único documento 
que le habilite a la trabajadora o trabajador autónomo para ejercer sus actividades comerciales y de 
servicios en el lugar, sitio y/o giro autorizado, para lo cual deberá portar la credencial y usar el 
uniforme autorizado para el desarrollo de su actividad comercial o prestación de servicios. 
 
La Credencial Metropolitana deberá contener la siguiente información:y 
 

1. Nombres y apellidos; 
 
2. Fecha de nacimiento; 
 
3. Cédula de ciudadanía o documento de identidad para extranjeros emitido por la autoridad 
competente; 
 
4. Fotografía a color; 
 
5. Zona de trabajo (avenida, plaza, otros); 
 
6. Giro de la actividad comercial o prestación de servicios; 
 
7. Número de contacto para emergencias; 
 
8. Número y código; 
 
9. Holograma de seguridad; 
 
10. Organización a la que pertenece, de ser el caso; 
 
11. Tipo de sangre; y, 
 
12. Condición de discapacidad o de adulto mayor, de ser el caso. 

 
CAPÍTULO VIII 
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SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL TRABAJO AUTÓNOMO 
 

Artículo 1273.- Sistema de información.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través 
de la Dirección Metropolitana de Informática, contará con una base de datos que se alimentará con 
la información generada de todas las instancias administrativas, para obtener reportes que 
permitirán a las autoridades competentes consolidar el trabajo autónomo. 
 
El Sistema de Información será flexible y permitirá su adaptación y actualización periódica, según los 
avances en la modernización de la administración metropolitana; y, estará sujeta a los estándares e 
infraestructura informática establecida por las autoridades competentes. La base de datos emitirá 
informes de gestión consolidados en forma semestral. 
 
Artículo 1274.- Catastro.- La Agencia de Coordinación Distrital de Comercio administrará el sistema 
de información y organizará el catastro, que contendrá a todas las trabajadoras y trabajadores 
autónomos del Distrito Metropolitano de Quito, que se encuentren legalmente ejerciendo su 
actividad comercial y prestación de servicios. El catastro deberá ser actualizado semestralmente. 
 
Artículo 1275.- Censo.- La Agencia de Coordinación Distrital de Comercio, en coordinación con las 
instancias administrativas correspondientes, organizará y realizará censos para conocer, en forma 
cualitativa y cuantitativa, el segmento de las trabajadoras y trabajadores autónomos del Distrito 
Metropolitano de Quito, de manera participativa con las organizaciones de trabajadoras y 
trabajadores autónomos legalmente constituidas, a través de encuestas individuales in situ, para 
garantizar el derecho al trabajo de las trabajadoras y trabajadores autónomos y velar por el adecuado 
uso del espacio público. Este censo se realizará obligatoriamente cada dos años. 
 

 
CAPÍTULO IX 

DE LA EJECUCIÓN 
 

Artículo 1276.- A la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio le corresponde: 
 

1. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en esta normativa y su normativa de 
ejecución; 
 
2. Expedir las disposiciones administrativas que se requieran para la gestión del comercio 
autónomo; 
 
3. Determinar las políticas, planes y proyectos para el desarrollo, administración, regulación y 
gestión de la actividad comercial y de servicios autónomos; 
 
4. Supervisar y evaluar el cumplimiento de los objetivos, las políticas y las metas definidas para 
el sector; 
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5. Promover Comités Consultivos que permitan la participación ciudadana para la toma de 
decisiones, en las políticas de la actividad de comercio y servicios autónomos; 
6. Informar sobre las acciones al Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito y a la Comisión 
de Comercialización; 
 
7. Implementar el sistema de información; 
 
8. Organizar el catastro y mantenerlo actualizado, conjuntamente con las Administraciones 
Zonales; y, 
 
9. Las funciones y competencias asignadas en el orgánico funcional del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

 
Artículo 1277.- La Agencia de Coordinación Distrital de Comercio podrá desconcentrar sus 
actividades y competencias a otros órganos y entidades metropolitanas, para el control, 
administración y seguimiento de las actividades comerciales y servicios que desarrollen las 
trabajadoras y trabajadores autónomos en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1278.- Las Administraciones Zonales del Distrito Metropolitano de Quito tendrán las 
siguientes competencias: 
 

1. Administrar, regular y controlar las actividades del comercio autónomo; 
 
2. Receptar todas las solicitudes para trámite, de acuerdo al procedimiento administrativo 
establecido en esta normativa y su normativa de ejecución, con el informe técnico respectivo; 
 
3. Entregar y controlar las credenciales metropolitanas a las trabajadoras y trabajadores 
autónomos, de acuerdo al procedimiento establecido en la normativa de ejecución de esta 
normativa; 
 
4. Otorgar permisos de remplazo a los parientes de las trabajadoras y trabajadores autónomos 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, en caso de ausencias 
temporales ya sea por calamidad doméstica, enfermedad o incapacidad de las trabajadoras y 
trabajadores autónomos; 
 
5. Conceder los cambios de giros y/o de lugares o sitios que soliciten las trabajadoras y 
trabajadores autónomos, previo informe técnico; 
 
6. Implementar y actualizar el catastro y registro de las trabajadoras y trabajadores autónomos 
en la base de datos que las Administraciones Zonales dispondrán para el efecto; 
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7. Presentar iniciativas, planes, programas y proyectos en beneficio de las trabajadoras y 
trabajadores autónomos; y, 
 
8. Tramitar las solicitudes y peticiones de las trabajadoras y trabajadores autónomos que sean 
de su competencia, de conformidad con lo establecido en esta normativa. 

 
CAPÍTULO X  

INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

Artículo 1279.- De las visitas de control.- Las visitas de control estarán a cargo de la Agencia 
Metropolitana de Control, Administraciones Zonales y del Cuerpo de Agentes de Control 
Metropolitano de Quito. De acuerdo al ámbito de sus competencias, estarán facultadas a: 
 

1. Solicitar la presentación del permiso metropolitano otorgado y exigir el porte del carné de 
identificación en la indumentaria establecida para cada giro;  
 
2. Ingresar a los sitios o lugares de uso público que estén siendo utilizados para el expendio de 
alimentos; 
3. Verificar los procedimientos, observancia y aplicación de buenas prácticas higiénicas; 
procesos y condiciones ambientales y de salubridad en que se expenden los productos 
alimenticios; y,  
 
4. Las demás necesarias para el cumplimiento de sus tareas, funciones y competencias. 

 
Artículo 1280.- Del debido proceso.- Las autoridades y/o funcionarios metropolitanos, en el 
ejercicio de sus actividades de supervisión y control, deberán observar las normas y procedimientos 
establecidos para el efecto, así como el debido proceso, conforme a la normativa nacional y 
metropolitana. Quienes inobservaren lo anteriormente señalado y se excedieren en sus atribuciones 
y funciones, serán motivo de la apertura del expediente administrativo correspondiente, sin 
perjuicio de las acciones legales respectivas. 
 
Artículo 1281.- De la autorización del manejo seguro y expendio de alimentos.- La Agencia de 
Coordinación Distrital de Comercio, en el curso de capacitación para obtener el permiso 
metropolitano, obligatoriamente incluirá el módulo de Manejo Seguro y Manipulación de Alimentos 
para las trabajadoras y trabajadores autónomos. 
 
Artículo 1282.- De los informes.- Será obligación del Jefe Zonal del Cuerpo de Agentes de Control 
Metropolitano de Quito informar a la Administración Zonal respectiva sobre las novedades que se 
presenten, a fin de tomar los correctivos o realizar las gestiones administrativas necesarias. 
 
Artículo 1283.- De los incentivos o estímulos.- La Agencia de Coordinación Distrital de Comercio 
establecerá los incentivos o estímulos a los que las trabajadoras y trabajadores autónomos se harán 
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acreedores, en virtud del cumplimiento de esta normativa y de su normativa de ejecución. El 
procedimiento y las categorías de incentivos o estímulos se establecerán de forma detallada en la 
normativa de ejecución. 
 
Del mismo modo, la Agencia Distrital de Comercio propenderá, a manera de incentivos, el acceso a 
programas de capacitación, educación acelerada ABC, programas de vivienda, seguro de vida, 
atención preventiva de salud y mejoramiento del mobiliario e infraestructura, que permita alcanzar el 
buen vivir a trabajadoras y trabajadores autónomos. 
 
Artículo 1284.- Clases de infracciones.- Para ejercer las potestades de inspección y control, la 
Agencia Metropolitana de Control y las Administraciones Zonales del Distrito Metropolitano de 
Quito, con el apoyo logístico del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de Quito, dentro del 
ámbito de sus competencias, tendrán a su cargo la inspección y el control de las actividades que 
realicen las trabajadoras y trabajadores autónomos y el lugar donde las lleven a cabo. 
 
Las infracciones podrán ser leves, graves y muy graves. 
 
Artículo 1285.- Infracciones leves.- Serán sancionadas con llamado de atención por escrito, quienes 
cometan las siguientes infracciones: 
 

1. El trabajador o trabajadora autónoma que no lleve puesto el uniforme o no cuente con los 
implementos necesarios en el ejercicio de su actividad, de conformidad al giro de comercio y 
de servicios;   
 
2. Quien no mantenga el orden y la disciplina en el sitio o área previamente asignada; y, 
 
3. Quien no utilice el diseño de mobiliario, de acuerdo al modelo autorizado por el Municipio, 
según la zona en la que se desarrolle la actividad. 

 
La reincidencia en el cometimiento de una falta leve será sancionada con una multa equivalente al 3% 
de una remuneración básica unificada. En los casos en los que el administrado justifique la incapacidad 
del pago monetario, deberá realizar trabajo comunitario, por el lapso de tres horas, dentro de los 
límites de la Administración Zonal en donde se haya cometido la infracción, de conformidad con la 
normativa de ejecución. 
 
Una tercera reincidencia en el cometimiento de una falta leve se la considerará como infracción grave. 
 
Artículo 1286.- Infracciones graves.- Serán sancionadas con el pago de una multa equivalente al 5% 
de la remuneración básica unificada, o el ejercicio de trabajo comunitario por el lapso de seis horas, 
dentro de los límites de la Administración Zonal en donde se haya cometido la infracción: 
 

1. Quien realice actividades de comercio o servicio con permisos caducados.  
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2. Quien realice un cambio de giro de la actividad comercial o servicio sin la autorización 
correspondiente;  
 
3. Quien realice el traspaso, préstamo o cesión, arriendo o venta del permiso de uso del espacio 
público, la credencial o el uniforme, sin la autorización correspondiente;  
 
4. Quien permita la instalación de relojes de las empresas de transporte público en sus casetas 
o kioscos; 
 
5. Quien permita o instale publicidad que no cumpla con los permisos, de acuerdo a la 
normativa vigente;  
 
6. Quien realice conexiones clandestinas de cualquier tipo; 
 
7. Quien use altoparlantes, bocinas, amplificadores y todo tipo de ruido con fines de publicidad 
para el ofrecimiento de productos o servicios, que superen los niveles tolerables establecidos 
en la norma vigente, sin la autorización respectiva; 
 
8. Quien gestionare la obtención de otro permiso, contando ya con uno vigente; y, 
 
9. Quien permita que niñas y niños trabajen de manera permanente con la trabajadora o 
trabajador autónomo. Para el caso de adolescentes se deberá contar con la autorización del 
Ministerio de Relaciones Laborales o el órgano que sea competente. 

 
La reincidencia en el cometimiento de una falta grave será sancionada con una multa del 7% de la 
remuneración básica unificada. En los casos en los que el administrado justifique la incapacidad del 
pago monetario, éste deberá realizar trabajo comunitario, por el lapso de ocho horas, dentro de los 
límites de la Administración Zonal en donde se haya cometido la infracción. 
 
Una tercera reincidencia en el cometimiento de una falta grave, será considerada falta muy grave. 
 
Artículo 1287.- Infracciones muy graves.- Serán sancionados con el pago de una multa equivalente 
al 10% de la remuneración básica unificada, o el ejercicio de trabajo  comunitario por el lapso de 
dieciséis horas (dos jornadas de trabajo), dentro de los límites de la Administración Zonal en donde 
se haya cometido la infracción: 
 
La trabajadora o trabajador autónomo que trabaje en estado etílico o bajo la influencia de sustancias 
estupefacientes y/o psicotrópicas; 
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Quien comercialice productos alimenticios preparados domésticamente, que entrañen riesgo para la 
salud pública, así como productos que no cumplan las normas sanitarias, previo cumplimiento del 
debido proceso; 
 
Quien adquiera o comercialice mercadería que no justifique su procedencia; y, 
 
4. Quien realice la actividad comercial o servicio con un permiso metropolitano adulterado; o, realice 
uso indebido del espacio público. 
 
La reincidencia en el cometimiento de una falta muy grave será sancionada con una multa equivalente 
al 15% de la remuneración básica unificada y la suspensión del permiso metropolitano hasta por 
quince días. 
 
Una tercera o ulteriores reincidencias muy graves serán sancionadas con el pago de una multa 
equivalente al 20% de la remuneración básica unificada y la revocatoria del permiso metropolitano. 
 
Artículo 1288.- Reincidencia.- En las infracciones tipificadas en los artículos que anteceden, se 
considerará reincidencia cuando se cometa una infracción de la misma categoría y esta haya sido 
previamente sancionada. 
 
Artículo 1289.- Aviso a las autoridades competentes.- Sin perjuicio de las sanciones administrativas 
que se impongan a la trabajadora o trabajador autónomo, de acuerdo a la gravedad de la infracción, 
será obligación de los funcionarios del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, poner en 
conocimiento de las autoridades de la Fiscalía, Juez de Contravenciones y demás autoridades 
competentes, los hechos que correspondan para su investigación y juzgamiento, de ser el caso. 
 
Artículo 1290.- Revocatoria del permiso.- En caso de que la trabajadora o trabajador autónomo 
fuere sancionado por una infracción penal por parte de la autoridad competente, su permiso será 
revocado. 
 
Artículo 1291.- Medidas cautelares.- El Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de Quito, bajo 
la coordinación de las autoridades de control, podrá ejecutar medidas cautelares como la retención 
de productos o mobiliario cuando se atente a la salud ciudadana, el adecuado uso del espacio 
público y la normativa legal metropolitana vigente, debiendo entregarse en el momento el acta 
correspondiente de la retención, respetando el debido proceso. 
 
Artículo 1292.- De los Productos Retenidos.-  
 

1. Los productos o mobiliario retenidos serán devueltos a la trabajadora o trabajador 
autónomo, previo el trámite establecido en la normativa de ejecución de esta normativa; 
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2. Los productos retenidos que atenten contra la salud serán destruidos o desechados, por parte 
de la autoridad competente designada para el efecto, con la elaboración de un acta con 
evidencias fotográficas. Si en el plazo de tres días de producida la retención, la trabajadora o 
trabajador autónomo no compareciere para su destrucción, se procederá con la misma; y, 
 
3. El mobiliario que haya sido retenido y que no haya sido retirado por la trabajadora o 
trabajador autónomo en el plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de su retención, 
será dado de baja por parte del órgano correspondiente designado para el efecto, el cual 
elaborará un acta y entregará los bienes retenidos a la autoridad competente, quien dispondrá 
del mobiliario con fines sociales, y pondrá en conocimiento tales hechos al Consejo Distrital. 

 
Artículo 1293.- Del procedimiento administrativo sancionador.- La entidad competente para 
ejecutar el procedimiento administrativo sancionador, de acuerdo a lo establecido en el 
ordenamiento jurídico metropolitano, impondrá las sanciones y multas determinadas en esta 
normativa. Para el caso de las actividades de trabajo comunitario, éstas se determinarán en la 
normativa de ejecución de esta normativa. 
 

TÍTULO III 
DEL RECONOCIMIENTO Y REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE ESTIBADORES, TRICICLEROS, COCHEROS Y CUIDADORES DE CARGA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
CAPÍTULO I 

NORMAS GENERALES 
 

Artículo 1294.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto reconocer y regular las actividades 
y prestación de servicios de estibadores, tricicleros, cocheros y cuidadores de carga en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1295.- Ámbito de aplicación.- Las disposiciones de la presente ordenanza son aplicables 
para los estibadores, tricicleros, cocheros y cuidadores de carga que ejerzan, o quieran ejercer, 
actividades y prestación de servicios en los mercados, ferias, plataformas, centros comerciales del 
ahorro, siempre que la municipalidad mantenga la administración, y terminales terrestres y demás 
instalaciones municipales en donde realicen actividades comerciales dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito.  
 
Las disposiciones de esta ordenanza serán de cumplimiento obligatorio por parte de los estibadores, 
tricicleros, cocheros y cuidadores de carga y será responsabilidad del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, en coordinación con las entidades, según su competencia, velar por su 
cumplimiento y ejecución. 
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Artículo 1296.- Definiciones. - Para la adecuada interpretación y aplicación de la presente 
ordenanza, se considerarán las siguientes definiciones: 
 

 Prestador de Servicio. - Es la persona que realiza una labor que demanda de mucho esfuerzo 
físico en el traslado a diario de cajas, bultos, quintales y más unidades, principalmente en los 
tiempos de descarga de los contenedores y camiones abastecedores que arriban de diferentes 
ciudades y provincias, durante las horas de la noche y la madrugada. De esta manera brindan 
su servicio a los pequeños compradores que, a decir de la costumbre del comercio en el 
Ecuador, realiza su compra de producto hasta completar todo su abastecimiento.  
  

 Estibaje. - Consiste en la adecuada colocación y distribución de las mercancías en una unidad 
de transporte de carga: contenedor de transporte, bodega, caja del camión, entre otras. Es la 
adecuada distribución de la mercancía en las unidades de carga. Es decir, esta actividad 
maximiza el aprovechamiento del espacio disponible en las unidades de transporte. Además, 
forma parte de una de las labores indispensables para el transporte de mercancías. 

 
 Estibador/a.- Persona que tiene por oficio cargar y descargar las mercancías de un 

contenedor, bodega u otro medio de transporte y se ocupa de la adecuada distribución de 
pesos. 
 

 Cochero/Triciclero. - Es el prestador de servicio de transporte, en un vehículo de tracción 
humana no motorizado que se moviliza con mayor agilidad por las vías y pasajes al interior 
de un mercado, transportando cargas medianas y grandes de productos de sus clientes, 
comerciantes y usuarios.  Se trata de un servicio económico y de fácil movilidad para quienes 
van compilando todos sus productos desde diferentes plataformas. 
 

 Cuidador de carga. - Persona que tiene por oficio custodiar las mercancías de un contenedor, 
bodega u otro medio de transporte. 
 

 Giro. - Clase de productos, mercadería o naturaleza de la actividad comercial y de servicios. 
 

CAPÍTULO II 
PRINCIPIOS, ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO; Y, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ESTIBADORES, 
TRICICLEROS, COCHEROS Y CUIDADORES DE CARGA. 

 
Artículo 1297.- De los principios. - Las actividades realizadas por los estibadores, tricicleros, 
cocheros y cuidadores de carga en los mercados, ferias, plataformas, centros comerciales del ahorro, 
terminales terrestres y demás instalaciones municipales, serán reguladas a través de la presente 
ordenanza para garantizar la prestación de servicios, acorde al ordenamiento jurídico vigente; y, 
observando los siguientes principios: 
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1. Equidad; 
 

2. Integración; 
 

3. Justicia; 
 

4. Solidaridad; 
 

5. Interculturalidad 
 

6. Cooperación; 
 

7. Responsabilidad social y ambiental; 
 

8. Participación; 
 

9. Sustentabilidad; 
 

10. Salubridad; 
 

11.  Progreso; y, 
 

12. Respeto al espacio público. 
 
Artículo 1298.- Atribuciones y deberes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. - El 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por medio de las entidades competentes, tendrá las 
siguientes atribuciones y deberes: 
 
Agencia de Coordinación Distrital de Comercio. -  
 

a) Creará y mantendrá actualizado un registro de los estibadores, tricicleros, cocheros y 
cuidadores de carga, que prestan sus servicios en los mercados, ferias, plataformas, centros 
comerciales del ahorro, terminales terrestres y demás instalaciones municipales; 
 

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en la presente ordenanza; en 
coordinación con las entidades municipales a cargo de la administración de los centros de 
gestión en los que se requiera del servicio; 
 

c) Otorgar el permiso metropolitano para desarrollar las actividades de estibaje, tricicleros, 
cocheros y cuidadores de carga. Previo informe de factibilidad emitido por la entidad 
municipal administradora de los centros de gestión involucrados; 
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d) Entregar las respectivas credenciales a los estibadores, tricicleros, cocheros y cuidadores de 
carga; y, 

 
e) Permitir el uso de áreas comunales para capacitaciones, reuniones de sus asociaciones, previa 

la presentación de una solicitud por escrito, dirigido a las administradoras o administradores 
de los mercados con un mínimo de 48 horas de anticipación. 

 
Corporación de Promoción Económica CONQUITO. - 
 

a) Diseño y ejecución de un Plan Anual de Formación y Capacitación para los estibadores, 
tricicleros, cocheros y cuidadores de carga en coordinación con la Agencia de Coordinación 
Distrital de Comercio; 
 

b) Promover la asociatividad de los estibadores, tricicleros, cocheros y cuidadores de carga; 
 

c) Establecer un plan de formación y capacitación permanente de los estibadores, tricicleros, 
cocheros y cuidadores de carga de acuerdo al plan establecido por la Agencia de 
Coordinación Distrital de Comercio de acuerdo a su cronograma anual;  
 

d) Incentivar la asociatividad de los estibadores, tricicleros, cocheros y cuidadores de carga; y, 
 

e) Brindar atención preferencial y prioritaria en todos sus programas del eje productivo; 
 
Secretaría de Educación, Recreación y Deportes. - 
 
Dar prioridad de ingreso a la oferta educativa ordinaria o extraordinaria, a cargo de la 
municipalidad en los niveles inicial, básica y bachillerato que ejecute la Secretaría de Educación, 
Recreación y Deporte en sus centros educativos municipales para la reinserción en el sistema de 
educación de los estibadores, tricicleros, cocheros y cuidadores de carga y/o sus hijos. 
 
Secretaría De Inclusión Social. - 
 

a) Brindar atención preferencial y prioritaria en todas las dependencias que pertenecen al eje 
social; 

 
b) Destinar un porcentaje del sistema de ayudas, becas y crédito educativo en beneficio de 

quienes prestan el servicio de estibaje, tricicleros, cocheros y cuidadores de carga o sus hijos, 
y cuenten con el permiso otorgado por la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio y 
demás entidades competentes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; y,  
 

c) Facilitar el acceso a los Centros de Equidad de Justicia para asistencia legal.  
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Artículo 1299.- Derechos de los estibadores, tricicleros, cocheros y cuidadores de carga. - Todos 
los estibadores, tricicleros, cocheros y cuidadores de carga del Distrito Metropolitano de Quito, que 
hayan obtenido el permiso metropolitano para desarrollar sus actividades, tienen derecho a: 
 

a) Recibir formación y capacitación de parte de la Agencia de Coordinación Distrital de 
Comercio y demás entidades competentes que puedan aportar para el cumplimiento de este 
derecho; 
 

b) Beneficiarse de los programas y proyectos que lleve a cabo el Municipio de Quito 
relacionados con educación, salud, seguridad social, vivienda, entre otros; y, 

c) Acceder al sistema de ayudas, becas y créditos educativos, de forma preferencial, para ellos 
o sus hijos, previo al cumplimiento de los respectivos requisitos, establecidos en el marco 
normativo vigente.  
 

Artículo 1300.- Obligaciones de los estibadores, tricicleros, cocheros y cuidadores de carga. - 
Deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

a) Mantener el permiso otorgado vigente; 
 

b) Solicitar y renovar cada cuatro años el permiso metropolitano, cuyo trámite deberá iniciarse 
con al menos 30 días de anticipación a la fecha de caducidad; 

 
c) Usar correctamente la credencial que permita identificarlos durante el desempeño de sus 

actividades; 
 

d) Respetar el espacio o área asignada; 
 

e) No podrán realizar otra actividad distinta a la establecida, sea esta en los mercados, ferias, 
plataformas, centros comerciales del ahorro, terminales terrestres y demás instalaciones 
municipales; y, 

 
f) Las demás que establezca la presente ordenanza y su normativa de ejecución.  

 
CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL OTORGAMIENTO DEL PERMISO  
 
Artículo 1301.- Del permiso metropolitano. - El permiso metropolitano es el único documento 
habilitante para la prestación de servicios como estibadores, tricicleros, cocheros y cuidadores de 
carga en los mercados, ferias, plataformas, centros comerciales del ahorro, terminales terrestres y 
demás instalaciones del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
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El permiso metropolitano se obtendrá en línea, para ello se creará un formulario único de fácil 
acceso. En caso de no tener acceso a la descarga del formulario, el mismo, podrán solicitarlo de 
manera gratuita en los puntos de información de cada administración zonal o en las instalaciones 
de los mercados, ferias, plataformas, centros comerciales del ahorro, terminales terrestres y demás 
instalaciones municipales.  Previo informe de factibilidad para el efecto, en el caso de los terminales 
terrestres. 
 
Artículo 1302.- Carácter individual del permiso metropolitano. - El permiso metropolitano será 
personal, individual e intransferible. 
 
Artículo 1303.- Requisitos para obtener el permiso metropolitano. - Para la obtención del permiso 
metropolitano para prestar los servicios de estibadores, tricicleros, cocheros y cuidadores de carga, 
es de estricto cumplimiento, los siguientes requisitos: 
 

a) Formulario único; 
 

b) Certificado de salud emitido por la entidad pública competente, el mismo que debe contener 
la tipología sanguínea, así como demostrar que la persona se encuentre en óptimo estado de 
salud para el desarrollo de su actividad de estibaje, tricicleros, cocheros o cuidadores de 
carga, emitido máximo 15 días antes de la presentación del trámite; 

 
c) Una fotografía a color tamaño carné; 

 
d) Indicación del lugar donde ejerce o pretende ejercer la actividad; y, 

 
e) Certificado emitido por la asociación u organización, donde conste cuántos años es miembro, 

y el lugar en donde ejerce o pretende ejercer la actividad. 
 

Los estibadores, tricicleros, cocheros y cuidadores de carga con discapacidad, que posean el carné 
del Ministerio de Salud Pública, así como los que pertenezcan al grupo de atención prioritaria de 
adultos mayores, serán considerados de manera preferencial para el otorgamiento del permiso 
metropolitano.  
 
Artículo 1304.- La Credencial Metropolitana. - Con el permiso otorgado, la Agencia de 
Coordinación Distrital de Comercio, emitirá la credencial metropolitana en el término de cinco (5) 
días.  
 
La credencial metropolitana es personal e intransferible y será el único documento habilitante que 
permita ejercer las actividades de estibador, tricicleros, cocheros o cuidadores de carga.   
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Para el caso de los estibadores, tricicleros, cocheros y cuidadores de carga que laboran en los 
terminales terrestres de Quitumbe y Carcelén, la credencial metropolitana las emitirá la Empresa 
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 
 
Para el caso de los estibadores, tricicleros, cocheros y cuidadores de carga que laboran en el Mercado 
Mayorista, la credencial metropolitana las emitirá la Empresa Pública Metropolitana Mercado 
Mayorista. 
 
La Credencial Metropolitana deberá contener la siguiente información:  
 

1. Apellidos y nombres completos; 
 
2. Fecha y lugar de nacimiento; 

 
3. Número de cédula de ciudadanía o identidad para extranjeros; 

 
4. Fotografía a color actualizada; 

 
5. Tipo de sangre; 

 
6. Zona de trabajo (nombre del mercado) o dependencia municipal que corresponda; 

 
7. Número de contacto para emergencias; 

 
8. Número y código; 

 
9. Holograma de seguridad; 

 
10. Organización a la que pertenece de ser el caso; y, 

 
11. Pertenencia a grupo de atención prioritaria.  

 
CAPÍTULO IV 

SISTEMA DE INFORMACIÓN  
 
Artículo 1305.- Sistema de información. - La Agencia de Coordinación Distrital de Comercio creará 
una base de datos para determinar cuántas personas trabajan bajo esta modalidad, que deberá ser 
actualizada automáticamente al momento de otorgar el permiso, incluyendo la desagregación.  
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La Dirección Metropolitana de Informática se encargará del desarrollo del sistema de emisión de 
permisos, en función de las necesidades determinadas con las características que los organismos de 
control soliciten.7 
 
 
 

                                                 
7 Nota: Título insertado mediante Ordenanza Metropolitana No. 034-2022, sancionada el 03 de junio de 2022. 
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LIBRO III.4 
DEL TURISMO Y FIESTAS 

 
TÍTULO I  

DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DEL TURISMO EN EL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

 
CAPÍTULO I 

DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

Artículo 1306.- Ámbito de aplicación.- Está destinada a todas las personas naturales o jurídicas que 
realicen actividades comerciales turísticas en el Distrito Metropolitano de Quito. 

 
CAPÍTULO II 

DEL CONTROL DEL EJERCICIO DE ACTIVIDADES TURÍSTICAS 
 

Artículo 1307.- Establecer el régimen administrativo para el control del ejercicio de actividades 
turísticas del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1308.- Sujetos de control.- Están sujetos al régimen de control establecido en este Título: 
 

a. Las personas naturales y jurídicas que por cuenta propia o a nombre y representación de 
una persona jurídica, incurran en una acción u omisión calificada como infracción 
administrativa en esta normativa. 
b. Las personas naturales que por cuenta propia o a nombre y en representación de una 
persona jurídica, promuevan a cualquier título la actividad, proyecto o conducta que 
constituya u origine la infracción administrativa; 
c. Las personas naturales y jurídicas que por cuenta propia o a nombre y en representación 
de una persona jurídica, administren directa o indirectamente información útil para la 
adopción de decisiones administrativas en el sector turístico, cualquiera sea su naturaleza; y, 
d. Las personas naturales que, ya como dependientes de otra persona natural o jurídica o por 
cualquier otra vinculación sin relación de dependencia, tienen a cargo por razones de hecho 
o de derecho el cumplimiento de los deberes previstos en la legislación vigente en protección 
de los consumidores y usuarios. 

 
Cuando concurran distintas personas en la autoría de la misma infracción administrativa, sin que 
resulte posible deslindar la participación efectiva de cada una de ellas, la responsabilidad 
administrativa será solidaria. 
 
Artículo 1309.- Ámbito espacial.- El régimen previsto en este Título será aplicable en la 
circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito en razón de: 
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a. El domicilio de la persona natural o jurídica a la que se refiere el artículo precedente; 
b. El domicilio de la persona natural o jurídica afectada por el acto u omisión calificada como 
infracción administrativa; 
c. El lugar en el que se hubieren producido los efectos del acto u omisión calificados como 
infracción administrativa; o, 
d. El lugar en el que se presten los servicios derivados del ejercicio de las actividades 
turísticas. 

 
CAPÍTULO III 
INSPECCIÓN 

 
Artículo 1310.- Alcance.- La inspección en materia de turismo incluye el ejercicio de todas las 
atribuciones y deberes necesarios para atender las siguientes funciones: 
 

a. La comprobación y control del cumplimiento de la normativa vigente en materia de 
turismo. La inspección podrá requerir la subsanación de las deficiencias apreciadas y, en su 
caso, iniciar el procedimiento administrativo sancionador; 
b. La emisión de los informes que solicite la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de 
Destino Turístico -Quito Turismo- a la autoridad otorgante del registro turístico, en 
particular en casos de clasificación y categorización de establecimientos turísticos y 
seguimiento de la ejecución de proyectos y cumplimiento de condiciones para la obtención 
de los beneficios tributarios otorgados según el ordenamiento jurídico vigente; y, 
c. Aquellas otras que, en razón de su naturaleza, le encomiende el Directorio de la Empresa 
Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo-. 

 
Artículo 1311.- Competencia.- El ejercicio de las atribuciones y deberes derivados de las actividades 
de inspección en materia turística dentro del Distrito Metropolitano de Quito serán ejercidos por la 
Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo-. 
 
Dentro de los límites establecidos por el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión 
de Destino Turístico -Quito Turismo- y siempre bajo responsabilidad de la Empresa Pública 
Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo-, el ejercicio de las actividades de 
inspección podrá ser contratado de acuerdo con la ley.  
 
Artículo 1312.- Identificación.- El personal, a cargo de las actividades de inspección, será 
considerado como agentes de la autoridad, contando como tales, con la protección y facultades que 
a éstos les dispensa la normativa vigente. Para el efecto, el personal estará dotado de la 
correspondiente identificación que deberá exhibir en el ejercicio de sus funciones. 
 
Artículo 1313.- Ejercicio de las actividades de inspección.- El personal a cargo del ejercicio de las 
actividades de inspección está obligado a la confidencialidad en sus labores. El incumplimiento de 
esta obligación será sancionado conforme a las disposiciones vigentes en la materia. 
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Este personal actuará de acuerdo con las previsiones de los planes de inspección y las instrucciones 
del Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito 
Turismo-. 
 
En el ejercicio de sus funciones, el personal de inspección debe observar el respeto y la consideración 
debidos a los usuarios, informando, cuando así sean requeridos, de sus derechos y obligaciones a 
fin de facilitar su adecuado cumplimiento. 
 
Artículo 1314.- Deberes de colaboración.- El Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de Quito 
tiene el deber de colaboración con la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico 
-Quito Turismo- para el adecuado ejercicio de las actividades de inspección. 
 
Artículo 1315.- Obligaciones de los administrados.- Los sujetos de control determinados en este 
capítulo están obligados a facilitar al personal de inspección, en el ejercicio de sus funciones, el 
acceso a las dependencias e instalaciones y el examen de documentos, libros y registros directamente 
relacionados con la actividad turística, así como a facilitar la obtención de copias o reproducciones 
de la referida documentación. 
 
En el caso de negarse a colaborar con la inspección o impedirse el acceso a los lugares objeto de 
inspección, el inspector formulará la advertencia de que tal actitud constituye infracción 
administrativa sancionable, previa al levantamiento del acta de verificación correspondiente. 
 
Artículo 1316.- Informes.- Sin perjuicio de la facultad de requerir la entrega de documentación e 
información o la de citar al presunto infractor, la inspección se desarrollará, principalmente, 
mediante visita a los centros o lugares objeto de inspección. 
 
Por cada visita de inspección que se realice, el personal actuante deberá levantar el informe 
correspondiente en la que se expresará su resultado, en la siguiente forma: 
 

a. De conformidad con la normativa turística; 
b. De obstrucción al personal inspector; 
c. De advertencia, cuando los hechos consistan en la inobservancia de los requisitos no 
esenciales determinados por la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino 
Turístico -Quito Turismo-, y siempre que no se deriven daños o perjuicios para los usuarios. 
El inspector puede advertir y asesorar para el cumplimiento de la normativa, consignando 
en el acta la advertencia, la norma aplicable y el plazo para su cumplimiento, que no podrá 
ser menor a ocho días ni mayor a 30 días. El cumplimiento de las recomendaciones 
consignadas en un acta de advertencia impide la instrucción de un procedimiento 
sancionador en materia turística de licenciamiento; y, 
d. De infracción. 
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Artículo 1317.- Contenido de las actas informes.- En los informes se reflejarán los datos 
identificativos del establecimiento o actividad, la fecha y hora de la visita, los hechos constatados y 
los nombres y apellidos de los inspectores actuantes. 
 
En el caso de informes sobre el cumplimiento de la normativa vigente, le corresponde a la Empresa 
Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo- establecer los formularios 
que estime adecuados para la revisión de cumplimiento, en concordancia con el ordenamiento 
jurídico vigente. Estos formularios se agregarán al correspondiente informe. 
 
Tratándose de informes de infracción se destacarán, adicionalmente, los hechos relevantes 
constatados a efectos de tipificación de la infracción. Siempre que sea posible y sin perjuicio de lo 
que resultase de la posible instrucción del procedimiento sancionador, se contemplará así mismo la 
infracción cometida, con expresión del precepto infringido. 
 
Los interesados podrán hacer en el acto de inspección las alegaciones o aclaraciones que estimen 
convenientes los que se reflejarán en la correspondiente informe. 
 
Artículo 1318.- Riesgo Inminente.- Si de la inspección se colige  la existencia de elementos de riesgo 
inminente, de perjuicio grave para los usuarios, deberá informar al Gerente General de la Empresa 
Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo- o al funcionario autorizado 
por éste, o a la autoridad competente de control y sanción, para que se adopten las medidas 
cautelares oportunas a las que se refiere este Título para que sean resueltas en la resolución de inicio 
de la instrucción. 
 
Artículo 1319.- Notificación de los informes.- Los informes deberán ser firmados por el titular de 
la empresa o establecimiento, por el representante legal de esta, o, en caso de ausencia, por  quien se 
encuentre en el establecimiento. La firma del informe supone la notificación del mismo, no obstante 
en ningún caso implicará la aceptación del contenido. 
 
Si existiese negativa a firmar el informe, constará, con expresión de los motivos, si los manifestaran. 
Del informe levantada se entregará copia al usuario, teniendo los efectos de notificación. 
 
Artículo 1320.- Valor probatorio de los informes.- Los informes extendidos en sujeción a los 
requisitos señalados en los apartados anteriores, tendrán valor probatorio respecto a los hechos  en  
ellos constatados por el inspector actuante, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus 
derechos o intereses pueda señalar el usuario. 

 
CAPÍTULO IV 

RECAUDACIÓN 
 

Artículo 1321.- Cobro y destino de los valores recaudados por sanciones pecuniarias.- Los valores 
que se recauden por concepto de sanciones pecuniarias, incluidas las multas coercitivas, serán 
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ingresados inmediatamente a la cuenta que determine la Empresa Pública Metropolitana de Gestión 
de Destino Turístico -Quito Turismo-. Este valor será destinado al financiamiento de los planes, 
proyectos y actividades a cargo de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino 
Turístico -Quito Turismo-. Los valores serán cobrados en dólares de Estados Unidos de América - 
USD. 
 
La Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo- ejercerá la 
acción coactiva para el cobro de las obligaciones en mora, de conformidad con los procedimientos 
previstos en su reglamento interno y la legislación aplicable. 

 
CAPÍTULO V 

DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS 
 

Artículo 1322.- Infracciones administrativas.- Se consideran infracciones administrativas en 
materia de turismo las acciones u omisiones que impliquen la contravención de prohibiciones 
establecidas en la Ley de Turismo o el incumplimiento de los requisitos, obligaciones o deberes 
derivados del ordenamiento vigente. Las disposiciones contenidas en este capítulo especifican la 
conducta contraria al ordenamiento vigente sin innovar el sistema de infracciones y sanciones 
establecido en la ley. 
 
Las infracciones a la normativa turística se clasifican en leves, graves y muy graves. 
 
Artículo 1323.- Infracciones leves.- Se consideran infracciones leves: 
 

1. La falta de distintivos, anuncios, señales, o de información de obligatoria exhibición en los 
establecimientos, según se determine con el ordenamiento vigente, o que, exhibidos, no 
cumplan las formalidades exigidas. 
2. La falta de publicidad de las prescripciones particulares a las que pudiera sujetarse la 
prestación de los servicios, así como el incumplimiento de las disposiciones legales que 
regulen la publicidad sobre productos y servicios, salvo que estas últimas tengan la 
consideración de infracción grave. 
3. El retraso de la presentación de aquella documentación u otra información que haya 
solicitado la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo- 
correspondiente. 
4. El incumplimiento de las obligaciones formales exigidas por las normas relativas a 
documentación, libros o registros establecidos obligatoriamente por el ordenamiento jurídico 
para el adecuado régimen y funcionamiento de la empresa, establecimiento o servicio y como 
garantía para la protección del usuario. 
5. La inexistencia de hojas de reclamaciones o la negativa a facilitar la hoja de reclamaciones 
a los clientes en el momento de ser solicitadas. 
 

Artículo 1324.- Infracciones graves.- Se consideran infracciones graves: 
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1. Prestar el servicio turístico tras efectuar modificaciones que afecten a la categoría del 
establecimiento sin previa notificación a la autoridad otorgante del correspondiente Registro 
Turístico y la autoridad otorgante de la licencia metropolitana única para el ejercicio de 
actividades económicas. 
2. La utilización de información o publicidad que induzca al consumidor a engaño o error en 
la prestación de los servicios. 
3. El anuncio público, a través de medios de comunicación colectiva, internet o de cualquier 
otro sistema, de servicios turísticos de calidad superior a los que realmente ofrece. 
4. El uso de fotografías o material promocional que contenga descripciones distintas a la 
realidad del recurso o producto publicitado. 
5. El uso de contratos de adhesión que contengan cláusulas que no hayan sido informadas y 
explicadas al usuario, al tiempo de la venta. 
6. El incumplimiento de la entrega de la información requerida por la Empresa Pública 
Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo-. 
7. El incumplimiento de las comunicaciones y notificaciones a la Empresa Pública 
Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo- sobre cualquier variación 
que afecte el otorgamiento de la licencia única metropolitana para el ejercicio de actividades 
económicas o su contenido, cuando haya sido requerido al efecto por la autoridad. 
8. El incumplimiento de la normativa turística vigente en materia de higiene y calidad a las 
que están sometidas las personas, instalaciones y bienes. 
9. La negativa a la prestación de un servicio contratado o la prestación del mismo en 
condiciones de calidad sensiblemente inferiores a las pactadas. No constituirá infracción la 
negativa a continuar prestando un servicio cuando el cliente se niegue al pago de las 
prestaciones ya recibidas. 
10. La prestación de servicios a precios superiores a los expuestos al público. 
11. Admitir   reservas   en   exceso   que   originen   sobrecontratación   de   plazas, si  el 
responsable no ha facilitado una solución inmediata, en iguales o mejores condiciones que 
las ofrecidas al usuario. 
12. La contratación de establecimientos y personas que no dispongan de las autorizaciones 
administrativas pertinentes, así como el no poseer personal habilitado para el ejercicio de 
funciones cuando ello sea exigible por la normativa turística a los efectos de la prestación de 
los servicios convenidos con los clientes. 
13. La falta de publicidad de los precios de los bienes y servicios ofrecidos. 
 

Artículo 1325.- Infracciones  muy graves.-   Se consideran  infracciones  muy graves: 
 

1. La realización de actividades turísticas o la prestación de un servicio turístico, sin contar 
con las autorizaciones administrativas necesarias para el ejercicio de su actividad turística 
otorgadas por las autoridades competentes y demás establecidos en el ordenamiento vigente.  
2. Cualquier actuación discriminatoria, incluida la expulsión injustificada de una persona de 
un establecimiento turístico, cuando se realice por razón de discapacidad, raza, lugar de 
procedencia, sexo, religión, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social. 
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3. La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección de la Empresa 
Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo- o funcionarios de 
entidades de control, que impida o retrase el ejercicio de sus funciones, así como la 
presentación de información o documentos falsos. 
4. La vulneración de cualquier principio o regla establecida en el Código Ético Mundial para 
el Turismo, aprobado por la Organización Mundial del Turismo, que no hubiere sido 
calificada como infracción leve o grave. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
 

Artículo 1326.- Tipología de las sanciones.- De conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la 
Ley de Turismo, las infracciones administrativas darán lugar a la imposición de las siguientes 
sanciones: 
 

a. Amonestación escrita; 
b. La anotación en el libro de empresarios incumplidos a cargo de la Empresa Pública 
Metropolitana de Gestión de Destino Turístico –Quito Turismo- en el caso de las infracciones 
graves; 
c. Multa de cien a doscientos dólares de los Estados Unidos de América, únicamente en el 
caso previsto en el numeral 13 del artículo 1324 sobre las infracciones graves, del Capítulo V, 
del presente Título; 
d. Multa de mil a cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, a fin de mantener 
concordancia con el artículo 52 de la Ley de Turismo; 
e. La suspensión temporal del ejercicio de servicios turísticos y clausura temporal del 
establecimiento; 
f. Solicitud de revocatoria de LUAE y de Registro Turístico a la autoridad otorgante. 
 

Artículo 1327.- Sanciones de infracciones leves.- Las infracciones calificadas como leves serán 
sancionadas con amonestación  escrita. 
 
Artículo 1328.- Sanciones por infracciones graves y muy graves.-  Para la aplicación de las multas 
deberán ser considerados los criterios establecidos para la graduación de las sanciones de esta 
normativa.  
 
En los casos de infracciones calificadas como graves, se aplicará una multa de mil hasta dos mil 
quinientos dólares de los Estados Unidos de América. 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Turismo, la infracción calificada como 
grave que consta en el numeral 13 del artículo 1324 sobre las infracciones graves, del Capítulo V, del 
presente Título será sancionada con multa de cien a doscientos dólares de los Estados Unidos de 
América. 
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En el caso de las infracciones calificadas como muy grave, se aplicará una multa de dos mil 
quinientos hasta cinco mil dólares de los Estados Unidos de América. 
 
Artículo 1329.- Clausura definitiva y/o revocatoria.- Sin perjuicio a lo establecido en el artículo 
precedente, en los casos de infracciones muy graves se podrá aplicar, según la gravedad y naturaleza 
de la falta, la clausura definitiva del establecimiento y/o solicitar a las autoridades otorgantes la 
revocatoria de la Licencia Metropolitana Única para el ejercicio de Actividades Económicas y del 
Registro de Turismo.  
 
Artículo 1330.- Regla general de reincidencia.- Cualquiera sea el grado de la infracción, la sanción 
en caso de reincidencia será la suspensión temporal del ejercicio de servicios turísticos, la clausura 
definitiva del establecimiento y/o la solicitud a las autoridades otorgantes de la revocatoria de la 
Licencia Metropolitana Única para el ejercicio de Actividades Económicas y el Registro de Turismo. 
Así también, en caso de reincidencia se duplicará el monto impuesto como concepto de sanción 
pecuniaria para la infracción que determinó su responsabilidad con anterioridad. 
 
Se entiende por reincidencia la comisión de la misma infracción en el plazo de un año a contar desde 
la notificación de la sanción impuesta por una infracción administrativa, cuando haya sido declarada 
firme en vía administrativa. 
 
Artículo 1331.- Criterios para  la graduación de las sanciones.-  Dentro del marco previsto  en este 
capítulo, las sanciones se impondrán teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes cuando se 
produjo la infracción administrativa. 
 
En este contexto, se tendrán en cuenta especialmente los siguientes criterios: 
 

1. El grado de culpabilidad. 
2. La naturaleza de los perjuicios causados. 
3. La reincidencia, cuando no haya sido tomada en cuenta para tipificar la infracción. 
4. El beneficio ilícito obtenido. 
5. El volumen económico de la empresa o establecimiento. 
6. La categoría del establecimiento o características de la actividad. 
7. La trascendencia social de la infracción. 
8. Las repercusiones para el resto del sector. 
9. La subsanación durante la tramitación del procedimiento de las anomalías que dieron 
origen a su incoación. 
 

En todo caso, la aplicación de la sanción asegurará que la comisión de las infracciones no resulte más 
beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas. 
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CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1332.- La Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo- 
verificará el cumplimiento de los requisitos mínimos obligatorios por actividad que correspondan y 
las declaraciones del administrado. 
 
Los procedimientos administrativos de control, y, en general el régimen aplicable al control y 
sanción, serán aquellos previstos en este Título y en la normativa vigente relacionada. 
 
Artículo 1333.- La Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo-
, a través de su personal, arbitrará todos los mecanismos que sean necesarios para la plena ejecución 
de los convenios de descentralización de la competencia de turismo desde el Gobierno Central de la 
República del Ecuador al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1334.- Para la promoción y desarrollo del turismo hacia el Distrito Metropolitano de Quito, 
la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo- mantendrá el 
Fondo de Promoción y Desarrollo Turístico del Distrito Metropolitano de Quito, a través del contrato 
irrevocable de fideicomiso mercantil, en el que consta como constituyente y beneficiario del mismo, 
la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo. 
 
Los recursos económicos de este Fondo deberán financiar las actividades de promoción, desarrollo 
de productos turísticos, capacitación e impulso del segmento de reuniones y eventos en el Distrito 
Metropolitano de Quito, según la planificación estratégica y operativa de la Empresa Pública 
Metropolitana de Gestión de Destino Turístico –Quito Turismo-.  
 
Del total recaudado, los recursos destinados para promoción ascenderán hasta un máximo del 55%, 
para el impulso del segmento de reuniones y eventos se destinará hasta un máximo del 20%, para el 
desarrollo turístico se destinará por lo menos el 12,5% y para capacitación turística se destinará por 
lo menos el 12,5%. Si por cualquier causa los recursos no se pueden usar en un período, se 
acumularán y usarán en los siguientes ejercicios. No se asignarán recursos económicos para la 
realización de gastos administrativos, a excepción de aquellos referidos a la administración y 
recaudación de los recursos. 
 
Artículo 1335.- Se creará un Comité Asesor que tendrá una integración de actores municipales y 
privados, con funciones de asesoramiento y recomendación en el uso de los recursos recaudados 
como producto de la tasa por facilidades y servicios turísticos. Las decisiones del Comité no tendrán 
carácter vinculante.  
 
Los miembros permanentes del Comité serán los siguientes:  
 

1. Presidente de la Comisión de Turismo y Fiestas o su delegado; 
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2. Secretario de Desarrollo Productivo y Competitividad o su delegado; 
3. Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -
Quito Turismo- o su delegado;  
4. Presidente de la Cámara de Turismo de Pichincha o su delegado; 
5. Presidente de la Asociación de Hoteles Quito Metropolitano o su delegado; y, 
6. Presidente del Buró de Convenciones de Quito o su delegado. 

 
Actuará como Presidente de este Comité el Presidente de la Comisión de Turismo y Fiestas o su 
delegado. 
 
Actuará como Secretario de este Comité el Gerente General de Quito Turismo o su delegado. Podrán 
invitarse a otros actores a las reuniones del Comité, previo conocimiento del Presidente del Comité, 
quienes tendrán voz, pero sin voto.  
 
El Comité se reunirá ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente bajo solicitud del 
Presidente o 4 de sus integrantes. El quórum necesario para instalar una reunión será de 4 de sus 
integrantes. 
 
Artículo 1336.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito realizará una asignación 
presupuestaria que será al menos igual al monto del valor recaudado por concepto de la tasa de 
turismo y la tasa por facilidades y servicios turísticos en el ejercicio inmediatamente anterior al año 
de aprobación del presupuesto municipal en el que deba constar la asignación presupuestaria. 
 

TÍTULO II 
DEL TURISMO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES   
 

SECCIÓN I 
ÁMBITO, PRINCIPIOS Y OBJETIVOS 

 
Artículo 1337.- Ámbito.- El presente Título determina las normas que integran el ordenamiento 
jurídico metropolitano con las que se regula: 
 

a. El ejercicio de las competencias asignadas a los órganos y organismos del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, con competencias en materia de turismo y sus instrumentos 
de planificación, gestión y control. 
b. Los requisitos, condiciones y limitaciones con las que los Prestadores de Servicios Turísticos 
ejercen actividades turísticas en establecimientos implantados en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 
c. Los derechos y obligaciones de los sujetos vinculados a las actividades turísticas. 
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d. Los mecanismos de promoción y desarrollo de las actividades turísticas. 
 
Las actividades turísticas, sus modalidades, tipos y subtipos, sus características principales, requisitos 
y sus regímenes especiales son aquellos determinados en la Ley de Turismo y sus reglamentos de 
aplicación. Para todos los propósitos previstos en este Título, sin perjuicio de aquellas previstas en la 
legislación nacional, se consideran actividades turísticas las siguientes: 
 

a. Alojamiento; 
b. Servicio de alimentos y bebidas; 
c. Transportación, cuando se dedica principalmente al turismo; 
d. Operación; 
e. Intermediación, agencia de servicios turísticos y organizadoras de eventos, congresos y 
convenciones; y, 
f. Hipódromos y parques de atracciones estables. 

 
Son también actividades turísticas para todos los efectos, y principalmente con ocasión de la aplicación 
del régimen de autorizaciones administrativas y el ejercicio de la potestad administrativa 
sancionadora, aquellas referidas a los servicios de alojamiento o alimentos y bebidas que se realicen 
en una Zona Especial Turística. 
 
Los Prestadores de Servicios Turísticos son las personas, naturales o jurídicas, que proporcionen, 
intermedien o contraten con el turista, cualquier servicio relacionado con las actividades calificadas 
como turísticas, de conformidad con el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano. 
 
Artículo 1338.- Principios básicos.- La intervención del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito en materia de turismo, y el ejercicio de las actividades turísticas en el Distrito Metropolitano 
de Quito, estarán orientados por los siguientes principios: 
 

1. Política prioritaria.- El turismo en el Distrito Metropolitano de Quito, su promoción y 
desarrollo, constituyen una política cuya ejecución se declara prioritaria en la gestión a cargo 
de los órganos y organismos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. Se priorizará 
al turismo comunitario en los emprendimientos de economía social y solidaria. 
2. Participación y corresponsabilidad ciudadana.- Las políticas públicas de apoyo y fomento 
al turismo se sustentarán en la participación activa y corresponsable de los distintos actores 
sociales e instituciones del Distrito Metropolitano de Quito. 
3. Excelencia en la gestión y atención al cliente.- Se dará énfasis a la promoción y 
fortalecimiento de las competencias de talento humano, como herramientas claves del 
mejoramiento de la calidad de los servicios turísticos; a la competitividad del sector en la 
economía local y nacional; y, fundamentalmente, la atención prioritaria a la satisfacción de las 
necesidades del turista en su visita. 
4. Sostenibilidad ambiental.- Se promoverá el aprovechamiento racional, responsable y 
sostenible de los recursos naturales y la biodiversidad del Distrito Metropolitano de Quito. 
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5. Respeto a la diversidad étnica, cultural y social.- La diversidad étnica, cultural y social del 
Distrito Metropolitano de Quito constituyen un importante patrimonio que requiere ser 
conservado, respetado y desarrollado, y en tal contexto, ha de ser potenciado como un atractivo 
del destino turístico. 
6. Seguridad ciudadana.- En el desarrollo de las zonas turísticas, se garantizará la seguridad 
ciudadana, atendiendo las condiciones y efectos que el desarrollo económico de la zona genere; 
y, se adoptarán las medidas necesarias para compaginar el turismo con las demás actividades 
y usos de suelo que tenga la zona. 
7. Código de Ética para el Turismo.- En lo que no hubiere sido previsto en este Título, se 
atenderá, en todo lo que fuere aplicable, al contenido del Código de Ética para el Turismo 
elaborado por la Organización Mundial del Turismo. 

 
Artículo 1339.- Objetivos específicos de la actividad pública.- Las facultades y competencias 
asignadas al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito se ejercerán en relación con las 
actividades turísticas, en función de la consecución de los siguientes objetivos, sin perjuicio de lo 
previsto en los instrumentos de planificación que se expidan: 
 

a. Fomentar, desarrollar y promocionar el turismo receptivo, a nivel local, regional, nacional e 
internacional. 
b. Coordinar e impulsar el desarrollo turístico planificado, en función de la mejora de la calidad 
de vida de las personas y de la conservación y preservación del patrimonio natural, histórico 
y cultural. 
c. Fomentar y apoyar las iniciativas públicas y privadas (incluidas las académicas y formativas) 
para la creación y conservación de empleos, directos e indirectos, relacionados con la actividad 
turística. 
d. Estimular y desarrollar la actividad turística como medio para contribuir al crecimiento 
económico y social del Distrito Metropolitano de Quito y su zona de influencia, generando 
condiciones favorables para el emprendimiento y la atracción de inversión pública y privada. 
e. Poner en valor los recursos turísticos del Distrito Metropolitano de Quito y su zona de 
influencia, mejorar los existentes e identificar los potenciales que contribuyan al 
enriquecimiento del patrimonio y a la diversificación de la oferta turística. 
f. Posicionar al Distrito Metropolitano de Quito y su zona de influencia como producto turístico 
competitivo en el ámbito provincial, nacional, regional y mundial. 
g. Concienciar a la población sobre la importancia del turismo y sus recursos a través de la 
realización de campañas educativas o cualquier otro mecanismo que recomiende la práctica y 
técnica; y, facilitar las acciones necesarias para que la población del Distrito Metropolitano de 
Quito se pueda beneficiar de los recursos que genera el turismo. 
h. Coordinar las acciones que se adopten en las distintas zonas turísticas con las empresas, 
secretarías y direcciones competentes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a fin 
de asegurar que éstas beneficien al desarrollo del turismo y a la población de la zona. 

 
SECCIÓN II 
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DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS Y TURISTAS 
 

Artículo 1340.- Derechos de los prestadores de servicios turísticos.- Los prestadores de servicios 
turísticos, sin perjuicio de los incentivos y beneficios contemplados en el ordenamiento jurídico 
nacional y metropolitano, tienen los siguientes derechos: 
 

a. Obtener información específica inherente a la actividad turística que se desarrolle en el 
Distrito Metropolitano de Quito, tales como estudios de la oferta y demanda turística, siempre 
dentro de los programas y proyectos que llegare a implementar el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito para su obtención y gestión; 
b. Recibir asesoramiento por parte de los órganos, organismos y dependencias del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, en sus distintos ámbitos de competencia; 
c. Participar de los programas de capacitación en materia turística o aquellas vinculadas, que 
lleve a cabo o promueva el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; 
d. Participar, aportando material promocional, en los Centros de Información con que cuente 
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; 
e. Formar parte de las campañas de promoción turística en las que participe el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, a través de sus distintos órganos, organismos y dependencias, 
de conformidad con las políticas y procedimientos que establezca la autoridad responsable; 
f. Participar en los programas y proyectos de promoción que realice el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, a través de tecnologías de la información y la comunicación, con las 
condiciones y limitaciones que la autoridad responsable establezca; 
g. Obtener del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de sus distintos órganos, 
organismos y dependencias, cuando proceda, su intervención y respaldo en las gestiones que 
realice ante otros organismos públicos; y, 
h. Participar en los programas de turismo social que promueva el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

 
Artículo 1341.- Obligaciones de los prestadores de servicios turísticos.- Sin perjuicio de las 
previstas en el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, son obligaciones de los prestadores 
de servicios turísticos: 
 

a. Cumplir con las disposiciones de este Título y del ordenamiento jurídico nacional y 
metropolitano, realizando su labor en el marco ético profesional que garantice el armónico e 
integral desarrollo del turismo en el Distrito Metropolitano de Quito; 
b. Brindar los servicios a los turistas en los términos convenidos, de acuerdo a la información 
suministrada para la prestación del servicio y de conformidad con el ordenamiento jurídico 
nacional y metropolitano; 
c. Brindar las facilidades necesarias al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y 
proveerle de los datos y la información sobre su actividad para fines exclusivamente 
estadísticos; 
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d. Realizar su publicidad y promoción sin alterar o falsear la identidad turística del Distrito 
Metropolitano de Quito, e informar con veracidad sobre los servicios que ofrece; 
e. Cumplir con las reglas técnicas y los requisitos mínimos establecidos para cada categoría y 
tipo de actividad turística, de acuerdo a la normativa nacional y metropolitana; y, 
f. Brindar las facilidades necesarias a las personas con necesidades especiales y a las personas 
de la tercera edad, en condiciones que garanticen su seguridad y comodidad, en cumplimiento 
de la normativa nacional y metropolitana. 

 
Artículo 1342.- Derechos y obligaciones de los turistas.- Sin perjuicio de los derechos reconocidos en 
el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, sea en su calidad de consumidor o en su 
condición específica de turista, el usuario de servicios turísticos tiene derecho a: 
 

a. Recibir información suficiente, precisa y veraz, de manera previa y sobre todas y cada una 
de las condiciones de la prestación de los servicios; 
b. Recibir el bien o servicio contratado, de acuerdo con las características anunciadas por el 
prestador; 
c. Obtener del oferente de los servicios los documentos que acrediten los términos de su 
contratación del servicio; 
d. Formular quejas y reclamos, y recibir la constancia respectiva; 
e. Recibir del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de sus órganos, 
organismos y dependencias, información objetiva sobre los distintos aspectos de los atractivos 
y la oferta turística; 
f. Consultar el Registro de Turismo y a ser informados por el órgano competente del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito sobre sus contenidos; y, 
g. Recibir del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de sus órganos, 
organismos y dependencias, la asistencia que en el ámbito de sus competencias sea requerida, 
en caso de ser perjudicado en su persona o bienes. 

 
Sin perjuicio de las obligaciones generales de todo visitante o vecino del Distrito Metropolitano de 
Quito, y de aquellas derivadas de su condición de consumidor, todo turista deberá: 
 

a. Respetar y cuidar los bienes de titularidad de la comunidad que visita; 
b. No introducir elementos tangibles o intangibles en el entorno que afecten su conservación y 
su disfrute por parte de terceros; 
c. Conducirse con la prudencia debida que cualquier persona debe mantener en un lugar 
distinto al de su origen, procurando evitar poner en riesgo a su persona o a sus bienes; y, 
d. Dar uso a los bienes y servicios que le proveen la ciudad y los Prestadores de Servicios 
Turísticos, de acuerdo y con los límites derivados de su naturaleza. 

 
CAPÍTULO II  

FACULTADES Y COMPETENCIAS EN EL ÁMBITO DEL TURISMO 
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Artículo 1343.- Enunciado general.- Le corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística en su circunscripción 
territorial, a través del ejercicio de las potestades, facultades y competencias que tiene asignadas en 
el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, las mismas que procurarán el fomento de 
iniciativas comunitarias y emprendimientos de economía social y solidaria en las zonas turísticas. 
 
En el marco de sus competencias generales, los órganos y organismos del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, podrán: 
 

a. Formular y ejecutar las políticas, planes, programas, proyectos y acciones en todo ámbito 
relacionado con el turismo, su desarrollo y promoción, contando, para aquello, en caso de ser 
necesario, con los órganos y organismo públicos y sujetos de derecho privado, incluidas las 
organizaciones sociales o comunidades organizadas. 
b. Declarar Zonas Especiales Turísticas de conformidad con este Título. Tales Zonas Especiales 
Turísticas deberán contar con regulación, planificación, gestión y control específicos. 
c. Crear, organizar, regular y administrar el funcionamiento del Registro de Prestadores 
Turísticos. 
d. Autorizar, de conformidad con el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, el 
ejercicio de las actividades turísticas. 
e. Velar por el cumplimiento del ordenamiento jurídico nacional y metropolitano y ejercer la 
potestad administrativa sancionatoria. 
f. Establecer mecanismos adecuados para proveer información oficial y otros datos de interés, 
además de asistir al turista. 
g. Realizar o contratar los estudios necesarios vinculados con la actividad turística en el Distrito 
Metropolitano de Quito y sus zonas de influencia. 
h. Diseñar y gestionar productos, rutas y circuitos turísticos dentro del Distrito Metropolitano 
de Quito. 
i. Promover, en coordinación con entidades públicas, privadas y asociaciones sociales, la 
prestación de servicios turísticos accesibles a la población, a fin de contribuir al pleno ejercicio 
del turismo social. 
j. Facilitar e incentivar inversiones públicas, privadas o mixtas en infraestructura y 
equipamiento con relevancia para el desarrollo de la actividad turística en el Distrito 
Metropolitano de Quito y, en su caso, destinar bienes improductivos para estos propósitos. 
k. Establecer mecanismos para promover, a través de los entes competentes, sistemas de 
crédito y financiamiento para emprendimientos turísticos, en el ámbito comunitario y de la 
micro, pequeña y mediana empresa. 
l. Participar en la celebración de convenios de cooperación, colaboración y cualquier otro 
instrumento necesario, en el marco del ordenamiento jurídico, con entes públicos y privados 
para emprender planes, programas, proyectos y acciones vinculadas con el turismo, su 
desarrollo y promoción. 
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m. Ejecutar cualquier otra actividad que se estime adecuada y conveniente para el desarrollo y 
promoción de las actividades turísticas en el Distrito Metropolitano de Quito; y, en particular, 
para gestionar el destino turístico. 

 
Artículo 1344.- Regulación.- Le corresponde al Concejo Metropolitano de Quito establecer, en el 
marco del ordenamiento jurídico nacional y mediante Ordenanza Metropolitana, el régimen general 
al que se sujetará el ejercicio de las actividades turísticas en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Es competencia de la Administración Municipal, ejercida por el Alcalde o Alcaldesa del Distrito 
Metropolitano o el órgano u organismo previsto en el orgánico -funcional del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, la expedición de las reglas de carácter técnico, a través de Resolución 
Administrativa. 
 
Artículo 1345.- Rectoría y planificación.- En el marco del ordenamiento jurídico nacional y 
metropolitano, y en consulta con la máxima autoridad administrativa del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y los actores públicos y privados, le corresponde a la Secretaría responsable 
del desarrollo productivo y la competitividad, en coordinación con aquellas responsables de la 
planificación y el ordenamiento territorial, de conformidad con el orgánico -funcional del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, la determinación de las políticas aplicables al sector turístico y 
su enfoque estratégico y territorial. 
 
En el marco de las políticas que se hubieren determinado, le corresponde a la empresa pública 
metropolitana responsable de la gestión de destino turístico la formulación y expedición de los 
instrumentos de planificación operativa aplicables. 
 
Artículo 1346.- Consejo Consultivo Metropolitano de Turismo. - El Consejo Consultivo 
Metropolitano de Turismo constituirá un órgano colegiado de asesoramiento a los distintos órganos, 
organismos y dependencias del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en el ámbito de la 
planificación, organización, coordinación, promoción y regulación de las actividades turísticas.8 
 
El Consejo Consultivo estará conformado por:  
 

a) El Alcalde o Alcaldesa del Distrito Metropolitano de Quito, quien lo presidirá, o su 
delegado(a) permanente, que será un Concejal o Concejala del Distrito Metropolitano, 
miembro del Consejo Consultivo de Turismo. 

b) El Concejal o Concejala que presida la Comisión de Turismo y Fiestas.  
c) El Secretario o Secretaria responsable del desarrollo productivo y la competitividad 

del Distrito, que actuará como secretario(a).  
d) El Gerente o Gerenta de la Empresa Pública Metropolitana a cargo de la gestión de 

destino turístico.  
                                                 
8 Nota: Insertado mediante Ordenanza Metropolitana No. 024-2021 sancionada el 11 de mayo de 2021. 
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e) Un representante del Ministerio de Turismo. 
 

f) Un representante de la Prefectura Provincial de Pichincha del área o dirección de 
turismo. 

g) Dos representantes de la academia pertenecientes a instituciones de educación 
superior que tengan carreras de turismo domiciliadas en Quito, uno en 
representación de las universidades con carreras de turismo de tercer nivel 
profesional y uno por los institutos con carreras de turismo de tercer nivel 
tecnológico. 

h) Dos representantes de los gremios reconocidos por el ministerio de turismo y con 
sede en el Distrito Metropolitano de Quito uno en representación de los Prestadores 
de Servicios Turísticos, y uno por los profesionales en turismo y talento humano. 

i) Dos representantes por cada Zona Especial Turística; uno en representación de los 
operadores privados; y uno en representación de los cabildos o asambleas ciudadanas 
constituidos en estas zonas.  

j) Un representante de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales del 
Distrito Metropolitano de Quito delegado por CONAGOPARE Pichincha. 

k) Dos representantes de asociaciones o redes de turismo comunitario domiciliadas en 
Quito, uno en representación de las parroquias urbanas, y uno por las parroquias 
rurales. 

l) Un representante por los centros de gestión natural y centros culturales del Distrito 
Metropolitano de Quito designado por el Alcalde o Alcaldesa del Distrito 
Metropolitano, de entre una lista de candidatos que cuenten con el aval de las 
instituciones o redes que representen acorde a la convocatoria pública. 

 
En caso de que la representación referida en los literales g), h), i), k) y l) no se hubiere remitido 
oportunamente, o existiesen desacuerdos, la designación la podrá efectuar directamente el Alcalde 
o Alcaldesa del Distrito Metropolitano. En todo caso la ausencia de los representantes referidos en 
los literales g), h), i), k) y l) no impedirá su funcionamiento.  
 
Los representantes o delegados institucionales en el Consejo Consultivo ejercerán su función 
mientras no sean reemplazados por la autoridad nominadora o delegante. Los representantes de las 
instituciones académicas, los Prestadores de Servicios, Gremios Turísticos, representantes de las 
Zonas Especiales Turísticas, representantes de asociaciones o redes de turismo comunitario, 
representante por los centros de gestión natural y centros culturales, ejercerán su función en el 
Consejo Consultivo durante el período de dos años.  
 
El Consejo Consultivo determinará los casos en que proceda la sustitución, por abandono de la 
función o falta temporal o definitiva de los representantes de las instituciones académicas, los 
Prestadores de Servicios, gremios Turísticos, los representantes de las Zonas Especiales Turísticas, 
representantes de asociaciones o redes de turismo comunitario, o representante por los centros de 
gestión natural y centros culturales.  
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Podrán participar como invitados en el Consejo Consultivo uno o más representantes o delegados 
de cualquier otra institución o entidad que de algún modo tenga vinculación con el turismo, por 
invitación del presidente o previa solicitud formal dirigida al presidente del Consejo. 
 
Los integrantes del Consejo Consultivo Metropolitano de Turismo desempeñarán su función, previa 
su aceptación y ad honorem. 
 
El Consejo Consultivo Metropolitano de Turismo sesionará por convocatoria de su presidente o 
presidenta de manera ordinaria cada 3 meses y de forma extraordinaria las veces que sea necesario. 
Dejará constancia de sus observaciones y recomendaciones propias o solicitadas, en la 
correspondiente acta suscrita por el presidente y el secretario. 
 
Artículo 1347.- Será responsabilidad de la Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad del 
Distrito Metropolitano de Quito presentar para conocimiento del pleno del Concejo Metropolitano 
de Quito en la última sesión ordinaria del año, la convocatoria para la conformación del Consejo 
Consultivo Metropolitano de Turismo así como los resultados obtenidos por este Consejo. 
 
Artículo 1348.- Con la finalidad de que se generen constantemente procesos de investigación, 
innovación y desarrollo de manera institucionalizada, que permita la toma de decisión en base a 
criterios técnicos y manejo de información estadística real, la Secretaría de Desarrollo Productivo y 
Competitividad tendrá a su cargo el Observatorio Metropolitano de Turismo. 
 
Artículo 1349.- Encárguese a la Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad, la rectoría del 
Observatorio Metropolitano de Turismo.9 
 
Artículo 1350.- Control.- Es competencia de la Secretaría responsable del desarrollo productivo y la 
competitividad, en coordinación con aquellas responsables de la planificación y el ordenamiento 
territorial, de conformidad con el orgánico - funcional del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, la evaluación del cumplimiento de las políticas que se hubieren fijado para el sector turístico 
en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
El seguimiento y evaluación del cumplimiento de los instrumentos de planificación operativa y la 
aplicación de las reglas de carácter técnico que se hubieren expedido en la materia, le corresponde a 
los órganos y organismos con competencia para su expedición o sus delegados, según su nivel en la 
estructura orgánica y funcional del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
El ejercicio de la potestad administrativa sancionadora en materia turística le corresponde a la 
Agencia Metropolitana de Control. En todos aquellos aspectos de inspección técnica, contará con la 

                                                 
9 Nota: Insertado mediante Ordenanza Metropolitana No. 024-2021 sancionada el 11 de mayo de 2021. 
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colaboración de la empresa pública metropolitana responsable de la gestión de destino turístico, sin 
perjuicio del empleo de Entidades Colaboradoras, según el régimen metropolitano común. 
 
Artículo 1351.- Gestión.- El otorgamiento de las autorizaciones administrativas para el ejercicio de 
actividades turísticas en el Distrito Metropolitano de Quito es una competencia a cargo de la 
Administración Zonal correspondiente, en función de la localización del establecimiento, salvo en 
los casos en que se hubiere delegado esta competencia a los Administradores de Zonas Especiales 
Turísticas, de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano (en lo posterior denominada 
“Autoridad Administrativa Competente”). Para el ejercicio de esta competencia, la Autoridad 
Administrativa Competente podrá contar con la colaboración, en materia de inspección técnica, con 
la empresa pública metropolitana responsable de la gestión de destino turístico, sin perjuicio del 
empleo de Entidades Colaboradoras, según el régimen metropolitano común. 
 
La formulación, expedición, ejecución y evaluación de los planes, programas y proyectos 
relacionados con el sector turístico son competencia de la empresa pública metropolitana 
responsable de la gestión de destino turístico. 

 
CAPÍTULO III  

DE LAS ZONAS ESPECIALES TURÍSTICAS 
 

SECCIÓN I 
NATURALEZA 

 
Artículo 1352.- Definición.- Zona Especial Turística es el territorio dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito que, al tiempo de reunir características y condiciones para la ejecución de 
una política turística común, ha sido declarado como tal en razón de cualquiera de los siguientes 
factores: 
 

a. La presencia intensiva de recursos y atractivos turísticos; 
b. Concentración territorial, actual o previsible, de establecimientos en los que se realicen 
actividades calificadas como turísticas, de conformidad con el ordenamiento jurídico nacional; 
o, 
c. La expedición de instrumentos de planificación en que se priorice la promoción y fomento 
al ejercicio de actividades turísticas. 

 
Se entiende por actividad turística aquella calificada como tal en el ordenamiento jurídico nacional. 
 
Se entiende por actividades complementarias al turismo, todas aquellas que brinden bienes y 
servicios de soporte a la estadía de turistas locales, nacionales y extranjeros y que sean calificados 
como tales por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. Estas actividades, como cualquier 
otra actividad no turística ubicada en Zonas Especiales Turísticas, se encuentran sujetas al régimen 
especial previsto en este Capítulo. 
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Artículo 1353.- Sujeción al régimen especial.- Una Zona Especial Turística se encuentra sometida 
al régimen especial previsto en este Capítulo, a su correspondiente Plan de Gestión y a las Reglas 
Técnicas que se hubieren expedido de manera general para su aplicación en las Zonas Especiales 
Turísticas. 
 

SECCIÓN II 
DE LA DECLARACIÓN DE ZONA ESPECIAL TURÍSTICA 

 
Artículo 1354.- Declárese a la zona denominada “La Mariscal” como Zona Especial Turística, para 
efectos de fomento, desarrollo y promoción de la actividad turística. 
 
El sector de “La Mariscal” se encuentra comprendido dentro de la siguiente delimitación: Por el 
Norte: Avenida Orellana; por el Sur: Avenida Patria; por el Occidente: Avenida 10 de Agosto; y, por 
el Oriente: Calles Isabel La Católica y Alfredo Mena Caamaño y Avenida 12 de Octubre. 
 
Se incluyen dentro de la zona delimitada, los predios ubicados en ambos frentes de las calles o 
avenidas limitantes. 
 
Artículo 1355.- Declárese a la zona denominada “Centro Histórico” como Zona Especial Turística, 
para efectos de fomento, desarrollo y promoción de la actividad turística. 
 
El sector del “Centro Histórico”, se encuentra comprendido dentro de la siguiente delimitación: Por 
el Norte: Calle Briseño; por el Sur: Calle Ambato; por el Occidente: Avenida Mariscal Sucre; y, por 
el Oriente: Calle Pichincha. Incluye el Panecillo e Itchimbía. 
 
Se incluyen dentro de la zona delimitada, los predios ubicados en ambos frentes de las calles o 
avenidas limitantes. 
 
Artículo 1356.- Competencia.- Le corresponde al Concejo Metropolitano declarar un determinado 
territorio en el Distrito Metropolitano de Quito como Zona Especial Turística, a través de una 
“Resolución de Declaración”. 
 
La Resolución de Declaración deberá ser efectuada mediante Ordenanza siempre que se estime 
necesario o conveniente efectuar modificaciones al Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial 
o sus Anexos; en todos los demás casos bastará una resolución del Concejo Metropolitano. 
 
Artículo 1357.- Procedimiento.- A iniciativa pública o privada, la Secretaría a cargo del 
ordenamiento territorial, en coordinación con la empresa encargada de la gestión de destino turístico 
y los órganos u organismos del Municipio del Distrito Metropolitano con alguna competencia 
relacionada con el turismo, iniciará el estudio de las características y condiciones del territorio que 
se propone sea declarado como Zona Especial Turística. 
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El proceso de estudio previsto en el numeral precedente deberá concluir con un informe en el que 
conste las recomendaciones que las áreas técnicas de la Administración Municipal ofrecen al Concejo 
Metropolitano sobre la pertinencia o no de efectuar la declaración solicitada. 
 
En cualquier caso, el informe que sirva de antecedente para la Resolución de Declaración deberá 
contener, al menos: 
 

a. El inventario y valoración de los recursos y atractivos turísticos, con indicación de las 
condiciones óptimas de uso y medidas de protección de los mismos; 
b. La oferta turística y la estimación cuantitativa y cualitativa de dicha oferta, en función de las 
previsiones sobre la demanda; 
c. Los criterios y lineamientos para construir el Plan de Gestión, con base en aquellos aspectos 
que requieran mejora para potenciar las actividades turísticas en el territorio del que se trate; 
d. En su caso, el Plan Especial con el que se reforme el Plan Metropolitano de Ordenamiento 
Territorial y/o sus Anexos; y, 
e. El procedimiento y la metodología empleada para la producción del informe. 

 
Con el informe que emita la Secretaría a cargo del ordenamiento territorial, el Concejo 
Metropolitano, según sea el caso, iniciará el procedimiento legislativo para la expedición de la 
Ordenanza o Resolución respectiva. 

 
SECCIÓN III 

RÉGIMEN ESPECIAL 
 

PARÁGRAFO I 
PLAN DE GESTIÓN Y REGULACIÓN TÉCNICA 

 
Artículo 1358.- Plan de Gestión.- Toda Zona Especial Turística estará sujeta a un Plan de Gestión. 
 
Una vez aprobado el Plan de Gestión, este será parte integrante de la Resolución de Declaración. 
 
El Plan de Gestión será aprobado mediante Resolución Administrativa, previo informe preceptivo, 
obligatorio y conjunto de las Secretarías responsables de la planificación, el ordenamiento territorial 
y el desarrollo productivo y competitividad en el Distrito Metropolitano de Quito, además del 
Administrador General. Para este propósito, el Secretario o Secretaria responsable de la planificación 
convocará a una mesa de trabajo a los responsables o sus delegados de las demás áreas funcionales. 
 
El Plan de Gestión incorporará al menos lo siguiente: 
 

a. Los programas y proyectos que se han de desarrollar en la Zona Especial Turística; 
b. El presupuesto asignado; 
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c. Los órganos y organismos responsables de la ejecución del plan; 
d. El cronograma de ejecución; 
e. La zonificación detallada y los criterios técnicos de uso y ocupación del suelo que hubieren 
sido autorizados en la Resolución de Declaración; y, 
f. Las reglas de carácter técnico que en las distintas materias deban ser aplicadas de manera 
especial en las Zona Especial Turística, o su remisión a las Reglas Técnicas que se hubieren 
expedido para su aplicación general a las Zonas Especiales Turísticas. 

 
Artículo 1359.- Reglas Técnicas.- Mediante Resolución Administrativa podrán ser expedidas Reglas 
Técnicas a ser aplicadas de modo general en las Zonas Especiales Turísticas, sin perjuicio de aquellas 
particulares que se incorporen en los correspondientes Planes de Gestión. 
 
Para la expedición de Reglas Técnicas en esta materia, se contará con el informe preceptivo, 
obligatorio y conjunto de las Secretarías responsables del ordenamiento territorial y de aquellas a 
las que se refiere la correspondiente materia. Para este propósito, el Secretario responsable del 
ordenamiento territorial convocará a una mesa de trabajo a los responsables o sus delegados de las 
demás áreas funcionales. 

 
PARÁGRAFO II 

PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 
 

Artículo 1360.- Particularidades en el Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial.- El 
territorio que ha sido declarado Zona Especial Turística constituye, para los propósitos del Plan 
Metropolitano de Ordenamiento Territorial y sus Anexos, una zona sujeta a planificación especial 
en lo que respecta a los criterios y parámetros para la habilitación del suelo y la edificabilidad y, 
especialmente, en materia de uso y ocupación del suelo. 
 
En aplicación del numeral precedente, una vez que un determinado territorio sea declarado como 
Zona Especial Turística, le corresponde a la Secretaría responsable del ordenamiento territorial, 
efectuar las modificaciones que correspondan al plan de uso y ocupación del suelo, de conformidad 
con el Plan de Gestión de la Zona Especial Turística. 
 
Artículo 1361.- Compatibilidad en el uso del suelo.- De manera general, en las Zonas Especiales 
Turísticas el uso principal de suelo es el turístico, sin perjuicio de que en aquellos espacios 
territoriales se puedan implantar actividades que son compatibles con tal uso. 
 
Los establecimientos de alojamiento y expendio de alimentos y bebidas en Zonas Especiales 
Turísticas se consideran a todos los propósitos previstos en el ordenamiento jurídico nacional y 
metropolitano como establecimientos turísticos. En tal virtud, los titulares de dichos 
establecimientos deberán sujetarse a las reglas técnicas y los requisitos de funcionamiento que les 
aplican a las actividades turísticas de modo general. 
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Artículo 1362.- Requisitos y condiciones de implantación.- Cuando de conformidad con el 
ordenamiento jurídico metropolitano un establecimiento que se hubiera implantado en una Zona 
Especial Turística cumpliere con todos los requisitos para el ejercicio de la actividad turística en 
dicho territorio, aquellos previstos como requisitos, limitaciones y condiciones particulares o 
generales de implantación del régimen general no le serán aplicables, siempre que la Autoridad 
Administrativa Competente al otorgar la Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de 
Actividades Económicas lo autorice dentro del trámite especial. 
 
La Autoridad Administrativa Competente podrá otorgar la autorización a la que se refiere en 
numeral precedente, siempre que constatare que no existen afectaciones a las personas, los bienes o 
el ambiente, o que tales afectaciones pueden ser mitigadas con determinadas medidas o condiciones 
que deberán formar parte de la Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades 
Económicas que llegare a otorgar. 
 
En Zonas Especiales Turísticas no podrán implantarse actividades restringidas en el correspondiente 
Plan de Gestión. 

 
PARÁGRAFO III 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
 

Artículo 1363.- Administrador de la Zona Especial Turística.- En los casos en que se estime 
necesario o conveniente desconcentrar las competencias asignadas a las Administraciones Zonales, 
en la estructura orgánico -funcional del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se podrá 
hacer constar una unidad especial, con autonomía administrativa, financiera y de gestión, a cargo 
de la Zona Especial Turística (denominada en lo posterior “Administrador de la Zona Turística”), 
bajo la rectoría de la Secretaría a cargo de la coordinación territorial en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 
 
Sin perjuicio de las competencias que le fueran atribuidas en el orgánico - funcional del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, le corresponde al Administrador de la Zona Turística: 
 

a. Coordinar la ejecución del Plan de Gestión en la Zona Especial Turística, cuando la 
responsabilidad de la ejecución esté a cargo de otros órganos u organismos del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito; 
b. Ejercer las competencias que por delegación se le asignen, particularmente en materia de 
expedición de licencias metropolitanas a los establecimientos que se implanten en la Zona 
Especial Turística, siempre que correspondan a los trámites simplificado y ordinario, conforme 
al régimen general de licenciamiento en el Distrito Metropolitano de Quito; 
c. Ejecutar los programas y proyectos para los que hubiere sido asignado como responsable en 
el correspondiente Plan de Gestión; y, 
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d. Recibir las peticiones de los titulares de los establecimientos implantados en la Zona Especial 
Turística y las quejas de los turistas; y, atenderlas oportunamente en caso de que se traten de 
materias dentro de su competencia, o canalizarlas a los órganos u organismos responsables. 

 
Artículo 1364.- Ejecución de programas y proyectos en la planificación operativa.- En la 
planificación operativa anual de los órganos y organismos metropolitanos con competencias en 
materia de obra pública, seguridad, movilidad, cultura, entre otras vinculadas con las actividades 
turísticas, se incorporarán aquellos programas y proyectos previstos en el correspondiente Plan de 
Gestión y se priorizará su ejecución en las Zonas Especiales Turísticas. 
 
Artículo 1365.- Seguridad.- Sin perjuicio de las labores de coordinación con la Policía Nacional y su 
organización por distritos aplicables al caso de las Zonas Especiales Turísticas, de conformidad con 
el Plan de Gestión respectivo, las Zonas Especiales Turísticas deberán contar con una dotación 
permanente de recursos humanos a cargo del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de 
Quito, que coadyuven con la seguridad de las personas y los bienes. 
 
Administrativamente, cada Zona Especial Turística contará con un modelo de organización similar 
a la aplicada en las Administraciones Zonales en el Distrito Metropolitano de Quito, en materia de 
seguridad. 
 
Dentro de una Zona Especial Turística, únicamente en los establecimientos que cuenten con la 
autorización respectiva, incorporada a su respectiva Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio 
de Actividades Económicas, se podrá comercializar bebidas alcohólicas. En el caso de los 
establecimiento turísticos que por su naturaleza, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
nacional, expenden alimentos y bebidas, la autorización para el expendio de bebidas alcohólicas se 
entiende incorporada a la licencia para el ejercicio de actividades económicas; y, en el caso de los 
establecimientos no turísticos, esta autorización debe ser requerida al momento de solicitarse la 
correspondiente Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades Económicas, 
cumpliendo para el efecto los requisitos administrativos y flujo de procedimientos autorizados 
mediante la correspondiente Resolución Administrativa. 
 
Artículo 1366.- Movilidad.- La Secretaría responsable de la movilidad en el Distrito Metropolitano 
de Quito y sus órganos dependientes y adscritos, atendiendo el flujo de personas y vehículos hacia 
las Zonas Especiales Turísticas, sin perjuicio de su obligación de priorizar la ejecución de sus 
correspondientes programas y proyectos, instrumentará mecanismos permanentes u ocasionales 
para: 
 

a. Restringir y gestionar el flujo vehicular hacia las Zonas Especiales Turísticas y establecer 
mecanismos para permitir y facilitar el tránsito peatonal en su interior, en los horarios y 
condiciones que técnicamente sean recomendables; 
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b. Introducir mecanismos administrativos o económicos que estimulen el traslado de las 
personas hacia y desde las Zonas Especiales Turísticas a través del servicio de transporte 
público de pasajeros o vehículos no motorizados; y, 
c. Facilitar espacios de aparcamiento de vehículos motorizados y no motorizados, en lugares 
aledaños a las Zonas Especiales Turísticas, sea a través de iniciativas públicas o privadas. En 
todos los casos, previa a la definición de la ubicación de los espacios de aparcamiento, se deberá 
contar con un estudio de movilidad que defina la zona más adecuada para su ubicación, con 
el fin de evitar conflictos en la zona y permitir los usos peatonales y culturales de los espacios 
públicos. 

 
Artículo 1367.- Espacio público y ambiente.- Las Secretarías responsables del ordenamiento 
territorial y del ambiente en el Distrito Metropolitano de Quito, y sus órganos y organismos 
dependientes o adscritos, sin perjuicio de su obligación de priorizar la ejecución en las Zonas 
Especiales Turísticas los programas y proyectos que deban ejecutarse de conformidad con su plan 
operativo anual, instrumentarán mecanismos permanentes para el mantenimiento, adecentamiento 
y limpieza del espacio público en las Zonas Especiales Turísticas. 
 
Los titulares de establecimientos en los que se realicen actividades turísticas podrán solicitar, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano y las reglas técnicas e instrumentos de 
planificación que se expidan, la correspondiente licencia metropolitana para la ocupación temporal 
y el aprovechamiento privativo de las aceras contiguas a su establecimiento para la instalación de 
terrazas. 
 
Sin perjuicio de las obligaciones generales en todo el territorio del Distrito Metropolitano de Quito, 
en las Zonas Turísticas Especiales, la empresa encargada de la gestión de destino turístico, será 
responsable de colocar señal ética turística adecuada en español e inglés, de conformidad con la 
Regla Técnica que se expida para estandarizar la señalética turística en el Distrito Metropolitano de 
Quito, que se ajuste a las normas internacionales y nacionales en la materia. 
 
La publicidad exterior propia y la rotulación de los establecimientos que se implanten en Zonas 
Especiales Turísticas estarán sometidos a las Reglas Técnicas específicas que se expidan para: 
 

a. La aplicación del régimen de la Licencia Única Anual de Funcionamiento; y, 
b. La aplicación del régimen de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior, 
en caso de que se trate de publicidad exterior propia o rotulación distinta a aquella que, por 
encontrarse estandarizada, es autorizada a través de la referida Licencia Metropolitana Única 
para el Ejercicio de Actividades Económicas. 

 
En ningún caso, para los establecimientos que se implanten en una Zona Especial Turística, se podrá 
colocar más de un rótulo que identifique al referido establecimiento; y, no podrá pintarse o 
incorporarse a las paredes exteriores de los inmuebles, en las ventanas, postes, toldos ni retiros ningún 
tipo de publicidad exterior. Así mismo, a través de la correspondiente Regla Técnica se definirá las 
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alturas y proporciones de los rótulos que pueden ser autorizados para identificar a los 
establecimientos, procurando mantener armonía en la Zona Especial Turística. 
 
La publicidad exterior a favor de terceros estará limitada a los casos y formas previstos en el 
correspondiente Plan de Gestión de la Zona Especial Turística. En ningún caso se autorizará la 
publicidad exterior a favor de terceros en el Centro Histórico de Quito. 
 
Sin perjuicio de los criterios que se incorporen en el correspondiente Plan de Gestión de la Zona 
Especial Turística, de modo general, en una Zona Especial Turística está prohibido colocar, en lugares 
visibles desde el espacio público, sea en los inmuebles, toldos, postes, retiros, aceras o calzadas objetos 
que deterioren el paisaje, obstaculicen la movilidad de las personas y, en general, afecten o deterioren 
la armonía estética del lugar. 
 
La Secretaría responsable del Ambiente en el Distrito Metropolitano de Quito realizará los estudios 
técnicos necesarios y levantamientos de caracterizaciones que permitan limitar y reducir el impacto 
ambiental en las Zonas Especiales Turísticas. 
 
Artículo 1368.- De la Marca de la Zonas Especiales Turísticas y su certificación.- Las Zonas 
Especiales Turísticas constituirán el referente para el desarrollo de estándares de calidad y vocación 
de servicio al turista. Estos estándares se reflejarán en una marca que debe ser potenciada y otorgada 
por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
La marca y su certificación, así como las reglas técnicas de cuya aplicación se deriva el otorgamiento 
de las certificaciones, serán desarrolladas y aplicadas por la empresa pública metropolitana 
responsable de la gestión de destino turístico, sin perjuicio de las certificaciones, distinciones o 
reconocimientos turísticos impulsados, fomentados y regulados por el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito o las instancias competentes. 

 
PARÁGRAFO IV 

LICENCIAMIENTO Y CONTROL 
 

Artículo 1369.- Presunción.- Para los propósitos de aplicación del régimen de licenciamiento 
metropolitano, control y sanción, los establecimientos que se implanten en una Zona Especial 
Turística y que de cualquier modo, incluso de manera ocasional o accesoria/ presten servicios de 
alojamiento, expendan alimentos o bebidas o, en general, presten cualquier tipo de servicio similar 
o vinculado con aquellos prestados como actividad turística, se consideran establecimientos en los 
que se ejercen actividades turísticas. 
 
Artículo 1370.- Constancia en la Licencia Metropolitana para el Ejercicio de Actividades 
Económicas.- Sin perjuicio de las demás obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico nacional 
y metropolitano, cuando un prestador de servicios emprenda una actividad no vinculada con el 
turismo en las Zonas Especiales Turísticas, según lo previsto en el artículo precedente, deberá 
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requerir que se haga constar en su Licencia Metropolitana para el Ejercicio de Actividades 
Económicas que en su establecimiento se ejercen servicios complementarios al turismo. 
 
Artículo 1371.- Regulación y control.- Todas las actividades, turísticas o no, que se realicen en Zonas 
Especiales Turísticas estarán sujetas a reglas técnicas enfocadas hacia la atención a los turistas; y, el 
ejercicio de la potestad administrativa sancionadora a cargo de la Agencia Metropolitana de Control, 
se efectuará de conformidad con estas reglas, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones 
generales de cualquier otro establecimiento. 
 
Todas las infracciones administrativas previstas en el ordenamiento jurídico metropolitano que se 
produzcan en una Zona Especial Turística, serán sancionadas con el duplo de la multa prevista de 
modo general. 
 
Toda infracción a las normas previstas en este Capítulo, las obligaciones derivadas de los Planes de 
Gestión o las reglas técnicas que se expidan para su aplicación en Zonas Especiales Turísticas, para 
las que no se hubiere previsto una específica sanción, serán sancionadas con una multa de dos 
remuneraciones básicas unificadas. 
 
Sin perjuicio de las infracciones y sanciones generales y de lo previsto en los numerales precedentes, 
las siguientes infracciones cometidas en una Zona Especial Turística serán sancionadas con una 
multa accesoria, que se agregará al valor de aquella prevista de modo general, de dos 
remuneraciones básicas unificadas vigente a la fecha de comisión de la infracción, por cada ocasión: 
 

a. Desórdenes o escándalos comprobados por la autoridad, ya sea en un establecimiento o en 
la vía pública o espacios públicos ubicados dentro de la Zona Especial Turística. 
b. Hechos o acciones que atenten contra la salud, la seguridad de los bienes o las personas, o 
que afecten el orden público. 
c. Falta de mantenimiento y conservación en bienes inmuebles que afecten la armonía estética 
de la Zona Especial Turística, o que en general, muestren deterioro y falta de adecentamiento 
de las fachadas de los inmuebles. 
d. Consumo de bebidas alcohólicas en aceras, calles, estacionamientos, al interior de vehículos; 
y, en general, espacios públicos dentro de la limitación de la Zona Especial Turística. 
e. Expendio o consumo de bebidas alcohólicas en los establecimientos que no cuenten con la 
autorización de expendio de bebidas alcohólicas. 
f. No contar con la rotulación de la prohibición de venta de licor y cigarrillos a menores de 
edad o con la rotulación de horario de expendio de bebidas alcohólicas. 
g. Incumplir los niveles máximos permitidos de ruido en la Zona Especial Turística. 
h. Venta de bebidas alcohólicas fuera del horario permitido dentro de la Zona Especial 
Turística. En caso de reincidencia, esta será sancionada con el doble de la multa impuesta por 
primera vez. Para el caso de establecimientos turísticos y no turísticos, dentro de la Zona 
Especial Turística, se suspenderán los permisos y licencias correspondientes, y se iniciará el 
proceso de clausura del establecimiento, por parte de la autoridad competente. 
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LIBRO III.5 
PRESUPUESTO, FINANZAS Y TRIBUTACIÓN 

 
TÍTULO I 

DE LA TABLA DE ARANCELES O TARIFAS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
Artículo 1372.- Servicio.- El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito presta los 
servicios de inscripción y certificación previstos en el ordenamiento jurídico nacional. 
 
Los servicios que presta y coloca a disposición de los administrados el Registro de la Propiedad es 
potencial o efectivo. 
 
Artículo 1373.- Acreedor del arancel o tarifa.- El acreedor del arancel o tarifa por los servicios de 
registro y certificación es el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1374.- Sujeto obligado al pago del arancel o tarifa.- Son sujetos obligados al pago del 
arancel o tarifa las personas naturales o jurídicas que soliciten los servicios de registro y certificación 
que proporciona el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1375.- Exigibilidad.- El arancel o tarifa se devenga por cada acto o contrato al que se refiere 
el servicio solicitado por el usuario, aunque estén comprendidos en un solo instrumento, haciéndose 
exigible a la presentación de la respectiva solicitud del servicio. 
 
Artículo 1376.- Tabla de aranceles y tarifas.- Los aranceles o tarifas por los servicios de registro y 
certificación que presta el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito se establece 
de conformidad con los criterios: 
 

1. Para el pago del arancel o tarifa de registro por la calificación e inscripción de actos que 
contengan la constitución, modificación, transferencia de dominio, adjudicaciones y extinción 
de derechos reales o personales sobre inmuebles, así como la imposición de gravámenes o 
limitaciones de dominio, y cualquier otro acto similar, se considerará las siguientes rangos 
previstos con base en las cuales se liquidará el arancel o tarifa: 
 

Rangos Valor 
inicial Valor final 

Arancel o tarifa total de 
inscripción 

1 USD. 0,01 USD. 3.000,00 USD. 22,00 
2 USD. 3.000,01 USD. 6.600,00 USD. 30,00 
3 USD. 6.600,01 USD. 10.000,00 USD. 35,00 
4 USD. 10.000,01 USD. 15.000,00 USD. 40,00 
5 USD. 15.000,01 USD. 25.000,00 USD. 50,00 
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6 USD. 25.000,01 USD. 30.000,00 USD. 100,00 
7 USD. 30.000,01 USD. 35.000,00 USD. 160,00 
8 USD. 35.000,01 USD. 40.000,00 USD. 200,00 

9 USD. 40.000,01 en adelante 

Por los primeros USD. 10.000,00 se 
cobrará un valor de USD. 100,00, 

más el 0,5% por el exceso del valor 
de USD. 10.000,00.  

En ningún caso el arancel o tarifa por cada servicio que solicite el  usuario excederá 
de USD. 500,00. 

 
2. Por el registro de la declaratoria de propiedad horizontal y todos los documentos que ésta 
comprenda: USD. 20,00. 
3. Por la inscripción o cancelación de patrimonio familiar, testamentos, adjudicaciones del 
INDA: USD. 8,00. 
4. Por el registro de las hipotecas constituidas a favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social y el Banco Ecuatoriano de la Vivienda, el arancel o tarifa será del cincuenta por ciento 
(50%) de los valores fijados en el numeral 1 de este artículo para la respectiva categoría. 
5. (a) Por la inscripción de concesiones mineras de exploración: USD. 30,00; y, (b) por las 
concesiones mineras de explotación: USD. 60,00. 
6. Para el pago de aranceles por registro, por la calificación e inscripción de los siguientes 
actos, incluyendo los rubros de gastos generales se establece en la siguiente tabla: 
 

Servicio 
Arancel o 
tarifa 

Por la inscripción de posesiones efectivas. USD. 4,00 
Por la inscripción de embargos, demandas, 
sentencias, interdicciones, prohibiciones 
judiciales de enajenar y sus cancelaciones. 

USD. 8,00 cada una 

Por certificaciones de constar en el índice de 
propiedades. 

 USD. 4,00 

Por las certificaciones de propiedad, gravámenes 
y limitaciones de dominio. 

USD. 7,00 

Por la inscripción de cancelación de gravámenes 
y derechos personales. 

USD. 5,00 

Por las certificaciones de matrículas 
inmobiliarias. 

USD. 3,00 

En los casos no especificados en la enunciación 
anterior. 

USD. 3,00 
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6 USD. 25.000,01 USD. 30.000,00 USD. 100,00 
7 USD. 30.000,01 USD. 35.000,00 USD. 160,00 
8 USD. 35.000,01 USD. 40.000,00 USD. 200,00 

9 USD. 40.000,01 en adelante 

Por los primeros USD. 10.000,00 se 
cobrará un valor de USD. 100,00, 

más el 0,5% por el exceso del valor 
de USD. 10.000,00.  

En ningún caso el arancel o tarifa por cada servicio que solicite el  usuario excederá 
de USD. 500,00. 

 
2. Por el registro de la declaratoria de propiedad horizontal y todos los documentos que ésta 
comprenda: USD. 20,00. 
3. Por la inscripción o cancelación de patrimonio familiar, testamentos, adjudicaciones del 
INDA: USD. 8,00. 
4. Por el registro de las hipotecas constituidas a favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social y el Banco Ecuatoriano de la Vivienda, el arancel o tarifa será del cincuenta por ciento 
(50%) de los valores fijados en el numeral 1 de este artículo para la respectiva categoría. 
5. (a) Por la inscripción de concesiones mineras de exploración: USD. 30,00; y, (b) por las 
concesiones mineras de explotación: USD. 60,00. 
6. Para el pago de aranceles por registro, por la calificación e inscripción de los siguientes 
actos, incluyendo los rubros de gastos generales se establece en la siguiente tabla: 
 

Servicio 
Arancel o 
tarifa 

Por la inscripción de posesiones efectivas. USD. 4,00 
Por la inscripción de embargos, demandas, 
sentencias, interdicciones, prohibiciones 
judiciales de enajenar y sus cancelaciones. 

USD. 8,00 cada una 

Por certificaciones de constar en el índice de 
propiedades. 

 USD. 4,00 

Por las certificaciones de propiedad, gravámenes 
y limitaciones de dominio. 

USD. 7,00 

Por la inscripción de cancelación de gravámenes 
y derechos personales. 

USD. 5,00 

Por las certificaciones de matrículas 
inmobiliarias. 

USD. 3,00 

En los casos no especificados en la enunciación 
anterior. 

USD. 3,00 
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7. Cuando se trate de contratos celebrados entre entidades del sector público y personas de 
derecho privado regirá el arancel o tarifa para la categoría que le corresponda, de acuerdo 
con la el numeral uno de este artículo. 
8. En los actos y contratos de cuantía indeterminada, tales como: hipotecas abiertas, 
fideicomisos, fusiones, rectificaciones, entre otras, se considerará para el cálculo del arancel o 
tarifa por el servicio de registro, el avalúo comercial municipal de cada inmueble. 
9. Los aranceles o tarifas fijadas en este artículo, serán calculadas por cada acto o contrato 
según la escala y cuantía correspondiente aunque estén comprendidos en un solo 
instrumento, y en los respectivos títulos de crédito se efectuará el desglose pormenorizado y 
total de los aranceles o tarifas que serán pagados por el usuario. 
10. En los casos en que un juez dentro de los recursos previstos en el ordenamiento jurídico, 
ordene la inscripción de un acto o contrato que previamente el Registrador de la Propiedad se 
negó a efectuar, esta inscripción no causará nuevos aranceles o tarifas. 
11. Los contratos celebrados por las instituciones del sector público pagarán los aranceles o 
tarifas establecidos en este artículo. 
12. En ningún caso el arancel o tarifa por cada servicio que solicite el usuario excederá los 
USD. 500. 
13. El Registro de la Propiedad podrá cobrar hasta un valor equivalente al 1% de la 
Remuneración Básica Unificada del Trabajador en General, por el servicio de entrega puerta a 
puerta de documentos emitidos dentro del Distrito Metropolitano de Quito, cuando el 
usuario voluntariamente solicite este servicio, en los términos y bajo las condiciones 
establecidas por el Registrador de la Propiedad y el Director Metropolitano Financiero, para 
cuyo efecto dichos funcionarios dictarán la resolución o resoluciones correspondientes. 
 

Artículo 1377.- Revisión anual de la tabla de aranceles o tarifas.- Los aranceles o tarifas 
correspondientes a servicios de registro y certificación que presta el Registro de la Propiedad del 
Distrito Metropolitano de Quito, serán revisadas y expedidas para cada ejercicio fiscal. 
 
Si no se expidiere la respectiva tabla para el siguiente año, regirán y se aplicarán los aranceles o 
tarifas que fueron establecidas en la tabla o tablas para el año inmediato anterior hasta la expedición 
de la nueva tabla o tablas. 
 
Artículo 1378.- Disposición general.- Para efectos de la aplicación este Título los conceptos de 
arancel o tarifa se considerarán sinónimos, según su sentido natural y obvio, según el uso general 
de las palabras en el lenguaje común. 

 
TÍTULO II 

DEL COBRO POR USO Y APROVECHAMIENTO DE BALNEARIOS Y PISCINAS 
MUNICIPALES EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Artículo 1379.- El cobro a través de la respectiva tarifa por el uso y aprovechamiento de balnearios 
y piscinas municipales, se sujetará a la regulación que para el efecto expida el Alcalde Metropolitano. 

 
TÍTULO III 

DE LAS NORMAS PARA EL PAGO DE IMPUESTOS 
 

CAPÍTULO I 
CLASIFICACIÓN DE BIENES INMUEBLES, ENFOQUES Y PRINCIPIOS APLICADOS A LA 

VALORACIÓN CATASTRAL  10 
 

Artículo 1380.- Clasificación. - Los bienes inmuebles, a fin de que puedan ser valorados 
catastralmente, se clasifican en:  
 

• Inmuebles Urbanos  
• Inmuebles Rurales 

 
Artículo 1381.- Valoración Inmobiliaria. -  El valor de los bienes inmuebles corresponde al plano 
del valor de la Tierra aprobado en este Título, en función de los informes técnicos emitidos por la 
Dirección Metropolitana de Catastro; más la valoración de las edificaciones, y la valoración de 
reposición, establecidas en la Norma Técnica para la Valoración de Bienes Inmuebles Urbanos y 
Rurales del Distrito Metropolitano de Quito, emitida por el Director Metropolitano de Catastro, los 
mismos que se encuentran enmarcados en la ley, normativa nacional y normativa local vigente. 

 
PLANO DEL VALOR DE LA TIERRA 

 
Artículo 1382.- Plano del valor de la Tierra. - Apruébese el Plano del Valor de la Tierra presentado 
por el Director Metropolitano de Catastro, el cual contiene los siguientes anexos:  
 
 1. - Tablas de las Áreas de Intervención Valorativas Urbanas y, 
 2. - Tablas de las Áreas de Intervención Valorativas Rurales. 
 
El proceso para la elaboración y contenido del plano de valor de la tierra y sus anexos, han sido 
realizados y serán aplicados bajo responsabilidad administrativa de la Dirección Metropolitana de 
Catastro. 

 
SECCION I 

VALORACIÓN DEL SUELO URBANO 
 

                                                 
10 Nota: Artículos sustituidos por artículo 1 de Ordenanza Metropolitana No. 027-2021, publicada en Registro 
Oficial Edición Especial 1820 de 28 de diciembre del 2021. 
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Artículo 1379.- El cobro a través de la respectiva tarifa por el uso y aprovechamiento de balnearios 
y piscinas municipales, se sujetará a la regulación que para el efecto expida el Alcalde Metropolitano. 

 
TÍTULO III 

DE LAS NORMAS PARA EL PAGO DE IMPUESTOS 
 

CAPÍTULO I 
CLASIFICACIÓN DE BIENES INMUEBLES, ENFOQUES Y PRINCIPIOS APLICADOS A LA 

VALORACIÓN CATASTRAL  10 
 

Artículo 1380.- Clasificación. - Los bienes inmuebles, a fin de que puedan ser valorados 
catastralmente, se clasifican en:  
 

• Inmuebles Urbanos  
• Inmuebles Rurales 

 
Artículo 1381.- Valoración Inmobiliaria. -  El valor de los bienes inmuebles corresponde al plano 
del valor de la Tierra aprobado en este Título, en función de los informes técnicos emitidos por la 
Dirección Metropolitana de Catastro; más la valoración de las edificaciones, y la valoración de 
reposición, establecidas en la Norma Técnica para la Valoración de Bienes Inmuebles Urbanos y 
Rurales del Distrito Metropolitano de Quito, emitida por el Director Metropolitano de Catastro, los 
mismos que se encuentran enmarcados en la ley, normativa nacional y normativa local vigente. 

 
PLANO DEL VALOR DE LA TIERRA 

 
Artículo 1382.- Plano del valor de la Tierra. - Apruébese el Plano del Valor de la Tierra presentado 
por el Director Metropolitano de Catastro, el cual contiene los siguientes anexos:  
 
 1. - Tablas de las Áreas de Intervención Valorativas Urbanas y, 
 2. - Tablas de las Áreas de Intervención Valorativas Rurales. 
 
El proceso para la elaboración y contenido del plano de valor de la tierra y sus anexos, han sido 
realizados y serán aplicados bajo responsabilidad administrativa de la Dirección Metropolitana de 
Catastro. 

 
SECCION I 

VALORACIÓN DEL SUELO URBANO 
 

                                                 
10 Nota: Artículos sustituidos por artículo 1 de Ordenanza Metropolitana No. 027-2021, publicada en Registro 
Oficial Edición Especial 1820 de 28 de diciembre del 2021. 
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Artículo 1383.- Para efectos de la valoración inmobiliaria del suelo urbano, se establecen los 
siguientes criterios: 
 

a) Valor en Áreas de Intervención Valorativas Urbanas (AIVAU). - Es el valor básico 
referencial del m2 del suelo en cada zona homogénea que se aplicará al lote tipo.  
 
El AIVAU, según sus características homogéneas físicas y económicas, puede estar conformado 
por sectores, barrios, conjuntos habitacionales, urbanizaciones, ejes viales, accidentes 
geográficos, entre otros.   

 
b)  Lote Tipo. -  Es el lote que más se repite en sus características físicas (frente, fondo y tamaño), 
dentro de cada zona homogénea y sobre el cual se aplicará el valor unitario del m2 de suelo. 

  
c)  Valor en lote. - Es el valor del Área de Intervención Valorativa Urbana (AIVAU) 
multiplicado por los factores de corrección descritos en la ordenanza correspondiente, de 
acuerdo a las características intrínsecas de cada lote. Este valor servirá de base para el cálculo 
del avalúo individualizado del lote, en función de su área de terreno o de su equivalente para el 
caso de propiedades horizontales y derechos y acciones. 

 
Artículo 1384.- Los planos de los valores del m2 de terreno urbano, son los que constan en el Anexo 
(PLANO DE VALOR DEL SUELO URBANO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO) 
y los listados de las AIVAU, que constan en el Anexo (TABLA DE VALORES DEL SUELO 
URBANO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO) de la presente Ordenanza. 
 
Artículo 1385.- La metodología, fórmulas para aplicar los factores de corrección, fórmulas para la 
Valoración de los predios urbanos del Distrito Metropolitano de Quito, se establecen en la Norma 
Técnica de Valoración de los Bienes Inmuebles del Distrito Metropolitano de Quito aprobada por el 
Director Metropolitano de Catastro. 

 
Artículo 1386.- Del avalúo de Bienes Inmuebles Urbanos- En los casos en que el avalúo constante 
en el sistema catastral no refleje la situación real del bien inmueble, la Dirección Metropolitana de 
Catastro, conjuntamente con las áreas desconcentradas en las Administraciones Zonales, realizarán 
la actualización de la información catastral, a petición del administrado o de oficio.  
 
Cuando en el catastro, un predio no conste con los datos relacionados a la superficie de terreno, el 
avalúo mínimo será de 25 remuneraciones básicas del trabajador en general vigentes, más un dólar, 
estos valores se actualizarán en el sistema catastral, en función de los ajustes salariales que realice el 
Ministerio de Trabajo cada año, en caso de haberlas. 
 
Para la valoración de inmuebles urbanos que constan registrados alfanuméricamente en el Sistema 
Catastral y que se encuentran sin ubicación geográfica, se asignará el Área de Intervención 
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Valorativa Urbana – AIVAU, inmediatamente inferior al valor promedio de las AIVAU de la hoja 
catastral referencial, de la clave catastral en la cual consta identificado el inmueble. 
 
Si un predio sin ubicación Geográfica según la clave catastral asignada se encuentra en una hoja 
catastral con AIVAS urbanas y rurales mantendrá la zonificación (urbana o rural) registrada en el 
SIREC_Q. y se deberá aplicar las consideraciones del párrafo anterior. 
 
Una vez actualizado el dato catastral y por ende el avalúo del inmueble, se notificará al administrado 
y a la Dirección Metropolitana Tributaria, a fin de que realice las redeterminaciones tributarias, 
según el caso. 
 

SECCIÓN II 
VALORACIÓN DEL SUELO RURAL 

 
Artículo 1387.- Los planos de los valores del m2 de terreno rural son los que constan en el Anexo 
(PLANO DE VALOR DE LA TIERRA RURAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO) y 
los listados de las Áreas de Intervención Valorativas Rurales (AIVAR), son los que constan en el 
Anexo (TABLA DE VALORES DE LA TIERRA RURAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO) de la presente Ordenanza. 

 
Artículo 1388.- La metodología, fórmulas para aplicar los factores de corrección, clases agrológicas 
para la Valoración de los predios rurales del Distrito Metropolitano de Quito, se establecen en la 
Norma Técnica de Valoración de los Bienes Inmuebles del Distrito Metropolitano de Quito aprobada 
por el Director Metropolitano de Catastro. 

 
Artículo 1389.- Del avalúo de bienes inmuebles rurales. -   En los casos en que el avalúo constante 
en el sistema catastral no refleje la situación real del bien inmueble, la Dirección Metropolitana de 
Catastro, conjuntamente con las áreas desconcentradas en las Administraciones Zonales, realizarán 
la actualización de la información catastral, a petición del administrado o de oficio.  

 
Cuando en el catastro, un inmueble no conste con los datos relacionados a superficie de terreno, el 
avalúo mínimo será de 15 salarios básicos unificados del trabajador en general vigentes, más un 
dólar. Estos valores se actualizarán en el sistema catastral, en función de los ajustes que realice el 
Ministerio de Relaciones Laborales. 
 
Para la valoración de inmuebles rurales que constan registrados alfanuméricamente en el Sistema 
Catastral y que se encuentran sin ubicación geográfica, se asignará el Área de Intervención 
Valorativa Rural –AIVAR ubicada en la hoja catastral de la clave catastral referencial asignada con 
la clase de tierra predominante, en caso de existir más de un AIVAR, se asignará el de menor valor 
y la clase de tierra predominante. 
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Si un predio sin ubicación Geográfica según la clave catastral asignada se encuentra en una hoja 
catastral con AIVAS urbanas y rurales mantendrá la zonificación (urbana o rural) registrada en el 
SIREC_Q. y se deberá aplicar las consideraciones del párrafo anterior. 
 
Una vez actualizado el dato catastral y por ende el avalúo del inmueble se notificará al administrado 
y a la Dirección Metropolitana Tributaria, a fin de que realice las redeterminaciones tributarias, 
según el caso. 
 

VALORACIÓN EDIFICACIONES 
 
Artículo 1390.- Valoración de edificaciones y valores de reposición.- La valoración de las 
edificaciones y los valores de reposición, se aplicarán conforme lo dispuesto en el capítulo I de 
"Valoración Inmobiliaria" del Título III "de las Normas para el Pago de Impuestos" del libro III.5; 
emitida en virtud de los informes elaborados bajo la responsabilidad de la Dirección Metropolitana 
de Catastro; y, en la Norma Técnica para la Valoración de Bienes Inmuebles Urbanos y Rurales del 
Distrito Metropolitano de Quito vigentes, emitidas por el Director Metropolitano de Catastro. 
 

SECCIÓN III 
RECLAMOS E IMPUGNACIONES DE LOS AVALÚOS URBANOS O RURALES 

 
Artículo 1391.- Notificados los avalúos al contribuyente sea por actualización catastral, por gestión 
del Administrado o por actualización masiva, y encontrándose en desacuerdo, el administrado en 
el término de 60 días contados a partir de la notificación con el respectivo avalúo, podrá presentar 
el correspondiente reclamo administrativo ante el Director Metropolitano de Catastro por los canales 
oficiales habilitados, acompañado de los justificativos y requisitos que se establecen en el Catálogo 
de Trámites y Servicios de la Dirección Metropolitana de Catastro; y, en el Sistema de Trámites en 
Línea-STL, quien atenderá el reclamo ciudadano sin dilaciones en los términos establecidos en el 
Código Orgánico Administrativo. 
 
De la resolución que emita la Dirección Metropolitana de Catastro respecto del Reclamo 
Administrativo de Avalúo, el administrado podrá impugnarla a través de los recursos que establece 
el Código Orgánico Administrativo. 
 
Artículo 1392.- Notificaciones. - Las notificaciones relacionadas con los nuevos avalúos emitidos 
por la Dirección Metropolitana de Catastro, las realizará la Dirección Metropolitana Financiera, en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 496 y 522 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización-COOTAD. 
 
Igualmente se notificará a los propietarios de los inmuebles urbanos y rurales que constan en el 
Sistema Catastral del Distrito Metropolitano de Quito con un registro alfanumérico, pero sin 
ubicación geográfica, a fin de que procedan a la actualización catastral del predio. 
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Artículo 1393.- 11Factores de Corrección.- Apruébense los Factores de Corrección de aumento o 
reducción del valor del terreno urbano, rural y edificaciones de los bienes inmuebles del Distrito 
Metropolitano de Quito que se detallan a continuación:  
 
Factores de corrección masiva de suelo urbano:  
 

1. Factor frente (FFM)  
 

Corresponde al ajuste aplicable a la dimensión del o los frentes de un terreno con relación al frente 
del lote tipo del AIVA  
 

2. Factor fondo (FPM)  
 

Para aplicar este factor se basa en el Criterio Harper, en que se tiene la premisa que a mayor 
profundidad del lote el valor unitario disminuye, este factor de ajuste se determina entre el fondo 
relativo del lote a valorar y el fondo del lote tipo del AIVA  
 

3. Factor tamaño (FTAM)  
 
La corrección por efectos del tamaño del lote, tiene la función de ofrecer un factor de ajuste entre el 
área del lote y el área del lote tipo del AIVA 
 

4. Factor localización en la manzana (FLMM): 
  
Este factor dependerá de la posición del terreno en estudio dentro de la manzana en que se ubica. 
 

5. Factor de demérito por la forma (FFM) 
 
 El factor de demérito por la forma ajusta la valoración de todos los predios irregulares ya que 
carecen de potencial para hacer cualquier tipo de intervención urbanística.  

6. Factor acceso al lote (FACM)  
Este factor caracteriza económicamente al predio de acuerdo al tipo de acceso (vial), es decir, 
mientras más fácil es el acceso al predio, más demanda sobre éste existirá y, por ende, mayor será 
su valor económico.  
 

7. Factor de acceso a servicios básicos e infraestructura  

                                                 
11Nota: Artículo agregado por artículo 1 de Ordenanza Metropolitana No. 007, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 186 de 27 de diciembre del 2019 
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El acceso a servicios básicos e infraestructura que individualmente disponga cada predio muy a 
pesar de la disponibilidad de los mismos en su zona homogénea influye en el valor comercial final, 
ya que se relaciona con obras de servicios básicos y acometidas que incrementan el valor del mismo.  
 
Factores de corrección puntual de suelo urbano: 
 

1. Factor de demérito por topografía  
 
El factor de demerito por Topografía se aplica para corregir el valor del suelo por la diferencia de 
nivel en relación a la vía de acceso. 
 

 2. Factor uso de suelo del sector  
 
Este factor se aplica para determinar el valor del m2 de terreno de una muestra inmobiliaria a partir 
de un uso diferente al del sector.  
 

3. Factor de demérito por no aprovechamiento del coeficiente de edificabilidad del suelo  
 
Este factor se aplica cuando no se aprovecha al máximo el coeficiente de edificabilidad y se aplica 
en zonas donde la Normativa exija más de 4 pisos, solo se aplicará para la conformación de las Áreas 
de Intervención Valorativa. 
 

4. Factor de demérito por una muestra en propiedad horizontal a un sector en 
unipropiedad  

 
Este factor se aplica para determinar el valor del m2 de terreno de una muestra inmobiliaria en un 
sector en donde los predios son de unipropiedad a partir de una muestra inmobiliaria de un predio 
declarado en propiedad horizontal.  
 

5. Factor de demérito de suelo no aprovechado en donde se ubica un bien inmueble 
patrimonial 

  
Este factor de demérito de suelo se aplica cuando no se aprovecha al máximo el coeficiente de 
edificabilidad por las restricciones que tiene el predio para construir por ser un bien inmueble 
patrimonial.  
 

6. Factor de potencialidad de actualización del valor del área de intervención valorativa  
 
Es el factor de corrección que solo se aplica cuando se enajenen inmuebles de propiedad municipal, 
que permite actualizar el valor del Área de Intervención Valorativa urbana de dicho inmueble 
cuando dentro de un bienio se compruebe un incremento el valor comercial, mismo que no podrán 
ser inferiores al avalúo catastral.  
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7. Factor de demérito de valoración de fajas de terreno - adjudicaciones  

 
Es el factor que se aplica para valorar las fajas de terreno, en suelo firme o quebradas rellenas y son 
las siguientes:  
 

7.1 Valoración de fajas de terreno o remanente vial en suelo firme  
7.2 Valoración de fajas de terreno hacia una nueva vía  
7.3 Valoración de fajas hacia el lado del terreno  
7.4 Valoración de faja de terreno sobre relleno de quebrada  
7.5 Valoración de fajas de terreno sobre quebrada abierta (se denomina quebrada abierta 
cuando la quebrada está abierta menos de 1/3 de la quebrada)  
7.5 Valoración de fajas de terreno con colector o similares   
 
8. Factor de demérito por relleno de quebrada 

 
Factor que se aplica en los lotes que se encuentran total o parcialmente sobre una quebrada y han 
sido rellenadas 
 

9. Factor de demérito por franjas de protección, riesgo mitigable y no mitigable  
 
Área o parte de un terreno con restricciones para construir, o expuestos a amenazas hidroclimáticas 
o deslizamientos, estas pueden ser: Fajas de protección por quebradas, ríos, laguna, embalses, 
cuencas hidrográficas, acueductos, oleoductos red de alta tensión, canales, colectores, línea férrea, 
zonas de riesgos mitigables, no mitigables entre otros.  
 

10. Factor Agro Productivo12 
 
Factor que se aplica a los predios donde se desarrollen actividades agro productivas cuya 
clasificación de suelo sea urbana. 
 
Factores de corrección masiva de suelo rural: 
 

1. Factor tamaño  
 
La corrección por efectos del tamaño del lote, tiene la función de ofrecer un factor de ajuste de 
acuerdo al tamaño del lote, a mayor área menor factor de corrección.  
 

                                                 
12 Nota: Artículo agregado por artículo 2 de Ordenanza Municipal No. 025-2021, publicada en Registro Oficial 
Edición Especial 1792 de 15 de diciembre del 2021. 
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2. Factor accesibilidad al riego (fr)  
 

Para la valoración de los predios rurales se estiman los gastos e inversiones realizadas por los 
propietarios para la dotación de riego, por lo tanto, la tierra debe ser diferenciada en su valor por la 
accesibilidad que tenga hacia el mismo.  
 

3. Factor de accesibilidad al lote rural (Falr) 
 
La accesibilidad está dada fundamentalmente desde cualquier punto del área rural del Área de 
Intervención Valorativa-AIVA, hasta los centros poblados que es donde se localizan los principales 
servicios que atienden a la población, y hacia las vías de primer orden que son las que permiten 
llegar a los mismos a través de servicios complementarios (transporte). 
 

 4. Factor titularidad (Fti) 
 
 Este factor realiza un ajuste al valor, dependiendo si el lote tiene o no documentación legal del 
registro de la propiedad que le acredite la titularidad del mismo. 
 

5. Factor de clases agrológicas del suelo  
 
Factor que se aplica para determinar los valores de las clases agrológicas del suelo a partir del área 
especial o clase de tierra I, de acuerdo a la norma técnica a expedirse 
 
Factores de corrección puntual de suelo rural: 
 

1. Factor topografía para predios de áreas especiales  
 
Factor de demerito que se aplica para corregir el valor del suelo por la diferencia de nivel en relación 
a la vía de acceso para lotes rurales de hasta 2.500 m2. 
 

2. Factor de demérito por franjas de protección en predios de áreas especiales  
 
Área o parte de un terreno rural con área hasta 2.500 m2 con restricciones para construir, o expuestos 
a amenazas hidroclimáticas o deslizamientos, estas pueden ser: Fajas de protección por quebradas, 
ríos, laguna, embalses, cuencas hidrográficas, acueductos, oleoductos red de alta tensión, canales, 
colectores, línea férrea, zonas de riesgos mitigables, no mitigables entre otros. 
 

 3. Factor de demérito de lote interior en predios de áreas especiales  
 
Este factor se aplica en un terreno rural con área hasta 2.500 m2 que no tienen ingreso directo por 
una calle, pasaje, etc., es decir es un lote mediterráneo  
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4. Factor de demérito de valoración de fajas de terreno — Adjudicaciones  
Es el factor que se aplica para valorar las fajas de terreno rural, en suelo firme o quebradas rellenas 
y son las siguientes:  
 

4.1 Valoración de fajas de terreno o remanente vial en suelo firme  
4.2 Valoración de fajas de terreno hacia una nueva vía  
4.3 Valoración de fajas hacia el lado del terreno  
4.4 Valoración de faja de terreno sobre relleno de quebrada  
4.5 Valoración de fajas de terreno sobre quebrada abierta (se denomina quebrada abierta 
cuando la quebrada está abierta menos de 1/3 de la quebrada)  
4.6 Valoración de fajas de terreno con colector o similares 
 
5. Factor de potencialidad de actualización del valor del Área de Intervención Valorativa  

 
Es el factor de corrección que solo se aplica cuando se enajenen inmuebles de propiedad municipal, 
que permite actualizar el valor del Área de Intervención Valorativa rural de dicho inmueble cuando 
dentro de un bienio se compruebe un incremento el valor comercial, mismo que no podrán ser 
inferiores al avalúo catastral. 
 
Factores para valoración de las edificaciones urbanas y rurales:  

 
1. Factor uso constructivo  

 
Es el factor que se establece entre el uso para el cual fue diseñado una edificación y el uso 
constructivo vivienda.  
 

2. Factor etapa de la construcción  
 
Es la fase constructiva en la cual una construcción puede encontrase como: cimentación, estructura, 
obra gris, en acabados.  
 

3. Factor de corrección por número de pisos 
 
 Es el factor que se aplica a los valores de las tipologías constructivas para establecer el valor de la 
construcción de acuerdo al número de pisos. 
 

4. Factor estado de conservación  
 
Es la etapa de mantenimiento en el que se encuentra un bien inmueble  
 

5. Factor coeficiente por estado de mantenimiento y porcentaje de edad (Factor D)  
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Es el término que relaciona el porcentaje de la edad y el estado de conservación de la construcción. 
6. Factor de demérito por índice de reforma 

 
 Índice que demerita el valor de la construcción, que depende del tipo de reforma realizado en el 
bien patrimonial.  
 

7. Factor por el grado de protección de los bienes inmuebles patrimoniales  
 
Grado de protección que tenga la edificación según se han asignado factores de corrección del valor 
en función de los puntajes establecidos en cada ficha de inventario de bienes inmuebles 
patrimoniales y los pesos resultantes de las variables. 
 

8. Factor por Obsolescencia Funcional 13 
 
Factor que permite corregir el valor de la construcción en los inmuebles que no tengan buena 
funcionalidad en los ambientes construidos. 
 
Artículo 1394.- Aplicación de los factores de corrección y métodos de valoración. - La valoración 
masiva con fines catastrales tiene como finalidad estimar el valor venal de los bienes inmuebles, lo 
que debe ser entendido como el valor de mercado de dichos bienes, como se indica en la norma 
nacional, de manera que, al definir la política tributaria, se pueda asegurar la equidad, la justicia 
social y fiscal. 
 
Los factores de corrección se aplican para corregir las distorsiones que suceden en la valoración 
masiva.  
 
La aplicación de los factores y su metodología de valoración deben tener una base técnica, 
ejemplificada mediante simulaciones que demuestren que su aplicación corrige las distorsiones, por 
lo que no se puede utilizar factores arbitrarios que no cumplan con este requerimiento14.   

 
CAPÍTULO II 

                                                 
13 Nota: Artículo agregado por artículo 1 de Ordenanza Municipal No. 025-2021, publicada en Registro Oficial 
Edición Especial 1792 de 15 de diciembre del 2021. 

14 Nota: Artículo agregado por artículo 1 de Ordenanza Municipal No. 007, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 186 de 27 de diciembre del 2019 



Lunes 21 de noviembre de 2022 Edición Especial Nº 615 - Registro Oficial

228 

 

        

ORDENANZA METROPOLITANA No. 037-2022 

Página 527 de 1477 

 

 
DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES Y ADICIONALES EN EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO15 
 
Artículo 1395.- Objeto.- En atención a lo previsto en los artículos 497, 504 y 517 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el presente Capítulo tiene por objeto 
dar cumplimiento a la revisión tributaria periódica, relacionada a los impuestos prediales urbano y 
rural y tributos adicionales del Distrito Metropolitano de Quito y, por tanto, el establecimiento de 
las bandas impositivas a regir durante el bienio 2022 – 2023. 
 
También es objeto del presente Capítulo la reglamentación dispuesta por el inciso segundo del 
artículo 2 de la Ley de Incentivos Tributarios por la Conservación de las Áreas Históricas de Quito. 
 
Artículo 1396.- Tributos Adicionales. - Se consideran como tributos adicionales cuya 
determinación, liquidación y emisión es anual y conjunta con el impuesto predial urbano a los 
siguientes:  
 

a) Impuesto a los inmuebles no edificados; 
b) Contribución predial para el Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito; y, 
c) Tasa por los Servicios de Seguridad Ciudadana, Convivencia Ciudadana y Gestión de 

Riesgos del Distrito Metropolitano de Quito 
 
Respecto al impuesto predial rural, se consideran tributos adicionales a los siguientes: 
 

a) Contribución predial para el Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito; y, 
b) Tasa por los Servicios de Seguridad Ciudadana, Convivencia Ciudadana y Gestión de 

Riesgos del Distrito Metropolitano de Quito 
 
La determinación de los tributos adicionales se rige por las normas que los establecen 
respectivamente. 
 
El impuesto predial urbano y rural, así como los tributos adicionales señalados para cada caso, se 
emitirán de manera conjunta en una sola orden de cobro, con la debida especificación de cada rubro, 
a excepción del impuesto a los inmuebles no edificados que contará con su orden de cobro propia.  
 
Artículo 1397.- Hecho Generador. - Conforme lo establecido en el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, constituye hecho generador del impuesto 
a los predios urbanos y rurales, lo que la ley reputa como propiedad de bienes inmuebles ubicados 

                                                 
15 Nota: Capítulo sustituido por artículo 1 de Ordenanza Metropolitana No. 029-2021, publicada en Registro 
Oficial Segundo Suplemento No. 607 de 29 de diciembre del 2021. 
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dentro y fuera del límite urbano, respectivamente, del Distrito Metropolitano de Quito, a 31 de 
diciembre del año inmediato anterior al de tributación. 
 
Artículo 1398.- Sujeto Activo. - El Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano 
de Quito, es el sujeto activo del impuesto a los predios urbanos y rurales de los bienes inmuebles 
ubicados en el Distrito Metropolitano de Quito. 

 
Artículo 1399.- Sujeto Pasivo.- El sujeto pasivo del impuesto a los predios urbanos y rurales, es la 
persona natural o sociedad, que la ley reputa como propietaria de predios urbanos, y propietaria o 
posesionaria de predios rurales, ubicados en la jurisdicción territorial del Distrito Metropolitano de 
Quito. El término sociedad se entenderá conforme su definición establecida en el artículo 98 de la 
Ley de Régimen Tributario Interno.  

 
Artículo 1400.- Base Imponible. - Constitúyase base imponible del impuesto a los predios urbanos 
y rurales, el valor catastral imponible que es el resultado de la suma de los valores de la propiedad 
de los distintos predios que posea el mismo propietario, incluidos los derechos que posea en otro 
predio, en la misma zona, sea urbano o rural, acorde con la información actualizada en el catastro 
inmobiliario metropolitano, conforme lo establecido en los artículos 505 y 518 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, respectivamente, menos las 
deducciones que la misma ley ha previsto para cada caso. 
 
Conforme lo dispuesto por el artículo 87 del Código Orgánico Tributario, para la definición del valor 
de la propiedad, se atenderá obligatoriamente al valor con que figuren los bienes en el catastro 
inmobiliario oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a 
la fecha de producido el hecho generador. La Dirección Metropolitana de Catastro, mantendrá 
actualizada y suministrará tal información conforme lo establecido en el artículo referente a la 
“Valoración Inmobiliaria” del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1401.- Deducciones.- Los propietarios cuyos predios ubicados en zona urbana, que 
soporten deudas hipotecarias conforme las disposiciones contenidas en el artículo 503 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, tendrán derecho a solicitar 
hasta el 30 de noviembre de cada año, la aplicación de la deducción de acuerdo a la siguiente tabla, 
sin que pueda exceder del cincuenta por ciento del avalúo del respectivo predio: 
 

AÑO PAGO 
PRÉSTAMO  

PORCENTAJE A 
APLICAR  

0 a 5 40 
6 a 10 35 

11 a 15 30 
16 a 20 25 

21 en adelante 20 
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Por su parte, los propietarios de predios rurales, que se encuentren en los supuestos determinados 
en el artículo 521 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
tendrán derecho a solicitar la aplicación de la deducción allí determinada, únicamente dentro del 
año siguiente al de la situación que dio origen a la deducción. El total de la deducción por todos 
estos conceptos no podrá exceder del cincuenta por ciento del valor de la propiedad. 
 
En todo caso, las solicitudes de aplicación de deducciones legalmente establecidas, deberán ser 
presentadas dentro de los plazos señalados y acompañadas de la documentación de soporte prevista 
en la norma, de manera formal para conocimiento y resolución de la Dirección Metropolitana 
Tributaria.  
 
Artículo 1402.- Exenciones y estímulos tributarios.- Respecto a las exenciones del impuesto a los 
predios urbanos y rurales e impuesto a los inmuebles no edificados, conforme lo dispuesto en el 
artículo 301 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconoce y se aplicarán únicamente 
las exenciones específicamente establecidas mediante ley sancionada por la Asamblea Nacional, 
vigente a la época del respectivo hecho generador. 
 
En materia de estímulos tributarios, se reconoce y se aplicarán únicamente aquellos dictados por el 
Concejo Metropolitano del Distrito Metropolitano de Quito, en el marco de lo dispuesto en el artículo 
498 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
En relación con las exenciones de las tasas y contribuciones especiales, identificados como 
adicionales al impuesto predial en este Código, conforme lo establecido en el mismo artículo 301 de 
la Constitución de la República del Ecuador, se reconoce y se aplicarán únicamente aquellas 
específicamente establecidas mediante acto normativo del Concejo Metropolitano de Quito, vigente 
a la época del respectivo hecho generador.  
 
Dichas exenciones, se aplicarán previa solicitud del contribuyente, conforme el artículo 115 y 
siguientes del Código Tributario, debiendo adjuntar los respectivos sustentos documentales que 
demuestren el cumplimiento de las condiciones que la norma establezca en cada caso. 
 
La Dirección Metropolitana Tributaria verificará en cualquier momento, que las condiciones que 
motivaron la aplicación de las exenciones no hayan variado. De verificarse que los sujetos exentos, 
en ejercicios posteriores ya no cumplen con los requisitos o condiciones previstos normativamente 
en cada caso, de oficio, retirará la exención concedida. 
 
Artículo 1403.- Exención Temporal Especial Ley Conservación de Áreas Históricas.- Conforme lo 
dispuesto por el artículo 2 de la Ley de Incentivos Tributarios por la Conservación de las Áreas 
Históricas de Quito, las propiedades rehabilitadas, restauradas o en las que se hayan realizado obras 
de conservación y mantenimiento, debidamente autorizadas por la Comisión de Áreas Históricas y 
Patrimonio, en aplicación de la normativa metropolitana, gozarán de la exoneración del 100% del 
impuesto predial urbano y sus adicionales, durante un lapso de cinco años, contados a partir de la 
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expedición del certificado de conformidad de finalización del proceso constructivo del proyecto. 
Esta exención será aplicable exclusivamente sobre el impuesto causado del inmueble objeto de tales 
obras. 
 
La Agencia Metropolitana de Control, informará a la Dirección Metropolitana Tributaria, sobre cada 
certificado emitido respecto de los trabajos señalados en la Ley de Incentivos Tributarios por la 
Conservación de las Áreas Históricas de Quito, así como los registros con los que cuente sobre la 
culminación de tales obras. 
 
Para el reconocimiento de esta exención, el sujeto pasivo interesado deberá solicitarlo de manera 
expresa, cumpliendo con los preceptos determinados en el artículo 119 del Código Orgánico 
Tributario, adjuntando los documentos de respaldo respectivos. Posterior a lo cual, la Dirección 
Metropolitana Tributaria dará el trámite respectivo y emitirá la resolución administrativa 
correspondiente.  
 
Para el efecto, la Dirección Metropolitana Tributaria verificará que el resultado de los trabajos 
realizados se vea reflejado en la información catastral correspondiente al año de terminación de las 
obras, para lo cual requerirá validación al respecto a la Dirección Metropolitana de Catastro. 
 
Artículo 1404.- Cuantía o Tarifa Impuesto Predial Urbano. - Conforme el artículo 504 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se fijan las siguientes tarifas 
diferenciales para los bienes inmuebles de naturaleza urbana, para el bienio 2022-2023, de acuerdo 
a la siguiente tabla: 

RANGO  VALOR CATASTRAL 
IMPONIBLE EN USD. 

Tarifa 
Básica por 

mil  

Tarifa 
Excedente 

por mil  
  Desde  Hasta      
1 0 40.000,00 0 0,25 
2 40.000,01 70.000,00 0,25 0,27 
3 70.000,01 100.000,00 0,27 0,29 
4 100.000,01 200.000,00 0,29 0,32 
5 200.000,01 300.000,00 0,32 0,36 
6 300.000,01 400.000,00 0,36 0,66 
7 400.000,01 500.000,00 0,66 0,96 
8 500.000,01 750.000,00 0,96 1,26 
9 750.000,01 1.000.000,00 1,26 1,56 

10 1.000.000,01 1.250.000,00 1,56 1,86 
11 1.250.000,01 1.500.000,00 1,86 2,6 
12 1.500.000,01 1.750.000,00 2,6 2,9 
13 1.750.000,01 2.000.000,00 2,9 3,2 
14 2.000.000,01 2.500.000,00 3,2 3,5 
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En ningún caso el impuesto predial urbano podrá superar el cinco por mil de la base catastral 
imponible, de conformidad al artículo 504 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. 
 
Artículo 1405.- Cuantía o Tarifa Impuesto Predial Rural. - Conforme el artículo 517 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, se fijan las siguientes tarifas 
diferenciales para los bienes inmuebles de naturaleza rural, para el bienio 2022-2023, de acuerdo con 
la siguiente tabla: 
 

RANGO  VALOR CATASTRAL 
IMPONIBLE EN USD. 

Tarifa 
Básica por 

mil  

Tarifa 
Excedente 

por mil    Desde  Hasta  
1 0 40.000,00 0.00 0,25 

2 40.000,01 70.000,00 0,25 0,27 
3 70.000,01 100.000,00 0,27 0,29 

4 100.000,01 200.000,00 0,29 0,32 
5 200.000,01 300.000,00 0,32 0,36 

6 300.000,01 400.000,00 0,36 0,66 

7 400.000,01 500.000,00 0,66 0,96 
8 500.000,01 750.000,00 0,96 1,26 

9 750.000,01 1.000.000,00 1,26 1,56 
10 1.000.000,01 1.250.000,00 1,56 1,86 

11 1.250.000,01 1.500.000,00 1,86 2,2 

12 1.500.000,01 1.750.000,00 2,2 2,9 
13 1.750.000,01 2.000.000,00 2,9 3 

14 2.000.000,01 en adelante 3   
 
En ningún caso el impuesto predial rural podrá superar el tres por mil de la base catastral imponible, 
de conformidad al artículo 517 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 

15 2.500.000,01 3.000.000,00 3,5 3,8 
16 3.000.000,01 3.500.000,00 3,8 4,1 
17 3.500.000,01 4.000.000,00 4,1 4,5 
18 4.000.000,01 5.000.000,00 4,5 5 
19 5.000.000,01 en adelante 5   
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Artículo 1406.- Viviendas de interés social e interés público. -- Para efectos del presente beneficio, 
se consideran viviendas de interés social y de interés público, las viviendas de propiedad de 
personas naturales cuyo valor de la propiedad sea urbano o rural, sea de hasta USD. 70.000,00. 
Cuando se trate de propiedad horizontal, se incluirán los predios de vivienda secundarias o 
complementarias como bodegas, parqueaderos, secaderos o similares, siempre que la suma de esos 
avalúos no supere el monto señalado. Los propietarios de este tipo de viviendas tendrán una 
reducción del cien por ciento sobre el impuesto predial generado durante el bienio 2022-2023, 
siempre que posea una única vivienda, y que no corresponda a predios no edificados. 
 
Este beneficio no aplicará para el caso de predios donde se encuentran asentamientos humanos de 
hecho y consolidados que hayan sido beneficiados o no por una ordenanza de regulación, y de 
aquellos de propiedad de organizaciones de vivienda que integran el sector de la economía popular 
y solidaria, distintos a los de propiedad horizontal o los de entes sin personalidad jurídica. 
 
Artículo 1407.- Base Imponible del Impuesto Predial Urbano en Asentamientos de Hecho y 
Consolidados que cuentan con Ordenanzas de Regulación.- Para obtener la base imponible del 
impuesto predial urbano del predio o predios donde se encuentren los asentamientos humanos de 
hecho y consolidados que cuenten con una ordenanza metropolitana que reconozca y apruebe el 
asentamiento, en atención a lo dispuesto por el segundo inciso del artículo 715 del Código Civil, se 
deberá aplicar la siguiente fórmula: 
 
   avalúo total del predio  
Base imponible =  ----------------------------------- 
   Número total de lotes reconocidos en la ordenanza 
 
Para la aplicación del impuesto, se aplicará a la base imponible así obtenida, las tarifas contenidas 
en las tablas de factores de aplicación establecidas en la correspondiente normativa vigente. Para 
obtener el impuesto a pagar, se deberá multiplicar el impuesto obtenido calculado para cada lote 
por el número de lotes que conformen el predio global. Esta determinación estará sujeta a una 
determinación posterior, en los términos del artículo 91.1 del Código Orgánico Tributario, una vez 
que la Dirección Metropolitana de Catastro proceda con la debida actualización del catastro 
inmobiliario individual y resultante de la regularización en mención. De establecerse diferencias a 
favor del sujeto activo, las mismas serán debidamente notificadas a los sujetos pasivos para su pago 
con acuerdo a los años que correspondan. 
 
Para los casos en los cuales exista identificación y avalúo catastral individual conforme los registros 
catastrales, el impuesto predial se determinará aplicando las disposiciones generales pertinentes al 
caso, sobre la base del avalúo catastral atribuible a cada predio y valor catastral imponible. 
 
Artículo 1408.- Base Imponible del Impuesto Predial Urbano en Asentamientos de Hecho y 
Consolidados que no cuentan con Ordenanza de Regularización pero que estén en proceso de 
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reconocimiento y aprobación.- Para establecer la base imponible del impuesto predial urbano del 
predio o predios donde se encuentren los asentamientos humanos de hecho y consolidados que no 
cuenten con una ordenanza metropolitana que reconozca y apruebe el asentamiento, pero que, 
según certificación de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, se encuentren en proceso cumpliendo 
con todos los requisitos para tales efectos, distintos de los constituidos en derechos y acciones, se 
utilizará la siguiente fórmula: 
 
   avalúo total del predio 
Base imponible =  ----------------------------------- 

Número total de socios o partícipes (máximo uno por cada lote proyectado) 
 
Para la liquidación del impuesto, se aplicará a la base imponible así obtenida, las tarifas contenidas 
en las tablas de factores correspondientes. 
 
Para obtener el impuesto a pagar, se deberá multiplicar el impuesto obtenido calculado para cada 
socio por el número de lotes que conformen el predio global. 
 
Una vez emitida la correspondiente ordenanza metropolitana de regularización, la Dirección 
Metropolitana de Catastro realizará las gestiones correspondientes de generación y actualización de 
información catastral individual de cada predio, tras lo cual, notificará inmediatamente a la 
Dirección Metropolitana Tributaria, a fin de que ésta, conforme el artículo 91.1 del Código Orgánico 
Tributario, lleve a cabo el proceso de determinación posterior a fin de establecer diferencias a favor 
del sujeto activo, las cuales serán debidamente notificadas a los sujetos pasivos para su pago de 
acuerdo a los años que correspondan. 
 
Artículo 1409.- Publicidad de las Obligaciones.- Sin perjuicio de lo determinado por el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, mantendrá un portal electrónico de acceso 
público para la consulta individual de obligaciones, puesta a disposición de los sujetos pasivos, 
donde se informe sobre el monto a pagar por cada predio, aplicación de descuentos o recargos 
conforme a la ley y demás información necesaria para el oportuno cumplimiento de la obligación 
tributaria. 
 
Artículo 1410.- Contribución a Favor del Cuerpo de Bomberos. - El cálculo de la Contribución a 
favor del Cuerpo de Bomberos establecida en el artículo 33 de la Ley de Defensa Contra Incendios, 
se realizará considerando el avalúo catastral vigente a la fecha de emisión del impuesto predial. 

 
Artículo 1411.- Salario Básico Unificado del Trabajador en General.- Para efectos de la aplicación 
de los beneficios tributarios que la ley prevé tengan como base o referencia al salario básico unificado 
del trabajador en general, durante el bienio 2022-2023, para el ejercicio fiscal 2022 se considerará al 
salario básico unificado del trabajador en general vigente al 31 de diciembre de 2021; y para el 
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ejercicio fiscal 2023, al salario básico unificado del trabajador en general vigente al 31 de diciembre 
de 2022, según lo dispuesto por el ente rector del sector laboral nacional. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS NORMAS SOBRE EL PAGO DE IMPUESTOS A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
SECCIÓN I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1412.- Hecho generador.- El hecho generador del impuesto a los espectáculos públicos es 
la compraventa de las entradas o boletos de los espectáculos públicos legalmente permitidos que se 
realizan en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1413.- Base imponible.- La base imponible del impuesto a los espectáculos públicos es el 
valor de admisión al espectáculo público, de conformidad con lo establecido en el presente Capítulo. 
 
Artículo 1414.- Tarifas.- Se tributará el diez por ciento sobre el precio de admisión por cada entrada 
o boleto vendido para un espectáculo público legalmente permitido.  
 
Se tributará el cinco por ciento sobre el precio de admisión por cada entrada o boleto vendido del 
espectáculo público deportivo de categoría profesional, legalmente permitido. 
 
Artículo 1415.- Sujeto activo.- El sujeto activo del impuesto a los espectáculos públicos es el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
La unidad administrativa encargada de la gestión integral del impuesto a los espectáculos públicos 
es la Dirección Metropolitana Tributaria. 
 
Artículo 1416.- Sujetos pasivos.- El sujeto pasivo responsable jurídico del impuesto a los 
espectáculos públicos es el empresario, promotor u organizador del evento, que actúa corno agente 
de percepción del tributo. 
 
Los propietarios y arrendatarios de los locales de exhibición de espectáculos públicos serán 
solidariamente responsables del cumplimiento de las obligaciones tributarias reguladas por el 
presente Capítulo. 
 
El espectador o asistente del espectáculo público que adquiere una entrada es el sujeto pasivo 
económico o contribuyente de hecho. 
 
Artículo 1417.- Obligaciones del empresario, promotor u organizador del espectáculo público.- 
 

a. Garantizar que se expendan únicamente las entradas autorizadas por el municipio; 
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b. Garantizar que la entrada propiamente dicha (desprendible) sea depositada en el ánfora 
de control de ingreso; 
c. Asegurar que el precio de venta al público sea el que consta en la entrada; 
d. Asegurar que el número de entradas que se venda sea el correspondiente a la taquilla 
autorizada; 
e. Responsabilizarse porque la impresión de entradas o boletos de cortesía por cada localidad 
no exceda lo autorizado; 
f. Utilizar únicamente los lectores de códigos de barras u otro sistema digital de control de 
entradas autorizado por la Dirección Metropolitana Tributaria; 
g. Cuidar que se mantenga el número de serie secuencial preimpresa por cada precio de 
entrada y que conste en cada una de las partes de la misma; 
h. Declarar y pagar el impuesto a los espectáculos públicos dentro de los plazos establecidos 
por el presente Capítulo; 
i. No estar en mora con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; y, 
j. Brindar la colaboración que la Dirección Metropolitana Tributaria requiera en la gestión de 
los impuestos a los espectáculos públicos. 

 
SECCIÓN II 

DEFINICIONES 
 

Artículo 1418.- Artista.- Para la aplicación del artículo 544 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, se considerará “artista” a la persona que la Ley de 
Defensa Profesional del Artista reconoce tal condición, esto es: actores, cantantes, músicos, 
bailarines, fonomímicos, animadores, declamadores y en general todo aquel que recite, interprete o 
ejecute una obra literaria o artística; artistas de circo, de variedades y de otros espectáculos de 
entretenimiento y diversión; y, directores de teatro, directores de orquestas inclusive sinfónicas, 
coreógrafos, zarzuela, ballet y folklore. También serán considerados artistas los directores de cine. 
 
Artículo 1419.- Espectáculo público.- Para la aplicación del presente Capítulo, se entenderá por 
espectáculo público toda presentación, evento o función por la cual se pague un valor como derecho 
de admisión, entre otros: 
 

a. Espectáculos artísticos musicales y de artes de la representación, tales como: 
presentaciones y conciertos de artistas nacionales y extranjeros (solistas o grupos, en 
presentaciones individuales o colectivas); funciones de teatro, danza, ballet, ópera y 
similares; festivales de música, danza o artes de la representación; presentación de artistas 
ecuatorianos y extranjeros en hoteles, restaurantes y otros; funciones de cine o video; 
b. Espectáculos recreacionales, tales como: funciones de circo; desfiles de modas; 
exhibiciones y concursos de patinaje y baile; exhibiciones de videos y eventos especiales de 
carácter deportivo en restaurantes, cines, hoteles, etc.; peleas de gallos; exhibiciones caninas, 
ganaderas, hípicos, taurinos y de otros animales;  
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c. Espectáculos deportivos, tales como: encuentros, competencias, concursos, exhibiciones y 
campeonatos de todos los deportes; concursos, campeonatos y exhibiciones de modelismo; 
y, 
d. Lugares de recreación, tales como: parques de diversión (electrónicosmecánicos); 
ludotecas (con juegos electrónicos o mecánicos); salas de bingo; locales de apuestas; 
discotecas y karaokes, cuando allí se realicen presentaciones, eventos o funciones asimilables 
a las determinadas en los ordinales anteriores. 
 

Los largometrajes y cortometrajes y, cualquier exhibición cinematográfica son considerados 
espectáculos públicos artísticos y como tales, sometidos a la normativa aplicable del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y el presente Capítulo. 
 
No se considerará como hecho generador del impuesto a los espectáculos públicos a la compra venta 
de entradas o boletos para las actividades artísticas de música, danza o artes de la representación 
que se desarrollen en locales con un aforo menor a 200 butacas, excepto las actividades descritas en 
los literales b) y d) del presente artículo; y, aquellas que, sin tener fin de lucro económico, consten 
en la programación cultural del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Tampoco se considerará como hecho generador del impuesto a los espectáculos públicos a la compra 
venta de entradas o boletos para las exhibiciones de cine y video en locales con un aforo menor a 
200 butacas, cuya programación, presentada a la unidad correspondiente de la Secretaría 
responsable de la cultura sea calificada al menos en 75% como cine-arte por la Comisión responsable 
de la educación y cultura del Concejo. 
 
Artículo 1420.- Espectáculo público permanente y espectáculo público ocasional.- La Dirección 
Financiera de Rentas calificará en cada caso a los espectáculos públicos de carácter ocasional y una 
vez al año a los de carácter permanente, considerando para ello la realización del espectáculo público 
en locales fijos y apropiados para la actividad, que estén dentro del territorio del Distrito 
Metropolitano de Quito, así como la permanencia de las presentaciones. 
 
Los encuentros de fútbol profesional, de carácter nacional o internacional, oficial o amistoso, que 
sean organizados por las entidades que controlan, regulan y dirigen el fútbol profesional con 
jurisdicción en el Distrito Metropolitano de Quito, son espectáculos públicos permanentes. 
 
Artículo 1421.- Taquilla.- Es el número total de entradas autorizadas por la dependencia 
metropolitana competente, que no podrá sobrepasar el aforo del local. 
 
Artículo 1422.- Taquilla neta.- Es el valor de las entradas vendidas, sin considerar el valor que 
corresponde a los impuestos causados. 
 
Artículo 1423.- Entrada de ínfimo valor.- Es la entrada de mínimo valor dentro de todas las 
establecidas para cada espectáculo público. 
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En el cuarenta por ciento de entradas de ínfimo valor de los espectáculos públicos que se realicen en 
el Distrito Metropolitano de Quito, no se aplicarán para los efectos de este artículo los descuentos 
establecidos en las leyes, y no se tendrá en cuenta en la base imponible del impuesto a los 
espectáculos públicos, en sujeción a lo previsto en el artículo 545 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. En consecuencia, no se causará el 
impuesto a los espectáculos públicos en la venta de entradas que corresponden al cuarenta por ciento 
de las entradas de ínfimo valor a los espectáculos público. 

 
SECCIÓN III 

DE LAS IMPRENTAS AUTORIZADAS Y DEL BOLETAJE 
 

Artículo 1424.- Selección y registro de imprentas.- La Dirección Metropolitana Tributaria, 
mediante convocatoria pública dirigida a las imprentas autorizadas por el Servicio de Rentas 
Internas del Ecuador, seleccionará a las imprentas autorizadas a imprimir  entradas para los 
espectáculos públicos y, otorgará un número de autorización para el registro correspondiente en la 
Dirección Metropolitana Tributaria. 
 
Artículo 1425.- Autorización de boletaje.- El empresario, promotor u organizador del espectáculo 
público solicitará por escrito a la Dirección Metropolitana Tributaria que determine la taquilla y el 
número de entradas autorizadas para el evento, que previa revisión del aforo, autorizará por escrito 
la impresión de boletaje considerando el aforo parcial por cada localidad. 
 
En el caso de los espectáculos públicos ocasionales, sin excepción, una vez autorizado el número de 
entradas, el empresario, promotor u organizador presentará la garantía de los impuestos 
correspondientes, según lo dispuesto en el presente Capítulo. 
 
La imprenta y el empresario, promotor u organizador no podrán elaborar más boletaje que el 
autorizado por la Dirección Metropolitana Tributaria. 
 
Artículo 1426.- Información que proveerán las imprentas autorizadas.- La imprenta autorizada 
reportará detalladamente a la Dirección Metropolitana Tributaria el trabajo de impresión de 
entradas efectivamente realizado para cada espectáculo público.  
 
Artículo 1427.- Responsabilidad solidaria del sujeto pasivo y de la imprenta.- El empresario, 
promotor u organizador del evento, y la imprenta autorizada, responderán civil y penalmente ante 
la Dirección Metropolitana Tributaria, por la elaboración y por la cantidad de entradas impresas 
para el espectáculo público, a más de las obligaciones tributarias que legalmente se causen, 
respetando las disposiciones legales y de esta normativa. 
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Artículo 1428.- Entradas de cortesía.- El empresario, promotor u organizador del evento, y la 
imprenta autorizada, no podrán exceder en la impresión de entradas al siete por ciento de cortesías, 
por cada localidad, de acuerdo al número de entradas valoradas autorizado. 
 
En los encuentros de fútbol profesional que se realicen en los estadios del Distrito Metropolitano de 
Quito, se permitirá la emisión del 7% de entradas de cortesía a dicho espectáculo público, 
contabilizado este porcentaje en base a la emisión que efectivamente se haga para la respectiva 
programación. 
 
El organismo promotor de los encuentros del fútbol profesional propondrá a la Dirección 
Metropolitana Tributaria de la Municipalidad, el número de entradas de cortesía a emitir, según el 
porcentaje señalado en el literal anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 1425 
relacionado con la autorización de boletaje, de esta misma Sección.  
 
Se permitirá el ingreso gratuito de los jugadores profesionales y deportistas de las categorías 
formativas de los clubes actores de la programación únicamente en los encuentros oficiales del 
Campeonato de Fútbol Profesional, mediante la presentación de la correspondiente identificación 
emitida por el organismo promotor del encuentro, sin que estos asistentes sean considerados dentro 
del porcentaje de entradas de cortesía del 7%. 
 
Las entradas de cortesía deberán estar claramente identificadas respecto a la localidad a la que se 
puede ingresar; en cada entrada constará impresa en forma visible, en tipo de letra arial o similar, 
en tamaño veinte puntos, la leyenda: “CORTESÍA NO NEGOCIABLE. PROHIBIDA SU VENTA”. 
 
Artículo 1429.- Detalle de valores que contendrán las entradas.- Las entradas autorizadas que se 
impriman contendrán de forma desglosada los siguientes valores: 
 

a. Valor de admisión; 
b. Valor de los impuestos causados; y, 
c. Valor total de la entrada. 
 

Artículo 1430.- Control de entradas ingresadas en ánforas.- En los controles aleatorios que efectúe 
la Dirección Metropolitana Tributaria a los espectáculos públicos que se realicen en el Distrito 
Metropolitano de Quito, una vez que el público haya ingresado, deberá retirar para la verificación 
correspondiente, las entradas introducidas en las ánforas. 
 
Artículo 1431.- Entrega de entradas no vendidas.- En el caso de los espectáculos públicos 
ocasionales, el empresario, promotor u organizador del evento tiene el plazo de hasta tres días 
hábiles luego de la realización del espectáculo público para entregar a la Dirección Metropolitana 
Tributaria las entradas no vendidas, de cuyo detalle se dejará constancia en acta debidamente 
suscrita.  
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En el caso de los espectáculos públicos permanentes, el empresario, promotor u organizador del 
evento, tiene el plazo máximo de hasta treinta días luego de la realización del espectáculo público, 
para entregar a la Dirección Metropolitana Tributaria las entradas no vendidas, cuyo detalle constará 
en acta debidamente suscrita.  
 
Artículo 1432.- Forma y contenido de las entradas para espectáculos públicos.- 
 

a. Toda entrada para un espectáculo público tendrá tres partes desprendibles con la siguiente 
información: 
 

Entrada para espectáculo 
público 
 
 
Identificación del 
organizador 
Dirección del organizador 
Número de autorización  del 
SRI  
RUC del organizador. 
 
Identificación de la imprenta 
Número de autorización  
municipal. 
 
Número de la serie de 
impresión 
Fecha de la impresión de la 
entrada 
Fecha de validez de la 
entrada. 
 
Nombre del evento 
Fecha del evento  
Local del evento 
Localidad 
Hora 
Precio total de la entrada 
 
SERIE Num.  
 

Entrada para espectáculo 
público 
 
 
Identificación del 
organizador 
Dirección del organizador 
Número de autorización  del 
SRI 
RUC del organizador. 
 
Identificación de la imprenta 
Número de autorización  
municipal. 
 
Número de la serie de 
impresión 
Fecha de la impresión de la 
entrada 
Fecha de validez de la 
entrada. 
 
Nombre del evento 
Fecha del evento  
Local del evento 
Localidad 
Hora 
Precio total de la entrada 
 
SERIE Num.  
 

Entrada para espectáculo 
público 
 
 
Identificación del 
organizador 
Dirección del organizador 
Número de autorización  del 
SRI 
RUC del organizador. 
 
Identificación de la imprenta 
Número de autorización  
municipal. 
 
Número de la serie de 
impresión 
Fecha de la impresión de la 
entrada 
Fecha de validez de la 
entrada. 
 
Nombre del evento 
Fecha del evento  
Local del evento 
Localidad 
Hora 
Precio total de la entrada 
 
SERIE Num.  
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TALONARIO 
ORGANIZADOR 
 
Número municipal de 
autorización de la imprenta. 
 
IMPUESTOS. 
 
Al espectáculo público 10% 
 
TOTAL 

TALONARIO 
ESPECTADOR 
 
Número municipal de 
autorización de la imprenta. 
 
IMPUESTOS. 
 
Al espectáculo público 10% 
 
TOTAL 

TALONARIO ÁNFORA 
 
 
Número municipal de 
autorización de la imprenta. 
 
IMPUESTOS. 
 
Al espectáculo público 10% 
 
TOTAL  

 
b. Será de diferente color para cada localidad; 
c. Tendrá un número de serie secuencial irrepetible por localidad; 
d. Contendrá claramente marcado y visible el valor total de venta, en tipo de letra arial o 
similar, tamaño catorce puntos; y, 
e. El tamaño de la entrada se sujetará a las necesidades del empresario, promotor u 
organizador, y contendrá niveles y mecanismos de seguridad que garanticen inviolabilidad 
y seguridad total. 
 

Artículo 1433.- Entradas de ínfimo valor.- El uno por ciento de entradas de ínfimo valor de 
cualquier espectáculo público que se realice en el Distrito Metropolitano de Quito, no se tendrá en 
cuenta en la base imponible del impuesto a los espectáculos públicos, en sujeción a lo previsto en el 
artículo 545 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

 
SECCIÓN IV 

DE LAS EXONERACIONES 
 

Artículo 1434.- Exoneración total.- La venta de entradas a los espectáculos públicos artísticos en 
donde se presenten única y exclusivamente artistas ecuatorianos está exenta del impuesto del diez 
por ciento a los espectáculos públicos; además, en las presentaciones en vivo de artistas extranjeros. 
 
Para el efecto, el interesado presentará una solicitud dirigida a la Dirección Metropolitana Tributaria, 
a la que adjuntará fotocopias de los siguientes documentos de todas las personas participantes:  
 

a. Contrato de prestación de servicios profesionales; y, 
b. Cédula de ciudadanía.  
 

De igual manera, se exonerará a la industria del cine nacional, previa calificación como película 
nacional, emitida por el Instituto de Cine y Creación Audiovisual, de conformidad con la Ley 
Orgánica de Cultura. 
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La Dirección Metropolitana Tributaria, mediante resolución, concederá la exoneración solicitada por 
el empresario, promotor u organizador del espectáculo público, que cumpla con lo establecido en el 
párrafo anterior. 

SECCIÓN V 
DE LA DECLARACIÓN, PAGO Y RECAUDACIÓN 

 
Artículo 1435.- Declaración y pago del impuesto.- De manera previa a efectuar el depósito de los 
impuestos percibidos, el empresario, promotor u organizador presentará la declaración tributaria 
correspondiente. Una vez receptada la declaración, la Dirección Metropolitana Tributaria emitirá el 
título de crédito que deberá ser cancelado inmediatamente, causando el interés tributario 
correspondiente y las sanciones establecidas en la presente normativa, si no lo hiciere. 
 
La Dirección Metropolitana Tributaria será responsable de la comprobación y verificación de la 
información consignada en la declaración tributaria y llevará un registro actualizado y ordenado de 
las declaraciones receptadas.  
 
No se concederán facilidades para el pago del impuesto a los espectáculos públicos. 
 
Artículo 1436.- Declaración tributaria respecto de espectáculos públicos ocasionales, depósito 
inmediato de lo percibido y entrega de remanente.- Hasta luego de tres días  de realizado el 
espectáculo público ocasional, por cada evento, el empresario, promotor u organizador presentará 
la declaración tributaria correspondiente, depositará la totalidad del impuesto percibido y entregará 
el remanente de las entradas no vendidas. 
 
Artículo 1437.- Declaración tributaria respecto de espectáculos públicos permanentes, depósito 
inmediato de lo percibido y entrega de remanente.- El empresario, promotor u organizador 
presentará mensualmente dentro de los diez primeros días de cada mes, la declaración tributaria 
correspondiente al período mensual inmediatamente anterior, depositará la totalidad del impuesto 
percibido y entregará el remanente de las entradas no vendidas. 

 
SECCIÓN VI 

DEL REGISTRO E INSCRIPCIÓN 
 

Artículo 1438.- Registro de empresarios, promotores u organizadores de espectáculos públicos.- 
Previo a la realización del evento, el empresario, promotor u organizador de espectáculos públicos 
permanentes, por una sola vez, se inscribirá en el registro que la Dirección Metropolitana Tributaria 
llevará para el efecto. 
 
La Dirección Metropolitana Tributaria será responsable de mantener un registro actualizado de los 
empresarios, promotores u organizadores de espectáculos públicos. 
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Artículo 1439.- Requisitos para la inscripción en el registro de empresarios, promotores u 
organizadores de espectáculos públicos.- Para obtener la inscripción a la que se hace referencia en 
esta Sección, el interesado presentará lo siguiente:  
 

a. Solicitud de calificación como empresario; 
b. Constancia de la inscripción del empresario, promotor u organizador de espectáculos 
públicos en el registro metropolitano de promotores y organizadores de espectáculos 
públicos, que mantiene la Secretaría responsable de la cultura; 
c. Copia de la cédula de ciudadanía, identidad, o pasaporte; y, 
d. Copia del Registro Único de Contribuyentes. 

 
SECCIÓN VII 

DEL CONTROL Y DE LAS SANCIONES 
 

Artículo 1440.- Control.- La Dirección Metropolitana Tributaria realizará permanentemente el 
proceso de verificación de las obligaciones tributarias reguladas en el presente Capítulo. 
 
El control e inspección se realizarán en el sitio, local o establecimiento en el cual se presenten los 
espectáculos públicos, el momento que la Dirección Metropolitana Tributaria determine. 
 
En las boleterías de los locales en donde se presenten espectáculos públicos deberá exhibirse, en sitio 
visible, el permiso de funcionamiento actualizado, expedido por la autoridad metropolitana 
competente; caso contrario, la Agencia Metropolitana de Control clausurará inmediatamente el 
local. 
 
Artículo 1441.- Para la aplicación de sanciones, se contará con el informe detallado de la Dirección 
Metropolitana Tributaria. Aplicada la sanción que corresponda, notificarán las acciones tomadas a 
la Dirección Metropolitana Tributaria, Secretaría responsable de la cultura y, a los responsables.  
 
Artículo 1442.- Sanciones por responsabilidad administrativa.- La negligencia comprobada de 
funcionarios y empleados encargados de cumplir y hacer cumplir las disposiciones de esta 
normativa, será sancionada de conformidad con el artículo 493 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
Artículo 1443.- Multa por falta de declaración.- El empresario, promotor u organizador del 
espectáculo público que no presente la declaración del impuesto en los plazos que señala este 
Capítulo, esto es hasta tres días después de realizado el espectáculo público en el caso de los 
ocasionales y, hasta diez días después de realizado el espectáculo público en el caso de los 
permanentes. 
 
Artículo 1444.- Multa por proporcionar datos falsos en la declaración tributaria.- Los sujetos 
pasivos de este impuesto serán sancionados con una multa del doscientos cincuenta por ciento de la 
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remuneración mensual básica mínima unificada del trabajador en general, cuando la administración 
tributaria comprobare falta de información en la declaración o que por culpa o dolo se han 
proporcionado datos falsos para efecto de determinar la base imponible del impuesto a los 
espectáculos públicos. 
 
Artículo 1445.- Multa por obtención fraudulenta de la exoneración del impuesto a los 
espectáculos públicos.- Si la administración tributaria comprueba que el empresario, promotor u 
organizador del evento que solicita la exoneración del diez por ciento del impuesto único a los 
espectáculos públicos, ha manipulado de cualquier forma la información y documentación a fin de 
que se le conceda la exoneración, pagará el impuesto causado más una multa del triple de dicho 
valor. 
 
Artículo 1446.- Sanciones por ocultamiento de la materia imponible.- Las acciones u omisiones 
atribuidas a los sujetos pasivos de este impuesto, tendientes al ocultamiento de la materia imponible, 
ocasionando la evasión tributaria o propendiendo a su consecución, serán sancionados con una 
multa del triple del valor del impuesto causado, sin perjuicio de las penas que por defraudación 
tributaria sean aplicables, de conformidad con la normativa vigente para el efecto. 
 
Artículo 1447.- Sanciones por no depositar puntualmente el impuesto percibido.- El empresario, 
promotor u organizador del evento, agente de percepción del impuesto a los espectáculos públicos, 
que habiendo presentado la declaración tributaria correspondiente dentro de los plazos previstos en 
la presente normativa, no entregue el valor del impuesto percibido hasta después de diez días 
hábiles de haber vencido el plazo para declarar y pagar, por la realización de un espectáculo público 
permanente u ocasional, incurrirá en defraudación tributaria y será sujeto a las sanciones previstas 
en el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 1448.- Sanción por impresión de boletos o entradas no autorizadas.- Si el empresario, 
promotor u organizador excede en la impresión el número de entradas autorizadas, será sancionado 
con una multa del doscientos por ciento del valor del boletaje impreso sin autorización. Si la 
imprenta autorizada elabora más entradas de las autorizadas por la Dirección Metropolitana 
Tributaria, será excluida definitivamente del registro de imprentas licenciadas por la municipalidad 
para la elaboración de entradas, será responsable solidaria civil y penalmente ante la administración 
tributaria municipal, y pagará el valor equivalente al del impuesto que se pretendió evadir, que será 
establecido por la Dirección Metropolitana Tributaria mediante resolución. La Dirección 
Metropolitana Tributaria notificará del particular al Servicio de Rentas Internas del Ecuador. 
 
Artículo 1449.- Sanción a imprentas no autorizadas.- La imprenta no autorizada por la Dirección 
Metropolitana Tributaria, que elabore entradas para espectáculos públicos, será responsable civil y 
penalmente ante la administración tributaria municipal y pagará el valor equivalente al del impuesto 
que se pretendió evadir, que será establecido por la Dirección Metropolitana Tributaria mediante 
resolución. 
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Artículo 1450.- Destino del producto del impuesto.- El producto del tributo regulado en el presente 
Capítulo ingresará al presupuesto general del municipio. 
 

CAPÍTULO IV 
DEL IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES Y METROPOLITANAS 

 
Artículo 1451.- Hecho generador.-  El hecho generador del impuesto regulado en este capítulo (en 
adelante el “Impuesto de Patente”) constituye el ejercicio permanente de actividades comerciales, 
industriales, financieras, inmobiliarias y profesionales en el Distrito Metropolitano de Quito (en 
adelante la “Actividad Económica”). 
 
El ejercicio impositivo del Impuesto de Patente es anual y comprende el lapso que va del 1o. de 
enero al 31 de diciembre. Cuando la actividad económica se inicie en fecha posterior al 1o. de enero, 
el ejercicio impositivo se cerrará obligatoriamente el 31 de diciembre de cada año. El Impuesto de 
Patente será de carácter declarativo para las personas jurídicas y las personas naturales obligadas a 
llevar contabilidad. Esta declaración corresponde al ejercicio impositivo correspondiente al cual se 
desarrolló la actividad económica. El impuesto será exigible, desde la fecha en que venza el plazo 
para presentar la respetiva declaración. 
 
Para la aplicación del Impuesto de Patente se consideran actividades profesionales aquellas 
realizadas por personas naturales en libre ejercicio o sin relación de dependencia. 
 
Para la aplicación del Impuesto de Patente se entenderá como ejercicio permanente de Actividades 
Económicas el que supere un período de seis meses consecutivos o no en un mismo año calendario, 
sin perjuicio de que el Sujeto Pasivo deba obtener su LUAE en los casos previstos en el ordenamiento 
metropolitano. Se presume que todo Sujeto Pasivo inscrito en el Registro de Actividades Económicas 
para la Gestión Tributaria -RAET- ejerce una actividad económica permanente, salvo que demuestre 
lo contrario. 
 
Artículo 1452.- Sujeto activo.- El sujeto activo del Impuesto de Patente es el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, quien ejercerá su potestad impositiva a través de sus órganos competentes. 
 
Artículo 1453.- Sujeto Pasivo.- Son sujetos pasivos del Impuesto de Patente, las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan actividades económicas y se encuentren 
domiciliadas o que sean titulares de uno o más establecimientos en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 
 
Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras que realicen actividades económicas en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 
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Cuando en un mismo establecimiento varios Sujetos Pasivos ejerzan actividades económicas, cada 
uno de ellos pagará el Impuesto de Patente por la actividad económica que realiza, sin perjuicio de 
su obligación de obtener la LUAE conforme al ordenamiento jurídico metropolitano. 
 
Artículo 1454.- Base imponible y deducciones.- La base imponible del Impuesto de Patente es el 
patrimonio neto del sujeto pasivo. Se entiende por patrimonio neto la diferencia entre el total de 
activos y total de pasivos, establecidos con base en los registros públicos. 
 
Para el caso de las personas naturales no obligadas a llevar contabilidad de conformidad con el 
ordenamiento jurídico nacional la base imponible del Impuesto de Patente se determina 
presuntivamente con base en el patrimonio neto promedio aplicable a la Actividad Económica de la 
que se trate. Con este propósito los órganos administrativos competentes en materia tributaria del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito emitirán la tabla de bases presuntivas conforme al 
Clasificador Internacional Industrial Uniforme -CIIU-. 
 
Las personas naturales o jurídicas que a partir de la vigencia del presente Capítulo, se asentaren y 
desarrollen actividades comerciales, industriales y/o profesionales, en las diferentes parroquias 
rurales del Distrito Metropolitano de Quito, podrán deducirse de la base imponible del impuesto a 
la patente, el monto de activos que invirtieren en dichas actividades. 
 
Cuando un sujeto pasivo del Impuesto de Patente, realizare actividades económicas en más de un 
cantón, la determinación de la base imponible correspondiente al Cantón Quito, se determinará por 
los ingresos obtenidos en dicho cantón. 
 
Artículo 1455.- Incentivo tributario para el Distrito Metropolitano.- A efecto de incentivar las 
actividades productivas en el Distrito Metropolitano de Quito, las personas naturales o jurídicas que 
iniciaren actividades industriales, comerciales o profesionales, dentro de la circunscripción distrital, 
tendrán como base imponible para el cálculo del impuesto regulado en este Capítulo, la siguiente: 
 

a. En el primer año de ejercicio de las respectivas actividades, la base imponible será igual a 
cero (0); y,  
b. En el segundo año de ejercicio de las respectivas actividades económicas, y a efecto del 
cálculo de este impuesto, únicamente se considerará el cincuenta por ciento (50%) de la base 
imponible real. 
 

A partir del inicio del tercer año de las actividades industriales, comerciales o profesionales, el 
impuesto a la patente municipal y metropolitana será aplicado de conformidad con las regulaciones 
establecidas en este Capítulo. 
 
Artículo 1456.- Tarifas.- Para la determinación del Impuesto de Patente a la base imponible se 
aplicarán las tarifas que constan en la siguiente tabla: 
 



Lunes 21 de noviembre de 2022Registro Oficial - Edición Especial Nº 615

247 

 

        

ORDENANZA METROPOLITANA No. 037-2022 

Página 546 de 1477 

 

Tabla de tarifas para el impuesto de patente 
Base imponible (patrimonio) Tarifa 

Desde USD Hasta USD Sobre fracción Sobre fracción 

- 10.000,00  1% 
10.000,01 20.000,00 100,00 1,20% 
20.000,01 30.000,00 220,00 1,40% 
30.000,01 40.000,00 360,00 1,60% 
40.000,01 50.000,00 520,00 1,80% 
50.000,01 En adelante 700,00 2,00% 

 
La trabajadora y trabajador autónomo cancelará, por concepto de patente metropolitana, el valor 
mínimo establecido para el ejercicio de una actividad comercial o de servicio. 
 
Artículo 1457.- Cuota, deducciones y límites a la cuota en el impuesto de patente.- El monto 
resultante de la aplicación de las tarifas a la base imponible correspondiente se aplicarán las 
siguientes deducciones y límites a la cuota:  
 

1. Cuando el Sujeto Pasivo obligado a llevar contabilidad demuestre haber sufrido pérdidas 
en el correspondiente ejercicio fiscal, el Impuesto de Patente se deducirá en un cincuenta por 
ciento (50%). 
2. Cuando el Sujeto Pasivo obligado a llevar contabilidad demuestre un descenso en la 
utilidad de más del cincuenta por ciento (50%) en relación con el promedio obtenido en los 
tres años inmediatos anteriores, la cuota del Impuesto de Patente se deducirá en una tercera 
parte. 
3. En ningún caso la cuota del Impuesto de Patente será inferior a diez (10) dólares de los 
Estados Unidos de América. 
4. En ningún caso la cuota del Impuesto de Patente superará los límites previstos en función 
de rangos en la siguiente tabla: 
 

Tabla de límites de cuota en el impuesto de patente 

Rangos de patrimonio Techo 

250.000,01    750.000,00 
 

5.000 

750.000,01   1.000.000,00 
 

6.000 

1.000.0000,01 1.500.000,00 
 

7.000 

1.500.000,01  2.000.000,00 
 

8.000 

2.000.000,01 3.500.000,00 
 

10.000 

3.500.000,01 6.000.000,00 
 

15.000 

6.000.000,01  10.000.000,00 
 

20.000 
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5. Las personas naturales no obligadas a llevar contabilidad con discapacidad, así como los 
adultos mayores, gozarán de una reducción del cincuenta por ciento (50%) del  Impuesto de 
Patente Municipal. Se considerará persona con discapacidad a toda persona que, como 
consecuencia de una o más deficiencias físicas, mentales y/o sensoriales, congénitas o 
adquiridas, previsiblemente de carácter permanente, se ve restringida en al menos un treinta 
por ciento (30%) de su capacidad para realizar una actividad dentro del margen que se 
considera normal en el desempeño de sus funciones o actividades habituales, de 
conformidad con los rangos que para el efecto establezca el CONADIS.  
 

Artículo 1458.- Plazos para declarar y pagar.- La declaración anual del Impuesto de Patente se 
presentará y se pagará en los siguientes plazos:  
 

1. Para personas naturales no obligadas a llevar contabilidad, el plazo para presentar su 
declaración de actividades económicas y realizar el pago correspondiente vence en las fechas 
y según el último dígito de su cédula de ciudadanía, conforme a la siguiente tabla: 
 

Si el último dígito 
de la cédula de 
identidad es: 

Fecha de vencimiento 
personas naturales no 

obligadas a llevar 
contabilidad 

1 10 de mayo 
2 12 de mayo 
3 14 de mayo 
4 16 de mayo  
5 18 de mayo  
6 20 de mayo  
7 22 de mayo  
8 24 de mayo  
9 26 de mayo  
0 28 de mayo 

 
2. Para personas jurídicas y personas naturales obligadas a llevar contabilidad, el plazo se 
inicia el 1 de junio y vence en las fechas, según el noveno dígito del Registro Único de 
Contribuyentes (RUC) de la persona jurídica o persona natural obligada a llevar 
contabilidad, conforme a la siguiente tabla: 
 

10.000.000,01  En adelante 
 

25.000 
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Si el noveno 
dígito del RUC 

es: 

fecha de 
vencimiento 

personas jurídicas y 
personas naturales 
obligadas a llevar 

contabilidad 
1 10 de junio 
2 12 de junio 
3 14 de junio 
4 16 de junio 
5 18 de junio 
6 20 de junio 
7 22 de junio 
8 24 de junio 
9 26 de junio 
0 28 de junio 

 
Las personas naturales obligadas a llevar contabilidad y las personas jurídicas, presentarán y 
pagarán la declaración anual del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales, en los mismos 
plazos y en forma conjunta con el Impuesto de Patente Municipal, de acuerdo a lo establecido en el 
presente Capítulo. 
 
Artículo 1459.- Conjuntamente con el impuesto de patente municipal se cobrará la tasa por 
autorización de funcionamiento cuyo beneficiario será el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, siendo los sujetos pasivos de este tributo los mismos del impuesto patente municipal y cuya 
cuantía será el 10% del monto cancelado por concepto del impuesto de patente municipal que en 
ningún caso será mayor de USD 100,00 (cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 
 
Artículo 1460.- El monto total de la Tasa que percibe el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, de conformidad con lo establecido en el artículo anterior, se distribuirá de la siguiente forma: 
 

a. El 25% se destinará al Fondo Quito Solidario; 
b. El 25% para infraestructura hospitalaria del Distrito Metropolitano de Quito; y, 
c. El 50% para un fondo destinado únicamente para mejorar la infraestructura y atención de 
emergencias, así como para mitigar los riesgos en el Distrito Metropolitano de Quito.  Este 
fondo será acumulativo y se llevará en una cuenta especial abierta en el Banco Central del 
Ecuador. 
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CAPÍTULO V 
DE LAS NORMAS SOBRE EL PAGO DEL IMPUESTO AL JUEGO 

 
SECCIÓN I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1461.- Sujetos pasivos.- Se consideran, para efectos de este Capítulo, sujetos pasivos del 
impuesto al juego, las personas naturales o jurídicas que tengan la calidad de propietarios, 
administradores, arrendatarios o representantes legales de las actividades dedicadas al juego sin 
apuestas, electrónicos y/o mecánicos, que de modo permanente u ocasional, cumplan funciones 
dentro del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1462.- Inscripción.- Los propietarios o representantes legales de las actividades dedicadas 
al juego sin apuestas electrónicos y/o mecánicos, conforme lo previsto en el artículo anterior, están 
obligados a inscribirlas en el registro que para el caso se abrirá en el Municipio y a obtener el 
Certificado de Inscripción que le autorizará el funcionamiento legal de su actividad. 
 
Artículo 1463.- Autorizaciones ocasionales.- La autorización para el funcionamiento de juegos sin 
apuestas electrónicos y/o mecánicos con el carácter de ocasionales será concedida únicamente por el 
período límite de treinta días. 
 
Artículo 1464.- Exhibición de certificados y cartas de pago.- El certificado de inscripción y las cartas 
de pago del impuesto al juego deberán exhibirse en un lugar visible del establecimiento, a efectos 
del control respectivo. 
 
Artículo 1465.- Sanciones por falta de inscripción.- Ninguna actividad de las previstas en el 
presente Capítulo tendrá derecho a funcionar sin antes haber obtenido el correspondiente certificado 
de inscripción del que trata la presente Sección. Quiénes contravinieren esta disposición serán 
sancionados con la suspensión temporal o definitiva, según el caso, de su establecimiento o 
actividad, que será considerada como clandestina. 
 
La Administración Tributaria Municipal, ejercerá todas sus facultades y competencias para 
determinar las obligaciones a que haya lugar. 

 
SECCIÓN II 

DE LA INSCRIPCIÓN 
 

Artículo 1466.- Requisito previo.- La inscripción de que trata el presente Capítulo y el pago del 
impuesto inicial correspondiente al primer trimestre para las actividades de carácter permanente, 
previsto en la Sección III de este Capítulo, deberán realizarse previamente, como condición para el 
otorgamiento de la autorización de funcionamiento. 
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Artículo 1467.- Requisitos para actividades permanentes.- La inscripción de las actividades 
destinadas al juego de manera permanente, deberá realizarse dentro de los primeros diez días de su 
instalación, cumpliendo los requisitos legales y consignando los datos pertinentes, conforme se 
indica a continuación: 
 

a. Autorización de apertura extendida por la autoridad nacional correspondiente; 
b. Documentos relativos a la existencia legal, cuando se trate de personas jurídicas o 
documentos de identificación personal, cuando se trate de personas naturales, propietarios 
o arrendatarios del establecimiento; 
c. Dirección del establecimiento, del representante legal o del arrendatario; 
d. Clase de actividad que va a desarrollar; 
e. El número de aparatos mecánicos de juego sin apuestas que fueren instalados; 
f. Género y clase de cualquier juego y sorteos; 
g. Fecha de inicio de la actividad; y, 
h. Identificación personal y firma del declarante. 
 

Artículo 1468.- Requisitos para las actividades ocasionales.- Las ferias y loterías deberán 
inscribirse en el Municipio treinta días antes de empezar la temporada, las ventas por sorteo, treinta 
días antes de iniciar la venta de acciones, boletos, etc.; y, los establecimientos de juego, treinta días 
antes de empezar sus actividades. 
 
Para la inscripción deberán cumplirse los siguientes requisitos y consignarse los datos pertinentes, 
así: 
 

a. Para los juegos que se instalaren ocasionalmente, se exigirán los mismos requisitos que 
para los que se estableciere de manera permanente; y, 
b. Las rifas, loterías y ventas por sorteo, además de los datos requeridos para las actividades 
de carácter permanente, deberán declarar: 
 

1. Los bienes muebles o inmuebles materia del sorteo o juegos; 
2. Ubicación exacta de los bienes u objetos materia del sorteo; 
3. Avalúo comercial del bien considerado como premio, debidamente documentado; 
4. Valor total de las acciones o boletos a emitirse; y, 
5. Número de cupones que se emitieren para el sorteo. 

 
SECCIÓN III 

DEL IMPUESTO A LAS ACTIVIDADES DEDICADAS AL JUEGO SIN APUESTAS 
ELECTRÓNICAS Y/O MECÁNICOS PERMANENTES Y OCASIONALES 

 
Artículo 1469.- El impuesto al juego electrónico y/o mecánico.- Para establecer la sujeción pasiva y 
el sistema de cálculo del impuesto al juego electrónico y/o mecánico, se considerará lo siguiente: 
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a. Establecimientos permanentes: 
A establecimientos permanentes dedicados a juegos no considerados de azar o de apuesta de 
manera permanente, localizado en áreas urbanas o suburbanas, se aplicará el impuesto 
trimestralmente, en función de la capacidad por persona que tenga cada máquina instalada 
con arreglo a la siguiente tabla impositiva progresiva: 
 

Rango Tarifa en 
dólares 
por mes 

Capacidad 
instalada 

 
De 1 a 10 personas por 
máquina 

1,20 Por persona por máquina 
 

De 11 a 20 personas por 
máquina 

1,80 Por persona por máquina 
 

De 21 a 30 por persona por 
máquina 

2,00 Por persona por máquina 

De 31 a 40 personas por 
máquina 

3,60 Por persona por máquina 

De 41 a 50 personas por 
máquina  

6,50 Por persona por máquina 

De 51 en adelante 12,00 Por persona por máquina 
 

b. Establecimientos ocasionales: Los juegos mecánicos que funcionan en forma ocasional en 
el Distrito Metropolitano de Quito, pagarán con arreglo a la misma tabla progresiva que rige 
para los juegos electrónicos o mecánicos permanentes, en forma proporcional anual a su 
estadía o permanencia en el Distrito, asumiéndose un índice de rotación equivalente a tres 
veces su capacidad máxima instalada por cada máquina. 
 

Artículo 1470.- Liquidación del impuesto.- La unidad administrativa encargada del manejo 
tributario del Municipio tendrá a su cargo la liquidación del impuesto. Para el efecto, será su 
obligación establecer el hecho generador y ejercer las municipalidades llevar el registro de 
inscripciones de las actividades relacionadas con este Capítulo, extender los certificados 
correspondientes, establecer el hecho generador, el sujeto obligado la base imponible y la cuantía 
del tributo, así como emitir los correspondientes títulos de crédito. Con este fin está facultada para 
exigir de los contribuyentes o responsables la más amplia colaboración y solicitar de la autoridad 
competente las sanciones a que hubiere lugar por comisión del ilícito tributario, conforme a las 
disposiciones del Código de la materia. 
 
La Administración Tributaria Municipal utilizará la información y los reportes proporcionados por 
las administraciones zonales para la detección de hechos generadores, para la determinación de este 
tributo.  
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Artículo 1471.- Pago del impuesto.- El ejercicio de la facultad recaudadora, prevista en el artículo 
71 del Código Tributario, corresponde a la unidad administrativa encargada del manejo financiero. 
El pago del impuesto al juego se hará de la siguiente manera:  
 

a. Los establecimientos o actividades que funcionen permanentemente, lo pagarán por 
trimestres adelantados, dentro de los diez primeros días de cada trimestre; y,  
b. Los juegos que se instalen ocasionalmente cancelarán el impuesto por adelantado, en el 
momento de la inscripción. 
 

Artículo 1472.- Interés.- Todo pago efectuado con posterioridad a los plazos establecidos en el 
artículo anterior, causará el interés correspondiente, según lo prescrito en el artículo 21 del Código 
Tributario. Para el caso de juegos ocasionales se exigirá garantía suficiente de afianzamiento del 
tributo. 
 

SECCIÓN IV 
DE LAS OBLIGACIONES Y SANCIONES 

 
Artículo 1473.- Propietarios, administradores, arrendatarios o representantes legales.- Los 
propietarios, administradores, arrendatarios o representantes legales de actividades dedicadas al 
juego en los términos concebidos en este Capítulo, están obligados a:  
 

a. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de este Capítulo; 
b. Registrar, bajo las condiciones previstas, los establecimientos y actividades dedicados al 
juego y obtener el Certificado de Inscripción respectivo; 
c. Proporcionar la información y las facilidades necesarias a fin de que en cualquier tiempo 
los inspectores del Municipio puedan verificar la exactitud de las declaraciones y fiscalizar 
los pagos que se hubieren hecho; 
d. Cumplir oportunamente y de conformidad con lo dispuesto en el presente Capítulo, el 
pago del impuesto al juego; y, 
e. Cumplir con las disposiciones municipales referentes al ornato y la higiene, y velar   por 
las buenas costumbres. 
 

Artículo 1474.- Sanciones.- La instalación de juegos permanentes u ocasionales que no fueren 
registrados en el Municipio, será considerada como actividad clandestina sujeta a la suspensión 
temporal o definitiva, según el caso, y los propietarios o representantes legales serán sancionados 
de conformidad con las disposiciones del Código Orgánico Integral Penal y el presente Capítulo.  
 
Artículo 1475.- Declaraciones inexactas o falsas.- La declaración que imposibilite el establecimiento 
de la base imponible o que adoleciere de inexactitud o falsedad con propósito deliberado de ocultar 
la materia imponible o que en algún modo produzca evasión tributaria o contribuya a dicha 
finalidad, será penada de conformidad con la normativa vigente. 



Lunes 21 de noviembre de 2022 Edición Especial Nº 615 - Registro Oficial

254 

 

        

ORDENANZA METROPOLITANA No. 037-2022 

Página 553 de 1477 

 

Artículo 1476.- Prohibición de juegos en la vía pública.- Queda terminantemente prohibida la 
instalación de toda clase de juegos sin apuestas en la vía pública, en las salas de espectáculos y otros 
lugares permitidos por la autoridad competente y que no hubiere sido expresamente autorizados 
por el Concejo Metropolitano. 
 
Artículo 1477.- Verificaciones.- En cualquier tiempo, los inspectores del Municipio podrán verificar 
la exactitud de las declaraciones y fiscalizar los pagos que se hubieren hecho anteriormente, 
conforme lo dispone el artículo 68 del Código Tributario.  
 
Artículo 1478.- Catastro.- La unidad administrativa encargada de las rentas municipales será la 
responsable de llevar el catastro debidamente actualizado y de efectuar el registro y control de los 
establecimientos y negocios que se indican en este Capítulo. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LAS NORMAS RELACIONADAS CON EXONERACIONES DE IMPUESTOS 
MUNICIPALES 

 
Artículo 1479.- Deducción de valor imponible por impuesto a la renta.- Están sujetas a la aplicación 
de los incentivos tributarios para la conservación de áreas históricas, todas las edificaciones ubicadas 
en las áreas históricas definidas en la Ordenanza de Zonificación, que estén incluidas en el Inventario 
de Edificaciones Protegidas del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Para acogerse a la deducción del valor imponible por concepto de impuesto a la renta, los 
propietarios de los inmuebles rehabilitados con base en proyectos autorizados por el Municipio, una 
vez concluidas las obras, obtendrán la certificación de conclusión de los trabajos realizados, con el 
detalle de los mismos. 
 
Esta certificación se presentará ante la unidad administrativa encargada del área de rentas, para 
efecto de la deducción en referencia. 
 
Artículo 1480.- Exoneración del impuesto predial.- Los propietarios de inmuebles rehabilitados, 
restaurados o en los que se hayan realizado obras de conservación y mantenimiento, presentarán el 
certificado al que se refiere el artículo anterior ante el titular de la Dirección Metropolitana 
Tributaria, solicitando que se les conceda la exoneración del cien por ciento del impuesto predial 
urbano. El referido titular concederá la dispensa tributaria mediante acto administrativo y la 
exoneración correrá a partir del año siguiente a la terminación de las obras. 
 
Este beneficio tributario, en ningún caso incluye las tasas, contribuciones especiales e impuestos 
creados por leyes especiales con fines específicos, que se recauden conjuntamente con el impuesto 
predial urbano. 
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Artículo 1481.- Devolución del impuesto de alcabalas.- Los propietarios que hubieren adquirido 
sus inmuebles dentro de las áreas históricas del Distrito y que concluyeren las obras de 
rehabilitación, restauración o conservación dentro de los dos años posteriores a la transferencia de 
dominio, tendrán derecho a reclamar la devolución de los valores correspondientes al impuesto de 
alcabalas, para cuyo efecto presentarán ante el titular de la unidad administrativa encargada del área 
financiera, el reclamo pertinente,  adjuntando las escrituras de adquisición debidamente inscritas, el 
certificado de terminación de las obras expedido por el Municipio y el título de crédito pagado. El 
referido titular, mediante acto administrativo, concederá las devoluciones solicitadas, disponiendo 
la emisión de la nota de crédito correspondiente. 
 
Considerando que no se trata de pago indebido, las devoluciones no incluirán intereses. 
 
Artículo 1482.- Anulación de notas de crédito.- De comprobarse obras no autorizadas o incuria que 
perjudiquen el estado, seguridad o buena presentación de la edificación sobre la que se han 
concedido los incentivos tributarios a los que se refiere este Capítulo, la unidad administrativa 
encargada del área financiera, a pedido de la Comisión de Áreas Históricas, anulará las respectivas 
notas de crédito, a partir de la infracción, y emitirá el título de crédito que corresponda.  

 
CAPÍTULO VII 

DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE PREDIOS URBANOS Y 
PLUSVALÍA DE LOS MISMOS  

 
Artículo 1483.- Hecho generador.- El hecho generador del impuesto regulado en este capítulo (en 
adelante el “Impuesto a las Utilidades”) constituye la transferencia de dominio de bienes inmuebles 
urbanos, a cualquier título, en la que se pone de manifiesto una utilidad y/o plusvalía determinada 
de conformidad con la ley y este Capítulo. 
 
Para la aplicación del Impuesto a las Utilidades se consideran inmuebles urbanos todos aquellos que 
se encuentran ubicados en zonas urbanas y urbanizables del Distrito Metropolitano de Quito de 
conformidad con el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT), y el 
Plan de Uso y Ocupación de Suelo (PUOS) del Distrito Metropolitano de Quito o los instrumentos 
de ordenamiento territorial que los sustituyan o modifiquen. 
 
Son supuestos de no sujeción del impuesto a las utilidades, las transferencias de dominio que 
resulten de la resolución, rescisión o resciliación de actos y contratos, o de inmuebles ubicados en 
zonas no urbanizables según el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PMDOT), y el Plan de Uso y Ocupación de Suelo (PUOS) del Distrito Metropolitano de Quito o los 
instrumentos de ordenamiento territorial que los sustituyan o modifiquen. 
 
Artículo 1484.- Sujeto activo.- El sujeto activo del Impuesto a las Utilidades es el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, quien ejercerá su potestad impositiva a través de sus órganos 
competentes. 
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Artículo 1485.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos del Impuesto a las Utilidades aquellos previstos 
el artículo 558 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
Artículo 1486.- Base imponible y deducciones.- La base imponible del Impuesto a las Utilidades es 
la utilidad y/o plusvalía que se pone de manifiesto con ocasión de la producción del hecho 
generador. 
 
Para el cálculo de la base imponible al valor del inmueble con el que se transfiere el dominio (en 
adelante “el Valor del Inmueble”) se aplicarán las deducciones previstas en los artículos 557 y 559 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
Para efectos de la aplicación del Impuesto a las Utilidades se considera valor del inmueble aquel que 
resulte mayor entre los siguientes: 
 

a. El previsto en los sistemas catastrales a cargo del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito a la fecha de transferencia de dominio; o, 

b. El que conste en los actos o contratos que motivan la transferencia de dominio. 
 

Artículo 1487.- Exenciones.- Se reconocerán todas las exenciones establecidas en el ordenamiento 
jurídico nacional y metropolitano. 
 
Artículo 1488.- Tarifa.- La tarifa general del Impuesto a las Utilidades es el diez por ciento que se 
aplicará a la base imponible en todos los casos en los que en virtud de este Capítulo no se hubiere 
establecido una tarifa específica. 
 
La tarifa en casos de transferencia de dominio a título gratuito será del uno (1) por ciento que se 
aplicará a la base imponible. 
 
Para el caso de las primeras transferencias de dominio que se realicen a partir del año 2006, la tarifa 
aplicable será del 0,5%, cuando éstas sean realizadas por personas naturales o jurídicas cuyo objeto 
social, giro de negocio o actividad económica no sea la inmobiliaria, de construcción o cualquier tipo 
de explotación de bienes inmuebles, diferente a la de arrendamiento.  
 
Para el caso de las primeras transferencias de dominio efectuadas a partir del año 2006, la tarifa 
aplicable será del 4%, cuando éstas sean realizadas por personas naturales o jurídicas cuyo objeto 
social, giro de negocio o actividad económica sea la inmobiliaria, de construcción o toda explotación 
de bienes inmuebles diferente a la de arrendamiento, conforme se determine en el Registro Único 
de Contribuyentes, escritura de constitución o cualquier otra certificación obtenida en registros 
públicos. 
 

 Porcentaje aplicable a la base 
imponible 
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Tarifa general 10% 

Tarifa  en  transferencias de dominio a título gratuito 1% 

Tarifa en primeras transferencias de dominio a partir del 2006, 
para personas naturales o jurídicos no dedicadas a las 

actividades inmobiliarias, de construcción o toda explotación 
de bienes inmuebles diferente a la de arrendamiento. 

0,5% 

Tarifa en primeras transferencias de dominio a partir del 2006, 
para personas naturales o jurídicas cuyo objeto social, giro de 

negocio o actividad económica sea la inmobiliaria, de 
construcción o toda explotación de bienes inmuebles diferente 

a la de arrendamiento. 

4% 

 
CAPÍTULO VIII 

DE LAS NORMAS QUE REGULAN EL TRATAMIENTO TRIBUTARIO MUNICIPAL A LOS 
FIDEICOMISOS MERCANTILES 

 
SECCIÓN I 

GENERALIDADES 
 

Artículo 1489.- Naturaleza jurídico-tributaria del fideicomiso mercantil.- En virtud de la 
autonomía calificadora del derecho tributario, para efectos del sistema tributario del Distrito 
Metropolitano de Quito, el fideicomiso mercantil en cualquiera de sus tipos y mientras exista 
legalmente, posee personalidad jurídica, por lo que está obligado a llevar contabilidad. 
 
Para los efectos señalados en el párrafo anterior, el fideicomiso mercantil constituye un patrimonio 
autónomo que puede realizar actividad económica y que está dotado con personalidad jurídica, que 
puede comprender: bienes, derechos, créditos, obligaciones y contingentes. 
 
Artículo 1490.- Facultad determinadora de la administración tributaria municipal.- Para la 
aplicación de la presente normativa, la administración tributaria municipal verificará la naturaleza 
jurídica de los constituyentes, adherentes y/o beneficiarios que intervienen en los contratos de 
fiducia; así mismo, para la aplicación de los impuestos de patente municipal y del 1.5 por mil sobre 
los activos totales a los fideicomisos mercantiles, verificará el ejercicio efectivo de la actividad 
económica, evaluando para ello elementos como contrato, objeto, instrucciones y/o finalidad del 
fideicomiso mercantil, declaraciones de impuestos a la renta y/o al valor agregado presentadas al 
Servicio de Rentas Internas -SRI-, Registro Único de Contribuyentes (RUC) y estados de situación 
financiera. 
Artículo 1491.- Responsables por representación de los fideicomisos mercantiles.- En todos los 
casos que se generen tributos de beneficio municipal a cargo del fideicomiso mercantil, el fiduciario 
como representante legal del fideicomiso mercantil es el sujeto pasivo responsable por 
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representación ante la administración tributaria seccional, así como lo será el agente de manejo, en 
el caso del fideicomiso mercantil con fines de titularización. 
 
Artículo 1492.- Información oficial sobre los fideicomisos mercantiles.- La administración 
tributaria del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito podrá solicitar al Consejo Nacional de 
Valores, a la Superintendencia de Compañías o a otra entidad pública de control, información sobre 
los fideicomisos mercantiles constituidos y acerca de su situación para fines de control tributario. 
 
Artículo 1493.- Información obligatoria que será proporcionada por los responsables por 
representación.- Las sociedades administradoras de fondos y fideicomisos, por medio de sus 
representantes legales, remitirán en fotocopia certificada por éstas a la administración tributaria del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, hasta el 31 de mayo de cada año, los siguientes 
documentos relativos a los fideicomisos que administren: 
 

a. Balance general y estado de pérdidas y ganancias de cada fideicomiso, presentado a la 
Superintendencia de Compañías y al Servicio de Rentas Internas; 
 
b. Declaración del impuesto a la renta del ejercicio anterior presentada en calidad de 
contribuyente o de carácter informativa; y,  
 
c. El anexo de información al que se refieren los artículos 1496 y 1504, relacionados con la 
eliminación de la doble imposición económica, de las Secciones II y III del presente Capítulo. 
 

Artículo 1494.- Naturaleza de las constancias documentales de derechos fiduciarios.- Las 
constancias documentales de derechos fiduciarios no constituyen títulos valores, son simples 
constancias que extiende el fiduciario a petición del constituyente, del adherente o del beneficiario, 
de su participación en el fideicomiso, conforme lo previsto en el respectivo contrato.  

 
SECCIÓN II 

DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES 
 

Artículo 1495.- Sujeción de los fideicomisos mercantiles al impuesto del 1.5 por mil sobre los 
activos totales.- Toda vez que los fideicomisos mercantiles poseen personalidad jurídica y, que por 
lo tanto, están obligados a llevar contabilidad, son sujetos pasivos contribuyentes del impuesto del 
1.5 por mil sobre los activos totales en la medida en que ejerzan actividad económica habitual dentro 
del territorio del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1496.- Eliminación de la doble imposición económica.- Para todos los casos en que los 
constituyentes, los adherentes y los beneficiarios personas jurídicas y personas naturales obligadas 
a llevar contabilidad que sean sujetos pasivos o contribuyentes del impuesto del 1.5 por mil sobre 
los activos totales y que hayan aportado bienes y demás activos que corresponden a la actividad 
gravada con este impuesto al patrimonio de un fideicomiso mercantil, registrarán en su contabilidad 
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como activo el aporte realizado. De esa manera el activo estará sometido a gravamen una sola vez, 
en la persona del constituyente, adherente o beneficiario persona jurídica o persona natural obligada 
a llevar contabilidad, en el año de constitución del fideicomiso mercantil y en cada año posterior. 
 
Las administradoras de fondos y fideicomisos procederán con la presentación anual de una 
declaración informativa del Impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales, en la que deberá 
constar el estado de situación del fideicomiso mercantil y un anexo de información de sus 
constituyentes, adherentes o beneficiarios, pero no liquidarán ni pagarán este impuesto, sino que su 
liquidación y pago será trasladada al constituyente, adherente o beneficiario persona jurídica o 
persona natural obligada a llevar contabilidad del fideicomiso mercantil, quien procederá con su 
declaración y pago en el año siguiente al del objeto de gravamen que se verifica el aporte del activo 
al fideicomiso mercantil y en cada año posterior. 
 
Los fideicomisos mercantiles podrán alternativamente liquidar y pagar de manera directa el 
impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales en proporción al aporte realizado por los 
constituyentes, adherentes o beneficiarios, mediante la declaración tributaria anual respectiva y 
estos últimos podrán deducirse de la base imponible del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos 
totales, respecto del año del aporte y mientras se mantenga la aportación al fideicomiso, el monto de 
los activos fideicomitidos. 
 
El tratamiento a darse en cualquiera de las alternativas señaladas, deberá necesariamente constar en 
el contrato de constitución del fideicomiso mercantil, de no señalarse tal alternativa, la declaración 
y pago del impuesto será de responsabilidad del fideicomiso mercantil. 
 
Artículo 1497.- Declaración tributaria y pago del tributo por los responsables por representación.- 
Las administradoras de fondos y fideicomisos en su calidad de responsables por representación, 
presentarán anualmente una declaración por cada fideicomiso que administren. La declaración 
tributaria tendrá el carácter de informativa en caso de transferencia de obligatoriedad de pago del 
impuesto a los constituyentes, adherentes o beneficiarios personas jurídicas o personas naturales 
obligadas a llevar contabilidad. En caso de no optarse por esta alternativa, las fiduciarias declararán, 
liquidarán y pagarán con cargo a los bienes del fideicomiso mercantil el tributo que corresponda a 
cada uno de los constituyentes, adherentes o beneficiarios, siendo por su parte esta última 
modalidad, la única aplicable para el caso de constituyentes, adherentes o beneficiarios personas 
naturales, no obligadas a llevar contabilidad.  
 
Artículo 1498.- Fideicomiso mercantil con contratantes del sector público.- Cuando todos los 
constituyentes, adherentes o beneficiarios del fideicomiso mercantil sean personas jurídicas de 
derecho público conforme a lo prescrito en el artículo 225 de la Constitución de la República o 
extranjeras de la misma naturaleza, no se causará el impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales. 
En caso de que él o los constituyentes, adherentes o beneficiarios del fideicomiso mercantil sean 
personas jurídicas de derecho público y personas naturales o jurídicas de derecho privado, 
nacionales o extranjeras y, el aporte consista en bienes y recursos públicos y privados, se causará el 
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impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales, que deberá ser determinado y pagado en 
proporción al porcentaje de aporte privado al patrimonio autónomo. 
 
Artículo 1499.- Proporcionalidad temporal en la ocurrencia del impuesto.- En caso de que el 
fideicomiso mercantil sometido al impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales tenga una 
duración menor a un año o sea liquidado antes de la finalización del ejercicio fiscal correspondiente, 
el tributo se causará proporcionalmente por meses. Para la liquidación del impuesto, la fracción de 
mes se entenderá como mes completo. 
 
Artículo 1500.- Proporcionalidad territorial en la ocurrencia del impuesto.- Cada fideicomiso 
mercantil es sujeto pasivo contribuyente del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales, en la 
medida en que realiza actividad económica en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito. En 
caso de que ejerza la actividad económica gravada en más de un cantón, se presentará la declaración 
del impuesto en el cantón en donde tenga su domicilio principal, especificando el porcentaje de los 
ingresos obtenidos en cada uno de los cantones, y en base a dichos porcentajes determinará el valor 
del impuesto a cada Municipio, para su posterior distribución entre los municipios partícipes.  
 
Artículo 1501.- Sujeción tributaria de las sociedades administradoras de fondos y fideicomisos y, 
de los agentes de manejo, al impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales.- Cada una de las 
entidades administradoras de fondos y fideicomisos, así como cada agente de manejo, es 
contribuyente del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales, independientemente del 
impuesto que deba pagar como responsable por representación por cada fideicomiso mercantil que 
administra. 
 
Artículo 1502.- Exenciones del impuesto.- Se reconocen como exenciones del impuesto del 1.5 por 
mil sobre los activos totales para los fideicomisos mercantiles, las establecidas en el artículo 33 de la 
Ley 006 de Control Tributario y Financiero, cuando se verifiquen las mismas condiciones en las que 
le son aplicables a las personas naturales, personas jurídicas y sociedades de hecho. 

 
SECCIÓN III 

DEL IMPUESTO DE PATENTE MUNICIPAL 
 

Artículo 1503.- Sujeción de los fideicomisos mercantiles.- Los fideicomisos mercantiles que 
realizan actividad económica dentro del territorio del Distrito Metropolitano de Quito, son sujetos 
pasivos contribuyentes del impuesto de patente municipal.  
 
Artículo 1504.- Eliminación de la doble imposición económica.- Los constituyentes, los adherentes 
y los beneficiarios personas jurídicas y personas naturales obligadas a llevar contabilidad que sean 
sujetos pasivos o contribuyentes del impuesto de patente municipal que hayan aportado parte del 
patrimonio objeto de imposición a un fideicomiso mercantil, registrarán en su contabilidad como 
activo el aporte realizado. De esa manera ese patrimonio estará sometido a gravamen una sola vez 
en la persona del constituyente, del adherente o del beneficiario persona jurídica o persona natural 
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obligada a llevar contabilidad, en el año de constitución del fideicomiso mercantil y en cada año 
posterior. 
 

Las administradoras de fondos y fideicomisos procederán con la presentación anual de una 
declaración informativa del impuesto de patente municipal, en la que deberá constar el 
estado de situación del fideicomiso mercantil y un anexo de información de sus 
constituyentes, adherentes o beneficiarios, pero no liquidarán ni pagarán este impuesto, sino 
que su liquidación y pago será trasladado al constituyente, adherente o beneficiario persona 
jurídica o persona natural obligada a llevar contabilidad, quien procederá con su pago en el 
año de constitución del fideicomiso mercantil y en cada año posterior.  
 
Los fideicomisos mercantiles podrán alternativamente liquidar y pagar de manera directa el 
impuesto de patente municipal en proporción al aporte realizado por cada uno de los 
constituyentes, adherentes o beneficiarios, y estos últimos podrán deducirse de la base 
imponible del impuesto de patente municipal, respecto del año del aporte y mientras se 
mantenga la aportación al fideicomiso, el monto de los activos fideicomitidos. 
 
El tratamiento a darse en cualquiera de las alternativas señaladas, deberá necesariamente 
constar en el contrato de constitución del fideicomiso mercantil, de no señalarse tal 
alternativa, la declaración y pago del impuesto será de responsabilidad del fideicomiso 
mercantil.  
 
Si el fideicomiso mercantil del que se verifique ejercicio de actividad económica, está 
constituido por aportes de constituyentes no obligados a llevar contabilidad, adherentes o 
beneficiarios personas naturales que a su vez ejercen actividad económica, el impuesto de 
patente municipal se causará obligatoriamente a cargo del fideicomiso mercantil en 
proporción al aporte realizado, sin perjuicio del impuesto que aquellos deban pagar por la 
actividad económica que generan por su cuenta.  
 

Artículo 1505.- Fideicomiso mercantil con contratantes del sector público.- Cuando todos los 
constituyentes, adherentes o beneficiarios del fideicomiso mercantil sean personas jurídicas de 
derecho público señaladas en el artículo 225 de la Constitución de la República, o extranjeras de la 
misma naturaleza, no se causará el impuesto de patente municipal. 
 
En caso de que él o los constituyentes, adherentes o beneficiarios del fideicomiso mercantil sean 
personas jurídicas de derecho público y personas naturales o jurídicas de derecho privado, 
nacionales o extranjeras y, el aporte consista en bienes y recursos públicos y privados, se causará el 
impuesto de patente municipal, que deberá ser determinado y pagado en proporción al porcentaje 
de aporte privado al patrimonio autónomo. 
 
Artículo 1506.- Proporcionalidad temporal en la ocurrencia del impuesto.- La liquidación del 
impuesto de patente municipal respecto de los fideicomisos mercantiles deberá responder al tiempo 
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de actividad económica desarrollada en meses, dentro del período impositivo que va del 1 de enero 
al 31 de diciembre de cada año, por lo que en caso de que la actividad gravada cese antes de la 
terminación del año fiscal, el tributo se causará proporcionalmente por meses. Para este efecto, la 
realización de actividad económica por fracción de mes será liquidada por el mes completo. 
 
Artículo 1507.- Proporcionalidad territorial en la ocurrencia del impuesto.- Cada fideicomiso 
mercantil es contribuyente del impuesto de patente municipal, en la medida en que realiza actividad 
económica en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito. Al efecto, para establecer la base 
imponible, el patrimonio consolidado se multiplicará por el porcentaje de ingresos totales generados 
en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1508.- Sujeción tributaria de las sociedades administradoras de fondos y fideicomisos y, 
de los agentes de manejo, al impuesto de patente municipal.- Cada una de las entidades 
administradoras de fondos y fideicomisos, así como cada agente de manejo, por su propia actividad 
es contribuyente del impuesto de patente municipal, independientemente de los tributos que deba 
pagar como responsable tributario por representación por cada fideicomiso mercantil que 
administra. 
 
Artículo 1509.- Pago del impuesto en el caso de los fideicomisos mercantiles inmobiliarios.- En el 
caso de los fideicomisos mercantiles inmobiliarios, el impuesto de patente municipal se causará a 
partir de la expedición del Certificado de Conformidad de Finalización de ejecución de obras en 
habilitación del suelo y del proceso constructivo en edificaciones por parte de la autoridad municipal 
correspondiente. Al efecto, la autoridad administrativa municipal que expide el certificado 
informará inmediatamente a la Dirección Metropolitana Tributaria. 
 
Artículo 1510.- Tasa por autorización de funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito.- 
Los fideicomisos mercantiles, las sociedades administradoras de fondos y fideicomisos y, los agentes 
de manejo, sujetos al pago del impuesto de patente municipal, pagarán también la tasa por 
autorización de funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito. 

 
SECCIÓN IV 

DE LOS IMPUESTOS DE ALCABALA Y DE UTILIDAD A LA COMPRAVENTA DE PREDIOS 
URBANOS 

 
Artículo 1511.- Impuesto de alcabala.- Están gravadas con el impuesto de alcabala, las 
transferencias de dominio gratuitas u onerosas que haga el fiduciario a favor de los beneficiarios en 
cumplimiento de las finalidades del contrato de fideicomiso mercantil, o para incrementar el 
patrimonio de otro u otros ya existentes. 
Tratándose de un contrato de fideicomiso mercantil, cuando ocurra la restitución del inmueble 
aportado y capital por el constituyente o por el adherente al fideicomiso, en diferentes condiciones 
a las del aporte, se genera el impuesto de alcabala, por cada unidad inmueble que se restituye.  
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Artículo 1512.- Valor catastral de los bienes inmuebles aportados a fideicomisos.- Para efectos 
impositivos municipales, en todos los casos en que se aporta una propiedad inmueble a un 
fideicomiso mercantil, o en los que se restituye o se traspasa el dominio de la propiedad inmueble a 
los constituyentes, adherentes o beneficiarios, el valor no podrá ser menor al avalúo municipal 
vigente a la fecha del aporte, de la restitución o del traspaso de dominio, respectivamente. 
 
Artículo 1513.- Exención de los impuestos de alcabala y de utilidad a la compraventa de predios 
urbanos.- Están exentos de estos impuestos: 
 

a. La transferencia de dominio de bienes inmuebles con el objeto de constituir un fideicomiso 
mercantil o con el propósito de desarrollar procesos de titularización; 

b. Las transferencias de dominio que haga el fideicomiso restituyendo el dominio al mismo 
constituyente, sea que tal situación se deba a la falla de la condición prevista en el contrato, 
por cualquier situación de caso fortuito o fuerza mayor o por efectos contractuales que 
determine que los bienes vuelvan en las mismas condiciones en las que fueron transferidos; 
y,  

c. La cesión de derechos fiduciarios. 
 

Artículo 1514.- Sin perjuicio de las regulaciones específicas de estos impuestos descritas en los 
artículos anteriores, el fideicomiso mercantil es sujeto pasivo del impuesto de alcabala y del 
impuesto de utilidad a la compraventa de predios urbanos, en la medida en que se verifique sobre 
éste los presupuestos establecidos en los artículos 527, para el primero y 556 para el segundo, del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que les son 
imputables a los contratantes personas naturales, personas jurídicas, sociedades de hecho, etc., 
incluidas las didspensas impositivas que recaigan sobre éstas, al amparo de expresas disposiciones 
legales que las prevean. 

 
SECCIÓN V 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 

Artículo 1515.- Se entenderá que no ejercen actividad económica, los siguientes tipos de 
fideicomisos: 
 

a. Los de garantía; 
b. Aquellos que sirvan para la administración de flujos y/o cartera; 
c. Aquellos en los que la gestión del fideicomiso se limita a la tenencia de los bienes 

fideicomitidos, y el patrimonio autónomo no genere ingresos; 
d. Los que no generan o producen bienes o servicios; 
e. Los que no reciben recursos por parte de terceros distintos a los constituyentes;  
f. Los que tienen fines comunitarios;  
g. Los de titularización; y,  
h. Los que no reciben ingresos operacionales.  
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La administración tributaria municipal previo análisis jurídico contable, indistintamente de los tipos 
de fideicomisos que puedan constituirse, verificará si cada uno de éstos ejercen o no actividad 
económica, para calificarlos como sujetos pasivos de obligaciones tributarias municipales. 

 
CAPÍTULO IX 

DE LOS ESTÍMULOS TRIBUTARIOS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y 
EMPRENDIMIENTO JOVEN EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
Artículo 1516.- Estímulo tributario.- Con la finalidad de promover el empleo joven, el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito otorgará un estímulo tributario, de hasta el 50% de reducción 
de los valores a pagar por concepto  del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales a las 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, a quienes corresponda dicha obligación, que, 
frente a sus necesidades de contratación laboral, opten por incorporar en relación de dependencia a 
jóvenes entre los 18 y los 29 años.  
 
Para efectuar el cálculo del estímulo, se establecerá como base el número inicial de jóvenes 
trabajadores (en edades entre los 18 y los 29 años) con los que cuenta el empleador en su nómina 
antes de acogerse a la presente normativa o al inicio del correspondiente período fiscal. El empleador 
accederá al porcentaje de estímulo tributario que le corresponda en base al porcentaje de incremento 
de nuevas plazas de trabajo en las que se incorporen jóvenes  en relación al número inicial de jóvenes 
en su nómina, de conformidad con la siguiente tabla: 
 

% de estímulo del valor a pagar en impuesto del 1.5 x mil de activos totales  

% de incremento de 
jóvenes, en relación 
al número inicial de 
jóvenes en nómina 
del empleador 

Empleadores 
con 1-9 

trabajadores 
totales 

Empleadores 
con 10-49 

trabajadores 
totales 

Empleadores 
con 50-199 

trabajadores 
totales 

Empleadores 
con 200 

trabajadores 
totales - 
adelante 

 
  
2% al 10%  N/A 30,0% 10,0% 5% 
10,01% al 25% 40,0% 35,0% 15,0% 6,5% 
25,01% al 50% 45,0% 40,0% 20,0% 8% 
50,01% en adelante 50,0% 45,0% 25,0% 10,0% 

 
El porcentaje de incremento en la nómina de empleados a la que se refiere la presente tabla se 
circunscribirá exclusivamente a los trabajadores jóvenes en edades de entre  los 18 y  29 años  que 
laboren en relación de dependencia con el empleador dentro del Distrito Metropolitano de Quito.  
Para acogerse al estímulo, el empleador deberá reportar, por lo menos, seis aportaciones 
consecutivas al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) dentro del periodo de un año, por 
cada trabajador joven contratado. 
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En ningún caso el valor del estímulo tributario podrá ser mayor al equivalente a 75 remuneraciones 
básicas unificadas del trabajador en general. 
 
Artículo 1517.- Plazo del estímulo tributario del programa “Empleo Joven”.- El empleador podrá 
beneficiarse del estímulo durante un plazo máximo de diez años, siempre que durante este tiempo, 
contrate anualmente a jóvenes bajo las condiciones determinadas en el presente Capítulo y en el 
Título III, del Libro III.1, relacionado con el fomento y estítulo del empleo y emprendimiento joven 
en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito establecerá los mecanismos de aplicación, 
seguimiento y control de esta disposición. 
 
Artículo 1518.- Del estímulo  al “Emprendimiento Joven”.-  Con la finalidad de promover el 
“Emprendimiento Joven”, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito establecerá los 
siguientes estímulos tributarios: 
 

1. Una disminución del 50 % del valor que les corresponda pagar por el impuesto de patente 
por un plazo de 3 años, a partir del tercer año, adicional a lo establecido en las disposiciones 
del Capítulo IV del presente Título, en lo referente al incentivo tributario; y, 
2. Una disminución del 50% del valor que les corresponda pagar por el impuesto del 1.5 por 
mil sobre los activos totales, por un plazo de 5 años. 
 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito establecerá en el Reglamento respectivo las normas 
necesarias para la efectiva aplicación de esta disposición.   
 
Artículo 1519.- Las medidas de compensación y las metas fiscales que deban aplicarse a efectos de 
la disminución de los ingresos municipales producto del estímulo tributario establecido en el 
artículo 1516 de este Capítulo, consistirán en la ampliación de la base de cálculo asociada a la 
incorporación de nuevos contribuyentes para el impuesto del 1.5 por mil a los activos totales, para 
lo cual la Dirección Metropolitana Tributaria será la responsable de realizar los programas de control 
que permitan la ejecución de lo establecido en esta disposición. 
 
En ningún caso las medidas de compensación podrán ser inferiores a la disminución del ingreso en 
los ejercicios financieros del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en el correspondiente 
periodo. 

TÍTULO IV 
DE LAS TASAS 

 
CAPÍTULO I 

DE LA TASA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
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Artículo 1520.- Tasa para la Gestión Integral de Residuos Sólidos (TGIRS).- El hecho generador 
de la tasa para la gestión integral de residuos sólidos es la prestación de los servicios del Sistema de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos, dentro de los límites del Distrito Metropolitano de Quito.  
 
Son sujetos pasivos del tributo al que se refiere este Capítulo, todas las personas naturales y jurídicas 
que, como contribuyentes o responsables, deban pagar por la prestación de los servicios de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos (GIRS) al gestor encargado de la recaudación, a través del consumo de 
energía eléctrica y/o de agua potable y alcantarillado; los que organicen eventos o concentraciones 
públicas que demandan una prestación especial, particular y adicional de los servicios de aseo y 
limpieza; y, las que sean catalogados como grandes generadores. 
 
Para efectos del presente Capítulo, se considerarán grandes generadores de residuos, aquellos que, 
según informe técnico efectuado por la o las empresas públicas metropolitanas encargadas de la 
GIRS, generen una cantidad de desechos por mes mayor al umbral definido conforme lo previsto en 
la disposición transitoria primera de la presente normativa, y dispongan de vías de acceso 
apropiadas y de un espacio adecuado para almacenar y entregar los residuos sólidos a través de 
contenedores estandarizados, definidos y determinados por la o las empresas públicas a cargo de la 
GIRS, que pagarán de manera independiente en función de la producción de desechos de la 
actividad que realizan y sin relación al consumo de energía eléctrica. 
 
Artículo 1521.- Cuantía.- La cuantía de la tasa para la Gestión Integral de Residuos Sólidos (TGIRS), 
será la siguiente: 

 
a. Para generadores comunes:  
La cuantía de la tasa a pagarse, por la prestación del servicio de gestión integral de residuos 
sólidos, mediante el consumo de energía eléctrica, será la que resulte de la aplicación de la 
siguiente fórmula: 
 

TGIRS = (A x MTE) + B + (C x SBU) 
 

• TGIRS: Tasa para la Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
• MTE: Monto total en dólares de rubros de energía, comercialización, demanda, pérdidas 
de transformación y bajo factor de potencia, sin subsidios, calculando en base a la tarifa del 
servicio de energía eléctrica vigente a junio de 2017. 
• SBU: Monto de salario básico unificado vigente. 
PARÁMETRO A: Coeficiente a aplicarse sobre MTE, según la siguiente tabla, de forma 
diferenciada, en función del sector y rangos de consumo: 
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PARÁMETRO B: Costo de facturación por planilla del tributo establecida de forma 
diferenciada por sector y rango de consumo, aplicando la siguiente formula:  
 

𝐵𝐵𝑡𝑡 = {[𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝐶𝐶𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓ó𝑛𝑛 𝑝𝑝𝐶𝐶𝑓𝑓 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑓𝑓𝑛𝑛𝑓𝑓𝑝𝑝𝑝𝑝𝑓𝑓 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑝𝑝 𝐶𝐶𝑓𝑓𝑓𝑓𝑡𝑡𝑓𝑓𝐶𝐶𝐶𝐶𝑡𝑡 ∗ (1 + 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑡𝑡)] − 0.3136}
∗ 𝐶𝐶𝐶𝐶𝑑𝑑𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑑𝑑𝑛𝑛𝐶𝐶𝑑𝑑 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑓𝑓𝑎𝑎𝑓𝑓𝐶𝐶𝐶𝐶𝑑𝑑 𝑝𝑝𝐶𝐶𝑓𝑓 𝑓𝑓𝑓𝑓𝑛𝑛𝑟𝑟𝐶𝐶 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑓𝑓𝐶𝐶𝑛𝑛𝐶𝐶𝑓𝑓𝑐𝑐𝐶𝐶 
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• PARÁMETRO C: Factor por rangos de consumo del sector residencial a aplicar de forma 
diferenciada, sobre el salario básico unificado (SBU) vigente, de acuerdo al siguiente cálculo:  

𝐶𝐶𝑡𝑡 = 𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑡𝑡 ∗ 𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 𝑝𝑝𝐹𝐹𝐹𝐹 𝐹𝐹𝐹𝐹𝑟𝑟𝑟𝑟𝐹𝐹 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝐹𝐹𝐹𝐹𝑟𝑟𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝐹𝐹 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se excluye sector Comercial, Industrial y otros. 
 

Sector Estrato Rangos Ajuste por 
rango

1 0 - 20 40,0%
2 21 - 50 52,0%
3 51 - 80 64,0%
4 81 - 100 76,0%

5.1 (101-110) 101 - 110 88,0%
5.2 (111-120) 111 - 120 100,0%

6 121 - 150 112,0%
7 151 - 200 124,0%
8 201 - 300 136,0%
9 301 - 500 148,0%

10 501 - 1000 160,0%
11 1001 - 2000 172,0%
12 2001 - En adel. 184,0%

Comercial Comercial 100,0%
0-300 kWh 0-300 kWh 100,0%
>300 kWh >300 kWh 100,0%

Otros 100,0%

Residencial

Industrial e 
Industrial Artesanal

1 0 - 20 0,00038      
2 21 - 50 0,00038      
3 51 - 80 0,00053      
4 81 - 100 0,00074      

5.1 (101-110) 101 - 110 0,00104      
5.2 (111-120) 111 - 120 0,00104      

6 121 - 150 0,00167      
7 151 - 200 0,00267      
8 201 - 300 0,00427      
9 301 - 500 0,00683      

10 501 - 1000 0,01093      
11 1001 - 2000 0,01749      
12 2001 - En adel. 0,02799      

Residencial

Sector Estrato Rangos C

1 0 - 20 0,00038      
2 21 - 50 0,00038      
3 51 - 80 0,00053      
4 81 - 100 0,00074      

5.1 (101-110) 101 - 110 0,00104      
5.2 (111-120) 111 - 120 0,00104      

6 121 - 150 0,00167      
7 151 - 200 0,00267      
8 201 - 300 0,00427      
9 301 - 500 0,00683      

10 501 - 1000 0,01093      
11 1001 - 2000 0,01749      
12 2001 - En adel. 0,02799      

Residencial

Sector Estrato Rangos C
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A partir del año 2018 al 2021, el  Parámetro A se actualizará anualmente aplicando la 
siguiente formula: 
  

𝑨𝑨𝑡𝑡 = 𝐴𝐴𝑡𝑡−1 × (1 + 0.6 × 𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖ó𝑖𝑖𝑡𝑡−1) + (𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴 𝑇𝑇𝑖𝑖𝑇𝑇𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖 𝑇𝑇𝑖𝑖𝑇𝑇𝑖𝑖𝑖𝑖 𝑝𝑝𝑖𝑖𝑇𝑇𝑖𝑖 𝐴𝐴𝑖𝑖 𝑖𝑖ñ𝑜𝑜 𝐴𝐴) 
 
Donde: 
 

1. La inflación del año t-1 se entenderá como la variación porcentual anual a diciembre 
del año inmediato anterior del índice de Precios al Consumidor a nivel nacional 
difundido por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos; y, 
 
2. El Ajuste Tarifa Tabla para el año t, es: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A partir del año 2022, éste Parámetro A se ajustará en función al siguiente cálculo:  
𝐴𝐴𝑡𝑡 = 𝐴𝐴𝑡𝑡−1 × (1 + 0.6 × 𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑜𝑜𝑖𝑖𝑡𝑡−1) 

El valor que el gestor de recaudación de la tasa para la gestión integral de residuos sólidos, 
reciba por concepto de TGIRS será entregado y administrado por la o las empresas públicas 
encargadas de la gestión integral de residuos sólidos en el DMQ.   

Ajuste Tarifa Ajuste Tarifa Ajuste Tarifa Ajuste Tarifa
1 0 - 20 0,3019% 0,0883% 0,3505% 0,2707%
2 21 - 50 0,4941% 0,2900% 0,5425% 0,4840%
3 51 - 80 0,4948% 0,2965% 0,5779% 0,5388%
4 81 - 100 0,4943% 0,2923% 0,5954% 0,5553%

5.1 (101-110) 101 - 110 0,4929% 0,2788% 0,5781% 0,5527%
5.2 (111-120) 111 - 120 0,5524% 0,5742% 0,7232% 0,6858%

6 121 - 150 0,5359% 0,5565% 0,6988% 0,6536%
7 151 - 200 0,4752% 0,5990% 0,6605% 0,6382%
8 201 - 300 0,3524% 0,7780% 0,6459% 0,6549%
9 301 - 500 0,3963% 0,7324% 0,6769% 0,7130%

10 501 - 1000 0,5238% 0,7155% 0,7639% 0,7960%
11 1001 - 2000 0,7046% 0,7649% 0,9092% 0,9425%
12 2001 - En adel. 0,7819% 0,9421% 1,0401% 1,0916%

Comercial 0,7507% 0,5254% 0,5405% 0,6288%
0-300 kWh 0,8402% 0,5065% 0,5184% 0,6038%
>300 kWh 0,7507% 0,5254% 0,5405% 0,6038%

Otros 0,7507% 0,5254% 0,5405% 0,6120%

Residencial

Industrial e 
Industrial Artesanal

2018 2019 2020 2021RangosUsuario Estrato
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Están exentos del pago de la TGIRS, los lugares inaccesibles donde se ubican las torres y antenas 
de los medios de comunicación en las cumbres del Pichincha y Atacazo. 
b. Para grandes generadores de residuos: El monto de la tasa mensual para los usuarios 
calificados como grandes generadores de residuos, se calculará por la siguiente fórmula: 

TGIRS = (COton * V * D) * (1 + 0.6 x inflaciónt_i) 
En donde: 

TGIRS Cuantía de la tasa para Grandes 
Generadores 

COton Costo Operativo por tonelada, por servicio 
de GIRS 

V Volumen de la basura recolectada (m3) 
mensual. 

D Peso específico promedio de los desechos 
recolectados (Ton/m3) 

inflaciónt_i 

Inflación del año inmediatamente anterior, 
expresada como la variación porcentual 
anual a diciembre del año inmediato 
anterior del índice de Precios al Consumidor 
a nivel nacional, difundido por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos. 

 
Lo anterior bajo la condición de que en ningún caso la TGIRS será menor a lo facturado en el 
mes inmediato anterior, previo a la vigencia de la Ordenanza Metropolitana No. 175, de 3 de 
julio de 2017. Condición que podrá ser modificada, sobre la base del informe técnico 
específico efectuado entre la Secretaría de Ambiente y las empresas encargadas de la GIRS, 
para determinar a un productor de cero basura. 
 

c) Para empresas autoproductoras y autogeneradoras de energía eléctrica y sus clientes, 
cargas y asociados: La cuantía de la TGIRS para el caso de las empresas autoproductoras y 
autogeneradoras de energía eléctrica y sus clientes, cargas y asociados se calculará con la 
misma fórmula y condiciones que la cuantía de la tasa para grandes generadores de residuos. 
 

Artículo 1522.- Recaudación de la Tasa para la Gestión Integral de Residuos Sólidos.- El gestor de 
recaudación cobrará la TGIRS de manera mensual o con la periodicidad que le sea expresamente 
indicada por la o las empresas públicas metropolitanas encargadas de la gestión integral de residuos 
sólidos, a quien se le pagará el valor acordado y autorizado por el costo de la gestión de la 
recaudación de la tasa, de conformidad con lo que establezca el convenio o contrato de prestación 
de servicios de recaudación 
 
Artículo 1523.- Tasa por otros servicios de aseo.- Toda persona natural o jurídica que requiera 
servicios de aseo para un espectáculo, evento o concentración que se lleve a cabo en el espacio o vía 
pública, mercados y ferias libres, zonas periféricas de actos culturales, artísticos o deportivos, entre 
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otros, deberá pagar a la Empresa Pública Metropolitana de Aseo una tasa equivalente al costo del 
servicio a prestarse, que será igual a un factor de 0.43 de la remuneración mensual unificada (RMU) 
por cada 30 minutos de servicio de aseo calculado. El pago por el servicio se hará sobre la base de 
un cálculo presuntivo del tiempo que tomará ejecutar el servicio, que lo practicará la Empresa 
Pública Metropolitana de Aseo. 
 
La persona natural o jurídica que no haya requerido los servicios antes indicados, luego de la 
utilización de los diversos espacios para los eventos descritos en el inciso anterior, deberá dejarlos 
limpios, quedando sujeta a las sanciones previstas en la normativa metropolitana vigente en caso de 
incumplimiento. 
 
Artículo 1524.- En el caso de que el sujeto pasivo del tributo no cumpla oportunamente con el 
importe tributario, se faculta a la o las Empresas Públicas Metropolitanas encargadas de la operación 
del Sistema de Gestión Integral de Residuos Sólidos, a cobrar dicho importe impago más sus 
respectivos intereses de mora y costos de cobranza, calculados desde la fecha de vencimiento, 
cargados en la factura de consumo del mes siguiente. 
 
Artículo 1525.- La cuantía de la TGIRS mediante el consumo exclusivo de energía eléctrica, se 
empleará mientras se autorice la suscripción de los instrumentos contemplados en la Disposición 
General Tercera de la Ley Orgánica de Servicio Público de Energía Eléctrica y/o sea financieramente 
viable para cubrir los costos de operación de la GIRS.  
 
La determinación del uso de la base de cálculo – fórmula mixta, mediante el consumo de energía 
eléctrica y/o de agua potable y alcantarillado, será establecida por las empresas públicas encargadas 
de la gestión integral de los residuos sólidos, de manera diferenciada, de acuerdo a los sectores de 
usuarios, aplicando la siguiente fórmula, tomando en consideración que no existirá doble base de cálculo 
para establecer la cuantía de la tasa: 
 
Sector doméstico – residencial, mediante consumo de agua potable y alcantarillado: 
 

TGIRS = (MTE x A, B o C) 
 

• TGIRS: Tasa para la Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
• MTE: Monto total en dólares de consumo de agua y alcantarillado, calculado en base a la 
tarifa del servicio de agua potable y alcantarillado vigente a junio 2017. 
• FACTOR A: porcentaje aplicable sobre el MTE, para el primer rango de consumo de agua 
potable y alcantarillado establecido por la empresa pública metropolitana, encargada de la 
prestación del servicio de agua potable.  
• FACTOR B: porcentaje aplicable sobre el MTE, para el segundo rango de consumo de agua 
potable y alcantarillado establecido por la empresa pública metropolitana, encargada de la 
prestación del servicio de agua potable.  
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 • FACTOR C porcentaje aplicable sobre el MTE, para el tercer rango de consumo de agua 
potable y alcantarillado establecido por la empresa pública metropolitana, encargada de la 
prestación del servicio de agua potable, conforme el siguiente cuadro: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A partir del año 2022, estos Factores (A,B,C)  deberán ser revisados e incrementados en función de 
la inflación, entendida como la variación porcentual anual a diciembre del año inmediato anterior, 
del índice de Precios al Consumidor a nivel nacional difundido por el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos. 
Sector comercial, industrial y otros, mediante consumo de energía eléctrica, cuya cuantía será calculada 
de conformidad con la fórmula contemplada en el artículo 1521 de este Código. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS TASAS DE RASTRO 
 

Artículo 1526.- Base imponible.- Se considera como base imponible de las tasas de rastro, cuyo 
objeto será financiar a la Empresa Pública Metropolitana de Rastro, por los servicios prestados por 
ésta, al precio de expendio del kilogramo de carne bovina a nivel de camal. 
 
El Gerente de la Empresa Pública Metropolitana de Rastro actualizará y determinará, en los meses 
de enero, abril, julio y octubre, la base imponible, considerando, al inicio del trimestre 
correspondiente, el precio referencial vigente de cada kilogramo de carne de ganado bovino, según 
el promedio de los precios a los cuales se comercializaron las carnes calificadas como especial y de 
primera, durante los últimos treinta días del mes precedente. 
 
Artículo 1527.- Tarifas.- Las tarifas de las tasas de rastro serán el resultado de multiplicar los 
coeficientes señalados en los artículos siguientes a la base imponible. 
 
Artículo 1528.- Tasas por faenamiento.- Para el cálculo del monto de las tasas por faenamiento, se 
multiplicará la base imponible por los coeficientes que se indican: 
 

a. En el Camal Metropolitano, por faenamiento de ganado bovino seis coma cuatro y por el 
lavado de sus vísceras dos coma tres; 

AÑO 
FACTOR 

(A) 
FACTOR 

(B) 
FACTOR 

(C) 
2017 39,7% 40,5% 43,5% 
2018 39,7% 42,0% 44,1% 
2019 41,4% 43,5% 45,6% 
2020 43,0% 45,0% 47,1% 
2021 44,7% 46,7% 48,7% 
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b. En el Camal Metropolitano, por faenamiento de ganado porcino uno coma ocho y por el 
lavado de sus vísceras cero coma siete; 
c. En el Camal Metropolitano, por faenamiento de ganado ovino cero coma nueve y por el 
lavado de sus vísceras cero coma tres; y, 
d. En los camales de Conocoto, El Quinche y otros, tres coma siete en el caso de ganado 
bovino, uno como dos en el de porcino y cero coma seis en el de ovino. 
 

Artículo 1529.- Tasas por transporte.- Las tasas por transporte de carnes faenadas y vísceras dentro 
de los límites de las parroquias centrales del Distrito Metropolitano de Quito, será el resultado de 
multiplicar los coeficientes que se indican por la base imponible: 
 

a. Uno coma cuatro por transporte de carne de ganado bovino y cero coma cuatro por 
transporte de sus vísceras; 
b. Cero coma cinco por transporte de carne de ganado porcino y cero coma dos por 
transporte de sus vísceras; y, 
c. Cero coma tres por transporte de carne de ganado ovino y cero coma uno por transporte de 
sus vísceras. 
 

Artículo 1530.- Tasas por control veterinario y de laboratorio de carnes faenadas en camales 
particulares.- Las tasas por los servicios de control veterinario y de laboratorio de carnes faenadas 
en camales particulares que funcionen fuera de la jurisdicción del Distrito Metropolitano de Quito, 
que se introduzcan a este último para su comercialización, serán pagadas por las empresas 
propietarias de esos camales o, en el caso de importación, por las personas dedicadas a ese negocio. 
El monto de la tasa será el resultado de multiplicar la base imponible por los coeficientes que se 
indican: 
 

a. Tres coma cinco para el caso de carne de ganado bovino y uno para el de sus vísceras; 
b. Uno coma dos para el caso de carne de ganado porcino y cero coma cinco para el de sus 
vísceras; y, 
c. Cero coma siete para el caso de carne de ganado ovino y cero coma tres para el de sus 
vísceras. 
 

Artículo 1531.- Tasa por permiso de introducción de carne de ternera.- Para que la Empresa Pública 
Metropolitana de Rastro conceda permiso para la introducción al Distrito Metropolitano, con fines 
de comercialización o industrialización, de carne de ternera lechal de hasta tres meses de edad, 
faenada fuera del Camal Metropolitano, se pagará, luego del control veterinario y de laboratorio que 
corresponda, una tasa que será el resultado de multiplicar la base imponible por el coeficiente cero 
coma siete. 
 
Artículo 1532.- Tasas por control veterinario e inspección de establecimientos.- En los primeros 
treinta días de cada año, la Empresa Pública Metropolitana de Rastro efectuará una inspección de 
los establecimientos de expendio de carnes y subproductos ubicados en el Distrito Metropolitano de 



Lunes 21 de noviembre de 2022 Edición Especial Nº 615 - Registro Oficial

274 

 

        

ORDENANZA METROPOLITANA No. 037-2022 

Página 573 de 1477 

 

Quito, a fin de establecer si reúnen las condiciones adecuadas que determinan los reglamentos 
correspondientes. Por este servicio de inspección, los establecimientos indicados pagarán una tasa 
que será el resultado de multiplicar la base imponible por los coeficientes que se indican: 
 

a. Cinco y medio para el caso de supermercados; 
b. Cuatro coma seis para el caso de  micromercados y frigoríficos; y, 
c. Tres coma dos para el caso de tercenas. 

La Empresa Pública Metropolitana de Rastro se reserva el derecho de efectuar inspecciones 
durante el año correspondiente y constatar que se mantengan las condiciones establecidas en 
los reglamentos. En caso de infracción, se cobrará la multa correspondiente o, si hubiere 
reincidencia, se clausurará el establecimiento. 
El pago de las tasas se hará una vez cumplida la inspección. 
 

Artículo 1533.- Tasa por uso de corrales.- El propietario de las reses que permanezcan por más de 
cuarenta y ocho horas en los corrales de la Empresa Metropolitana de Rastro, pagará una tasa diaria 
que será el resultado de multiplicar la base imponible por el coeficiente cero coma cinco. 

 
Se cobrará una tasa que será el resultado de multiplicar la base imponible por el coeficiente 
uno, por las reses que fueren rechazadas al faenamiento por disposición de la autoridad 
sanitaria competente (animales de vida reproductiva útil) y que permanezcan en corrales. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA TASA POR OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ALCANTARILLADO 
 

Artículo 1534.- Objeto de la tasa.- Conforme las normas constantes en los artículos 566, 567, 568 
literal h), y 583 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
se establece una tasa para cubrir el costo por los servicios de operación y mantenimiento de la red 
de alcantarillado. 
 
Artículo 1535.- Hecho generador.- Constituye el costo total de operación y mantenimiento por la 
prestación efectiva de los servicios de alcantarillado a las personas naturales o jurídicas del Distrito 
Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1536.- Sujetos.- El ente acreedor de la tasa por servicios de operación y mantenimiento del 
sistema de alcantarillado es la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento 
(EPMAPS). 
 

Son sujetos pasivos de la tasa los usuarios que como contribuyentes o responsables, deban 
satisfacer el valor del consumo de agua potable. 
 

Artículo 1537.- Cobro.- Es la facultad que tiene el sujeto activo para exigir que el sujeto pasivo 
cumpla con su obligación. 
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Artículo 1538.- Base imponible y tarifas.- La base imponible para la determinación de esta tasa será 
igual al valor que el usuario pague mensualmente por el consumo de agua potable, sin tomar en 
cuenta otros conceptos. Sobre esta base imponible, se aplicará un porcentaje del treinta y ocho coma 
seis por ciento que es el valor de los costos de operación y mantenimiento del sistema de 
alcantarillado. 
 
Artículo 1539.- De la recaudación mensual.- El Tesorero de la Empresa Pública Metropolitana de 
Agua Potable y Saneamiento (EPMAPS) recaudara mensualmente el valor de esta tasa y lo 
depositará en la cuenta corriente que mantiene la institución en el Banco Central del Ecuador, 
máximo hasta el décimo quinto día de cada mes, debiendo entregar el respectivo comprobante el 
mismo día del depósito. 
 
Artículo 1540.- Exenciones.- Quedan exentos de este pago sólo los usuarios que, teniendo el servicio 
de agua potable, por el momento no cuenten con el de alcantarillado. Consecuentemente, tanto el 
Estado como las entidades del sector público que se constituyan sujetos pasivos de la obligación, 
deberán cumplir con el pago de la tasa conforme lo previsto en el primer inciso del artículo 35 del 
Código Tributario y al artículo 566 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 
 
Artículo 1541.- Reclamos por pago indebido.- El usuario que considere haber pagado 
indebidamente el valor de esa tasa podrá reclamar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
500 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
Artículo 1542.- Revisión de la tasa.- La tasa a la que se refiere este Capítulo podrá ser revisada por 
el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento (EPMAPS) 
cuando los estudios técnicos y financieros lo justifiquen y será puesta a consideración del Concejo 
Metropolitano para su aprobación. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LAS TASAS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS16 
 

Artículo 1543.- Tasa por aprobación de procesos constructivos en el Distrito Metropolitano de 
Quito.- Créase la tasa retributiva por la aprobación de procesos constructivos en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 
 

                                                 
16  Nota: Mediante Fe de Errata, publicada en Registro Oficial 492 de 21 de Mayo del 2019, se eliminó el 
contenido del artículo III.5.211  toda vez que fue derogado por Ordenanza 431 de 23 de Septiembre del 2013. 
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Artículo 1544.- Hecho generador.- La obligación de pago de la tasa se configura por la solicitud de 
la Licencia Metropolitana Urbanística para el inicio y finalización de un proceso constructivo en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1545.- Sujeto activo.- El sujeto activo de la obligación tributaria por la tasa por aprobación 
de procesos constructivos, es el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1546.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos de la tasa por aprobación de procesos 
constructivos, las personas naturales o jurídicas propietarias de un bien inmueble o promotores, que 
requieran la autorización de inicio de un proceso constructivo y de finalización del mismo en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1547.- No sujeción.- No estarán sujetos al pago de la tasa de aprobación de procesos 
constructivos, los proyectos de edificación menor o iguales a cuarenta metros cuadrados (40 m²). 
 
Artículo 1548.- Exigibilidad.- La tasa se devenga por la obtención de la Licencia Metropolitana 
Urbanística LMU-20 y por la obtención del certificado de conformidad de finalización del proceso 
constructivo. 
 
Artículo 1549.- Tarifas y pago de la tasa.- La tasa de aprobación de procesos constructivos 
comprende la emisión u obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística LMU-20 y el certificado 
de conformidad de finalización del proceso constructivo, y será cancelada de la siguiente manera: 
 

El pago de la tasa por la emisión de la Licencia Metropolitana Urbanística LMU-20 se 
efectuara una vez obtenida la documentación generada por las Entidades Colaboradoras, y 
tendrá un valor de USD. 4,13 (cuatro dólares de los Estados Unidos de América, con trece 
centavos). 
 
Al pago de la tasa por la emisión de la Licencia Metropolitana Urbanística LMU-20 se añadirá 
el 30% del valor de la tasa por la emisión del certificado de conformidad de finalización del 
proceso constructivo (LMU-20). El mismo será calculado de conformidad a los valores 
incurridos por las inspecciones realizadas a las edificaciones, multiplicando el número de 
metros cuadrados de construcción, que la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y 
Vivienda determine hasta el 30 de noviembre de cada año; y, multiplicando por el factor fijo 
de finalización del proceso constructivo equivalente al uno por mil (1x1000) a partir de un 
área bruta de construcción de 41 m². 
 

Artículo 1550.- Revisión anual del valor de la tasa.- Los valores correspondientes a la tasa de 
aprobación de procesos constructivos, se ajustaran anualmente y de manera automática, a partir de 
los valores de base o iniciales, de acuerdo al Índice de Precios del Consumidor (IPC), emitido por el 
Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC), de la siguiente manera: si el IPC anual es igual o 



Lunes 21 de noviembre de 2022Registro Oficial - Edición Especial Nº 615

277 

 

        

ORDENANZA METROPOLITANA No. 037-2022 

Página 576 de 1477 

 

mayor al 5%, se aplicara el 90% del IPC a la tasa del siguiente año; y, si el IPC es menor al 5%, se 
aplicara al 95% del mismo IPC publicado por el INEC. 
 

La tabla de valores de la tasa por el servicio público de emisión del Certificado de aprobación 
de procesos constructivos, que resulten de aplicación de este artículo, será publicada con 
fines informativos al inicio de cada año. 
 

Artículo 1551.- Emisión de duplicados.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través 
de la dependencia competente, podrá emitir duplicados de las licencias metropolitanas urbanística 
y/o certificados de conformidad de finalización del proceso constructivo y de ejecución de obras en 
habilitación del suelo, previa petición del interesado y pago de un costo equivalente a USD. 4,07 
(cuatro dólares de los Estados Unidos de América, con siete centavos). 
 
Artículo 1552.- Tasa por autorización para realizar trabajos varios.- La autorización para realizar 
trabajos varios será entregada previo el pago de una tasa retributiva por gastos administrativos, 
equivalente al cinco por mil del costo total de la obra. 
 
 
Artículo 1553.- De las tasas por diversos servicios administrativos.-17 
 

1. Utilización de equipos e informes técnicos municipales certificados para asuntos 
particulares.- Valor USD.$ 0.50; 

2. Fraccionamiento.- Valor USD. 20,00; 
3. Provisión de información especializada.-  

Informes epidemiológicos.- Valor USD. 4,00. 
Mapas Epidemiológicos.- Valor USD. 5,00; 

4. Inspecciones técnicas por habitabilidad, servidumbre de paso, de tuberías, agua potable y 
canalización, servidumbre de vista, servidumbre de tránsito, humedad y filtración.- Valor 
USD. 4,00; 

5. Asesoría técnica en el campo de saneamiento e ingeniería ambiental.- Valor USD. 8,00; 
6. Certificado con el detalle de la forma de liquidación de impuestos municipales.- Valor USD. 

3,00; 
7. Certificado adicional al contemplado en el punto 3.2, para determinación de tributos para 

transferencia de dominio y rentas.- Valor USD. 4; 
8. Por revertir el catastro al estado anterior en caso de desistimiento del contrato o resciliación.- 

Valor USD. 6,00;  
9. Ploteo de cartografía full color elaborada por la Secretaría responsable del territorio, hábitat y 

vivienda (por cada ejemplar) 
 

                                                 
17 Nota: Los numerales 6 y 7 del eliminados por el artículo 1 de la Ordenanza Metropolitana 013 públicado en el Registro 
Oficial, Edición Especial 960 de 04 de septiembre de 2020. 
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Descripción Unidad Valor dólares 
Formato A0 Ejemplar 15,00 
Formato A1 Ejemplar 10,00 
Formato A2 Ejemplar 7,00 
Formato A3 Ejemplar 5,00 
Formato A4 Ejemplar 1,00 

 
10. Ploteo de cartografía temático (líneas a color o blanco/negro) elaborada en la Secretaría 

responsable del territorio, hábitat y vivienda.  
 

Descripción Unidad Valor dólares 
Formato Extra A0 Ejemplar 15,500 

Formato A0 Ejemplar 10,00 
Formato A1 Ejemplar 5,00 
Formato A2 Ejemplar 3,00 
Formato A3 Ejemplar 2,00 
Formato A4 Ejemplar 1,00 

 
11. Reproducción de los Archivos Digitales: 
 
Para archivos CAD (sean archivos Microstation o Autocad) 
 

Descripción Unidad Valor 
dólares 

Cartografía del Distirto Metropolitano de Quito 
o de Quito (Archivo Microstation o Autocad) 

Cada Megabytes 2,50 

Cartografía temática archivos PDF Cada Megabytes 4,00 
 
Para archivos SIG (sean estos Arcview o SAVANE) 
 

Descripción Unidad Valor dólares 
Información temática con atributos Cada Megabytes 2,00 

 
El soporte lo proporcionará el solicitante. 
 
12. Datos Estadísticos (re) procesados en la Secretaría responsable del territorio, hábitat y 
vivienda: 
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Descripción Unidad Valor dólares 
Datos básicos (*) Una hoja de datos 2,00 

Datos complejos (**) Una hoja de datos 5,00 
  
(*) Dato básico, por ejemplo: Población, viviendas, superficie, densidad. 
(**) Datos complejos: Se refieren a indicadores que requieren procesamientos estadísticos. 
13. Servicio de impresión de la Gaceta Oficial.- Valor USD. 1,00 por cada ejemplar. 
14. Emisión de Títulos de Crédito.- Valor USD. 1,00. 
15. En los casos de excedentes que superan el Error Técnico Aceptable de Medición – ETAM, 
y de diferencias de superficies de terreno, para su rectificación se cobrará una tasa por 
trámites y servicios administrativos, que será el equivalente al 6% de un salario básico 
unificado. Para los casos de rectificación de superficies de terreno que están dentro del Error 
Técnico Aceptable de Medición - ETAM, y en los casos que el proceso de regularización de 
superficies de terreno sea de oficio a instancia municipal, no se cobrará tasa por trámites y 
servicios administrativos. 
 

Los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados, estarán exentos de pago por concepto de 
tasa de trámites y servicios administrativos en los procesos de regularización de excedentes y 
diferencias de áreas de los predios en los cuales están ubicados.  
 
Artículo 1554.- Montos a pagar por concepto de tasas por la prestación de servicios administrativos 
relacionados con el catastro: 

 
1. Documentos certificados 

 Copia certificada de documentos 0.27% SMVU por cada página 

 Inscripción de arrendamiento 0.67% SMVU por certificación 
2. Copias fotostáticas de documentos o expedientes 

 Valor 0.27% SMVU por cada hoja 
3. Fotografía aérea 

 Copia fotostática 1.33% SMVU por cada fotografía 

 Respaldo digital 7.33% SMVU por cada fotografía 
4. Restitución fotogramétrica (cartografía base) 

 Ploteo: 
- Formato A0, 4.00% SMVU, cada una 
- Formato A1, 2.67% SMVU, cada una 
- Formato A3, 2.00% SMVU, cada una 
- Formato A4, 1.33% SMVU, cada una 

 Respaldo digital: 
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- Escala 1:1.000, 6.67% SMVU por cada hectárea 
- Escala 1:5.000, 0.67% SMVU por cada hectárea 

5. PUNTOS DE CONTROL GEODÉSICO (Puntos de georeferenciación) 
- Determinación de puntos GPS, relacionados a la Red Geodésica del Distrito 

Metropolitano de Quito 

 20.00% SMVU por cada punto 
- Punto de la Red Geodésica del Distrito Metropolitano de Quito 

 6.67% SMVU por cada monografía. 
- Punto de control aerotriangulado del Distrito Metropolitano de Quito 

 3,3% SMVU por cada uno 
  

Artículo 1555.- Los recursos que genere la aplicación de la tasa por servicios administrativos 
relacionados con el catastro, se destinarán al fortalecimiento de los aspectos tecnológicos y a la 
capacitación del personal vinculado a la gestión de los servicios que se presta, con el objeto de 
mantenerlos, mejorarlos y ampliarlos. 

 
CAPÍTULO V 

DE LAS TASAS POR NOMENCLATURA Y NUMERACIÓN 
 

Artículo 1556.- Tasa por nomenclatura.- Para complementar la nomenclatura, numeración y 
rotulación de calles, avenidas, plazas y parques y realizar el mantenimiento anual dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito, Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento 
(EPMAPS), cobrará en las planillas de consumo mensual de agua potable, un valor aplicado de 
acuerdo a la zonificación del modelo de Áreas de Intervención Valorativa (AIVAS) establecido para 
el Distrito Metropolitano de Quito, equivalente al 0,07% del salario básico unificado, para los predios 
del grupo de AIVAS comprendido entre los valores por metro cuadrado superiores a USD. 20,00; y, 
0,04% del salario básico unificado, a los predios del grupo de AIVAS comprendido entre los valores 
por metro cuadrado desde USD. 1,00 hasta USD. 19,99, en la Zona Urbana del Distrito Metropolitano 
de Quito. 
 
Del valor de la tasa a recaudarse por nomenclatura, se deducirán previamente los valores que hayan 
sido cobrados a los propietarios en años anteriores por este mismo concepto. 
 
Esta recaudación se efectuará mensualmente desde la fecha de publicación de la Ordenanza 
Metropolitana No. 306, de 18 de marzo de 2010, hasta cubrir el total valor de la tasa calculada para 
cada predio; y, sus fondos serán transferidos mensualmente a la cuenta de la Empresa Pública 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 
 
La Dirección Metropolitana Financiera del Distrito Metropolitano de Quito, emitirá los listados de los 
propietarios y los montos cobrados en los años anteriores, en función del dólar USD del año pertinente, 
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y entregará a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas la actualización 
mensual de los propietarios de los predios del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
La aplicación de esta tasa será ampliada a las parroquias suburbanas a partir del año siguiente a la 
vigencia de Ordenanza Metropolitana No. 306, de 18 de marzo de 2010 con aplicación del 0,07% del 
salario básico unificado, para todos los propietarios de predios, hasta cubrir el valor total de la tasa 
calculada para cada predio. 
 
Dada la naturaleza del sistema de nomenclatura, está previsto dentro de la tasa de nomenclatura, el 
valor del componente mantenimiento y reposición, mismo que permanecerá en forma indefinida a 
partir del quinto año de vigencia de la Ordenanza Metropolitana No. 160, de 31 de octubre de 2005 
con el equivalente al 0,02% mensual del salario básico unificado en zona urbana, y a partir del sexto 
año de vigencia de la referida ordenanza para la zona suburbana. 
 
Artículo 1557.- Tasa por numeración.- Para la instalación de las placas de numeración predial en el 
Distrito Metropolitano de Quito, se cobrará una tasa mensual equivalente al 0,15% del salario básico 
unificado, la misma que será pagada hasta cubrir el valor total de la tasa calculada para cada predio, 
a partir del año de vigencia de la Ordenanza Metropolitana No. 306, de 18 de marzo de 2010, por 
todos los propietarios de predios. La recaudación la realizará la Gerencia Financiera de la Empresa 
Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento (EPMAPS), a través de la carta de consumo 
mensual de agua potable. 
 
Del valor de la tasa a recaudarse por Numeración, se deducirán previamente los valores que hayan 
sido cobrados a los propietarios en años anteriores por este mismo concepto.La Dirección 
Metropolitana Financiera, emitirá los listados de los propietarios y los montos cobrados en función del 
dólar USD del año pertinente y entregará a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas la actualización mensual de los propietarios de los predios del Distrito Metropolitano de 
Quito. 
 
El valor de esta tasa será aplicado en igual forma a todos los propietarios de las viviendas que posean 
en los edificios de propiedad horizontal y los conjuntos habitacionales cerrados, en donde se instale 
por su naturaleza una sola placa predial en el ingreso. 
 
La tasa por numeración, será aplicada a todos los propietarios que posean dentro de los edificios, 
oficinas, consultorios, locales comerciales, bancos, o bodegas, etc., edificaciones que por su naturaleza 
tienen un solo ingreso con identificación de una placa predial. 
 
A los propietarios que mantengan dentro de su predio, locales comerciales o de cualesquier naturaleza, 
en los cuales se hayan instalado una o más placas prediales, se cobrará la tasa especificada dentro del 
pago de la planilla de consumo mensual de agua potable. 
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Las placas que se instalaren por pedido de los nuevos propietarios o debido a pérdida, daño, u otro 
motivo o razón, tendrán un valor equivalente al 8% del SBU, que será pagado previamente en la 
Tesorería de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas. 
 
Esta tasa será cobrada a todos los propietarios de predios de las parroquias suburbanas del Distrito 
Metropolitano de Quito, desde el año siguiente a la vigencia de la Ordenanza Metropolitana No. 160, 
de 31 de octubre de 2005, considerando lo especificado en todos los párrafos constantes en este artículo. 
 
Artículo 1558.- Valores de multas.- Los valores recaudados por conceptos de multas e infracciones 
establecidas en el artículo 2391 del presente Código, serán depositados en la Tesorería de la Empresa 
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, para mantenimiento del sistema de 
nomenclatura. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LA TASA POR SERVICIO DE TRASLADO DE VEHÍCULOS RETIRADOS DE LUGARES 

PROHIBIDOS 
 

Artículo 1559.- Tasa.- La tasa por servicio de retiro de vehículos estacionados en lugares prohibidos 
se cobrará al propietario del vehículo que usó indebidamente un bien de uso público. El monto de 
la tasa es de dos salarios mínimos vitales generales en caso de vehículos pesados y de un salario 
mínimo vital general en caso de vehículos livianos. 
 
Se considera vehículos livianos a los que tengan capacidad para transportar hasta ocho personas o 
hasta dos toneladas de carga. Todos los demás se considerarán vehículos pesados. 
 
Artículo 1560.- Lugar de pago.- La tasa fijada en el artículo anterior se pagará en la unidad 
administrativa encargada de las recaudaciones municipales, contra la orden que, para el efecto, 
dictará el Director del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1561.- Intereses.- Si la tasa no es pagada luego de un mes de producido el retiro del 
vehículo, se aplicarán los intereses previstos en el artículo 21 del Código Tributario. 
 
Artículo 1562.- Convenios.- El Municipio podrá celebrar convenios con otras entidades, a fin de 
lograr el cumplimiento de lo previsto en este Capítulo. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA TASA POR LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA, CONVIVENCIA 

CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGOS18 
 
                                                 
18 Nota:  Capítulo sustituido por Ordenanza Metropolitana No. 028-2021, publicada en Registro Oficial Edición Especial 
1820 de 28 de diciembre del 2021 
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Artículo 1563.- Objeto. - Se crea la tasa de seguridad ciudadana, convivencia ciudadana y gestión 
de riesgos del Distrito Metropolitano de Quito que permitirá cubrir el costo de los servicios de 
seguridad ciudadana, convivencia ciudadana y gestión de riesgos, a fin de garantizar el principio de 
equivalencia. 
 
Artículo 1564.- Hecho Generador. - En función de la implementación del Plan Metropolitano de 
Seguridad Ciudadana, el hecho generador de la tasa comprende: 
 

a) La prestación de servicios de prevención situacional, comunitaria y gestión de riesgos 
en el Distrito Metropolitano de Quito; y,  

b) El apoyo material y técnico a las entidades nacionales de seguridad y de justicia 
respecto de su labor en la ciudad. 

 
Artículo 1565.- Sujeto Activo. - El sujeto activo de la tasa de seguridad ciudadana, convivencia 
ciudadana y gestión de riesgos, es el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 
Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1566.- Sujeto Pasivo. - Son sujetos pasivos de la tasa de seguridad ciudadana, convivencia 
ciudadana y gestión de riesgos, todas las personas naturales, sociedades y personas jurídicas 
públicas o privadas que, al 31 de diciembre del año inmediato anterior al de tributación, la ley los 
repute propietarios de predios urbanos o rurales, en la circunscripción territorial del Distrito 
Metropolitano de Quito. 
 
Para efectos de este Capítulo, el término sociedad, comprenderá el previsto en el artículo 98 de la 
Ley de Régimen Tributario Interno, sin la exclusión de aquellos entes constituidos por entidades 
públicas. 
 
Artículo 1567.- Liquidación y pago del tributo. - La tasa de seguridad ciudadana, convivencia 
ciudadana y gestión de riesgos será liquidada por año anticipado y pagada de forma anual, como 
tributo adicional del impuesto predial, conforme el presente Código, con base en todas las 
modificaciones operadas en el catastro inmobiliario oficial hasta el 31 de diciembre de cada año. 
 
La tasa de seguridad ciudadana, convivencia ciudadana y gestión de riesgos deberá pagarse en el 
curso del respectivo año, sin necesidad de que el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 
Metropolitano de Quito notifique esta obligación, dado que la misma deberá constar en la misma 
orden de pago del impuesto predial correspondiente. 
 
El tributo será exigible a partir del 01 de enero del año siguiente al de la determinación, en los 
mismos términos de exigibilidad del impuesto predial. 
 
Artículo 1568.- Valores. - La tasa de seguridad ciudadana, convivencia ciudadana y gestión de 
riesgos se pagará de acuerdo a los rangos de sectorización y conforme porcentaje aplicable al salario 
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básico unificado del trabajador en general (SBU) del año del hecho generador, acorde a las siguientes 
tablas: 
 

a. Predios destinados preferentemente a vivienda: 
 

SECTOR TASA ANUAL  

Sector 1 6.760% SBU 

Sector 2 5.763% SBU 

Sector 3 4.770% SBU 

Sector 4 3.748% SBU  

Sector 5 2.998% SBU 

Sector 6 2.278% SBU 

Sector 7 1.503% SBU 

Sector 8 1.003% SBU 

Sector 9 0.500% SBU 

 
b. Predios destinados a actividades preferentemente económicas y de servicios:  

 

SECTOR TASA ANUAL 

Sector 7,8,9 4.5050% SBU 

Sector 4,5,6 6.0150% SBU 

Sector 1,2,3 7.5500% SBU 

 
Los predios identificados en el catastro oficial a la fecha del acaecimiento del hecho generador, como 
rurales, en los casos de uso preferente de vivienda, tributarán conforme al sector 9 de la tabla descrita 
en la letra a) de este artículo; y, en los casos de uso preferente de actividad económica, se aplicará la 
tasa prevista para el sector 8 de la letra a) de este artículo. 
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Artículo 1569.- Exención. - Estarán exentos del pago de la tasa de seguridad ciudadana, convivencia 
ciudadana y gestión de riesgos: 
 

a) Los adultos mayores que reúnan las condiciones fijadas en el artículo 14 de la Ley del Adulto 
Mayor; y, 

b) Las personas con discapacidad, o los sustitutos que tengan bajo su responsabilidad y/o 
dependencia económica una persona con discapacidad, bajo las mismas condiciones y 
requisitos. 

 
En el caso de las personas con discapacidad o los sustitutos, que sean propietarios de más de un bien 
inmueble, la exención aplica para una sola de las propiedades, la de mayor valor catastral. 
 
Artículo 1570.- Régimen de propiedad horizontal. - Para el cobro de la tasa de seguridad 
ciudadana, convivencia ciudadana y gestión de riesgos a los propietarios de bienes inmuebles bajo 
el régimen de propiedad horizontal, se tomará en cuenta únicamente la unidad principal y no las 
complementarias, tales como parqueaderos, bodegas, secaderos, lavanderías, jardines, patios, 
balcones o terrazas. 
 
Artículo 1571.- Administración y destino de los valores recaudados. - La tasa de seguridad 
ciudadana, convivencia ciudadana y gestión de riesgos será administrada a través de una cuenta 
especial bajo la responsabilidad de la Empresa Pública Metropolitana de Logística para la Seguridad 
y la Convivencia Ciudadana EP EMSEGURIDAD, entidad que actuará bajo las políticas y 
lineamientos de la Secretaría de Seguridad del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 
Metropolitano de Quito.  
 
Artículo 1572.- Sistema de Medición de Satisfacción de la Tasa de Seguridad Ciudadana y 
Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos del Distrito Metropolitano de Quito. - La Secretaría 
General de Seguridad y Gobernabilidad en coordinación con EP EMSEGURIDAD, son los entes 
técnicos encargados para realizar el seguimiento y evaluación de satisfacción a los servicios 
efectivamente realizados por la tasa de seguridad ciudadana, convivencia ciudadana y gestión de 
riesgos, seguimiento de proyectos relacionados Plan Metropolitano de Seguridad Ciudadana 
vigente. 
 
El informe de los resultados respecto de la satisfacción ciudadana obtenida de tasa se pondrá en 
conocimiento del Concejo Metropolitano y se publicará en los medios de difusión de la Secretaría 
General de Seguridad y Gobernabilidad, y EP EMSEGURIDAD. 
 
Artículo 1573.- Prohibición. - Los valores recaudados por concepto de la tasa de seguridad 
ciudadana, convivencia ciudadana y gestión de riesgos no se destinarán a otros fines que no sean 
los del objeto de su creación. 

CAPÍTULO VIII 
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DE LA TASA DE UTILIZACIÓN DEL ACCESO CENTRO NORTE DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

 
Artículo 1574.- Peaje por utilización de la vía.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, los conductores 
de vehículos automotores que ingresen o salgan de Quito, utilizando el acceso centro norte del 
Distrito Metropolitano de Quito, deberán pagar un peaje que será destinado a la construcción, 
operación, conservación y mantenimiento del acceso centro norte del Distrito Metropolitano de 
Quito y su área de influencia vial, priorizando espacio y facilidades para mejorar la calidad del 
servicio de transporte público, en el caso de la construcción de nueva infraestructura. 
 
Artículo 1575.- Hecho generador.- La utilización del acceso centro norte del Distrito Metropolitano 
de Quito y su área de influencia vial, como medio de ingreso y salida de vehículos motorizados. 
 
Artículo 1576.- Sujeto activo.- Es el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) en ejercicio de sus 
competencias. 
 
Artículo 1577.- Valor.- El valor del peaje con sus respectivos descuentos, serán fijados por el Alcalde 
mediante resolución administrativa, en base a los estudios de los costos de construcción, operación, 
conservación y mantenimiento que se generen en el acceso centro norte del Distrito Metropolitano 
de Quito y su área de influencia vial; y, deberán considerarse las obligaciones asumidas por el 
Municipio o sus empresas metropolitanas en el marco de los modelos asociativos previstos en el 
ordenamiento jurídico nacional vigente.  
 
Artículo 1578.- Forma de pago.- Los conductores deberán satisfacer el pago del peaje cada vez que 
utilicen la vía, en los puntos de recaudación destinados para el efecto. 
 
Artículo 1579.- Exoneraciones.- Exceptúense del pago del peaje regulado por la presente normativa, 
a los vehículos de emergencia pertenecientes, a la Policía Nacional, Bomberos Cruz Roja, Defensa 
Civil, Ambulancias públicas o privadas, a los vehículos de uso oficial para el control de tránsito 
pertenecientes a la Agencia Metropolitana de Transito (AMT) y los vehículos, que en ejercicio de sus 
actividades, sean destinadas al mantenimiento y conservación del acceso Centro Norte y su área de 
influencia vial. 
 

CAPÍTULO IX 
DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE LA VÍA PÍNTAG - EL VOLCÁN 

 
Artículo 1580.-  Peaje por utilización de la Vía.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
567 y 568 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía  Descentralización, los 
conductores de vehículos pesados que utilicen la vía que va desde Píntag hasta El Volcán, deberán 
pagar un peaje, destinado al mantenimiento y conservación de la vía. 
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Artículo 1581.- Hecho generador.- Es la utilización de la vía, como medio de ingreso o salida de 
vehículos motorizados pesados. 
 
Artículo 1582.- Sujeto activo.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de  la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), como responsable de la 
conservación y mantenimiento de la vía. 
 
Artículo 1583.- Sujeto pasivo.- Los conductores de vehículos de transporte motorizados pesados, 
que utilicen la vía Píntag - El Volcán. 
 
Artículo 1584.- Tarifa.- La cuantía del peaje de los vehículos pesados, será fijada semestralmente 
por el Alcalde, mediante resolución, a base de estudios de costos de construcción, conservación y 
mantenimiento que se generen. 
 
Artículo 1585.- Forma de pago.- Los conductores de vehículos pesados deberán satisfacer el pago 
de peaje cada vez que utilicen la vía, en los puntos de recaudación destinados para el efecto. 
 
Artículo 1586.- Dispensas.- Por tratarse de un peaje, esta tasa no es objeto de exoneración ni rebaja 
alguna. 

 
CAPÍTULO X 

DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE LA VÍA QUE CONDUCE A LLOA 
 

Artículo 1587.- Peaje por utilización de la vía.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
567 y 568 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía  Descentralización, los 
conductores de vehículos pesados que utilicen la vía que conduce a Lloa, deberán pagar un peaje, 
destinado al mantenimiento y conservación de la vía. 
 
Artículo 1588.- Hecho generador.- Es la utilización de la vía, como medio de ingreso o salida de 
vehículos motorizados pesados. 
 
Artículo 1589.- Sujeto activo.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), como responsable de la 
conservación y mantenimiento de la vía. 
 
Artículo 1590.- Sujeto pasivo.- Los conductores de vehículos de transporte motorizados pesados, 
que utilicen la vía que conduce a Lloa. 
 
Artículo 1591.- Tarifa.- La cuantía del peaje de los vehículos pesados, será fijada semestralmente 
por el Alcalde, mediante Resolución, a base de estudios de costos de construcción, conservación y 
mantenimiento que se generen. 
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Artículo 1592.- Forma de pago.- Los conductores de vehículos pesados deberán satisfacer el pago 
de peaje cada vez que utilicen la vía, en los puntos de recaudación destinados para el efecto. 
 
Artículo 1593.- Dispensas.- Por tratarse de un peaje, esta tasa no es objeto de exoneración ni rebaja 
alguna. 

 
CAPÍTULO XI 

DE LA TASA POR EL SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR EN EL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
Artículo 1594.- Hecho generador.- El hecho generador de la tasa constituye el acceso efectivo al 
servicio público de Revisión Técnica Vehicular que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
presta a los administrados en calidad de contribuyentes, directamente o a través de la Autoridad 
Municipal Responsable o sus órganos dependientes o sus delegatarias. 
 
El servicio público de Revisión Técnica Vehicular se encuentra a disposición de los administrados, y 
comprenderá: 
 

a. Examen de legalidad de la documentación que acredite la propiedad o tenencia del 
vehículo, el mismo que se realizará conforme a la ley; 
b. Revisión mecánica y de seguridad; 
c. Comprobación de la emisión de gases contaminantes, opacidad y ruido dentro de los 
límites máximos permisibles; 
d. Revisión de la idoneidad de vehículos para los servicios de transporte público y comercial; 
e. Las determinadas en la normativa pertinente; y, 
f. Otros de similar naturaleza, establecida previamente por el titular de la prestación del 
servicio. 
La aplicación de los servicios establecidos en el inciso segundo de este artículo, se 
desarrollarán conforme lo establece el presente Código y los instructivos correspondientes, 
amparándose en las normas técnicas del INEN. 
 

Artículo 1595.- Sujeto activo.- El sujeto activo de la obligación tributaria por la tasa de servicio 
público de Revisión Técnica Vehicular, es el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1596.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos de la tasa en calidad de contribuyentes, las 
personas naturales o jurídicas propietarias o tenedoras de un vehículo motorizado que circulen en 
el territorio del Distrito Metropolitano de Quito de manera permanente, por el acceso efectivo al 
servicio público de Revisión Técnica Vehicular. 
 
Se presume que no han circulado de manera permanente en el territorio del Distrito Metropolitano de 
Quito y por tanto no son sujetos pasivos de la tasa las personas naturales o jurídicas propietarias o 
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tenedoras de un vehículo motorizado que no se han presentado a la Revisión Técnica Vehicular en tres 
(3) ocasiones consecutivas; esto quiere decir, tres (3) años para vehículos particulares y tres (3) 
semestres para los vehículos de transporte público o comercial; y, durante ese mismo período, no han 
sido detectados en los operativos de control en la vía pública que ejecuta el Municipio. 
 
Artículo 1597.- No sujeción.- No están sujetos al servicio público de revisión técnica vehicular 
establecido en este Capítulo, y por ende al pago de la tasa, los siguientes vehículos: 
 

a. Los de propiedad de Fuerzas Armadas y Policía Nacional que no sean considerados como 
vehículos livianos y motos. 
b. Los de guerra de propiedad de las Fuerzas Armadas; 
c. Los que se hallen matriculados en otro país, conforme a la ley; 
d. Los preparados para carreras y otras competencias deportivas, siempre que se encuentren 
participando en las mismas o en procesos inherentes a éstas. No obstante, estos vehículos 
deberán cumplir con la revisión técnica vehicular para poder circular en actividades distintas 
a las descritas; y, 
e. La maquinaria agrícola impulsada por motor. 
 

Artículo 1598.- Exigibilidad.- La tasa se devenga por el número de revisiones a las que accede el 
contribuyente de conformidad a las regulaciones y condiciones establecidas en esta normativa y 
demás normativa pertinente, haciéndose exigible al momento de presentar el vehículo motorizado 
para la respectiva revisión en los centros destinados y señalados para tales efectos por el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito o la Autoridad Municipal Responsable o sus órganos 
dependientes o sus delegatarias. 
 
Artículo 1599.- Recaudación.- La tasa por el servicio público de revisión técnica vehicular será 
recaudada por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito o por su delegado. 
 
Artículo 1600.- Valores de base o iniciales.- Los valores de base o iniciales a aplicarse por la tasa 
por el servicio público de Revisión Técnica Vehicular para el ejercicio fiscal 2013, correspondientes 
a la primera, tercera, cuarta y revisiones adicionales de un mismo vehículo, serán los mismos de las 
tarifas vigentes al año 2012 indicados en la tabla contenida en este artículo, ajustados conforme lo 
previsto en el artículo siguiente. 
 

Vehículo 
Primera revisión, cuarta 
revisión y revisión adicional 
USD  

Tercera revisión 
USD  

Buses 33,29 16,64 
Busetas 16,96 8,48 
Livianos 25,03 12,52 
Motos 14,72 7,36 
Pesado 39,67 19,84 
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Plataformas 14,72 7,36 
Taxi 16,96 8,48 

Aprobados en 
convocatoria vigente y 
citados en vía pública 

8,33  

   
Artículo 1601.- Revisión anual del valor de la tasa.- Los valores correspondientes a la tasa por el 
servicio público de Revisión Técnica Vehicular, se ajustarán anualmente y de manera automática, a 
partir de los valores de base o iniciales, de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC), emitido 
por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), de la siguiente manera: si el IPC anual es 
igual o mayor al 5%, se aplicará el 90% del IPC a la tasa del siguiente año; y, si el IPC es menor al 
5%, se aplicará el 95% del mismo IPC publicado por el INEC. 
 
Estos mismos criterios de revisión anual de valores se aplicarán para el caso del otorgamiento de los 
certificados de exoneración de la revisión técnica vehicular. 
 
La tabla de los valores de la tasa por el servicio público de Revisión Técnica Vehicular que resulten de 
la aplicación de este artículo será publicada con fines informativos al inicio de cada año. 
 
Artículo 1602.- Emisión de duplicados.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito o su 
delegado, podrá emitir duplicados de adhesivos y certificados de aprobación de Revisión Técnica 
Vehicular, previa petición del interesado, verificación de los justificativos para tal requerimiento y 
pago del solicitante de un costo equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de la primera 
revisión, por tipo de vehículo para el cual se solicita el duplicado. 
 
Artículo 1603.- Certificado de exoneración.- Se otorgarán certificados de exoneración de la Revisión 
Técnica Vehicular anuales para los vehículos nuevos, de competencia o clásicos, cuyo costo será de 
USD 8,00. La emisión del certificado de exoneración se la realizará de conformidad con el 
procedimiento que para el efecto establecerá la Secretaría de Movilidad a través de Resolución 
Administrativa. 
 
Artículo 1604.- En atención al crecimiento del parque vehicular y con la finalidad de mantener la 
calidad del servicio, la Autoridad Municipal Responsable evaluará periódicamente la necesidad de 
incrementar las líneas o los centros de revisión y procurará su habilitación. 
 
Artículo 1605.- Los centros de revisión vehicular establecerán sistemas de atención al usuario, 
previa reserva de turno por internet, adicionales a los mecanismos de atención vigentes. 

 
CAPÍTULO XII 

DE LA TASA DE TURISMO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA 
METROPOLITANA ÚNICA PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (LUAE) 
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Artículo 1606.- Sujeto pasivo.- Son contribuyentes de la tasa por el otorgamiento de la LUAE, el 
titular del establecimiento turístico, cualquiera sea su naturaleza. Es responsable del pago de la tasa 
el representante legal del contribuyente. 
 
Artículo 1607.- Cuantía.- Se establece como valor de las tasas por otorgamiento de la LUAE en la 
circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito, las que según la clasificación, 
categoría, tipo y subtipo a continuación se detallan: 
 

1. Alojamiento turístico.- Pagarán el valor total que resulte de multiplicar el valor por 
habitación fijado a continuación por el número total de habitaciones de cada establecimiento 
hasta el valor máximo, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
a. Hotel. 
 
Categoría     Valor por habitación   Valor máximo  

      USD   USD 
5 ESTRELLAS                           24                                 2.600 
4 ESTRELLAS                           22                                 2.300 
2 ESTRELLAS                       16                                 1.600 
2 ESTRELLAS                           9                                   900 
 
b. Hotel apartamento.  
 
Categoría     Valor por habitación   Valor máximo 

        USD   USD 
5 ESTRELLAS                        11                                    1.100 
4 ESTRELLAS                        10                                    1.100 
3 ESTRELLAS                        9                                      900 
2 ESTRELLAS                    7                                      700 
 
c. Hostal. 
 
Categoría     Valor por habitación   Valor máximo 
                                                 USD   USD 
3 ESTRELLAS                          10                                   1.000 
2 ESTRELLAS                          7                                     700 
1 ESTRELLA                            6                                  600  
 
d. Hostería – Hacienda Turística – Lodge. 
 
Categoría     Valor por habitación   Valor máximo 
                                                  USD              USD 
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5 ESTRELLAS                           11                                 1.100 
4 ESTRELLAS                           9                                   900 
3 ESTRELLAS                           8                                   800 
 
e. Resort. 
 
Categoría     Valor por habitación   Valor máximo 
                                           USD                            USD 
5 ESTRELLAS                    11                                        1.100 
4 ESTRELLAS                     9                                         900                   
 
f. Refugio. 
 
Categoría     Valor por habitación   Valor máximo 

                                            USD         USD 
ÚNICA                             5                                        500 
 
g. Campamento turístico. 
 
Categoría     Valor por habitación   Valor máximo 

                                             USD           USD 
ÚNICA                                4                                        400 
 
h. Casa de huéspedes. 

 
Categoría     Valor por habitación   Valor máximo 

                                              USD   USD 
ÚNICA                                50                                         200 
 
i. Alojamiento extrahotelero. 
 
Categoría     Valor por habitación   Valor máximo 

                                             USD    USD 
ÚNICA                              50                                           200 
 

2. Establecimientos de comidas y bebidas: 
 

a. Restaurantes y cafeterías 
 

Pagarán el valor total que resulte de multiplicar el valor por mesa fijado a 
continuación por el número total de mesas de cada establecimiento hasta el valor 
máximo, de acuerdo con el siguiente detalle: 
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Categoría            Valor por mesa    Valor máximo 

                                                 USD           USD 
LUJO                           25                                 875 
PRIMERA                   20                                 700 
SEGUNDA                 15                                 525 
TERCERA                   10                                 300 
CUARTA                    9                                   270 
 
b. Drive In 
 
Pagarán el valor fijo que les corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 
Categoría                    Valor a pagar 

                                     USD   
PRIMERA                    384                                    
SEGUNDA                  300                                    
TERCERA                    264                                  
 
c. Bares 
Pagarán el valor fijo que les corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 
 
Categoría                    Valor a pagar 

                                       USD  
PRIMERA                   170                                    
SEGUNDA                 140                                   
TERCERA                   106                       
 
d. Fuentes de soda 
Pagarán el valor fijo que corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 
Categoría                    Valor a pagar 

                                     USD  
PRIMERA                    72                                    
SEGUNDA                  48                                   
TERCERA                    36           
                         

3. Servicio de recreación, diversión, esparcimiento o de reuniones.- 
 
a. Balnearios. 
Pagarán el valor fijo que les corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 
Categoría                    Valor a pagar 

                                    USD  
PRIMERA                     180                                    
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SEGUNDA                   160                                   
TERCERA                     120                  
b. Discotecas y salas de baile. 
Pagarán el valor fijo que les corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 
Categoría                    Valor a pagar 

                                     USD  
PRIMERA                    675                                    
SEGUNDA                  475                                   
TERCERA                    338          
c. Peñas. 
 Pagarán el valor fijo que les corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 
Categoría                     Valor a pagar 

                                     USD  
PRIMERA                    400                                    
SEGUNDA                  337                           
d. Centros de Convenciones 
Pagarán la cantidad fija que les corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 
 
Categoría                    Valor a pagar 

                                     USD  
PRIMERA                    940                                    
SEGUNDA                  625                               
e. Salas de Recepciones y Banquetes 
Pagarán el valor fijo que les corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 
Categoría                    Valor a pagar 

                                     USD  
LUJO                             570 
PRIMERA                     365                                    
SEGUNDA                   290                               
f. Boleras y pistas de patinaje 
Pagarán la cantidad fija que les corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 
Categoría                    Valor a pagar 

                                     USD  
PRIMERA                    220                                    
SEGUNDA                  110                                 
g. Centros de recreación turística 
Pagarán la cantidad fija que les corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 
Categoría                    Valor a pagar 

                            USD  
PRIMERA                   750                                    
SEGUNDA                 600                        
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4. Agencias de viajes y turismo.- Pagarán el valor fijo que les corresponda de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 

Categoría                    Valor a pagar 
                            USD  

MAYORISTA              240                                    
OPERADORA             288                                   
INTERNACIONAL    400                                    
DUALIDAD                700              

 
5. Transporte turístico de pasajeros. 

 
a. Aéreos 
Pagarán el valor fijo que les corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 
Servicio internacional operante en el país: 
Origen                                         Valor a pagar 

                USD  
Europa, Asia, Norte América   1.500 
Latinoamérica                             1.200          
Pacto andino                               800                                   
Nacional                                      700                                
Servicio internacional no operante en el país: 
Descripción    Valor a pagar 

       USD  
Oficinas de venta                     600 
Oficinas de recepción              400                  
Servicio nacional: 
Descripción    Valor a pagar 

                USD  
Servicio Nacional                     600 
 
Vuelos fletados internacionales (chárter) realizados por cualquier aerolínea: 
Descripción    Valor a pagar 

       USD  
Cada Vuelo                               350 
Servicio de avionetas y helicópteros: 
Descripción      Valor a pagar 

                  USD  
Servicio de avionetas y helicópteros  300 
 
b. Terrestres 
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Pagarán el valor total que resulte de multiplicar el valor por vehículo fijado a 
continuación por el número total de vehículos que conste en el certificado de Registro, 
de acuerdo con el siguiente detalle: 
Descripción      Valor a pagar 

                  USD  
Servicio  internacional de                     270  
itinerario regular 
Servicio  de transporte terrestre          150 
Turístico 
Alquiler de automóviles (Rent. A Car)         60 
por vehículo 
Alquiler de casas rodantes (Caravan)           50 
por unidad o vehículo 
Para el caso de transporte turístico terrestre se determina como tope máximo del valor 
a pagar en USD $ 1.000,00 independientemente del número de vehículos que el 
usuario registre en esta clase de servicio. 
 
c. Teleféricos 
 Pagarán el valor fijo que les corresponda de acuerdo al siguiente detalle: 
Descripción    Valor a pagar 

                USD  
Teleférico Turístico                            700 

 
 

CAPÍTULO XIII 
DE LA TASA POR  FACILIDADES  Y SERVICIOS  TURÍSTICOS 

 
Artículo 1608.- Objeto del capítulo.- En el presente capítulo se regula la tasa municipal por servicios 
y facilidades turísticas que provee la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, así como 
el procedimiento para la recaudación de dicha tasa, que en adelante se citara simplemente como "la 
tasa". 
 
Artículo 1609.- Compatibilidad con otras imposiciones.- El tributo que este Capítulo instituye y 
regula, es compatible con cualquier otra tasa que se exija para financiar actividades administrativas 
en el ámbito turístico dentro del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo 1610.- Hecho generador.- El hecho generador de la tasa es el aprovechamiento de los 
servicios y facilidades turísticas que presta la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, 
directamente o a través de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito 
Turismo- y otras entidades municipales, y se encuentran a disposición de los sujetos pasivos, y de 
conformidad con el artículo 566 del COOTAD donde la tasa es retributiva de servicios públicos como 
los que a continuación se detallan: 
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a. Facilitación e información turística, a través de sus oficinas y puntos de información, 
señalización turística, entre otros. 
b. Acceso a diferentes servicios turísticos: reservas, internet, mapas, rutas, recorridos, folletos 
turísticos en las oficinas y puntos de información turística; 
c. Atención de quejas y reclamos del turista así como recepción, tramitación y seguimiento 
de denuncias relacionadas con la seguridad turística; 
d. Servicios generales al turista a través del portal oficial turístico de la ciudad de Quito, que 
incluye información útil sobre Quito, sus atractivos y servicios turísticos, mapas, mini sitios, 
agenda de actividades, redes sociales, planificador de viajes, reservas, y links con páginas 
web relacionadas; 
e. Apoyo para la organización y realización de congresos y convenciones, y eventos de la 
ciudad; y, 
f. Capacitación al personal operativo y administrativo de establecimientos turísticos de la 
ciudad. 
 

El tributo se causará en razón del uso del alojamiento (pernoctación), contadas por número de 
noches y por habitación ocupada, que haya hecho el o los huéspedes en los siguientes tipos de 
establecimientos de alojamiento: 
 

- Hoteles y hoteles apartamento de las 2 categorías más altas; 
- Hostales de la categoría más alta; 
- Hosterías, haciendas turísticas y lodges de las 2 categorías más altas; 
- Resorts de las 2 categorías más altas;   
- Casas de huéspedes de categoría única; 
- Alojamiento extrahotelero de categoría única. 
 

Para los efectos de este Capítulo, se consideran todos los tipos y subtipos de establecimientos de 
alojamiento mencionados que tengan tal calificación y categorización según el Registro de Turismo. 
En el evento de que cambie la reglamentación o normativa técnica en base a la cual se clasifican y 
categorizan los establecimientos de alojamiento, se considerarán los equivalentes a tipos y subtipos 
señalados en esta normativa que considera la actual tipología técnica emitida por el órgano rector 
del turismo. 
 
Se entiende por pernoctación cada noche que una habitación sea ocupada en el establecimiento. Se 
considerará que una habitación ha sido ocupada en el establecimiento, al menos por una noche (una 
pernoctación), desde el registro de ingreso del usuario, aun cuando se hubiese registrado la salida 
del usuario en el mismo día. 
 
Artículo 1611.- Exigibilidad.- La tasa se devenga con cada pernoctación por habitación ocupada, 
realizada en los establecimientos a los que se refiere el segundo inciso del artículo que establece el 
“Hecho Generador” de esta tasa, haciéndose exigible al momento del registro de la estancia por parte 
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del usuario. El contribuyente está obligado a satisfacer el importe de la tasa, junto con el pago por el 
servicio de alojamiento que se hubiere prestado al usuario en el establecimiento, según conste del 
comprobante de venta correspondiente. 
 
No se genera la tasa en el caso de alojamiento de cortesía o por concesión de gratuidades. Cada 
establecimiento deberá llevar un registro mensual de huéspedes para comprobar el número de 
cortesías o gratuidades. 
 
Artículo 1612.- Sujeto activo.- El sujeto activo de la tasa es la Municipalidad del Distrito 
Metropolitano de Quito quien administrará los tributos de conformidad con esta normativa, a través 
de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo, empresa que 
será beneficiaria de la recaudación. 
 
Artículo 1613.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos de las  tasas: 
 

a. En calidad de contribuyente, las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
que contraten el servicio de alojamiento. Se entiende por usuario a la persona o personas que 
se alojen en los establecimientos a los que se refiere el segundo inciso del artículo que 
establece el hecho generador de este Capítulo; y, 
b. En calidad de agente de percepción, las personas naturales o jurídicas titulares de los 
establecimientos de alojamiento turístico a los que se refiere el segundo inciso del artículo  
que establece el “Hecho Generador” de esta tasa,  y  que  por  mandato  legal  están  obligados  
a  emitir comprobantes  de venta. 
 

Artículo 1614.- Cuota.- Las tasas deben exigirse por aplicación de una tarifa fija por el número de 
pernoctaciones que se haga en los establecimientos de alojamiento turístico a los que se refiere el 
segundo inciso del artículo que establece el “Hecho Generador” de esta tasa. La cuota se determinará 
de acuerdo con la siguiente tabla:  
 

1. Hoteles, hoteles apartamento, hosterías, haciendas turísticas, lodges y resorts de 5 estrellas: 
2,75 dólares de Estados Unidos de América por habitación por pernoctación.  
2. Hoteles, hoteles apartamento, hosterías, haciendas turísticas, lodges y resorts de 4 estrellas: 
1,50 dólares de Estados Unidos de América por habitación por pernoctación. 
3. Hostales de 3 estrellas: 1,50 dólares por habitación por pernoctación. 
4. Casas de huéspedes de categoría única: 5 dólares de Estados Unidos de América por 
habitación por pernoctación.  
5. Alojamiento extrahotelero: 5 dólares de Estados Unidos de América por habitación por 
pernoctación. 
 

Artículo 1615.- Procedimientos de recaudación, liquidación, pago y declaración.- Los titulares de 
los establecimientos de alojamiento turístico a los que se refiere el segundo inciso del artículo que 
establece el “Hecho Generador” de esta tasa, deben recaudar, declarar y pagar, al administrador del 
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tributo, las tasas recaudadas en el mes inmediatamente anterior al de la fecha de declaración, de 
conformidad con las reglas previstas en este artículo. 
 
Los agentes de percepción registrarán en los comprobantes de venta, al momento de su emisión, 
separadamente, la tasa devengada, y efectuarán la correspondiente recaudación del valor de las 
tasas, de conformidad con el reglamento de comprobantes de venta, retenciones y documentos 
complementarios.  
 
Dentro de los cinco días subsiguientes a la fecha de transferencia de los valores recaudados, los 
agentes de percepción que conforme a esta normativa deban transferir los referidos valores 
recaudados por concepto de la tasa a la cuenta que habilite la Empresa Pública Metropolitana de 
Gestión de Destino Turístico - Quito Turismo, deberán remitir al administrador del tributo, la 
información detallada sobre el tributo causado en el correspondiente período. Junto con la 
información detallada, cuyo formato establecerá la empresa, se justificará documentadamente la 
transferencia realizada. 
 
La declaración deberá presentarse hasta el día 15 de cada mes, sobre los valores recaudados en el 
mes inmediato anterior. Cuando la fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio 
o feriados, aquella se trasladará al siguiente día hábil.  
 
Los gastos que se generen por la realización de los pagos de las tasas referidas serán asumidos por 
los agentes de percepción. 
 
Los sujetos pasivos de los tributos regulados en esta normativa están obligados a proveer todo tipo 
de información o facilidades que sean requeridas por la Empresa Pública Metropolitana de Gestión 
de Destino Turístico - Quito Turismo- para el control y verificación de cumplimiento de las 
obligaciones previstas en esta normativa. 
 
Artículo 1616.- Las plataformas digitales que oferten alojamiento y efectúen cobros por reservas de 
establecimientos de alojamiento de Quito deberán actuar como agentes de percepción, para lo cual 
se suscribirán acuerdos de recaudación conforme al manual de procedimiento que expida la 
Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo- para el efecto. 
 
Artículo 1617.- Interés moratorio.- Los agentes de percepción que conforme a esta normativa deban 
transferir los valores recaudados por concepto de las tasas a la cuenta que habilite la Empresa 
Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico - Quito Turismo, deberán autoliquidar y 
pagar -con las tasas- el interés moratorio, en el modo previsto en el Código Tributario, desde el día 
siguiente a la fecha en que fenezca el plazo para transferir los valores recaudados en el 
correspondiente período, hasta la fecha en que efectivamente se acrediten los valores recaudados. 
 
Transcurridos treinta días desde la fecha en que hubiere vencido el plazo para que el agente de 
percepción liquide y pague la tasa, la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino 
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Turístico - Quito Turismo iniciará los trámites ordinarios de recaudación de cartera vencida y 
posteriormente, en caso necesario, iniciará los trámites ordinarios para el cobro coactivo de los 
valores adeudados. 
 

CAPÍTULO XIV 
TASA POR SERVICIOS EN ESPECTÁCULOS TAURINOS 

 
Artículo 1618.- Tasa de servicios prestados en los espectáculos taurinos.- Se establecen las 
siguientes tasas que ayudarán a la Municipalidad para cubrir los costos de los diferentes servicios 
relacionados con el desarrollo y conducción de los espectáculos taurinos en el Distrito Metropolitano 
de Quito: 
 

a. Las empresas y personas naturales, cuya actividad taurina sea permanente, USD. 300 en 
plazas de primera y USD. 60 en plazas de segunda, en forma anual y el registro será máximo 
el 31 de enero de cada año y vencerá el 31 de diciembre del mismo año; 
b. Las empresas y personas naturales, cuya actividad taurina sea ocasional USD. 30 en plazas 
de primera y USD. 18 en plazas de segunda y tercera, por cada evento que organicen; 
c. Las ganaderías nacionales del primer grupo USD. 30, por res; 
d. Las ganaderías nacionales del segundo grupo, USD. 15, por res; 
e. Las ganaderías del tercer grupo, USD. 9, por res; 
f. Las ganaderías extranjeras, USD. 60, por res; 
g. Los toreros y rejoneadores extranjeros de grupos especiales y primeros, o sus equivalentes, 
USD. 120 por actuación. Los toreros y rejoneadores extranjeros de otras categorías, USD. 60 por 
actuación; 
h. Los toreros y rejoneadores nacionales, USD. 12, por actuación; 
i. Los novilleros extranjeros, USD. 30 por actuación; 
j. Los picadores extranjeros, USD. 60, por actuación; 
k. Los banderilleros extranjeros, USD. 30, por actuación; y, 
l. Los mozos de traje extranjeros, USD. 18, por actuación. 

 
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas naturales o jurídicas que estén obligadas a registrarse 
proporcionando los datos pertinentes y como tales, intervengan de alguna manera en la 
organización o realización de eventos taurinos. 
 
Son responsables, en calidad de agentes de retención las personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras, domiciliadas o no en el país, que como empresarios, propietarios, arrendatarios, 
mandatarios, agentes oficiosos o gestores voluntarios, promotores u organizadores, de eventos 
taurinos, de alguna manera intervengan directa o indirectamente en su organización o realización 
dentro del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Para la recaudación y pago de la tasa, son aplicables las normas constantes en la normativa nacional 
y metropolitana. 
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Quedan exentos del pago de estas tasas los organizadores, ganaderos y actores de los siguientes 
festejos menores: novilladas sin picadores, becerradas, festivales y festejos cómico taurinos. 
 
Artículo 1619.- Destino de los fondos recaudados.- El Tesorero Metropolitano, de los fondos 
recaudados en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, pagará los valores que por honorarios 
les correspondan a las autoridades de plaza, de conformidad con la tabla señalada y pondrá a 
disposición del Médico de Plaza un fondo rotativo equivalente a USD. 400, destinado a la 
implementación y dotación de medicamentos y materiales básicos para los servicios médicos. Este 
fondo será renovado anualmente, para lo cual el Médico de Plaza elevará un informe detallado de 
los gastos al Tesorero Metropolitano, en el transcurso de los primeros quince días de cada año. 
 
Extraordinariamente, podrán haber reposiciones de este fondo, si las circunstancias así lo obligan. 
 
Artículo 1620.- Imposibilidad de inscripción.- No podrán inscribirse y el Tesorero Municipal no 
admitirá el pago requerido de las empresas, ganaderos, toreros nacionales cuando éstos tuvieren 
cargos pendientes con la Municipalidad por concepto de multas. Se notificará a la Secretaría General 
del Concejo Metropolitano, con el fin de que en el registro que mantiene se ponga una nota al 
margen, sin perjuicio de la iniciación de las acciones judiciales respectivas. 

 
CAPÍTULO XV 

DE LA TASA DE UTILIZACIÓN O APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO A 
TRAVÉS DE LA COLOCACIÓN DE PUBLICIDAD EXTERIOR EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 
 

Artículo 1621.- Hecho generador.-  El hecho generador de la tasa constituye la utilización o el 
aprovechamiento del espacio público para la difusión de Publicidad Exterior en el Distrito 
Metropolitano de Quito, que es materia de la LMU (41). 
 
Artículo 1622.- Sujeto pasivo.-   
 

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes,  los sujetos obligados a licenciarse en los 
términos de la Sección sobre la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior – 
LMU (41).   
2. Las tasas se harán efectivas por aquellos a cuyo favor se otorgue la licencia correspondiente 
o, en su defecto, por quienes se benefician del aprovechamiento. 
 

Artículo 1623.- Exenciones.- Estarán exentos del pago de la tasa: 
 

a. Los organismos u órganos públicos que instalen o coloquen, específicamente, señalización 
de tránsito e información turística; 
b. Las entidades competentes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;  
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